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Presentación/introducción

Este libro se propone, en primer lugar y en términos generales, pre-
sentar elementos para poder complejizar el abordaje de la nacionali-
zación del sistema partidario argentino a partir de revisar algunas de 
las principales hipótesis que la ciencia política argentina ha señalado 
para explicar el grado de nacionalización partidaria, a la vez que re-
visar algunas de las dinámicas cruciales que se pueden identificar en 
los diferentes niveles de competencia y en la relación entre esos ni-
veles. Los resultados aquí presentados se han generado en el espacio 
institucional de la Universidad Nacional de San Martín (UNSAM), 
específicamente dentro del Grupo de Investigación en Partidos y 
Sistemas Electorales (GIPSE) de la Escuela de Política y Gobierno. El 
proyecto contó con el apoyo de la Agencia Nacional de Promoción 
de la Investigación, el Desarrollo Tecnológico y la Innovación, me-
diante el financiamiento otorgado a través del PICT 2015-2985, cuya 
dirección está a cargo del Dr. Carlos Varetto. Sin el apoyo de ambas 
instituciones y el generoso trabajo editorial de CLACSO, el libro no 
hubiera sido posible.

Además de miembros del grupo colaborador, participan como 
autores diferentes colegas referentes en el campo, invitados e invi-
tadas especialmente para reflexionar sobre la cuestión que es objeto 
del libro.
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El marco de discusión más general del libro se refiere a la com-
prensión de los partidos políticos en Argentina. Los estudios acerca 
de los partidos políticos y los sistemas partidarios en Argentina a 
partir de 1983, centraron su principal preocupación en la acomoda-
ción que debía lograrse entre dos requerimientos. Por un lado, las 
exigencias de una democracia de partidos competitivos y, por el otro, 
un inveterado linaje populista en la política, con marcas claramente 
perceptibles en las grandes fuerzas políticas, en cuanto todas ellas 
suscribieron pretensiones de predominio, es decir, a establecerse 
como partidos no meramente competitivos, sino predominantes.

El diagnóstico inicial de este grupo de estudios sostenía que Ar-
gentina arribaba a su transición democrática en 1983 en “ausencia 
de un sistema de partidos”. Esta debilidad de los partidos políticos 
derivada de la resistencia de estos a definirse como partes, y de su de-
pendencia de fuerzas extrapartidarias para poner en práctica aque-
lla concepción organicista de la política que forzaba al predominio 
(De Riz, 1986). Sintéticamente, el sistema de partidos argentino se 
consideraba de índole bipartidista pero de baja institucionalización, 
a causa del tipo de partidos prevalecientes. Tal vez, la mejor formula-
ción de esta idea resultó la afirmación de Grossi y Gritti (1989, p. 53), 
quienes sugieren que en Argentina habría existido un sistema a do-
ble partido con intención dominante.

Sin embargo, a partir de fines de los años noventa y comienzos del 
dos mil, el eje explicativo viró desde la institucionalización del sistema 
de partidos hacia la fragmentación y desnacionalización del mismo 
y se consolidaba como explicación a las crisis política de 2001. Así, en 
las últimas décadas, hemos asistido a la proliferación de trabajos aca-
démicos que explican el funcionamiento –y crisis– del sistema parti-
dario argentino en clave de la territorialización o desnacionalización 
de dicho sistema, y que tiene como consecuencia la fragmentación del 
mismo. Esto configura lo que Navarro et al. (2013) han denominado 
“fragmentación partidaria con desequilibrio regional” (FDR), que in-
voca “un proceso de descentramiento de las fuerzas partidarias que 
multiplica centros de gravitación política en áreas subnacionales. De 
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acuerdo a esta imagen, el sistema de partidos argentino sufre de un 
desajuste en su estructura de competencia puesto que, junto a una cre-
ciente fragmentación partidaria en áreas centrales, tendría lugar una 
compresión de la competencia partidaria en las demás áreas o provin-
cias periféricas” (Navarro et al., 2013, p. 35).

Esta perspectiva nos convidó reiteradamente de imágenes 
que aludían a crisis y destrucción de algo preexistente. Así, Esco-
lar et al. (2002) nos presentaban lo que llamaban las últimas imá-
genes del naufragio y Leiras (2007), en su clásico libro sobre la 
temática, nos advertía que “cuando las cosas frágiles se rompen, 
toda la fuerza disponible puede ser insuficiente para reconstruir-
las”. A pesar de ello, el propio Leiras reflexionaba sobre las he-
rramientas para su reconstrucción y Calvo y Escolar (2005), en 
otro libro seminal de la discusión, se proponían describir el fun-
cionamiento de “la nueva política de partidos en Argentina”.1  
Aquí nos proponemos algo más modesto, pero que creemos de gran 
importancia: iluminar las imágenes fragmentadas o fragmentarias 
del sistema de partidos resultantes para acercarnos a comprender 
sustantivamente cuáles son sus dinámicas y tendencias más rele-
vantes. De allí el título de esta obra.

En lo que refiere a las causas de la desnacionalización, la mayor 
parte de la bibliografía ha hecho hincapié en los efectos de los siste-
mas electorales, las instituciones federales, el proceso de descentra-
lización y el desgaste de las etiquetas partidarias sobre la capacidad 
de coordinación nacional del sistema partidario. Las principales 
hipótesis explicativas de la desnacionalización partidaria pueden 
ser sintetizadas en las siguientes: la descentralización político-ad-
ministrativa (Calvo y Escolar, 2005); transformaciones en la estruc-
tura social y emergencia de nuevas premisas en la cultura política 
del país, cambios que se asientan particularmente en las regiones 
centrales (Torre, 2005); la devaluación de las etiquetas partidarias 

1	  En contraste con aquellas lecturas que nos proponían que era el momento de la 
política después de los partidos (Cheresky, 2006).
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tradicionales, especialmente aguda en las regiones centrales (Leiras, 
2007) –hipótesis afín a la anterior–; y, por último, como resultado 
de un “efecto mecánico” de las magnitudes de distrito, donde me-
nores magnitudes reducen la competitividad, ya sea por el premio 
mayoritario que la menor magnitud conlleva o bien por la drástica 
compresión inducida por los cargos ejecutivos unipersonales, los 
gobernadores (Calvo et al., 2001). Sin embargo, una detallada evalua-
ción con los datos disponibles lleva a la conclusión de que este con-
junto de explicaciones no concurren a explicar adecuadamente la 
FDR, aunque sí son procesos que la acompañan (Navarro et al., 2013).

Si bien este es un campo ampliamente explorado, sostenemos 
que las causas de la desnacionalización partidaria, así como su di-
námica, se encuentran insuficientemente explicadas, al menos para 
el caso argentino. Esta afirmación se sustenta en al menos dos cons-
tataciones: a– que el proceso de desnacionalización en argentina es 
más espasmódico de lo que lo postulan los trabajos (Varetto y Palum-
bo, 2019) y las explicaciones dominantes, y que es un proceso de lar-
ga data, que va más allá del 2001 e incluso más allá del actual periodo 
democrático (Snow, 1983; Navarro y Rodríguez, 2014); y b– el más im-
portante, que el testeo de las principales hipótesis no encuentra sóli-
do correlato empírico (Navarro et al., 2013; Navarro y Varetto, 2014).

La centralidad de la discusión acerca de la desnacionalización se 
vio acompañada de una especie de auge de los estudios relativos al 
federalismo y la política subnacional).2 Así proliferaron estudios que 
hacían hincapié en las relaciones intergubernamentales y el federa-
lismo fiscal, la democracia subnacional, redes políticas con foco en 
lo subnacional, etc. Dentro del campo del estudio de lo electoral y de 
la competencia interpartidaria, los estudios tendieron a concentrar-
se en la dinámica de las coaliciones electorales (Clerici, 2016; Escolar, 
2014; Olmeda y Suárez-Cao, 2017; Cruz, 2019; Mauro, 2020)

En este sentido, en este libro nos proponemos generar un produc-
to que realice dos aportes. Por un lado, que revise los argumentos y 

2	  Para profundizar al respecto se sugiere revisar Ortiz de Rosas (2016).
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evidencias sobre las causas –también las consecuencias– de la desna-
cionalización y, por el otro, que presente información acerca de las 
dinámicas político partidarias que tienen lugar en el entramado del 
sistema político argentino, especialmente a nivel subnacional o en el 
vínculo entre niveles nacionales y provinciales.

En ese marco, la obra cuenta con diez capítulos: tres de ellos se 
centran en cuestiones relativas a las explicaciones y teorías sobre la 
ocurrencia de la nacionalización y fragmentación partidaria, uno 
sobre los efectos de la desnacionalización sobre otra área del sistema 
político (el sistema legislativo), cinco se concentran en cuestiones de 
política multinivel o subnacional y el restante realiza un estado de la 
cuestión acerca de los estudios relativos a los partidos y la represen-
tación de la mujer con especial énfasis en la dimensión subnacional.

En el primer capítulo, Julieta Suárez-Cao y Flavia Freidenberg 
realizan una profunda revisión de la agenda de discusión sobre la na-
cionalización en perspectiva comparada, con el fin de establecer un 
balance sobre lo acumulado, los avances, pero también señalar aque-
llas cuestiones pendientes de resolución en la producción académica 
desarrollada hasta el momento. Las autoras señalan la existencia de 
mesas separadas en el debate sobre la nacionalización de los sistemas 
de partidos y el estudio de la política subnacional, destacando la falta 
de diálogo y su construcción de espaldas entre distintas academias e 
incluso continentes. En su análisis, las autoras identifican también un 
acento en el sistema partidario en detrimento de la comprensión de 
los partidos políticos y sus dinámicas y la reafirmación del sesgo na-
cional que disipa la importancia de las dinámicas subnacionales. Otro 
punto común de la literatura es la metodología empleada para corro-
borar empíricamente sus postulados teóricos, por lo que esta agenda 
de investigación no se ve favorecida por el abordaje de métodos múlti-
ples ni por el diálogo entre las limitaciones de esas metodologías que 
pudieran suponer avances en los diferentes sentidos.

Carlos Varetto, Pablo Palumbo y Facundo Sánchez, abordan las 
cuestiones relativas a las causas de la desnacionalización partida-
ria. Se proponen, a diferencia de la mayor parte de los trabajos que 
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lo abordan y en acuerdo con lo señalado en el capítulo anterior por 
Suárez– Cao y Freidenberg, establecer factores endógenos –antes que 
exógenos– al sistema partidario. Ante las dificultades que presentan 
las evidencias de los argumentos que sostienen factores exógenos 
(tales como la descentralización o el sistema electoral), este trabajo 
propone indagar en la institucionalización del sistema partidario y 
en particular en las dinámicas de los liderazgos y las disputas intra-
partidarias. Para ello, recorren diferentes periodos, y mediante una 
detallada descripción de los principales eventos y las disputas tanto 
partidarias como intrapartidarias, dan cuenta de las coyunturas crí-
ticas que acompañaron los picos de desnacionalización partidaria– 
que justificaría su trayectoria cambiante y algo errática.

En el tercer capítulo, Paula Clerici aborda otro aspecto relativa-
mente menos estudiado de la desnacionalización del sistema parti-
dario: sus efectos, en particular: el desempeño legislativo del sistema. 
En primer término, el trabajo muestra el incremento de la incon-
gruencia aliancista en la arena electoral, lo cual, según la autora, es 
consecuencia precisamente de las señales que reciben los partidos 
políticos en un marco de desnacionalización. Esta arena electoral 
caracterizada por liderazgos territoriales y alianzas incongruentes 
afectan las posibilidades de coordinación de los actores políticos 
en la arena legislativa. Así, puede demostrar que una vez dentro del 
Congreso, tanto oficialistas como opositores, parecen tener menor 
capacidad de coordinación. En este sentido, Clerici señala que, por 
un lado, esto lleva a que los partidos minoritarios colaboren con el 
oficialismo en comisión y, por el otro, a que diputadas y diputados 
de la misma provincia se acerquen en las votaciones nominales más 
allá de su pertenencia partidaria.

En su capítulo, Christian Zonzini ingresa a una discusión actual 
y relevante sobre una característica central del sistema partidario: 
la fragmentación. Mediante una revisión bibliográfica, que pone 
en diálogo el campo de estudios sobre el comportamiento electo-
ral y sobre la fragmentación partidaria, el autor analiza diferentes 
hipótesis sobre la vinculación entre fragmentación partidaria y 
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funcionamiento de la economía. Centralmente contrapone dos hi-
pótesis, una clásica de origen downseano que supone la ausencia de 
vínculo entre los fenómenos y una más reciente centrada en el valen-
ce gap, que por el contrario propone que los fenómenos están teórica 
y empíricamente ligados. Luego de una ilustración empírica basada 
en el caso argentino, sugiere la potencialidad de incorporar el grado 
de institucionalización partidaria al análisis.

El capítulo de Hernán Toppi aborda un aspecto relativo a la polí-
tica multinivel y la nacionalización partidaria, lo que él denomina la 
(in) congruencia partidaria en el gobierno que nos remite a cuestiones 
de gobierno vertical dividido: es decir, la posibilidad de que diferen-
tes partidos políticos estén a cargo del gobierno nacional, provincial 
y estatal. Con un análisis detallado e información sobre los partidos 
en gobierno a nivel nacional, provincial y las ciudades capitales de 
cada provincia entre 1983 y 2019, el autor provee un claro panorama 
de la congruencia partidaria en el gobierno, identificando diferen-
tes trayectorias y las diferencias partidarias –el peronismo tiende a 
mayor coherencia por su predominio en la arena presidencial y una 
mayor presencia electoral a lo largo del territorio y en los diferen-
tes niveles de gobierno. El análisis permite ratificar la necesidad de 
abordar la política argentina, como una política de tres niveles de 
gobierno y competencia –y coordinación– partidista.

En ese marco, el trabajo de Tomáš Došek y Carlos Varetto resulta 
un avance en profundizar la comprensión sobre la articulación en-
tre niveles de gobierno y arenas partidarias. Los autores proponen 
explorar la relación política de los intendentes y los gobernadores en 
Argentina. Particularmente, se enfocan en la naturaleza conflictiva 
o cooperativa de esas relaciones en las principales ciudades del país. 
Para ello, elaboran una tipología descriptiva basada en la pertenen-
cia partidaria de los intendentes (igual o disímil al gobernador) y la 
relación (de conflicto o cooperación) entre los ejecutivos en los dos 
niveles. El cruce de estas dos variables genera cuatro posibles esce-
narios o tipos de intendentes: leales, desafiantes, acuerdistas y oposi-
tores. Luego de analizar 43 intendentes en 22 provincias, codificando 
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las relaciones intendentes-gobernadores y sus variaciones, particu-
larmente durante la gestión en el período 2015 a 2019, y a partir de 
una revisión exhaustiva de información hemerográfica, el estudio 
demuestra que las relaciones son más diversas de lo que ha plantea-
do la teoría tradicionalmente y que los conflictos entre niveles no 
son excepcionales.

Por su parte, Navarro y Vara dedican su análisis a explorar la cues-
tión de la nacionalización a partir de tres imágenes: una primera que 
evoca a los partidos homogéneamente vertebrados, la segunda sobre 
los electorados y finalmente, los electorados múltiples. Luego de un 
exhaustivo análisis teórico se adentran en el estudio empírico de la 
conducta de los electores a partir de un caso, la provincia de Corrien-
tes, poniendo de relieve la divergencia o desvinculación del voto en-
tre la arena local y la nacional.

En línea con la preocupación por la vinculación entre niveles, 
Federico Cisternas Ferri trata de comprender cómo afecta la orien-
tación nacional del sistema partidario provincial a la posesión de 
rentas recaudadas mediantes regalías. Es decir, cómo impacta en la 
trayectoria del sistema partidario provincial la consecución y varia-
ción en la posesión de regalías (centralmente mineras y petrolíferas). 
El trabajo aborda los casos de las provincias de Catamarca, Jujuy, Sal-
ta, y San Juan, provincias con incrementos importantes de regalías 
en sus fuentes de ingresos. A partir de esta información, analiza el 
juego de alianzas entre niveles de los actores políticos provinciales 
(en especial oficialistas) en las elecciones a gobernador, para deter-
minar el grado de provincialización de sus estrategias y la trayecto-
ria de la estructura de competencia partidaria (abierta o cerrada). Del 
análisis de los datos, concluye que no existen evidencias fuertes que 
sustenten la existencia de un vínculo entre la posesión de regalías y 
el proceso de desnacionalización de los sistemas partidarios, como 
tampoco en relación a la apertura de su estructura de competencia.

A continuación, en su capítulo, Porta realiza un análisis del im-
pacto del sistema electoral municipal en 24 municipios de la Provin-
cia de Buenos Aires. Para ello, interrelaciona el análisis de cuatro 
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variables –la magnitud del distrito, la concurrencia entre la elección 
de cargos ejecutivos y legislativos, la fórmula electoral y la estruc-
tura de la boleta– con el impacto de las reglas electorales sobre los 
principales actores políticos que compiten en cada elección y en la 
conformación de los Concejos Deliberantes. Su análisis abarca desde 
el retorno a la democracia en 1983 hasta las elecciones de 2013 y pone 
de manifiesto los motivos por los que dicha arena subnacional cobra 
relevancia sobre en relación a la política nacional.

En el último capítulo del libro, Natalia Magnético, Mario Bedosti 
y Abril García Mur abordan un aspecto de alta relevancia y variabili-
dad a lo largo del territorio: la representación política de las mujeres. 
Más precisamente, realizan un relevamiento de los estudios de gé-
nero y partidos políticos en Argentina para identificar las diferentes 
perspectivas de análisis. Las autoras organizan el trabajo en función 
de una serie de dimensiones sustentadas de aportes de la teoría exis-
tente sobre géneros y partidos en el marco del neoinstitucionalismo 
feminista. La evidencia recogida y sistematizada les permite soste-
ner que existe una serie de vacancias en los estudios sobre Argentina 
que se interrogan acerca de la relación entre el género y los parti-
dos políticos. En este sentido, señalan que la literatura argentina 
ha abordado ampliamente la cuestión de los partidos políticos y la 
representación, predominando el abordaje sobre la representación 
descriptiva antes que sobre la sustantiva y la simbólica, y primando 
también la observación del poder legislativo antes que del ejecutivo. 
Por último, presentan razones por las cuales este campo de estudios 
se vería enriquecido con la incorporación de la perspectiva intersec-
cional y el análisis interdisciplinar.
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Una evaluación de sus aportes y dilemas

Flavia Freidenberg y Julieta Suárez-Cao

Introducción1

La manera en que se estructura la política a través del territorio ha 
sido uno de los temas más explorados en la política comparada (Key, 
1949; Rokkan, 1970; Rokkan y Urwin, 1975, 1983; Schattschneider, 
1960). El modo en que los partidos políticos compiten en el sistema 
político y que se posicionan en torno a conflictos o rupturas de ca-
rácter territorial (cleavages) ha sido clave para comprender la conso-
lidación de los Estados nación europeos (Caramani, 2004; Rokkan y 
Urwin, 1983), y esta idea se ha ido trasladando más recientemente a 
otros contextos regionales como el latinoamericano. La creación de 

1	  Investigación realizada gracias al Programa de Apoyo a Proyectos de Investigación 
e Innovación Tecnológica (PAPIIT) de la UNAM en México. Clave del proyecto:  
IN302122. Este es un producto de investigación del Observatorio de Reformas Políticas 
de América Latina, adscrito al Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM y la 
Organización de los Estados Americanos. Julieta Suárez-Cao agradece el apoyo del 
Proyecto Regular FONDECYT #1191083, de la Agencia Nacional de Investigación y 
Desarrollo de Chile.
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los Estados nación fue una respuesta institucional para nacionalizar 
y, de ese modo, neutralizar la diversidad y la influencia de las fuerzas 
de las periferias de corte parroquialista y, con ello, contrarrestar la 
heterogeneidad existente en países con fuertes intereses y caciques 
locales.2

Desde el trabajo pionero de Lipset y Rokkan (1967), se supone que 
la política desarrollada se estructura a partir de divisiones funciona-
les e ideológicas, el cleavage capital-trabajo que vino a igualar a todos 
los sistemas de partidos superando las divisiones del eje territorial y 
que quedó congelado desde principios del siglo XX, al menos para los 
sistemas de partidos europeos. Precisamente, la gran aportación teó-
rica de Rokkan (1987, pp. 347-380) fue incorporar al análisis político 
una dimensión territorial basada en el eje centro-periferia que vin-
cula la arquitectura institucional del Estado nación con una estruc-
tura territorial. El supuesto normativo detrás de esta visión sostenía 
que la política territorial y desnacionalizada era propia de los siste-
mas políticos más atrasados, mientras que las sociedades modernas 
organizaban sus intereses a partir de partidos políticos programá-
ticos y nacionalizados. Este supuesto ha cruzado la mayoría de los 
análisis de los sistemas de partidos europeos y también ha viajado 
a la interpretación que se ha realizado de los sistemas de partidos 
latinoamericanos, aun cuando sus rutas, puntos de conflicto y evolu-
ción han sido diferentes (Freidenberg, 2016).

Con estos antecedentes, la nacionalización de la competencia 
política se ha convertido en una dimensión primordial del análisis 
de los sistema de partidos, ya que se estima que tiene efectos sobre 
la supervivencia de la democracia (Alfaro Redondo, 2010; Jones y 
Mainwaring, 2003), la interacción de la organización partidista en 

2	  La nacionalización supone uno de los debates más ricos en torno a la relación en-
tre territorio y competencia, al menos desde la perspectiva del conflicto en pro de la 
construcción de los Estados-Nación: “es probable que una consecuencia del desarrollo 
de las dimensiones nacionales de la política sea la creación de un electorado nacional 
y una mayoría nacional” (Schattschneider, 1960, p. 15). Esta misma idea se encuen-
tra en los trabajos sobre Argentina (Calvo y Escolar, 2005) y también los de México 
(Cornelius et al., 1999).
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sus múltiples oficinas en el territorio (Harbers, 2010), la distribución 
de recursos y del gasto público (Crisp et al., 2012), el comportamiento 
legislativo, el diseño e implementación de políticas públicas (Jones 
y Mainwaring, 2003), la interacción de los actores críticos (Harbers 
y Steele, 2020), la distribución heterogénea de los bienes públicos y 
los derechos (Giraudy et al., 2020), la expansión y el acceso diferen-
ciado a la representación descriptiva de las mujeres (Freidenberg y 
Garrido de Sierra, 2021) y el modo en que los partidos desarrollan sus 
funciones claves como la de ser una estructura de intermediación e 
integración de agentes locales que están dispersos en el territorio y 
la capacidad de ellos de coordinarnos estratégicamente.

El objetivo de este trabajo es revisar la agenda de discusión sobre 
la nacionalización en perspectiva comparada, con miras a evaluar 
el conocimiento acumulado producido hasta el momento, detectar 
los avances realizados, llamar la atención sobre las lagunas y puntos 
débiles de la literatura comparada y pensar sobre el rumbo a seguir 
para continuar avanzando en esta línea de trabajo. El argumento de 
este trabajo es que existen mesas separadas en el debate sobre la na-
cionalización de los sistemas de partidos y el estudio de la política 
subnacional, que no dialogan entre sí y que han sido construidas de 
espaldas entre distintas academias e incluso continentes (el ameri-
cano y el europeo). A pesar de ello, lo que estas literaturas tienen en 
común es la metodología empleada para corroborar empíricamente 
sus postulados teóricos. Esto representa uno de los aspectos más pro-
blemáticos de esta agenda de investigación que no se ve favorecida 
por el abordaje de métodos múltiples ni por el diálogo entre las limi-
taciones de esas metodologías que pudieran suponer avances en los 
diferentes sentidos. Esta decisión de uniformidad metodológica no 
parece reflexionar sobre los presupuestos ontológicos asociados con 
la misma.3

3	  En palabras de Hall (2003, p. 374), “la ontología es crucial para la metodología por-
que la pertinencia de un conjunto de métodos determinados pone en marcha dis-
tintos presupuestos sobre la naturaleza de las relaciones causales que se pretenden 
descubrir”.
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La estructura del texto es la siguiente: en la segunda sección, se 
relevan diferentes aproximaciones al estudio de la nacionalización, 
distinguiendo las mesas separadas europeas y americanas, y llaman-
do la atención sobre sus aportes centrales. En la tercera sección, se 
exploran las principales hipótesis presentes en la literatura compa-
rada que buscan explicar las causas de la nacionalización. La cuarta 
sección lidia con las debilidades de los estudios de nacionalización: 
la extensión de las mesas separadas relevadas en la segunda sección, 
la escasa relevancia del estudio de los partidos frente al sistema, el 
sesgo nacional de sus teorías e indicadores, y el monismo metodo-
lógico imperante. La quinta sección concluye y presenta algunas lí-
neas de trabajo futuras.

¿Qué es la nacionalización?: conceptos y operacionalización

La nacionalización de la competencia del sistema de partidos des-
cribe el proceso mediante el cual los partidos políticos orientan su 
política hacia la esfera nacional, buscando ofrecer aquello que de-
fiende la posición media del votante nacional en lugar de fomentar 
los intereses de grupos minoritarios territoriales (Caramani, 2004; 
Chhibber y Kollman, 2004; Jones y Mainwaring, 2003; Rokkan y 
Urwin, 1983; Schattschneider, 1960). Si bien en las últimas décadas 
se ha incrementado el número de trabajos que observan este proceso 
en diferentes contextos, aún no hay grandes consensos respecto a 
lo que significa el término nacionalización de los sistemas de partidos 
y, mucho menos, respecto a la nacionalización de un partido político. 
Ambos conceptos son aún imprecisos y existen diversas propues-
tas sobre “cómo medir o evaluar sus implicaciones” (Došek, 2015; 
Morgenstern, Siavelis y Polga-Hecimovich, 2014).4

4	  La literatura es tan amplia y diversa que da cuenta de un universo complejo res-
pecto a las conceptualizaciones vinculadas a la nacionalización. Esto hace que el con-
cepto aún dé cierta ambigüedad conceptual y pueda entenderse de varios modos o ad-
mitir diversas interpretaciones, lo que induce a la confusión e incertidumbre. Si bien 
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La idea original se centra en el hecho de que el proceso de nacio-
nalización de la competencia política tenía como objetivo la “des-
trucción del significado de la palabra local y [abrir] grandes nuevas 
regiones de interés público” (Schattschneider, 1960, p. 18). La política 
nacional suponía que los partidos que tenían un amplio apoyo en 
el territorio evitaban las políticas parroquialistas de base local (Rose 
y Urwin, 1975). La nacionalización supone entonces la disminución 
del voto local hacia los partidos (el porcentaje de votos obtenido 
por un partido en cualquier distrito electoral tiende a aproximarse 
a la media nacional), así como la reducción del número de partidos 
que tienen representación en un número restringido de distritos 
electorales.

La formación de electorados nacionales, sistemas de partidos na-
cionales, temas nacionales, políticas, intereses o alianzas nacionales 
no son solamente aspectos cruciales de la construcción de espacios 
políticos nacionales, sino también del desarrollo de la ciudadanía 
democrática. Se supone, bajo estos términos, que los partidos con-
centrados regionalmente serán oprimidos y relegados en las prefe-
rencias de la ciudadanía, mientras el electorado movilizará su apoyo 
hacia las candidaturas que pertenecen a los partidos nacionales, que 
son percibidos como quienes pueden influenciar la política pública, 
regular la actividad económica, coordinar intereses entre las unida-
des provinciales o locales y/o asegurarse recursos públicos.

La nacionalización entonces supone que un partido político 
originado en las zonas urbanas puede nacionalizarse mediante su 
expansión regular por las áreas rurales o periferias (dimensión ho-
rizontal) y mediante un cambio en las estrategias políticas en las 
que predominen los contenidos nacionales en sus propuestas sobre 
los exclusivamente locales. El surgimiento de liderazgos nacionales 

pareciera haber una definición más o menos consensuada, hay quienes le llaman de 
otras maneras o, en su caso, al operacionalizarlo, plantean índices que miden cosas 
distintas. Es más, hay quienes se refieren a una dimensión vertical de la nacionaliza-
ción, aun cuando todavía no queda claro qué supone esa visión ni si la propuesta de 
medición que se hace consigue hacer avanzar el conocimiento sobre el tema.
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carismáticos y la concentración de poderes en el Ejecutivo nacional, 
en un contexto de relativa descentralización, generan tensiones en-
tre las fuerzas proclives a un sistema de partidos con base regional y 
las fuerzas que promueven un sistema nacionalizado. A medida que 
se centraliza el gobierno, los sistemas de partidos tienden a naciona-
lizarse. Por el contrario, a medida que aumenta el poder de las auto-
ridades locales, los sistemas de partidos tienden a desnacionalizarse 
(Chhibber y Kollman, 2004) y prevalecen los intereses, las alianzas y 
las demandas de las unidades subnacionales.

La discusión sobre la nacionalización en la literatura 
comparada europea

Una de las cuestiones más analizadas de los sistemas de partidos 
en Europa ha sido su nivel de nacionalización (Caramani, 2004, 
2005; Bochsler, 2010; Golosov, 2018; Kasuya y Moenius, 2008; Lago 
y Lago, 2009; Lago y Montero, 2010; Moenius y Kasuya, 2004; Rose 
y Urwin, 1975). Si bien tradicionalmente la mayor parte de la litera-
tura comparada sobre el estudio del territorio fue desarrollada ori-
ginalmente desde trabajos focalizados solo en los Estados Unidos 
(Schattschneider, 1960; Key, 1949) o en sistemas federales (Chhibber 
y Kollman, 1998, 2004), gran parte del conocimiento de las dos últi-
mas décadas en los estudios sobre territorio se centró en explorar los 
niveles de nacionalización a partir de la evidencia empírica del com-
portamiento político partidista de 15 países europeos (Došek, 2015).5

5	  Esto resulta muy interesante, porque muchos de los hallazgos desarrollados a 
partir de estudiar otros contextos no suelen verse reflejados en esta literatura, aun 
cuando los procesos descritos hayan ocurrido antes en países no europeos. Este es un 
problema de la política comparada que suele ignorar procesos políticos relevantes 
que ocurren fuera de los espacios de estudio de los académicos que publican en las 
revistas académicas de impacto. Véase, por ejemplo, la discusión sobre la desnaciona-
lización o, en su caso, la no nacionalización que han experimentado ciertos países y 
que su referencia está ausente de los estudios sobre la nacionalización europea (hasta 
que comenzó a darse cierta desnacionalización en dichos países).
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La manera en que los apoyos hacia los partidos se encuentran dis-
tribuidos en el territorio constituye la primera dimensión de análi-
sis de la competencia electoral. Un grupo importante de la literatura 
se ha centrado en estudiarla y la ha denominado como dimensión 
horizontal de la nacionalización (Caramani, 2004; Borschler, 2005; 
Mustillo y Mustillo, 2012; Rose y Urwin, 1975), identificada por la pe-
netración y homogeneización del voto por el partido en el territorio. 
Se trata de observar si esos partidos reciben el mismo apoyo en todos 
los distritos que componen el sistema de partidos nacional o, por el 
contrario, tienen concentrados los apoyos en unos distritos específi-
cos frente a otros (en unos distritos reciben muchos más apoyos que 
en el resto, como si fueran bastiones, feudos o baluartes). Cuando la 
distribución de los apoyos en el sistema es homogénea en el territo-
rio, suele señalarse que el sistema está nacionalizado. Entre tanto, 
cuanto mayor sea la heterogeneidad de los apoyos en el territorio, 
más desnacionalizado se encontrará el sistema.

Esta dimensión horizontal se ha visualizado como un proceso de 
homogeneización territorial, con respecto al comportamiento y las 
actitudes políticas de los ciudadanos. El interés de la literatura sobre 
la nacionalización de las políticas, partidos y sistemas de partidos es 
conocer si las cuestiones territoriales se encuentran realmente uni-
ficadas con lo nacional. La nacionalización es entendida entonces 
como un proceso de penetración y estandarización de las periferias 
en la consolidación del Estado nación (Caramani, 2004, p. 32), de allí 
que se proponga medir la cantidad de unidades territoriales donde el 
partido compite.6

Esta perspectiva tiene un fuerte sesgo normativo positivo res-
pecto a lo que significa la nacionalización de la política. Para Rose y 
Urwin (1975, p. 40), se trata de un salto en el modo de hacer política: 
desde lo local hacia lo nacional. Y a ese salto se lo ve de manera be-
névola y acrítica. Detrás de esta visión, se encuentra la idea de que la 

6	  El “índice de cobertura territorial” se mide por el porcentaje de unidades territoria-
les donde el partido político presente candidaturas (Caramani, 2004).
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nacionalización electoral fomenta la transición desde un tipo de polí-
tica fragmentada y clientelista, dominada por personalidades políti-
cas locales hacia la representación nacional. Candidaturas de diversas 
circunscripciones o distritos se convirtieron en candidaturas partidis-
tas, que ya no representan solamente intereses locales sino valores e 
intereses de carácter nacional, dándole a la ciudadanía la posibilidad 
de influenciar directamente los procesos de toma de decisiones a ni-
vel nacional (Caramani, 2004). Es más, se entiende esa visión positi-
va dado que mientras se incrementaba la nacionalización partidista 
también fue dándose una mayor modernización económica, social y 
cultural y la integración de la sociedad (Caramani, 2004) y el desarro-
llo de las tecnologías de la información (Caramani, 2005, pp. 302-305).

La discusión en torno a la nacionalización de los sistemas  
de partidos en América Latina

Durante mucho tiempo, los trabajos sobre sistemas de partidos en 
América Latina desconocían la dimensión territorial y, en particular, 
la cuestión de la nacionalización. Se puede sostener por tanto que esta 
perspectiva ha sido introducida recientemente en la investigación 
comparada sobre la región (Alfaro Redondo, 2010; Arenas y Bedoya, 
2015; Borges, Albala y Burtnik, 2017; Calvo y Escolar, 2005; Cantú y 
Johnson, 2020; Cerna y Solís, 2017; Cornelius et al., 1999; Harbers, 
2010, 2017; Jones y Mainwaring, 2003; Leiras, 2010; Morgenstern 
et al., 2009; Morgenstern et al., 2013, 2014; Polga-Hecimovich, 2013, 
2014). La literatura sobre nacionalización (o desnacionalización), ya 
sea de base comparada o centrada en estudios de caso, se caracteri-
zó por focalizarse fundamentalmente en el estudio de sistemas de 
estructura federal como Argentina (Calvo y Escolar, 2005; Gibson y 
Calvo, 2001; Gibson, 2004; Leiras, 2007) o México (Cornelius et al., 
1999; Reyes del Campillo, 2013; Snyder, 1999), ignorando durante mu-
cho tiempo lo que ocurría a nivel territorial y en la dinámica de la 
competencia en los sistemas políticos unitarios.
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La incorporación de los países unitarios, aun desde la perspectiva 
que supera la visión dicotómica unitario-federal, y centrada en verlo 
como una cuestión de grados de federalismo, ha sido reciente (Battle, 
2009, 2012; Cascante Matamoros, 2014; Cyr, 2012; Meléndez Guerre-
ro, 2008; Pachano, 2004, 2007; Pérez Mendieta, 2014; Suárez-Cao y 
Freidenberg, 2014; Tanaka, 2008; Tuesta Soldevilla, 2010). Los proce-
sos de descentralización política y fiscal, tanto en Estados federales 
como unitarios, han re-dinamizado el espacio local y abierto nuevas 
líneas de investigación a ser incluidas por los estudiosos de la com-
petencia de los sistemas de partidos en todos los países de la región 
(Grindle, 2007).7 Un ejemplo concreto del modo en que la descentra-
lización ha impactado en el sistema de partidos y que incluso ha ge-
nerado efectos perversos se da en el caso peruano, donde incluso ya 
se refieren a él como un caso de “erosión de los sistemas de partidos”, 
donde los partidos débiles han ido perdiendo peso mientras los in-
dependientes han ido ganando espacios en los cargos subnacionales 
(Carter, 2018).

La literatura centrada en los casos federales latinoamericanos 
ha mirado fundamentalmente lo escrito en otros sistemas federa-
les como Estados Unidos (resulta clara la influencia de Cox, 1999 o 
de Chhibber y Kollman, 2004) y ha estado menos pendiente de la 
literatura europea con excepciones del trabajo de Caramani (2004, 
2005). Al analizar esta literatura, resulta más difícil encontrar el ses-
go positivo hacia la nacionalización de los sistemas de partidos que 
se describe en la literatura europea, salvo cuando esta descripción se 
centra en la observación de los procesos de formación de los Estados 

7	  En su trabajo sobre los municipios mexicanos, Grindle (2007, p. 17) señala que la 
competencia política es cada vez más importante en la política local en todos los 
municipios, incluso en aquellos que seguían controlados por el PRI. Señala que la 
respuesta a las nuevas oportunidades y recursos que generó la descentralización a 
los gobiernos locales fue una mayor competitividad electoral. Si bien las prácticas 
clientelistas no fueron eliminadas por la descentralización, esta generó mayor circu-
lación en las élites políticas locales. En la actualidad, con la nueva competencia que 
ha generado MORENA en el sistema de partidos, llama la atención el modo en que la 
captación de las élites subnacionales han sido claves en la fortaleza del nuevo partido.
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nación que han sido vistos por algunos como la llegada del desarro-
llo frente a la lucha fratricida por el territorio que vieron los países 
latinoamericanos durante el siglo XIX.

Si bien la investigación comparada sobre el modo en que se ha 
ido dando la nacionalización en los países latinoamericanos a fina-
les del siglo XIX aún es incipiente, hay cierta idea de que estos pro-
cesos eran mucho mejores que la política territorializada, caciquil y 
localista existente (ver para el caso mexicano, el trabajo de Cornelius 
et al., 1999). Tras los procesos de democratización y de descentrali-
zación del sistema político, se puso de manifiesto que no todos los 
sistemas de partidos hicieron del mismo modo ni con el mismo rit-
mo el proceso de nacionalización (Harbers, 2010) ni tampoco todos 
llegaron al mismo resultado de un sistema nacionalizado debido a 
fuerzas políticas y sociales centrífugas periféricas que valoran posi-
tivamente la política no nacionalizada (como por ejemplo las élites 
guayaquileñas, las élites políticas y económicas de la medialuna boli-
viana o las élites regionales colombianas).

La revisión preliminar de la literatura de los estudios de la nacio-
nalización sobre América Latina da cuenta de la existencia de al me-
nos cuatro perspectivas de trabajos que abordan esta problemática y 
que suponen diferentes estrategias metodológicas respecto de cómo 
medir la nacionalización: a) la nacionalización estática (o la homo-
geneidad de los apoyos en el territorio); b) la doble nacionalización: 
estática más dinámica; c) la nacionalización de los apoyos pondera-
da por el tamaño de la población y d) la reacción a la nacionalización: 
la regionalización (o centrar la atención en lo que pasa en lo local).8

La nacionalización estática (también dimensión horizontal)

La literatura sobre América Latina recoge la dimensión horizontal 
como una de las maneras de estudiar la nacionalización del sistema 

8	  Esta sistematización de la literatura es aún preliminar y, por tanto, está aún en 
revisión y discusión.
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de partidos. A partir del estudio pionero de Jones y Mainwaring 
(2003), que son los que introducen esta discusión en la investigación 
latinoamericanista, se comienzan a realizar trabajos que analizan el 
modo en que se distribuyen los apoyos en el territorio. Desde esta 
perspectiva, la nacionalización de un sistema de partidos se mide en 
consonancia con la literatura europea teniendo en cuenta “el grado 
en el cual las unidades nacionales se aproximan al patrón de vo-
tación nacional” (Calvo y Escolar, 2005; Crisp et al., 2012; Harbers, 
2010; Jones y Mainwaring, 2003, p. 141; Morgenstern y Potthoff, 2005; 
Reyes del Campillo, 2013), aun cuando hay diferentes propuestas me-
todológicas y posiciones críticas al trabajo original respecto a cómo 
abordar la medición de la nacionalización del sistema en esta dimen-
sión estática.9

Se trata de observar la manera en que los apoyos hacia los par-
tidos se encuentran distribuidos en el territorio; si esos partidos 
reciben el mismo apoyo en todos los distritos que componen el sis-
tema de partidos nacional o, por el contrario, tienen concentrado 
a su electorado en unos distritos específicos frente a otros. Cuanto 
más se acerque la votación que los partidos logran en las unidades 
subnacionales al patrón de votación nacional, más nacionalizado se 
encontrará el sistema de partido.10 Esta nacionalización se observa 
no solo en los resultados electorales sino también en los tipos de po-
líticas públicas que los partidos impulsan y, por supuesto, traduce de 

9	  Algunos miden la nacionalización tomando al sistema de partidos como un todo 
(Chhibber y Kollman, 2004; Kasuya y Moenius, 2008; Moenius y Kasuya, 2004), por 
cada partido (Boschler, 2010) o de manera transversal entre los partidos (Jones y 
Mainwaring, 2003; Morgenstern y Potthoff, 2005). Otros autores han propuesto me-
dir la nacionalización desde una perspectiva vertical que significa que se observa el 
nivel de similitud de las características de la competencia entre los distintos niveles 
del sistema de partidos (nacional y algún nivel subnacional). Moenius y Kasuya (2004) 
proponen denominarla como inflación partidista y Chhiber y Kollman (2004) como 
agregación partidista. También se refieren a la dimensión vertical de la nacionaliza-
ción Leiras (2010) y Lago y Montero (2009).
10	  El coeficiente de Gini invertido para calcular el índice de nacionalización: Gi = 
(iYi+1) – (i+1Yi). El rango establecido de los resultados es entre 0 y 1, donde el valor 1 
supone una nacionalización perfecta.
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manera indirecta el nivel de nacionalización de cada organización 
partidista.11

Harbers (2010) estudia la nacionalización de los sistemas de parti-
dos de América Latina desde la literatura europea (como los trabajos 
de Caramani, 2004). Define a la nacionalización desde la perspecti-
va estática como “el grado en que los principales partidos políticos 
obtienen patrones de voto similares en todo el territorio” (Harbers, 
2010, p. 612) y, del mismo modo que los otros trabajos previos, con na-
cionalización se refiere a la medida en que las unidades territoriales 
subnacionales reflejan el patrón general nacional de la competencia 
partidista. Si los patrones de competencia se superponen, el sistema 
se considera nacionalizado. Por el contrario, si los patrones de com-
petencia divergen, el sistema se considera regionalizado.

En la comparación, da cuenta de que las democracias de Euro-
pa Occidental han sido “notablemente resistentes a las tendencias 
de regionalización una vez que han conseguido la nacionalización” 
(Harbers, 2010, p. 609) mientras que en las democracias de América 
Latina esta situación ha sido diferente. Su evidencia muestra que no 
hay una única tendencia hacia la nacionalización en los países de la 
región, sino que hay rutas diferentes en los casos nacionales. Esta 
distinción resulta importante en términos comparados. Mientras 
países como Argentina y Colombia han ido hacia patrones de voto 
regionalizado, otros como Chile han ido hacia la nacionalización 
(Harbers, 2010, p. 616; Morgenstern et al., 2013).

En este sentido, resulta importante destacar que hay países don-
de su sistema de partidos (o el comportamiento electoral) nunca lle-
gó a nacionalizarse (como Ecuador) (Freidenberg, 2014), por lo cual 
tampoco es factible referirse a ellos como casos desnacionalizados 

11	  Calvo y Escolar (2005) asocian tres cuestiones al concepto de nacionalización de 
los sistemas de partidos. Primero, la diferencia entre el voto nacional y provincial; 
segundo, la diferenciación entre los sistemas de partidos de cada provincia (departa-
mento o región) y, tercero, el carácter nacional o local de los programas de políticas 
públicas que llevan a cabo los partidos mayoritarios una vez en el gobierno. Calvo 
y Leiras (2011) retoman precisamente el análisis a partir del comportamiento en los 
legislativos.
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(o territorializados en términos de Calvo y Escolar, 2005). Estos casos 
desviados ponen en duda la teoría general clásica europea que da 
por sentada la tendencia a la creciente nacionalización de los proce-
sos electorales y partidistas como si esta fuera una tendencia gene-
ral (y cuasi uniforme) en todo el mundo, sin importar las diferencias 
de origen y los procesos que esos sistemas de partidos desarrollan. 
Recientemente, un trabajo sobre Ecuador (Polga-Hecimovich, 2013) 
alerta sobre los crecientes niveles de nacionalización de los partidos 
y del sistema de partidos de este país andino, aun cuando histórica-
mente ha sido un “país de los mil reinos” (Freidenberg, 2014; Lacuisse,  
2007) y con muy bajos niveles de implantación territorial de los par-
tidos en el territorio.

Esta cuestión no es menor. Se refiere a procesos que no habían 
sido analizados hasta ahora. La sorpresa de la academia está, preci-
samente, en los cambios que se han dado en los niveles de nacionali-
zación de Alianza PAIS, que aparece como uno de los partidos que ha 
mostrado mayor nivel de nacionalización desde la transición a la de-
mocracia en 1979, asumiendo valores similares a los del PSC en la dé-
cada del noventa o ID en la década anterior (Polga-Hecimovich, 2013). 
Con los años, la evidencia muestra que ese nivel de nacionalización 
tenía que ver más bien con una coyuntura específica vinculada al 
trabajo electoral y la capacidad de generar sinergias centrípetas de 
un liderazgo carismático (como el del presidente Rafael Correa y su 
partido de ese momento Alianza País) que con la transformación del 
electorado o la superación de los cleavages centro-periferia carac-
terísticos de ese sistema político. Precisamente, estos cambios dan 
cuenta de la necesidad de explorar las transformaciones en los ni-
veles de nacionalización de los sistemas de partidos en el tiempo y 
a centrar la atención en las causas que explican esos cambios aun 
cuando se piense a la nacionalización como estática.
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La doble nacionalización: estática más dinámica

Estudios más dinámicos de la nacionalización partidista observan 
que esta tiene dos componentes importantes: primero, el grado de 
homogeneidad en la distribución geográfica del voto partidista y, 
segundo, el grado de homogeneidad del cambio del apoyo electoral 
de los partidos en las distintas regiones del país (Alemán y Kellman, 
2008; Morgenstern et al., 2009; Morgenstern et al., 2014; Mustillo y 
Mustillo, 2012; Stokes, 1967). De este modo, la nacionalización está 
compuesta de dos dimensiones: la estática y la dinámica.

Esta distinción no es original. En Estados Unidos, Schattschnei-
der (1960) ya había identificado las dos dimensiones de análisis. La 
primera considera el grado en que hay distribución igualitaria de los 
votos entre los diferentes distritos (dimensión estática). La segun-
da señala tanto el grado de homogeneidad en que el voto partidista 
cambia con el paso del tiempo a través de los distritos electorales, así 
un cambio consistente es aquel que se encuentra distribuido de igual 
manera en todo el territorio nacional.

Desde este enfoque, la nacionalización refleja tanto los cleavages 
territoriales como los realineamientos que se producen a lo largo del 
tiempo. Un ideal de sistema de partidos nacionalizado debe tener 
una distribución territorial de los apoyos homogénea (Morgenstern 
et al., 2009) así como también cambios homogéneos en los apoyos 
a través del territorio. Por lo tanto, cuando los valores en las dos di-
mensiones son altos, puede sostenerse que un sistema de partidos 
se encuentra altamente nacionalizado. Alemán y Kellman (2008), 
en su propuesta de medir los cambios electorales en los distritos 
de seis países de América Latina y en Estados Unidos, encontraron 
además que los resultados de las dos dimensiones pueden ser inde-
pendientes (2008, p. 195), por tanto, puede haber un partido poco na-
cionalizado estáticamente pero que los cambios de sus apoyos en el 
territorio sean homogéneos en el tiempo y por tanto esté nacionali-
zado dinámicamente.
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La nacionalización de los apoyos electorales ponderada  
por el tamaño de la población

Entre los primeros estudios que se han centrado en la nacionaliza-
ción en un sistema de partidos con estructura de poder unitaria es-
tán los de Pachano (2004, 2007) a partir del caso ecuatoriano, uno 
de los más fragmentados territorialmente y con cleavages latentes 
que cruzan la competencia y el comportamiento del electorado 
(Freidenberg y Alcántara Sáez, 2001). Pachano no se refiere a la ca-
tegoría de la nacionalización en sus trabajos, sino que la denomina 
“territorialización” y plantea una definición que la asocia a la mane-
ra en que se distribuye la población electoral de un país. Así, cuanto 
más cercana se encuentre la votación de un partido en determinada 
provincia al porcentaje de población que dicha provincia representa 
en el padrón, mejor distribuido territorialmente se encontrará dicho 
partido.12

Esta visión no es original, dado que algunos trabajos europeos 
anteriores ya tomaban en cuenta la idea de que había que ponderar 
el peso del electorado con el padrón electoral (Rose y Urwin, 1983). 
Pachano (2007) establece que un partido tendrá carácter nacional si 
la votación que logra se distribuye de manera similar a la manera en 
que lo hace la población electoral. Entonces, el perfil de votación de 
determinado partido debería ser similar al perfil del padrón nacio-
nal. A medida que el perfil de votación del partido se acerque más 
al del padrón nacional, mejor distribución territorial comportará. 
Por el contrario, menores niveles de semejanza entre dicho perfil de 

12	  Propone un índice de distribución territorial, con el objetivo de calcular el grado en 
que cada partido se aleja de la distribución del electorado, precisamente por medio 
de la medición de las brechas. La construcción de este indicador toma como punto 
de partida la suposición de que un partido tendrá un carácter nacional en tanto su 
votación se distribuya aproximadamente de la manera en que se distribuye la pobla-
ción electoral de un sistema político. “Este índice expresa el agregado de las diferen-
cias que existen entre la proporción que cada provincia representa en el padrón y 
la proporción de votos que cada una de ellas aporta en la votación total del partido” 
(Pachano, 2004, p. 86).
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votación y el del padrón nacional implica la existencia de un partido 
con bajo nivel de distribución territorial.

La reacción a la nacionalización: la regionalización

Tras los estudios sobre la nacionalización, están surgiendo nuevas 
estrategias de investigación debido a que la política electoral parece 
estar cada vez más desnacionalizada tanto en Europa (Hopkin, 2003) 
como en algunos países de América Latina (Calvo y Escolar, 2005). 
Los partidos políticos no estatales han crecido en fuerza e influencia 
electoral en las democracias europeas y las demandas de descentra-
lización han dado lugar a importantes cambios institucionales en los 
últimos años (Barrio et al., 2009). Como resultado, la política parti-
daria ya no tiene lugar solo a nivel nacional, entre los partidos na-
cionales, sobre temas nacionales, sino que lo local está cada vez más 
presente y autónomo de lo nacional.

Esto ha llevado a que los estudios reaccionen incorporando análi-
sis que se centran en el peso de los partidos a nivel regional e incluso 
que se haya puesto la mirada en el modo en que los propios parti-
dos latinoamericanos se han desnacionalizado (Polga-Hecimovich, 
2010). Los trabajos han ido a mirar hacia abajo del sistema político y 
se encontraron con que había países donde su política y la dinámica 
del sistema de partidos no se había nacionalizado hasta el momento 
(Ecuador; Bolivia) o, que, habiéndose nacionalizado en otra época, 
experimentaban en la actualidad un creciente proceso de desnacio-
nalización (como ha ocurrido con Colombia, Argentina, Perú y, en 
algún modo, Costa Rica con la emergencia de partidos locales).

Los hallazgos muestran que, en el caso de Perú, uno de los más 
interesantes para observar este fenómeno, la homogeneidad de la 
distribución es relativamente alta y que, por tanto, los movimientos 
políticos alcanzan altos niveles de regionalización.13 De manera más 

13	  Tanaka y Guibert (2011) proponen un índice de regionalización para medir la distri-
bución de los apoyos de los movimientos regionales dentro de las regiones (adaptando 
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general, Gramont (2010), Tanaka y Guibert (2011), Tuesta Soldevilla 
(2006) dan cuenta del predominio de los movimientos regionales en 
el ámbito regional y su cada vez más significativa presencia a nivel 
local y provincial (Batlle, 2012; Cyr, 2012), aun cuando en este último 
ámbito es donde todavía el enraizamiento de los movimientos regio-
nales no es tan fuerte y dominan los partidos nacionales. Esta misma 
idea se plantea en el trabajo de Sagarzazu y Cyr (2012) quienes lla-
man la atención de introducir el análisis de los movimientos regio-
nales en Venezuela y su peso cuando la política era aún competitiva.

Las causas de la nacionalización en la literatura comparada

La literatura comparada ha identificado diferentes factores que ex-
plican los niveles de nacionalización de los sistemas de partidos tan-
to en Europa como en América Latina. A continuación, se presentan 
los elementos que más atención han recibido en la literatura euro-
pea y latinoamericana sobre los niveles de la nacionalización:

La presencia de cleavages territoriales: Algunos autores sostienen 
que los niveles de nacionalización están relacionados con la pre-
sencia de divisiones sociales o cleavages políticos (Caramani, 2004;  
Bochsler, 2005, 2010; Lipset y Rokkan, 1967; Polga-Hecimovich, 2014). 
La hipótesis de la presencia de las divisiones sociales desarrollada 
por Caramani (2004, p. 15) sostiene que los cleavages y divisiones te-
rritoriales (centro-periferia y el rural-urbano) tienen que ver con ba-
jos niveles de nacionalización mientras que los cleavages funcionales 
(como el económico en Europa Occidental) tienden a generar siste-
mas de partidos (y partidos) más nacionalizados.

En América Latina, la hipótesis de la presencia e impacto de los 
cleavages como factores explicativos de los niveles de nacionalización 

el índice de nacionalización para el nivel regional. Los autores se refieren solo a los 
movimientos regionales y la “nacionalización” de sus apoyos en una región. Por tanto, 
sería difícil aplicar este mismo índice a partidos formalmente nacionales que compi-
ten en todo el territorio.
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ha sido empleada con cautela. La relativa debilidad de las divisiones 
funcionales (programáticas e ideológicas) en América Latina han 
hecho a los sistemas de partidos (y al comportamiento electoral) 
más vulnerable a la regionalización (Harbers, 2010, p. 612). De este 
modo, se pone en duda la validez del argumento de Caramani (2004) 
en América Latina, ya que el proceso de constitución del Estado y 
la modernización política han tenido dinámicas diferentes (Harbers, 
2010, p. 612) y la dimensión izquierda-derecha ha tenido poca capaci-
dad para estructurar (y homogeneizar) la competición del sistema de 
partidos (Dix, 1989) siendo sustituidos por otros mecanismos como 
el clientelismo político y la política personalizada (Harbers, 2010;  
Kitschelt, 2000). Como excepción a esta idea, Morgenstern et al. 
(2013, p. 9) sugieren que los cleavages históricos, al menos en el caso 
chileno, han producido altos niveles de nacionalización tanto estáti-
ca como dinámica, aunque relativizan su peso y capacidad de deter-
minar los niveles de nacionalización.

El nivel de centralización del poder: La mayoría de los trabajos expli-
can los niveles de nacionalización a partir del nivel de centralización 
del poder. Una de las explicaciones más importantes es la que lla-
ma la atención sobre el dominio del poder ejecutivo nacional sobre 
los parlamentos (Cox, 1997) y si es un estado unitario y centralizado 
(Chhibber y Kollman, 2004; Harbers, 2009). La centralización del po-
der económico y político en el gobierno nacional hace más fácil lo-
grar la agregación partidista en las elecciones legislativas (Chhibber 
y Kollman, 2004).

Como un patrón general, debería esperarse observar que una 
concentración de poder al nivel nacional se vea acompañada de un 
sistema de partidos nacionalizado (Chhibber y Kollman, 2004). La 
nacionalización no es un fenómeno que solo afecta la competencia 
electoral, por el contrario, se extiende a toda la política: las campañas, 
el perfil de los candidatos y el modo en que funcionan internamen-
te las organizaciones de partidos. Incluso Caramani (2000) sostiene 
que a medida que aumenta la nacionalización, los candidatos ya no 
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representan circunscripciones locales, suprimiendo con ello el pa-
rroquialismo anterior.

La descentralización fiscal y política en América Latina: Diver-
sos autores han explorado el peso de la descentralización política 
y fiscal sobre los niveles de nacionalización (Calvo y Escolar, 2005 
Escobar-Lemmon, 2001; Harbers, 2010; Leiras, 2010). A partir de los 
procesos de democratización de fines de la década del setenta, se dio 
en América Latina una revolución descentralizadora (Grindle, 2007, 
p.  4),14 que fue creando incentivos para que se dieran patrones de 
competencia partidaria disímiles en las provincias argentinas como 
en los estados mexicanos (Harbers, 2010; Leiras, 2010). Precisamente, 
Calvo y Escolar (2005) vincularon la territorialización de los patro-
nes de voto (entendida por los autores como la desnacionalización) a 
los crecientes niveles de descentralización fiscal.

Utilizando los datos electorales de 89 elecciones en 16 demo-
cracias de América Latina, Harbers (2010) exploró los efectos de la 
descentralización política y de la fiscal sobre la nacionalización del 
sistema de partidos. Sus resultados muestran que ambas variables 
inhiben el desarrollo de los sistemas de partidos nacionalizados y 
que si se controla el peso de estas variables por el nivel de heteroge-
neidad etnolingüística y las características del sistema electoral, los 
resultados son más robustos. Harbers (2010, p. 613) concluye que en 
América Latina el nivel de nacionalización de los sistemas de parti-
dos depende del grado de descentralización fiscal y política. En siste-
mas políticos descentralizados, los sistemas de partidos tienden a ser 
menos nacionalizados que en sistemas políticos centralizados.

Así, en casos de descentralización del poder, los votantes perci-
birán que la responsabilidad y la autoridad residen en los órganos 

14	  A nivel fiscal, la descentralización supuso que las autoridades subnacionales pa-
saran a gestionar y ser responsables de los presupuestos y de la rendición de cuen-
tas correspondientes (Grindle, 2007). A nivel político, la descentralización supuso la 
elección directa por parte de la ciudadanía de las autoridades locales. A nivel admi-
nistrativo, la descentralización supuso la asunción de responsabilidades respecto a 
la prestación de servicios de salud y educación a las burocracias estatales y locales 
(Grindle, 2007).
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subnacionales y ajustarán su comportamiento político de manera 
acorde. Por el contrario, si el poder decisorio reside en las autorida-
des y los órganos de gobierno nacionales, los votantes identificarán 
a estos como los responsables y estarán más inclinados a votar por 
candidatos que tengan etiquetas partidistas en el nivel más amplio 
de agregación. Los candidatos preferirán etiquetas que comuniquen 
posiciones políticas sobre problemas del nivel más alto de gobierno 
más que cuestiones locales.

Además, la descentralización es una estructura de oportunidades 
para la creación de partidos políticos regionales (Blais y Carty, 1991) 
e incluso étnicos (Van Cott, 2005). Los efectos de la descentralización 
se pueden evaluar observando los cambios en la política local, evi-
denciada tanto por la creación de partidos étnicos como parte de 
una estructura de oportunidades generada por la descentralización 
como en Bolivia o Ecuador; el empoderamiento de liderazgos locales 
que sin la descentralización no hubieran surgido (como puede ser 
el caso de Evo Morales en Bolivia) o la emergencia de temas que es-
taban silenciados por ser demandas parroquialistas y localistas sin 
capacidad para proyectarse a todo el territorio (demandas étnicas; 
medioambientales, identitarias, entre otras).

Precisamente, la descentralización política y fiscal de los Estados 
es una de las causas clave de la desnacionalización de los sistemas de 
partidos, debido a la ausencia de cleavages homogeneizadores de la 
población (Harbers, 2010; Leiras, 2010); esto, de alguna manera, apa-
rece como con cierto contraste con los sistemas de partidos de Eu-
ropa Occidental que pudieron en un primer momento mantenerse 
nacionalizados debido a la preeminencia del cleavage izquierda-de-
recha (Caramani, 2000, 2004).

La desnacionalización de los patrones de representación y com-
petencia políticas inducida por los procesos de descentralización 
puede afectar negativamente tanto a la estructura como a los resul-
tados de los procesos de toma de decisiones (Leiras, 2010). Incluso 
la desnacionalización de los sistemas de partidos, al aumentar los 
costos de formación de coaliciones, hacen más rígidos el manejo 



	 41

La agenda de investigación sobre la nacionalización de la política

presupuestario y la política fiscal de un gobierno (Lago-Peñas y La-
go-Peñas, 2010).

Factores institucionales: Algunos autores mencionan que la nacio-
nalización está vinculada a una serie de variables institucionales (Al-
faro Redondo, 2010, p. 17; Arenas y Bedoya, 2015; Borges et al., 2017; 
Harbers, 2010), incluso se señala que su presencia tiene influencia 
sobre las dos dimensiones de la nacionalización: la estática y la diná-
mica (Morgenstern et al., 2012, p. 9). Algunos elementos vinculados 
a las instituciones son claves. Por ejemplo, el propio presidencialis-
mo ha sido asociado con la capacidad de generar localismos (Mor-
genstern et al., 2012, p. 9). También las elecciones concurrentes y el 
calendario electoral tienden a tener cierto impacto sobre el nivel de 
nacionalización, así como también el número de distritos en juego 
(Alfaro Redondo, 2010, p. 18; Morgenstern et al., 2009). El cambio del 
número de distritos, el tipo de lista y el tamaño o magnitud de los 
mismos también pueden ser considerados como elementos que pue-
den afectar los niveles de nacionalización del sistema de partidos.

La intersección entre factores sociopolíticos (como los cleavages) 
y las instituciones también pueden impactar sobre los niveles de na-
cionalización. En el caso de Chile, Morgenstern et al. (2012, p. 11) de-
tectaron que la nacionalización puede ser explicada por el modo en 
que interactúan los cleavages con las instituciones y por el peso que 
estos pueden tener en el contexto del sistema de partidos.

Mientras factores institucionales, sociopolíticos –como el modo 
en que están estructurados los conflictos– y la centralización/des-
centralización del poder pueden explicar los niveles de nacionali-
zación del sistema de partidos; otros factores pueden explicar los 
niveles de nacionalización de un partido. Los niveles de nacionali-
zación de un partido no están necesariamente asociados al nivel de 
nacionalización de un sistema. Si bien el nivel del sistema resulta de 
la agregación de las partes que lo integran, no resulta factible supo-
ner que esos niveles sean necesariamente homogéneos; la literatura 
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ha prestado menos atención a la nacionalización de las unidades 
partidistas.15

La edad del partido (Alfaro Redondo, 2010), la madurez organi-
zativa, el desarrollo histórico (Caramani, 2004), la estabilidad de la 
democracia y cuán viejo sea el partido (Morgenstern et al., 2009), 
la polarización ideológica (Alfaro Redondo, 2010) han sido emplea-
dos como razones de la nacionalización partidista. Se sostiene que 
cuanto más viejo sea un partido, más nacionalizados se encontra-
rán sus apoyos electorales y que cuanto más polarizado se encuentre 
en términos ideológicos, menos nacionalizado estará ese partido en 
comparación a partidos más centristas del mismo sistema (Alfaro 
Redondo, 2010, p. 13).

También se sostiene, desde una perspectiva más sistémica, que el 
nivel de fragmentación del sistema de partidos puede afectar los ni-
veles de nacionalización de un partido. Cuanto más fragmentado se 
encuentre el sistema de partidos, menor será la nacionalización del 
partido (Alfaro Redondo, 2010, p. 15). Lo mismo ocurre con el nivel de 
diversidad étnica. Cuanto mayor sea la heterogeneidad étnica de la 
composición del electorado, menos nacionalizado estará el partido y 
el sistema de partidos (Bochsler, 2005).

Debilidades en los estudios sobre la nacionalización  
del sistema de partidos I: mesas separadas y la ausencia  
de los partidos

Una debilidad en el desarrollo del conocimiento científico es la au-
sencia de diálogo entre los diferentes trabajos que exploran un simi-
lar objeto de conocimiento. La literatura sobre la nacionalización ha 
padecido durante mucho tiempo de esta ausencia de diálogo entre 
los especialistas de los diferentes continentes. A este fenómeno lo 

15	  Excepciones en este sentido se encuentran en el trabajo de Lupu (2008) sobre los 
partidos en Argentina.
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hemos denominado como “mesas separadas”, haciendo alegoría de 
las ya famosas mesas a las que se refería Almond para describir el 
estado de la ciencia política de la década del cincuenta. Si bien aquí 
no se trata de una distinción ideológica ni siquiera de diversidad me-
todológica (como se ha mostrado en el epígrafe anterior hay cierto 
consenso respecto al tipo de herramienta a utilizar), esta metáfora 
da cuenta de la inexistencia de puentes en los debates de los diferen-
tes autores europeos y americanos y la carencia de diálogo entre los 
hallazgos encontrados.

Salvo algunas excepciones (como Caramani, 2004, 2005; Chhibber 
y Kollman, 2004 Cox, 1999; Schattschneider, 1960), los presupuestos 
analíticos y teóricos discutidos en Europa y Estados Unidos no suelen 
ser incorporados en los debates sobre los casos latinoamericanos. Y, al 
mismo tiempo, de manera mucho más clara, los teóricos europeos y 
anglosajones desconocen de plano lo que se publica sobre la naciona-
lización en contextos fuera de los europeos y de Estados Unidos. Como 
sostiene Došek (2015), existe cierta ceguera entre los principales espe-
cialistas de Europa y Estados Unidos hacia el conocimiento compara-
do regional. No se citan autores que no publiquen en las principales 
revistas académicas de política comparada y mucho menos se citan 
autores que no publiquen en inglés. Mientras el diálogo entre autores 
europeos y norteamericanos es más claro, el diálogo entre latinoame-
ricanos y europeos es insignificante, por no decir inexistente. Apor-
taciones teóricas realizadas a partir de la evidencia latinoamericana 
son radicalmente ignoradas por la academia europea (y muchas veces 
también a la inversa).

Recientemente, se ha dado cierto trasvase de visiones con la 
idea de sistemas de partidos multinivel (Schackel, 2013; Sweden y 
Maddens, 2009), un poco a partir de la experiencia española y eu-
ropea, aun cuando se trate de sistemas bastante diferentes que no 
terminan de traslaparse de manera exacta el modelo de Estado de 
las Autonomías con el de un sistema federal o unitario. En cualquier 
caso, la perspectiva multinivel permite incorporar varios elemen-
tos que parecieran estar minimizados como, por ejemplo, la idea de 
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comparar lo que ocurre en diferentes distritos de un mismo nivel 
institucional o en su caso entre la media de la varianza de las po-
siciones de los distritos y otro nivel institucional (como propone el 
índice de congruencia de Gibson y Suárez-Cao, 2010 y su aplicación 
por parte de Freidenberg y Suárez-Cao, 2014 a los sistemas de parti-
dos latinoamericanos).

Otra de las debilidades de la literatura sobre la nacionalización 
tiene que ver con la escasez de trabajos que focalicen su atención en 
la nacionalización de cada partido, más allá de la medida que arroje 
el sistema de partidos. El nivel de nacionalización de un partido po-
lítico es clave tanto per se como dentro de la discusión más sistémica. 
Diversos indicadores se han utilizado para medir si una organiza-
ción partidista es nacional, subnacional o local y se centran en a) el 
nivel de distribución de los apoyos de cada partido en el territorio 
(Jones y Mainwaring, 2003; Lupu, 2008); b) en el nivel de control de 
los líderes nacionales de las nominaciones a las candidaturas (si las 
deciden los líderes nacionales o los políticos locales) (Hopkin, 2003) 
y d) el nivel de integración de los órganos directivos y la estructura 
organizativa del partido (Thorlakson, 2009).16

En América Latina, han sido pocos los trabajos que se han cen-
trado en explorar el nivel de nacionalización interna de los partidos, 
aunque hay importantes excepciones en los últimos años (Borges 
et al., 2017; Cantú y Johnson, 2020; entre otros trabajos). Si bien hay 
quienes necesitan calcular la nacionalización partidista como un 
adelanto de la nacionalización del sistema (Harbers, 2010; Jones y 
Mainwaring, 2003), pocos trabajos han utilizado al partido y su nivel 
de nacionalización como unidad de observación (Lupu, 2008). Esta 
es una línea de investigación que debería desarrollarse en el futuro, 
sobre todo explorar aún más (como lo hace Hopkin, 2003 para seis 

16	  Thorlakson (2009) propone medir cuán integrados están los partidos tras consta-
tar si el partido a nivel nacional y subnacional comparte un órgano directivo y una 
estructura de membrecía unitaria. Sin embargo, este indicador aleja de la dimensión 
competitiva de los sistemas de partidos y está más cercano a consideraciones de tipo 
organizativo.



	 45

La agenda de investigación sobre la nacionalización de la política

países europeos) el peso del funcionamiento interno de los partidos 
políticos a nivel estatal sobre la relación entre reforma institucional 
y desnacionalización de la política electoral.

Debilidades en los estudios sobre la nacionalización  
del sistema de partidos II: el sesgo nacional y la metodología 
unificada

Otra debilidad de los estudios sobre nacionalización radica en 
que, a pesar del componente inherentemente territorial del fenó-
meno bajo análisis, la literatura se ha centrado en el estudio de las 
elecciones nacionales, principalmente las de las Cámaras Bajas.17 
Esto no es sorprendente si se tiene en cuenta que la política compara-
da como disciplina adolece de un sesgo nacional (whole-nation bias) 
(Rokkan, 1970; Snyder, 2001). Durante años, la atención focalizada 
de manera exclusiva en los procesos nacionales no solo mantuvo en 
las sombras dinámicas locales relevantes, sino que además apunta-
ló el supuesto implícito de que la política subnacional era un mero 
reflejo del acontecer nacional o digno de un interés idiosincrático 
con poca conexión con las dinámicas más relevantes de la política 
nacional (Suárez-Cao, 2013). La pretensión de entender las causas de 
la nacionalización, un fenómeno por definición ligado a dinámicas 
territoriales, sin ampliar el foco de análisis para incluir dichas diná-
micas es uno de los aspectos más débiles de la literatura comparada 
acerca de la nacionalización de los partidos, los sistemas de partidos 
y la política en general.

Este sesgo nacional es comprensible en términos de la políti-
ca comparada y de sus discusiones metodológicas que, desde sus 
inicios, ponían sobre la mesa la necesidad de diferenciarse de la 

17	  Como se ha mencionado, la observación de los resultados de las elecciones a la 
Cámara Baja se puede medir a partir de los resultados por partido (Jones y Mainwaring, 
2003) o por distrito (Kasuya y Moenius, 2008).
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historiografía, de aumentar el número de casos y de la importancia 
de generar conceptos universales empíricos (Lijphart, 1971; Sartori, 
1970, 1984). La política comparada como disciplina ha estado histó-
ricamente enfocada al análisis de casos nacionales. Así, aunque los 
objetos de estudio sean países, partidos políticos, sistemas políticos, 
modelos económicos, grupos sociales, tipos de estado, etcétera, la es-
cala en la cual los fenómenos eran aprehendidos era, en su amplia 
mayoría, de índole nacional. Se dio entonces un proceso circular en 
el cual la arena nacional ocupaba el foco de atención, y los conceptos 
y teorías de la disciplina se abocaban a capturarla. De esta manera, 
las cuestiones no nacionales no solo quedaban en las sombras, sino 
que nuestras herramientas teóricas, que son las encargadas de deve-
lar los fenómenos a explicar y las causas posibles, tampoco facilita-
ban su incorporación al análisis.

Una causa de este sesgo nacional que no ha sido muy explora-
da está relacionada con el manejo de las cuestiones metodológicas 
en la política comparada. La posición predominante en la disciplina 
por varias décadas se puede resumir en el axioma de que existe una 
única lógica de inferencia causal y que la misma es la pertenecien-
te a la del método estadístico (King, Keohane, y Verba, 1994, p. 3). La 
relación de los estudios cuantitativos con los fenómenos nacionales 
es bastante directa. Son los gobiernos centrales los que suelen po-
seer generalmente las estadísticas más detalladas, confiables y de 
dominio público. Más aún, los organismos internacionales son re-
ceptáculos de estadísticas accesibles y en muchos casos comparables 
entre países. Los índices a nivel nacional son entonces más fáciles de 
conseguir y se prestan más cómodamente al armado de las bases de 
datos.

De todos modos, esta idea de un único modelo causal no era 
muy novedosa. Ya Lijphart en su artículo de 1971, por mencionar un 
ejemplo, ordenaba los distintos tipos del método científico con re-
lación a su poder de control implicando que la lógica era la misma 
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para todos.18 Exceptuando al estudio de caso, por supuesto, que en la 
mayoría de sus variantes ni siquiera podía ser considerado como un 
método de control. Es más, en la opinión de Lijphart, las principales 
desventajas del método comparado consistían en el famoso adagio 
de “pocos casos, muchas variables” replicando un problema de gra-
dos de libertad que es relevante en los análisis estadísticos, pero no 
así en los estudios cualitativos (George y Bennett, 2005; Goertz y Ma-
honey, 2012).

Una de las soluciones que proponía Lijphart (1971) para aumentar 
el número de casos consistía en estudiar unidades subnacionales, en 
vez de nacionales. Esta solución también demuestra la implicación 
cuantitativa del razonamiento de Lijphart, ya que no se cuestiona el 
hecho de que probablemente las unidades subnacionales sean cuali-
tativamente diferentes a las nacionales y, por ende, no resulten sus-
ceptibles de ser intercambiables o englobables en un mismo diseño 
de investigación. A pesar de trabajar dentro del mismo marco de me-
todología unificado, Snyder desarrolla esta advertencia en su artícu-
lo sobre el método comparado subnacional: “[…]las observaciones a 
nivel subnacional no proveen necesariamente pruebas independien-
tes de la teoría, porque los estados, los condados y otras subunidades 
al interior del sistema político están frecuentemente interconecta-
das […]” (2001, p. 95) (en cursiva en el original).

Incluso aquellos autores comprometidos con el método compara-
do y de corte más cualitativo, como Sartori, contribuyeron a devaluar 
la importancia de los estudios de caso con su llamado a construir 
conceptos que sean universales empíricos y capaces de viajar (Collier 
y Gerring, 2009; Sartori, 1970).19 A pesar de que el autor propugna la 
importancia de la clasificación y la conceptualización por sobre la 
medición y la cuantificación, el sesgo nacional también resulta evi-
dente en sus escritos más sustantivos sobre partidos y sistemas de 

18	  En una escala de mayor a menor poder de control: el método experimental, el mé-
todo estadístico, el método comparado y el método de estudio de caso.
19	  En otro texto, Sartori es explícitamente más escéptico con respecto a las supuestas 
ventajas del método estadístico sobre el comparado (1991).
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partidos (Sartori, 1976) y explica en parte los problemas teóricos que 
enfrenta al momento de decidir si los sistemas de partido subnacio-
nales tienen una entidad propia o si carecen del estatus de sistema 
(para una discusión detallada al respecto, véase Gibson y Suárez-Cao, 
2010).

Resulta conveniente remarcar que esta propuesta metodológica 
cuenta con una mayoría de adeptos y no debería leerse como una crí-
tica al modelo unificado per se, sino que simplemente se ofrece como 
una explicación al hecho de que la política subnacional se haya 
mantenido en las sombras de la disciplina (no solo de la literatura 
de nacionalización) y que solo la política nacional haya sido objeto 
de estudio. Así, se sostiene que los fenómenos de política subnacio-
nal en general habían logrado mantenerse en las sombras porque 
las herramientas teóricas y metodológicas de la política comparada 
apuntaban mayormente a cuestiones de índole nacional.

Esto es así también por otras razones. En efecto, durante años, 
la política comparada contempló mayormente fenómenos naciona-
les porque eran los más fácilmente aprehendidos por conceptos de 
ámbito nacional y explicados por teorías del mismo alcance. Esta si-
tuación procede de una extensión acrítica de las supuestas ventajas 
de los métodos cuantitativos por sobre los cualitativos, que fue faci-
litada por visiones que propugnaban una unificación de las metodo-
logías disponibles poniendo como estándar a los análisis estadísticos 
(Suárez-Cao, Battle y Wills-Otero, 2017). Asimismo, la política com-
parada más tradicional fue marcada fuertemente por la experiencia 
continental europea, mayoritariamente unitaria y centralista, donde 
había poco lugar para las reflexiones de cuestiones subnacionales.

En este estado de la disciplina, la literatura sobre nacionalización 
quedó relegada a entender el fenómeno como un aspecto del sistema 
nacional de partidos, esto es, de la competencia electoral por puestos 
nacionales. Lo mismo ocurre con sus causas que son todas de alcan-
ce nacional: la ampliación del sufragio (Caramani, 2004), la centra-
lización/descentralización de las funciones políticas y económicas 
del Estado (Chhibber y Kollman, 2004; Harbers, 2010; Leiras, 2010), la 
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homogeneidad (o no) étnico-lingüística y las instituciones políticas 
(los tipos de regímenes electorales nacionales, el régimen nacional 
territorial, entre otros) (Morgenstern et al., 2009).

Así, es posible distinguir otras dos debilidades intrínsecas de 
los estudios sobre nacionalización: el sesgo nacional y el empleo 
exclusivo del método cuantitativo estadístico para contrastar em-
píricamente los postulados teóricos. La utilización de metodologías 
cuantitativas también explica la proliferación de índices para medir 
el fenómeno de la nacionalización y está vinculada con una situa-
ción de hegemonía metodológica en la ciencia política que no había 
sido desafiada hasta hace muy poco. Con los comienzos del siglo, la 
política comparada, y la ciencia política estadounidense en general, 
vivió una revolución interna encabezada por el movimiento de la Pe-
restroika que propugnaba por el pluralismo de métodos, ante una 
situación de monismo metodológico como la descrita anteriormente 
(Monroe, 2005, 2007).20

La adopción acrítica de una metodología implica ignorar que 
los métodos están ligados a una visión ontológica de la causalidad 
en el mundo. En un artículo pionero, Hall (2003) alerta sobre que la 
política comparada tiene un desfasaje importante entre ontología y 
metodología, y que esto redunda con que usemos métodos que no es-
tán diseñados para captar la complejidad causal que postulan nues-
tras teorías. Como metodología se entiende a los medios para testear 
la validez de nuestras inferencias causales, pero estos no deberían 
estar divorciados de su propia ontología, esto es, los presupuestos 
fundamentales acerca de la naturaleza del mundo y sus relaciones 
causales.

Este desfasaje es evidente en la literatura sobre la nacionalización 
de la política. Al emplear en su inmensa mayoría análisis del tipo de 

20	  La pluralidad metodológica resultante trajo consigo una revalorización de los es-
tudios de caso y con ellos una ampliación de miras hacia cuestiones más allá de lo 
nacional (Brady y Collier, 2004; Box-Steffensmeier, Brady y Collier, 2008; George y 
Bennett, 2005; Gerring, 2007, 2012; Goertz y Mahoney, 2012; Mahoney, 2001, 2003; 
Ragin, 2008; Seawright, 2008).
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regresión, en donde se estiman los efectos causales promedios de va-
riables a las que se suponen independientes en una población deter-
minada, estos estudios pierden la posibilidad de analizar patrones 
de causalidad múltiple (combinatoria, no aditiva), coyuntural y com-
pleja, de equifinalidad (distintas combinaciones causales que produ-
cen un mismo fenómeno) o de multifinalidad (distintos fenómenos 
producidos por una misma combinación causal) (Mahoney y Goertz, 
2012). Asimismo, otras características causales complejas, como la 
identificación de relaciones causales asimétricas (donde la presencia 
de una causa provoca un efecto, pero su ausencia no necesariamente 
lo impide), tampoco podrían ser aprehendidas con un diseño cuanti-
tativo lineal. Esto probablemente explique las diferentes causas de la 
nacionalización relevadas por la literatura, quizás simplemente al-
gunas expliquen ciertos casos y las demás den cuenta de otros casos.

En suma, la excesiva confianza en los métodos de regresión tam-
bién da cuenta del sesgo nacional de la literatura de nacionalización. 
Por otro lado, la pluralidad metodológica abrió la puerta a los estu-
dios subnacionales gracias al énfasis en la causalidad determinística 
en vez de la probabilística.21 La ventaja de la lógica de condiciones 
necesarias y suficientes reside en que permite realizar inferencias 
causales válidas en un número pequeño de casos (Ragin, 1989). No 
es sorprendente, por ejemplo, que el boom de los análisis de política 
subnacional haya surgido en paralelo con una revolución en la ma-
nera de concebir la metodología en la ciencia política (Suárez-Cao, 
2013).

La puesta en cuestionamiento del modelo único de inferencia 
causal propuesto por King, Keohane y Verba (1994) de la mano de 
Brady y Collier (2004, 2010) y otros académicos (Collier y Gerring, 
2009; Gerring, 2001, 2007, 2012; George y Bennett, 2005; Goertz, 
2006; Goertz y Mahoney, 2012; Mahoney, 2003; Mahoney y Ruesche-
meyer, 2003; Seawright, 2008, entre otros) ha generado un ambiente 

21	  Para una discusión de las diferencias ontológicas entre los métodos cualitativos y 
cuantitativos, véase Goertz y Mahoney (2012).
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menos hostil para el florecimiento de análisis de caso, precisamente, 
el diseño de investigación más comúnmente asociado a los estudios 
de política local y esta haya sido una de las razones por las cuales le 
ha faltado más atención a los estudios de política subnacional.

Conclusiones

El objetivo de este artículo era realizar una revisión de las principa-
les propuestas de estudio de la nacionalización, con la intención de 
evaluar los aportes realizados sobre este tema en la política compa-
rada e identificar lagunas y puntos de contacto entre las diferentes 
investigaciones realizadas. Con este fin, se evaluaron algunas de las 
literaturas más relevantes producidas en los Estados Unidos, Europa 
y América Latina. A partir de este trabajo, se encontró que los análi-
sis sobre el tema varían con respecto a las conceptualizaciones uti-
lizadas y las medidas propuestas para dar cuenta del fenómeno de 
nacionalización, así como también respecto a la escasa interacción 
entre las academias que analizan la política en el territorio.

Del mismo modo, el trabajo identificó tres debilidades intrínsecas 
de la literatura sobre nacionalización, una de carácter disciplinario, 
otra teórica y una última metodológica-ontológica. La debilidad dis-
ciplinaria consiste en la falta de diálogo de las comunidades acadé-
micas americanas y europeas. Retomando la metáfora de Almond de 
“mesas separadas”, se observa una cierta insularidad en los estudios 
sobre nacionalización que no trascienden las fronteras geográficas 
donde han sido originados. A diferencia del análisis de Almond, sin 
embargo, estas mesas separadas se constituyen más geográficamen-
te que por discrepancias metodológicas. Por el contrario, como se re-
tomará a continuación con la debilidad metodológica-ontológica, es 
sorprendente el acuerdo con respecto a los métodos de investigación 
en las distintas mesas que se han podido identificar. Normalmente, 
resulta difícil encontrar diálogo entre los principales trabajos de 
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cada una de esas mesas geográficas, aunque es cierto que en los últi-
mos años ha habido esfuerzos por construir puentes.

La debilidad teórica no es una característica única de la literatura 
sobre nacionalización. En realidad permea muchos estudios de polí-
tica comparada y consiste en lo que Rokkan denominó como el sesgo 
nacional de la subdisciplina. Sin embargo, es aún más sorprendente 
que en estudios sobre la nacionalización de la política, se ignore su 
contraparte lógica que sería propio de lo regional y local. El sesgo 
nacional se evidencia no solo en que las unidades de análisis suelen 
ser las elecciones nacionales (ya sea para las cámaras bajas o el eje-
cutivo central), sino que también las causas son de origen nacional: 
descentralización fiscal o política, las instituciones políticas, el grado 
de homogeneidad étnica, la ampliación del sufragio, entre otras.

Por último, la debilidad metodológica-ontológica, que comparten 
la gran mayoría de los estudios establecidos en ambos continentes, 
reside en la utilización de los mismos métodos que no permiten cap-
turar las diversidades causales de las ciencias sociales. Por ejemplo: 
si la nacionalización de la política tiene distintas causas en Europa 
que en América Latina, si existen diferentes combinatorias causales 
que explican la nacionalización en distintos casos, si las causas de 
la nacionalización no generan por su ausencia desnacionalización, 
estos distintos escenarios no son aprehensibles con correlaciones es-
tadísticas estándares.

En suma, de este diagnóstico preliminar se obtiene la impresión 
respecto a que los conocimientos sobre la nacionalización de la po-
lítica, sus causas y sus efectos se beneficiarían ampliamente de un 
mayor diálogo entre comunidades científicas, de una ampliación 
de sus lentes de análisis para incluir también dinámicas territoria-
les (regionales y/o locales) y de un pluralismo metodológico que 
permita echar luz sobre combinatorias causales específicas e his-
tóricamente contingentes y que permita abordar el análisis de un 
mayor número de casos en perspectiva comparada. En ese sentido, 
un avance significativo de los últimos años ha sido la incorporación 
de estas preocupaciones al estudio de sistemas de partidos unitarios 
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(como el peruano) que ha permitido evaluar el peso de variables polí-
tico-institucionales (relacionadas con la pérdida de marca partidista, 
reformas electorales, políticas de descentralización, distribución del 
financiamiento público, entre otras) sobre los niveles de nacionaliza-
ción del sistema de partidos.

Al mismo tiempo, al revertir ese sesgo implícito existente en la 
literatura académica que sostiene que después de la nacionalización 
no queda nada, estos casos que se han desnacionalizado han permi-
tido identificar otras dinámicas competitivas (como las que se dan 
con las candidaturas sin partido) que concentran sus recursos y es-
fuerzos competitivos en los espacios subnacionales y que disputan 
el control del sistema desde abajo. Estos trabajos han ayudado a enri-
quecer el conocimiento sobre cómo funcionan los sistemas de parti-
dos que no están nacionalizados (o que se han desnacionalizado) al 
mismo tiempo que han impulsado una nueva agenda de investiga-
ción que permita entender las dinámicas territoriales de los sistemas 
de partidos.
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La organización partidaria y sus efectos 
sobre la (des) nacionalización
El caso argentino (1983-2015)

Carlos Varetto, Pablo Palumbo y Facundo Sánchez

Introducción

Este capítulo se propone abordar el fenómeno de la nacionalización 
partidaria a partir de factores endógenos (antes que factores exó-
genos como podría ser la centralización estatal). Es decir, cómo la 
adaptación de los partidos a su entorno (Panebianco, 1990) o cómo 
factores contextuales e internos a la lógica de los partidos tienen 
efectos sobre la (des) nacionalización.

En primer término, se presentan antecedentes y se elabora un 
abordaje analítico que permita vincular grado de institucionaliza-
ción partidaria, crisis sucesorias y nacionalización del sistema parti-
dario. Se ha reducido deliberadamente el marco conceptual porque 
las discusiones más relevantes se presentan en otros capítulos de 
este libro. Seguidamente, se presentan las principales características 
de la competencia (nacional) en Argentina. En este caso, las dinámi-
cas internas de los partidos políticos y factores contextuales pueden 
ofrecer una respuesta que dé cuenta de la oscilante nacionalización 
argentina.
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A partir de allí, se justifican tres momentos clave de la desnaciona-
lización del sistema partidario argentino: a) mediados de los noventa, 
b) 2001-2003 y c) los momentos legislativos durante el kirchnerismo, 
específicamente 2009 y 2013. Luego, se trabaja con más profundidad 
en cada periodo tratando de dar cuenta de qué manera estos momen-
tos pueden explicarse en base a las argumentaciones propuestas.

La dimensión partidaria de la desnacionalización

Durante la última década, los estudios electorales en Argentina han 
destacado el proceso de desnacionalización del sistema de partidos. 
Diversos trabajos se han abocado a describir el funcionamiento del 
sistema partidario argentino dando cuenta de su territorialización 
(Calvo y Escolar, 2005), desnacionalización (Leiras, 2007), federaliza-
ción (Gibson y Suárez-Cao, 2010) como de sus múltiples vidas (Varetto, 
2017) o fases (Malamud y De Luca, 2016). Incluso, más recientemen-
te, se ha sugerido que el sistema partidario se ha renacionalizado 
(Degiustti y Scherlis, 2020). Otro tanto se ha escrito sobre la cons-
trucción de las coaliciones políticas y partidarias en este contexto 
multinivel desnacionalizado (Cruz, 2019; Clerici, 2016; Toppi, 2019; 
Mauro, 2020).

Entre las explicaciones de la desnacionalización, se destacan las 
reformas de descentralización fiscal y administrativas (Calvo y Es-
colar, 2005) y la debilidad de las etiquetas partidarias (Leiras, 2007). 
Sin embargo, tanto la evaluación de las tendencias a largo plazo (Na-
varro y Rodríguez, 2014) como el testeo de las evidencias empíricas 
(Navarro y Varetto, 2014; Varetto y Palumbo, 2019) ponen, al menos, 
en discusión dichas argumentaciones.

Nuestro trabajo se sostiene sobre la necesidad de observar las 
dinámicas intrínsecas a los partidos políticos, aquellas vinculadas 
a la institucionalización. Específicamente, a los roles de los lideraz-
gos y la cohesión organizativa. De esta manera, se trata de avanzar 
en suplir “la escasa relevancia del estudio de los partidos frente al 
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sistema” (Ver Freidenberg y Suárez-Cao en este volumen). Por otro 
lado, se entiende que las explicaciones de tipo institucional, como 
las mencionadas anteriormente, deben ser complementadas con el 
análisis contextual.

Este trabajo propone una tercera variable explicativa de la desna-
cionalización que retoma las anteriores: la desinstitucionalización 
partidaria. Sugerimos observar la organización partidaria de la UCR 
y el PJ y su comportamiento en ciertas coyunturas críticas en las que 
el sistema toma valores extremos de desnacionalización.

Siguiendo a Cox (2004), es posible sostener que la nacionaliza-
ción partidaria es el corolario de un proceso de coordinación exitoso. 
Según el argumento del autor, esto ocurre cuando las elites partida-
rias de cada distrito logran coordinarse en pos de objetivos naciona-
les que son importantes para ellas: por ejemplo, la presidencia, un 
contingente legislativo suficientemente importante para emitir o 
bloquear leyes, conseguir financiamiento, etc. No obstante, los con-
textos federales pueden ser un desafío a esta coordinación, como 
destaca el propio Cox y refuerza Escolar (2014) que sostiene que es 
esperable encontrar equilibrios intermedios en sistemas multinivel 
descentralizados. Esto se debe en gran medida a la atención que eli-
tes y votantes prestan a niveles intermedios en la medida que estos 
también cuentan con recursos. Incluso, esto puede llevar a los par-
tidos políticos a tomar estrategias nacionales diferentes a la nacio-
nalización partidaria en todos los niveles. Así, Borges et al. (2021), 
mediante el análisis de Argentina y Brasil, señalan la existencia de 
estrategias partidarias que, mediante el aprovechamiento de las re-
glas del sistema institucional, se nacionalizan horizontalmente para 
obtener contingentes legislativos que le permitan influenciar en la 
política nacional, pero solo ocasionalmente deciden correr con los 
costos de coordinarse verticalmente para la disputa presidencial. Si-
tuación que en parte depende de contar con un candidato competi-
tivo. En el mismo sentido, Olmeda y Suárez-Cao (2017) señalan que 
los partidos políticos en contextos federales pueden optar entre tres 
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tipos de estrategias: permanecer en el distrito, conformar una coali-
ción metropolitana o nacionalizarse.

El punto central que interesa destacar aquí es que las decisiones 
estratégicas de coordinación se encuentran vinculadas a la situación 
del escenario político electoral. Como señala Cox, si las decisiones se 
dan en un marco de etiquetas partidarias consolidadas, los incenti-
vos para coordinarse son mayores. Es decir, si los partidos existentes 
obtienen un caudal de votos estable en los comicios, los incentivos 
para ir por fuera o generar un partido nuevo disminuyen a la vez 
que se incrementan los de competir por dentro o coaligarse. En cam-
bio, en situación de incertidumbre, es decir, en escenarios donde las 
fuerzas participantes no están en condiciones de anticipar el caudal 
electoral de los partidos pre-existentes (o pueden anticipar una fuer-
te baja de los mismos), los incentivos para el desafío se incrementan.

Adicionalmente, en los países de tipo presidencialista, el escena-
rio electoral se encuentra fuertemente determinado por la situación 
del presidente. Específicamente, sobre el control de su sucesión. La 
mayor parte de los análisis sobre crisis de sucesión o pato rengo (lame 
duck) se han ocupado especialmente de los líderes presidenciales 
y su pérdida de influencia política por no poder renovar su cargo  
(Coppedge, 1998; Crockett, 2008).

La desnacionalización en el caso argentino

El caso argentino, debido a sus rasgos de nacionalización espasmó-
dica (Varetto y Palumbo, 2019), resulta de especial interés para eva-
luar las teorías mencionadas. Como ya se mostró en otros trabajos 
(Navarro y Rodríguez, 2014; Varetto y Palumbo, 2019), antes que un 
proceso lineal, la desnacionalización del sistema de partidos se trata 
de un proceso de tipo fluctuante. Resulta importante para este traba-
jo detenernos en este punto, para poder evaluar las coyunturas críti-
cas que acompañan estas fluctuaciones.
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En lo que refiere a la categoría presidencial, resulta notable que, 
salvo la elección de 2003 sumamente excepcional en la que las prefe-
rencias se dividieron entre cinco candidatos competitivos y los par-
tidos tradicionales presentaron múltiples candidaturas, el sistema 
cuenta con niveles entre medio alto y alto. En términos generales, el 
Partido Justicialista y aliados cuentan con niveles más elevados de 
nacionalización que la UCR y aliados que, de todas maneras, osten-
tan valores altos de nacionalización. Excluyendo la elección de 2003, 
la menor nacionalización de la UCR ocurre en 1995, precisamente 
cuando queda en tercer lugar detrás de una fuerza nueva (FREPASO).

Gráfico 1. Índice de Nacionalización del Sistema de Partidos e Índice de Nacionalización 
de Partidos para el PJ y la UCR (con aliados) de 1983-2015 en la categoría “presidente”.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Dirección Nacional Electoral.

Como es de esperarse, la nacionalización en la categoría de diputa-
dos nacionales es más baja. Se espera por su diseño institucional, ya 
que se trata de elecciones que se organizan y se disputan en escena-
rios provinciales, aunque tengan efectos nacionales (conformación 
de la Cámara de Diputados de la Nación). Por otro lado, no son de 
cargo uninominal lo que favorece la aparición de terceras fuerzas. 
Se espera también mayor nacionalización cuando las elecciones 
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legislativas son concurrentes con la elección presidencial por conta-
minación entre niveles.

Gráfico 2. Índice de Nacionalización del Sistema de Partidos e Índice de Nacionalización 
de Partidos para el PJ y la UCR (con aliados) de 1983-2015 en la categoría  

“Diputados Nacionales”.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Dirección Nacional Electoral.

De lo presentado más arriba, es posible establecer tres momentos 
clave de desnacionalización partidaria:

1.	 El periodo que transcurre entre 1989 y 1995, en el que el ra-
dicalismo pierde protagonismo en favor de partidos con eje 
más bien metropolitano.

2.	 El segundo periodo, el que se gesta en la crisis política de 2001 
y eclosiona en las elecciones presidenciales de 2003.

3.	 El último, un largo periodo que transcurre entre 2005 y 2015 
de oscilaciones fuertes en la nacionalización partidaria, ge-
nerada no por la aparición de fuerzas partidarias con fuerte 
efecto nacional, pero sí por la implantación electoral en el 
área de la Ciudad y Provincia de Buenos Aires.
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En lo que sigue, se repasa cada uno de estos periodos, prestando espe-
cial atención a las condiciones de los liderazgos y las sucesiones que 
marcan cada subperiodo.

Los partidos políticos en los tres momentos clave  
de la desnacionalización argentina

Primer momento: la UCR en los noventa

En este primer momento, se describe el debilitamiento de la opo-
sición (UCR) y el fortalecimiento del Poder Ejecutivo Nacional 
(Menem-PJ). El alineamiento de la mayoría del peronismo detrás de 
la conducción presidencial mantiene relativamente estables los indi-
cadores de nacionalización, pero comienza a reflejarse un descenso 
debido a la desnacionalización de la UCR. La UCR, ante la creciente 
popularidad de Menem y sus posibilidades de reelección, no tiene in-
centivos para exponer a sus mejores candidatos. La persistencia del 
liderazgo de Alfonsín sobre el partido funcionó como un tapón que le 
puso un techo electoral a la UCR, a la vez que fue posibilitado por la 
decisión estratégica de importantes actores de no correr riesgos.

Luego de la muerte de Balbín, Alfonsín venció en las internas de 
la UCR a la facción Línea Nacional en 1982 y derrotó por primera vez 
al peronismo en elecciones libres en 1983. A partir de allí, se conver-
tiría en el líder del partido hasta su muerte. Una vez en el poder, para 
evitar la lucha facciosa en el partido, estableció una modificación en 
las normas partidarias que estableció que el presidente de la Nación 
sería presidente del partido (Masi, 2014).

A pesar de la crisis socioeconómica que lo obligó a una salida 
anticipada del poder en 1989, mantuvo el control formal o informal 
del partido. La consecuencia de esto fue que, a partir de ese año, 
puede observarse la declinación en el índice de nacionalización de 
la UCR durante toda la década de los noventa. Algunas facciones 
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provinciales (Córdoba, Río Negro, Santa Fe) se alejaron de la conduc-
ción nacional y procuraron aislar sus distritos de la crisis partidaria.

La década del noventa, para el radicalismo, fue un periodo com-
plejo que comienza en realidad en 1989, cuando Alfonsín debe ade-
lantar las elecciones 5 meses a causa de la imposibilidad del partido 
centenario de controlar los problemas económicos que traía la hiper-
inflación. A pesar de esta salida anticipada, la UCR, con Eduardo An-
geloz (gobernador y líder de la UCR Córdoba, la segunda facción en 
importancia detrás de la comandada por Raúl Alfonsín) como candi-
dato a presidente, consigue el 32,45% de los votos y la victoria en tres 
provincias: Córdoba, Río Negro y Salta. Habían quedado lejos los 51% 
de votos que consigue Alfonsín en la elección presidencial de 1983 y 
la victoria en 15 provincias más la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
era un momento de transición de la UCR hacia la oposición.

El líder del partido, aunque discutido por las recurrentes elec-
ciones internas, continuó siendo Raúl Alfonsín y comandó a la UCR 
durante toda esta década, a pesar de ser candidato una sola vez a lo 
largo de este periodo (en las elecciones constituyentes de 1994). Al-
fonsín dejó la presidencia de la Nación en 1989, pero se mantuvo 
como el presidente del partido. La elección de 1991 fue peor que la 
de 2 años antes: la UCR consiguió el 29,03% de los votos, se mantuvo 
prácticamente como el único partido opositor al PJ quien obtuvo el 
40,22%. Debido a esta mala elección, decide renunciar a la presiden-
cia del centenario partido, pero queda como presidente Mario Losa-
da, un hombre de confianza del ex presidente. Sin embargo, solo dos 
años dura en el cargo ya que, en 1993, Alfonsín se consagra nueva-
mente presidente del Comité Nacional luego de pactar con un sector 
disidente de la provincia de Buenos Aires encabezado por Storani 
llamado Convergencia. El ex presidente es ungido presidente del Co-
mité Nacional luego de que cediera la mayoría de las candidaturas a 
diputados nacionales a la Convergencia. La interna nuevamente se 
encontraba sin ganadores ni perdedores, dejando una interna irre-
suelta que mantenía al partido fragmentado impidiendo la renova-
ción de los dirigentes (Ollier, 2010).
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En 1993, el resultado de las elecciones sería similar al de 1991, con 
el PJ consiguiendo superar el 42% de los votos y con la UCR en segun-
do lugar con el 30,23% y la victoria en cuatro provincias, pero retro-
cediendo con respecto a la elección de 1989. Esta elección que parecía 
confirmar el bipartidismo argentino escondía un resultado que cam-
biaría la dinámica de poder del sistema de partidos en esta década: el 
Frente Grande obtenía el 14,8% de los votos en la Capital Federal. El 
Frente Grande fue una alianza electoral liderada por Carlos “Chacho” 
Álvarez, ex miembro del Partido Justicialista y líder del Grupo de los 
8 (ocho diputados que abandonaron el PJ en 1991). En 1991, el Grupo 
de los 8 ya había coqueteado con la idea de generar un frente opositor 
junto al Partido Socialista Democrático, el Partido Socialista Popular 
y un sector dialoguista de la UCR comandado por Federico Storani, 
pero que no había llegado a buen puerto (Ollier, 2001).

Luego de la elección de 1993, el Frente Grande comienza a coin-
cidir con más sectores de la UCR que veían con buenos ojos realizar 
una alianza electoral: el sector ya nombrado encabezado por Federi-
co Storani y otro sector con escasa base militante propia que era de 
Rodolfo Terragno. El tercer grupo de importancia dentro de la UCR 
era el que lideraba Eduardo Angeloz, el ex candidato a presidente 
cordobés que representaba los intereses de los gobernadores radica-
les que preferían negociar con el peronismo la permanencia biparti-
dista del poder (Ollier, 2001).

En 1994, Alfonsín pactó con el presidente Menem una reforma 
constitucional, una estrategia interpretada por la ciudadanía como 
una claudicación a su rol opositor (Ollier, 2001). En las presidencia-
les de 1995, la UCR perdería cerca del 20% de los votos con respecto a 
la elección anterior y se ubicaría en tercer lugar por detrás del Frente 
País Solidario (FREPASO). Finalmente, el pacto entre Menem y Al-
fonsín dirimió las disputas dentro de la UCR y, según Ollier (2001), 
tuvo como efecto no deseado sentar las bases para la alianza poste-
rior entre el FREPASO y la UCR.

En la elección constituyente de 1994, la UCR, con Raúl Alfonsín 
como figura central, logra un lejano segundo puesto con el 19,74% de 
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los votos, superado por el PJ con el 37,90%. Pero emerge una tercera 
fuerza a nivel nacional, el Frente Grande que consigue el 13,43% de 
los votos a nivel nacional y el triunfo con el 36% en la Capital Federal, 
dejando a la UCR en el tercer lugar. En la provincia de Buenos Aires, 
el PJ consigue el 42,90% de los votos y es secundado por el Frente 
Grande con 16,27%, llevando a la UCR con el 15,55% al tercer lugar en 
la propia provincia del líder Alfonsín.

Ese mismo año, se lleva a cabo la primera alianza frustrada entre 
la UCR y el Frente Grande. En el café El Molino, se reúnen Carlos 
Álvarez, José Octavio Bordón por el peronismo disidente de la con-
ducción de Menem y Federico Storani, representante de una línea 
interna dialoguista de la UCR. Storani decide no abandonar la UCR 
y competir dentro del partido por la candidatura a presidente, y, en 
caso de triunfar, formar una coalición con los dos dirigentes antes 
nombrados. La interna presidencial enfrentó a Federico Storani 
(apoyado por Juan Manuel Casella con una importante gravitación 
en la provincia de Buenos Aires, la línea Buenos Aires de corte bal-
binista liderada por Ángel Roig y cercana a Fernando de la Rúa) con-
tra Horacio Massaccesi (apoyado por el alfonsinismo encarnado en 
el MODESO [Movimiento para la Democracia Social] y la corriente 
liderada por Angeloz quien había renunciado a su candidatura). Fi-
nalmente, gana el oficialismo encarnado en Horacio Massaccesi y 
compite en las elecciones presidenciales de 1995. El resultado es ca-
lamitoso para el radicalismo, ya que Menem consigue la reelección 
con el 49,94% de los votos y en segundo lugar, queda el FREPASO 
(Frente País Solidario) que candidateaba a Bordón a la presidencia 
y a Chacho Álvarez a la vicepresidencia con el 29,30% de los votos. 
La UCR conseguía el 16,99% de los votos y se generaba así la última 
derrota del radicalismo comandado por Raúl Alfonsín, quien aban-
dona la jefatura formal del partido y es reemplazado por Rodolfo Te-
rragno en alianza con la Convergencia de Storani y Casella.

Este retroceso electoral de la UCR, en términos electorales, se 
mostró como un descabezamiento metropolitano que lo ancló progresi-
vamente como una coalición asentada en las provincias periféricas. 
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Por este motivo, la alianza con el FREPASO que tenía importantes 
éxitos en la ciudad y provincia de Buenos Aires era un camino con-
vergente. Esta composición del apoyo electoral puede denotarse en 
la variación del apoyo electoral a lo largo del periodo 1983-1995. Nos 
centraremos un momento en comparar el voto que apoyó a Alfonsín 
en 1983 y a Massaccesi en 1995. Lo más obvio es el descenso de un 35% 
de apoyo entre 1983 y 1995, pero esa pérdida de apoyo no fue igual en 
todos los distritos. En promedio, la UCR perdió un 26% de apoyo en 
los distritos, con una desviación estándar de 11% que da cuenta de 
una alta dispersión. Así, por ejemplo, en Formosa, el radicalismo solo 
perdió 6 puntos respecto a 1983 y en la Capital Federal, el 53% (de 64 
a 11). En el siguiente gráfico, se presenta la pérdida de apoyo en cada 
distrito, medida como incidencia porcentual de votos perdidos entre 
elecciones: por ejemplo, si el partido en un distrito había obtenido 
50% de votos y luego obtuvo 25%, la incidencia de la pérdida es de 
((50-25)/50=) 50%.

Gráfico 3. Porcentaje de votos perdidos por la UCR entre las elecciones presidenciales  
de 1983 y 1995 en cada distrito

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Dirección Nacional Electoral.
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Se observa que dentro de los siete distritos de mayor retroceso en el 
apoyo electoral (encima del 80%), se encuentran la mayor parte de 
los distritos más poblados (Capital Federal, Buenos Aires, Santa Fe y 
Mendoza) con la excepción de Córdoba y Entre Ríos donde el radica-
lismo retrocede “solo” un 50%.

Este proceso de desnacionalización del sistema partidario clara-
mente se vio afectado por la desnacionalización de la fuerza radical, 
también su debilitamiento y aparición de alternativas provinciales 
y/o metropolitanas. No casualmente, este momento se acompañó de 
una fuerte consolidación de la figura presidencial (que otorgó a la 
larga la reelección de Menem, previniendo que fuese un pato rengo) y 
de dificultades en el manejo del liderazgo partidario de la UCR. Como 
se mostró, la persistencia de Alfonsín liderando la fuerza habría fun-
cionado como un tapón que le puso un techo electoral a la UCR a la 
vez que fue posibilitado por la decisión estratégica de importantes 
actores de no correr riesgos: Angeloz, el radical con mayor grado de 
conocimiento, decide correrse de la disputa presidencial dando el lu-
gar a un joven Massaccesi y coloca a un candidato a vice de poco peso 
político como era Antonio María Hernández.

Segundo momento: lucha de facciones con ruptura del partido  
en 2001 y 2003

El segundo momento, nos permite observar una oscilación brusca de 
los índices de nacionalización partidaria. En primer lugar, se obser-
va un proceso de renacionalización de la UCR a través de su coalición 
con el FREPASO (Alianza). Las dos fuerzas se coordinaron ante la de-
bilidad de un presidente que no podía reelegirse (síndrome de pato 
rengo). Pero la falta de institucionalización de la Alianza (es decir, 
mecanismos formales para tomar decisiones, repartir cargos, etc.) los 
condujo a una crisis de gobierno que eyectó al presidente De la Rúa. 
En 2001 y 2003, los partidos que integraban la alianza se presentaron 
con distintas etiquetas, fragmentándose y desnacionalizándose.
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Por el lado del PJ, ante dos presidentes débiles como De la Rúa 
y Duhalde (presidente interino), se resolvió la sucesión en modali-
dad facciosa, es decir, mediante el enfrentamiento de facciones con 
fuertes anclajes y coaliciones territorializadas (que profundizaron la 
desnacionalización). Luego de las elecciones de 2003 y del fortaleci-
miento de la posición del presidente Kirchner, la mayoría de estas fac-
ciones se irían alineando (y elevando los índices de nacionalización).

En agosto de 1997, la UCR formó un frente electoral con el FREPA-
SO para disputar las elecciones legislativas de dicho año y disputarle 
el poder al menemismo (Ollier, 2001). La coalición se llamó Alianza 
para el Trabajo, la Justicia y la Educación. El radicalismo aportaba su 
aparato territorial implantado en todo el territorio nacional, mien-
tras que el FREPASO ofrecía candidatos atractivos para la opinión 
pública y su causal de votos en algunas zonas urbanas (CABA, Bue-
nos Aires, Rosario, etc.).

Los radicales predominaron en las listas electorales de las pro-
vincias del interior y en provincias gobernadas por la UCR (Córdoba, 
Chubut y Río Negro), los partidos aliancistas compitieron con listas 
separadas (Cruz, 2019). La Alianza logró 47.79% de votos en todo el 
país y 63 diputados.

El resultado más resonante fue la victoria de la candidata aliancista 
Graciela Fernández Meijide (FREPASO) en la provincia de Buenos Aires. 
La Alianza se impuso con 48,28% de los votos, mientras que la candida-
ta del oficialismo (PJ) y esposa del gobernador, Hilda Chiche González 
de Duhalde, obtuvo 41,44% de los votos. La victoria electoral catapultó a 
Fernández Meijide como candidata a la presidencia en 1999. Por el lado 
del PJ, la derrota de Duhalde en su bastión territorial tendió un sendero 
de dudas sobre sus posibilidades de suceder a Menem.

En 1998, la Alianza decidió celebrar internas semi-abiertas1 para la 
candidatura presidencial de 1999. Los competidores eran Fernández 

1	  Se permitió la participación de los afiliados a las fuerzas que integraban la coali-
ción, pero también de los electores independientes, es decir, aquellos sin afiliación 
partidaria.
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Meijide (FREPASO) y Fernando de la Rúa (UCR). De la Rúa pertenecía a 
la facción Línea Nacional conducida hasta su fallecimiento por Ricar-
do Balbíny enfrentada a la facción Renovación y Cambio de Alfonsín, 
quien tenía más afinidad ideológica con el FREPASO. La UCR movilizó 
todo su aparato partidario nacional y el resultado arrojó una aplas-
tante victoria del candidato radical (63% de los votos). El FREPASO 
completó la fórmula presidencial con otro de sus fundadores, Carlos 
Chacho Álvarez.

En las elecciones presidenciales de 1999, De la Rúa-Álvarez se 
impusieron con el 48,3% de los votos. El segundo lugar lo ocupó la 
fórmula del PJ Duhalde-Ortega con 38,2% de los votos. La Alianza 
triunfó en 7 provincias y la CABA. En Córdoba, donde la facción pro-
vincial del radicalismo decidió no coaligarse con el FREPASO, el can-
didato del PJ resultó electo gobernador en 1998.

En octubre del 2000, un escándalo de corrupción en el Senado de 
la Nación en torno a la aprobación de ley de flexibilización laboral 
motivó la renuncia del vicepresidente. Álvarez abandonó el gobierno 
de la Alianza a título personal, continuando los frepasistas en sus 
puestos de gobierno. Sin embargo, “privó a De la Rúa de la jefatura 
que disciplinaba a sus aliados” (Ollier, 2008, p. 79).

A los pocos meses, la coalición se rompió definitivamente. En 
marzo de 2001, renunció del ministro de economía Luis Machinea. El 
presidente designó en ese cargo a López Murphy, quien lanzó un duro 
recorte fiscal que afectaba principalmente el gasto en educación. Los 
anuncios provocaron el alejamiento de la mitad del gabinete. Entre 
las renuncias se destacan la de los radicales Storani (Interior) y Juri 
(Educación), así como la de los frepasistas Makón (Desarrollo Social), 
Mitre (secretario general de presidencia) y Meijide (vicejefa de gabi-
nete), pero también de los sectores alfonsinistas. Ante el rechazo de 
la sociedad, a los pocos días, el presidente le pide la renuncia a López 
Murphy y convoca a Cavallo. Su llegada desplazó definitivamente al 
FREPASO del ejecutivo nacional.

En las elecciones del 2001, la Alianza obtuvo el 23,2% de los vo-
tos perdiendo 25% de su caudal electoral en solo dos años. Además, 
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sufrió el desprendimiento de un sector que conformó el ARI. Dichas 
elecciones se caracterizaron por el voto bronca, es decir, la ciudada-
nía se acercó a las urnas para votar en blanco o anular el voto (con un 
porcentaje cercano al 24%); el voto bronca superó la cosecha de votos 
del oficialismo. Por último, el peronismo fue el ganador logrando re-
tener más del 36% de los votos. El 20 de diciembre, De la Rúa renun-
ció a su cargo en medio de manifestaciones en la calle, protestas y 
saqueos (Escolar et al., 2002).

Siguiendo la ley de acefalía, la Asamblea legislativa se reunió y 
eligió un sucesor para ocupar la presidencia. Primero, fue el gober-
nador de San Luis, Adolfo Rodríguez Saá, quien renunció a la sema-
na luego de que los gobernadores peronistas le quitaran su apoyo. El 
segundo fue Duhalde, senador por Bs. As., quien completó el manda-
to hasta el 2003 con la promesa de no presentarse a las presidencia-
les. Duhalde contó con el apoyo del alfonsinismo.

Para las elecciones presidenciales de 2003, se presentaron tres 
candidatos de la familia radical: Ricardo López Murphy por Recrear 
para el Crecimiento; Elisa Carrió por Afirmación para una Repúbli-
ca Igualitaria y Leopoldo Moreau por la Unión Cívica Radical. López 
Murphy resultó el mejor ubicado, ocupando el tercer lugar con 16,3% 
de los votos; Carrió ocupó el quinto con 14% de los votos, seguida por 
la UCR de Moreau con 2,3% de los votos.

En el PJ, los renovadores en 1989 se propusieron elegir un nuevo 
líder tras el fallecimiento de Perón (Palermo, 2014). A partir de aquel 
entonces, se estableció que se accedería a la conducción partidaria 
por la vía electoral. Sin embargo, solo se celebraron elecciones in-
ternas ese año. En sus estatutos, ya figuraba la cláusula que esta-
blecía que el presidente de la nación era, a su vez, líder del partido. 
Por lo tanto, tras la llegada de Menem al ejecutivo nacional, este se 
convirtió en el jefe del peronismo. La alineación del partido bajo la 
conducción presidencial se refleja en el aumento de los índices de 
nacionalización del partido y su estabilidad hasta la crisis sucesoria 
del ’99.
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Luego de la derrota electoral, el peronismo entró en una crisis 
sucesoria en la que varios gobernadores se disputaban el liderazgo 
partidario. Luego de las elecciones intermedias del 2001, quedaron 
definidas dos facciones: el PJ bonaerense duhaldista y una coalición 
de provincias periférica encabezada por el gobernador de San Luis. 
Ambos llegarían al poder durante la crisis de gobierno de 2001-2002.

Finalmente, en 2003, se resolvería la interna partidaria en las 
elecciones generales. Duhalde, como presidente interino de la Na-
ción, modificó la ley para que cada partido eligiera a sus candidatos 
según sus preferencias. Así, el PJ presentó tres candidatos de los cua-
les ninguno podía utilizar la simbología tradicional: Néstor Kirchner 
(con apoyo explícito de Duhalde), Carlos Menem y Adolfo Rodríguez 
Saá (gobernador de San Luis y de fugaz paso por la presidencia na-
cional). La crisis del peronismo sumada a la crisis del radicalismo 
frente a otra experiencia de gobierno fallida desplomó los índices de 
nacionalización.

Esta ruptura fue partidaria, pero fuertemente marcada por fac-
ciones territoriales. Así es posible visualizarlo en el grado relativa-
mente bajo de nacionalización de las coaliciones peronistas –Tabla 
1- y, especialmente, en la distribución del voto.

Tabla 1. Índice de Nacionalización de las coaliciones peronistas en 2003.

Candidatos % de votos INP

MENEM – ROMERO 24,5 0,725

KIRCHNER-SCIOLI 22,2 0,662

RODRÍGUEZ SAÁ-POSSE 14,1 0,520

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Dirección Nacional Electoral.

La coalición electoral más regionalizada según los votos recibidos 
es la de Rodríguez Saá que obtuvo los mejores resultados en San 
Luis (87%) -su provincia de origen–, y provincias colindantes como 
Mendoza y San Juan (37 y 36% respectivamente). Un poco más atrás, 
otras dos provincias limítrofes: Córdoba y La Pampa con valores 
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cercanos al 20%, en el resto del país la cosecha fue muy magra. En el 
caso del apoyo a Kirchner, tuvo su mejor resultado en su provincia 
de origen, Santa Cruz, con el casi 80% y en las cercanas Chubut y 
Tierra del Fuego (alrededor del 50%). Pero además obtuvo buenos re-
sultados en la Ciudad y Provincia de Buenos Aires (20 y 26%), prueba 
del apoyo duhaldista, y en otras provincias mayormente al norte del 
país como Jujuy, Santiago del Estero y Formosa (42, 40 y 41% respecti-
vamente). Se destaca como una coalición con poco apoyo en el centro 
del país: por ejemplo, en Córdoba, Mendoza, Santa Fe y Catamarca 
no alcanza el 15%. La coalición de apoyo más homogénea es la del 
expresidente Menem, aunque también posee un sesgo, en su caso 
hacia el norte. Dentro de los porcentajes de apoyo más importantes 
se encuentran Catamarca (50%), Corrientes y Chaco (ambas 35%), 
Misiones (39%), Salta (45%), Santiago del Estero (42%) y, por supuesto, 
La Rioja (82%). Dentro de las coaliciones peronistas, es la que cosecha 
más apoyos en la zona centro, obteniendo entre 20 y 30 puntos en las 
provincias de Córdoba, Santa Fe, Buenos Aires y Entre Ríos.

De esta manera, ante un presidente de transición y debilitado 
como Duhalde, con una oposición debilitada, el peronismo resolvió 
la sucesión en modalidad facciosa. Esta fractura tendría una vida re-
lativamente efímera, ya que el justicialismo volvería a encolumnarse 
nuevamente detrás de la figura presidencial, en este caso de Néstor 
Kirchner, concluyendo así el periodo de desnacionalización.

Tercer momento: los desafíos bonaerenses a la conducción  
del peronismo

En este momento de nuestra periodización, se observa una coalición 
presidencial peronista que, aunque logró con cierto éxito alinear a 
las facciones territoriales, pasa por dos momentos de debilidad. En 
2009, por la fuerte crisis del “campo” y el debilitamiento de la popula-
ridad de la presidenta (y el expresidente) que hacían previsible su fal-
ta de competitividad en 2011. En el año 2013, porque se avecinaba una 
elección de presidente pato rengo, Cristina Fernández de Kirchner no 
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podía reelegirse en 2015. La facción peronista que desafía el lideraz-
go presidencial en las dos oportunidades es la bonaerense.

La división del PJ en el año 2009 es un corolario de la polarización 
social ocurrida en el año 2008 a partir del conflicto desatado entre el 
Gobierno nacional y el sector agropecuario. Este conflicto se desató 
por la decisión de elevar las retenciones fiscales a las exportaciones 
de granos, llamado retenciones móviles. El nuevo sistema dejaba su-
jeto el aumento o disminución del gravamen a la evolución de los 
precios internacionales. Esta ley tuvo 4 meses de tratamiento en el 
Congreso para finalmente terminar propiciándole un duro revés le-
gislativo al Gobierno en el Senado de la Nación. Después de 18 horas 
de debate y dos votaciones que terminaron en empate, el vicepresi-
dente Julio Cobos proveniente de la UCR votó en contra del proyecto 
y de la postura de su propio gobierno (Clarín, 2008). Esto marcaría 
la ruptura de la relación entre la presidenta y el vicepresidente y ja-
queaba el proyecto de transversalidad de los Kirchner. Este conflicto 
fue aprovechado por la oposición para articular candidaturas con-
juntas de cara a enfrentar al Gobierno en las elecciones legislativas 
de 2009 (Tagina, 2011).

Debido a la crisis internacional del año 2008 y el conflicto des-
atado por el campo, el Gobierno nacional decidió adelantar cuatro 
meses las elecciones buscando así disminuir el impacto del malestar 
económico y evitar la organización de la oposición (Ollier y Palum-
bo, 2018). Es particularmente difícil en esta elección reconstruir las 
alianzas electorales en cada distrito electoral y agregar los votos a 
nivel nacional debido a tres problemas: la fragmentación de la oferta 
política opositora vinculada a la territorialización de las preferen-
cias electorales, las divisiones internas del PJ que compitió con más 
de una lista en varias provincias y por la falta de datos oficiales que 
permitan reconstruir el mapa de alianzas electorales articuladas 
en todo el país (Tagina, 2011 y 2013). Esta última situación se expli-
ca debido al carácter cambiante que tienen las alianzas electorales 
a nivel provincial, ya que en ciertas provincias partidos con alcance 
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nacional realizan alianzas con diferentes partidos, tanto nacionales 
como provinciales.

Por el lado de la oposición, si prestamos atención a los líderes po-
líticos con mayor visibilidad nacional que actuaron como articula-
dores de las alianzas provinciales, podemos observar dos coaliciones 
opositoras al gobierno nacional que compitieron en la mitad de los 
distritos (Tagina, 2011 y 2013). La primera agrupó a peronistas disi-
dentes (así se auto percibían) a la conducción de Néstor Kirchner del 
PJ nacional, encabezados por Francisco de Narváez, y al partido Pro-
puesta Republicana (PRO), dirigido por el entonces Jefe de Gobierno 
de la Ciudad de Buenos Aires Mauricio Macri, y partidos provin-
ciales. Esta alianza se denominó Unión PRO. La segunda coalición 
electoral estaba compuesta por la Unión Cívica Radical (UCR), la Coa-
lición Cívica (CC), el Partido Socialista (PS) y partidos provinciales y 
se denominó Acuerdo Cívico y Social.

Por el lado del oficialismo, el peronismo K se presentó nueva-
mente bajo la etiqueta del Frente Para la Victoria (FPV) agrupando 
también aliados provinciales menores. En esta oportunidad, algunos 
líderes peronistas provinciales se distanciaron de la línea oficial y 
en sus distritos presentaron listas propias; por ejemplo, el senador 
nacional por Santa Fe, Carlos Reutemann, o el gobernador cordo-
bés, Juan Schiaretti. Otros dirigentes peronistas se alinearon en una 
oposición más clara al gobierno, como el empresario y diputado na-
cional por Buenos Aires, Francisco de Narváez, y el ex gobernador 
de Buenos Aires, Felipe Solá, ambos dentro de Unión PRO. La com-
petencia entre dos o más listas peronistas no era algo novedoso, ya 
existía como antecedente la disputa entre ortodoxos y renovadores 
en la década de 1980, la presentación de tres candidatos presidencia-
les en 2003 o la división entre kirchnenistas y duhaldistas en 2005 
(Malamud, 2011).

Además del adelantamiento de las elecciones, el oficialismo utilizó 
otra estrategia para mejorar sus posibilidades de lograr la victoria: las 
candidaturas testimoniales. Esta estrategia se basó en la idea de poner 
a los candidatos con mayor intención de voto e imagen en lo más alto 
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de las boletas, para que posteriormente renunciaran a la banca y si-
guieran con su puesto previo. De esta manera, Néstor Kirchner, quien 
ideó estas candidaturas y encabezaba la lista de diputados naciona-
les por Buenos Aires, logró que se incorporaran intendentes, figuras 
de la farándula, miembros del poder ejecutivo nacional y también 
el gobernador Daniel Scioli. La lista de diputados nacionales estuvo 
conformada por Néstor Kirchner como primer diputado, seguido por 
Scioli, la actriz Nacha Guevara y Sergio Massa (en ese entonces jefe de 
gabinete de la presidenta Cristina Fernández de Kirchner). El gober-
nador Scioli fue parte de estas candidaturas por ser el candidato que 
mejor medía en la provincia (Clarín, 2009), algo que, según la prensa, 
impulsó a Kirchner a incorporarlo a la contienda.

En la previa a la elección, las encuestas marcaban un 20% de 
indecisos en la provincia de Buenos Aires y las preferencias se dis-
tribuían en su mayoría en favor del FPV, seguido en segundo lugar 
por Unión PRO. Hasta una semana antes de la elección, la lista del ex 
presidente Néstor Kirchner encabezaba casi todas las encuestas, con 
una intención de voto que oscilaba entre 31% y 37% (Tagina, 2009).

Finalmente, la elección contradijo lo que esperaban las encuesta-
doras y el ganador fue Unión PRO con el 34,68% de los votos, por en-
cima del 32,18% conseguido por el FPV. De esta manera, el FPV perdía 
una elección en la provincia por primera vez desde su conformación 
en el año 2003 y le propiciaba un duro golpe al presidente del Partido 
Justicialista, Néstor Kirchner, quien 24 horas después de la derrota 
decide renunciar a la presidencia del partido (La Nación, 2009). Sin 
embargo, las grandes victorias de Unión PRO en Ciudad y provincia 
de Buenos Aires no se repitieron en ninguna otra provincia, mos-
trando claramente las limitaciones territoriales de este espacio (De 
Luca y Malamud, 2010).

El año 2012 comienza con una Cristina Fernández de Kirchner forta-
lecida por la victoria electoral de 2011, donde la diferencia de 37 puntos 
con respecto al segundo competidor la colocaba en una posición venta-
josa para imponer a su sucesor en 2015. Sin embargo, este año trajo con-
sigo grandes polarizaciones (al igual que el 2008), con multitudinarias 
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marchas opositoras, un paro general, una pronunciada caída en la va-
loración de su gestión y también se comenzaban a delinear las luchas 
internas por coronar a su sucesor (Tagina y Varetto 2013).

Hacia finales de 2012, el diputado nacional Francisco de Narváez 
admitió que “desea y trabaja” para que Daniel Scioli (entonces go-
bernador de Bueno Aires) y Sergio Massa se decidieran a sumarse 
al espacio que lideraba (La Política Online, 2012). Pero en noviembre 
del mismo año, referentes de la Tercera Sección electoral de la pro-
vincia de Buenos Aires lanzaron el Frente Renovador Peronista, un 
sello electoral que después usaría Sergio Massa para competir en la 
elección a diputado nacional en 2013.

Finalmente, Sergio Massa (ex director del Anses durante el go-
bierno de Néstor Kirchner, diputado nacional por el FPV, intendente 
de Tigre por el FPV y ex jefe de gabinete de Cristina Fernández) se 
presentó por fuera del FPV, generándose nuevamente un enfrenta-
miento abierto del peronismo en la provincia de Buenos Aires, al que 
hay que sumarle la presentación de Francisco de Narváez. De esta 
manera, las tres elecciones legislativas de medio término que se lle-
varon a cabo durante los gobiernos kirchneristas tuvieron al menos 
dos listas que se consideraban a sí mismas peronistas, funcionando 
como una forma de definir los liderazgos dentro del peronismo.

Al igual que la elección del año 2009, es difícil reconstruir las 
alianzas electorales en cada distrito y agregar los votos a nivel na-
cional. Por el lado de la oposición, los peronistas no kirchneristas 
tuvieron fuerte presencia en Buenos Aires con el Frente Renovador 
(FR) de Sergio Massa, en Córdoba con el frente Unión por Córdoba, 
pero también en otras provincias con tradición peronista como San 
Luis, Salta y Chubut. La UCR y los socialistas se unieron nuevamente 
en el Frente Progresista Cívico y Social (FPCS); Propuesta Republi-
cana no renovó su alianza con Francisco de Narváez, por lo que no 
compitieron en la provincia de Buenos Aires (sí lo hicieron en otras 
provincias unidos a partidos de derecha locales), y el peronismo disi-
dente se presentó con lista propia llamada Unidos por la Libertad y el 
Trabajo (Tagina, 2013).
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Por el lado del oficialismo, se presentó nuevamente bajo la etique-
ta del Frente Para la Victoria. En la provincia de Buenos Aires, la lista 
del oficialismo estuvo encabezada por Martín Insaurralde, intenden-
te de Lomas de Zamora.

Este año, a diferencia del 2009, se realizan elecciones previas a las 
generales, denominadas elecciones primarias, abiertas, simultáneas 
y obligatorias (PASO), donde las diferentes alianzas podían presen-
tar listas internas para dirimir la lista ganadora que competiría en 
octubre. En la provincia, no se presentó ninguna lista interna para 
los cargos de diputados nacionales y la victoria se la llevó el Frente 
Renovador de Sergio Massa con el 36,75% de los votos, superando así 
el 31,13% del FPV, el 11,73% del FPCS y el 11,06% de Unidos por la Liber-
tad y el Trabajo de Francisco de Narváez.

El oficialismo perdería también en los demás principales distritos 
(Ciudad de Buenos Aires, Córdoba, Santa Fe y Mendoza), también en 
algunos donde solía ser muy fuerte (Santa Cruz, La Rioja y Chubut). 
Estas elecciones internas desactivarían la posibilidad de la reforma 
constitucional que habilitaría la re-reelección de la presidenta Cristi-
na Fernández de Kirchner, uno de los principales temas del proceso 
electoral (Annunziata, 2015).

Las elecciones generales de octubre confirmaron el triunfo del 
Frente Renovador con el 43,95% de los votos, el segundo lugar para el 
FPV con el 32,33% de los votos, el FPCS mantuvo su 11,71% y el partido 
de Francisco de Narváez se derrumbó para obtener 5,43% de los votos.

En todo caso, estos dos momentos de desafíos partidarios desde 
la provincia de Buenos Aires, se pueden comprender en el marco de 
baja competitividad de la opción no-peronista y la lectura de una 
presidencia que corría hacia el desfiladero del pato rengo. En 2009, 
por la fuerte crisis del campo y el debilitamiento de la popularidad 
de la presidenta (y el expresidente) que hacían previsible su falta de 
competitividad en 2011. En el año 2013, porque se avecinaba una elec-
ción de presidente pato rengo, Cristina Fernández de Kirchner no po-
día hacer su propia sucesión.
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Reflexiones finales

Desde 1983 hasta la actualidad, los partidos y el sistema de partidos 
argentino se caracterizaron por fuertes fluctuaciones en los valores 
de sus índices de (des) nacionalización. Las explicaciones para la des-
nacionalización (descentralización fiscal y administrativa o valor de 
la etiqueta partidaria) no son capaces de explicar la renacionaliza-
ción y, menos aún, los movimientos oscilantes en un corto período 
de tiempo. Esto se debe a que aquellas explicaciones esperan un pro-
ceso lineal de caída de los valores de nacionalización.

En este artículo, se propuso observar otras variables que podrían 
explicar el movimiento oscilante de los valores de (des) nacionali-
zación: el liderazgo y la cohesión organizativa de los partidos. Estas 
dimensiones están asociadas a la (des) institucionalización de los 
partidos. Asimismo, para determinar los valores de estas variables se 
atendieron factores contextuales o coyunturas críticas.

Para mostrar estos factores, realizamos una densa descripción de 
tres momentos del sistema partidario argentino. En el primer mo-
mento (el radicalismo a mediados de los noventa), ilustró un presi-
dente fuerte con posibilidad de reelección (Menem) y una oposición 
(UCR) sin incentivos para exponer a sus mejores candidatos. La per-
sistencia del liderazgo de Alfonsín sobre el partido funcionó como 
un tapón que le puso un techo electoral a la UCR, a la vez que fue 
posibilitado por la decisión estratégica de importantes actores de no 
correr riesgos. Por ejemplo, Angeloz, el radical con mayor grado de co-
nocimiento, decide correrse de la disputa presidencial, cede el lugar 
a un joven Massaccesi y coloca un candidato a vice de poco peso polí-
tico (Antonio María Hernández).

En el segundo momento (lucha de facciones 2001-2003), ante un 
presidente de transición y debilitado como Duhalde, el oficialismo 
desafió al presidente a través de una sucesión en modalidad facciosa.

Por último, en el tercer momento (desafíos bonaerenses al kirch-
nerismo en 2009 y 2013), se observa un debilitamiento presidencial 
en 2009 (por la fuerte crisis del campo y la caída de la popularidad 
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de la presidenta) y en 2013 (porque se avecinaba una elección de pre-
sidente pato rengo), por lo que surgen desprendimientos del partido 
(aumentando la fragmentación) que se coaligan con fuerzas de la 
oposición.

En conclusión, el artículo propuso un análisis casuístico de las 
variables asociadas a la institucionalización partidaria, cohesión or-
ganizativa y liderazgo para explicar el fenómeno oscilatorio y espas-
módico de la (des) nacionalización en Argentina.
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Paula Clerici

El fenómeno de la desnacionalización del sistema de partidos ha sido 
ampliamente estudiado en la política comparada, su naturaleza, lo 
que implica, cómo se define y se mide, sus causas, qué elementos la 
desencadenan y profundizan. Sin embargo, sus consecuencias se 
han estudiado menos. Poniendo el acento en los efectos de la desna-
cionalización, algunos trabajos se concentran en la política pública y 
la distribución de recursos, otros en las estrategias electorales de los 
partidos, mientras que un tercer grupo focaliza en el comportamien-
to de las y los legisladores.

En el primer grupo de trabajos, suele destacarse que el mayor 
margen de maniobra fiscal con que cuentan los gobiernos en tér-
minos de transferencias, depende de la mayor heterogeneidad en 
la distribución de sus votantes (Lago-Peñas y Lago-Peñas, 2016). El 
argumento de Crisp, Olivella y Potter (2012) va en esta línea. Los au-
tores creen que, en este último caso, aumenta la localización de las 
transferencias (directas a gobiernos locales para programas, infraes-
tructura o salarios) en detrimento de transferencias con criterios 
nacionales (proyectos de infraestructura federal, protección social 
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nacional, etc.). Castañeda-Angarita (2013), por su parte, entiende que 
lo anterior es condicional al grado de similitud en las características 
sociodemográficas de los votantes, como edad, nivel de ingreso, nivel 
educativo, estatus relativo al empleo, urbanización del lugar de resi-
dencia, entre otros aspectos.

La desnacionalización puede ser entendida como estática o diná-
mica (Morgenstern, Swindle y Castagnola, 2009). En la estática, se 
estudia el grado en que el apoyo a los partidos difiere entre los dis-
tritos en que compiten para una misma categoría de cargo (horizon-
tal), o entre ellos y el nivel nacional (vertical) (Caramani 2004; Jones 
y Mainwaring, 2003). En la dinámica se analiza la homogeneidad del 
cambio electoral de los partidos entre una elección y la siguiente en-
tre los distintos distritos (Brady, 1985; Kawato, 1987; Stokes, 1967). En 
este artículo, voy a referirme a la desnacionalización estática hori-
zontal y considero dos premisas. La primera, que los partidos pre-
sentan significativa variabilidad en los votos que reciben entre los 
distritos en una determinada elección (Mustillo y Mustillo, 2012). La 
segunda, que los partidos actúan de manera descoordinada en res-
puesta a dinámicas locales (Calvo y Escolar, 2005; Caramani, 2004). 
Cuando los partidos nacionales más grandes logran un apoyo electo-
ral heterogéneo en la competencia legislativa entre distritos, se pue-
de concluir que: (i) existió un bajo nivel de coordinación, sea por falta 
de capacidad o interés: estrategias de campaña, temas discutidos, 
mensajes diferentes en todo el país (o en la mayoría de los distritos); 
y (ii) el número de partidos que ingresa a la cámara es mayor. A esta 
fragmentación contribuye el hecho de que existan muchos partidos 
que compiten en una sola o pocas provincias y, algunas de ellas, con 
una fuerza electoral significativa. Bajo estas circunstancias, la políti-
ca electoral es cada vez más diferente entre los distritos.

A continuación, voy a mostrar que la desnacionalización del sis-
tema de partidos impacta sobre la arena electoral y la arena legis-
lativa. En el primer caso, porque disminuye la congruencia de las 
estrategias aliancistas de los partidos durante las elecciones. En el 
apartado siguiente, me referiré a por qué la coordinación de las élites 



	 99

Las consecuencias de la desnacionalización del sistema de partidos

partidarias, que antecede temporalmente a las elecciones, resulta ser 
la variable dependiente y ocurrir, teóricamente, de manera posterior 
a estas. En el segundo caso, porque erosiona o mitiga la dinámica 
oficialismo-oposición que caracteriza la toma de decisiones en el 
congreso, que se ve reflejado en dos instancias del proceso: las comi-
siones y las votaciones nominales.

Arena electoral

Cuando la desnacionalización del sistema de partidos no había co-
menzado a estudiarse en América Latina, algunas investigaciones 
europeas sobre la formación de coaliciones de gobierno en escena-
rios multinivel ya se referían a la localización de las elecciones como 
uno de los elementos que podrían influenciar a los políticos del ni-
vel subnacional a formar coaliciones de gobierno incongruentes a 
aquellas del nivel nacional (Denters, 1985). Una influencia conside-
rada sobre la congruencia de las coaliciones es lo que Dalton, Beck 
y Flanagan (1984) denominaron desalineamiento para dar cuenta del 
grado de asimetría entre los sistemas de partidos del nivel nacional 
y del subnacional como resultado del cambio de preferencias de los 
votantes a lo largo del tiempo. La relación de causalidad entre des-
nacionalización y baja congruencia de las coaliciones políticas fue 
teorizada, primeramente, a partir del proceso de formación de go-
biernos en países parlamentarios multinivel en la década del ochen-
ta y algunas investigaciones recientes han retomado esta misma 
cuestión (Bäck, 2003, 2008; Bäck et al., 2013).

La oportunidad de indagar en la congruencia de las estrategias de 
alianza es posible debido a un determinado marco regulatorio que 
habilita o constriñe al partido en el abanico de opciones para decidir 
con quiénes aliarse. La estructura partidaria que esté facultada para 
decidir sobre las alianzas tendrá por ello en sus manos un recurso 
vital para la organización (Clerici y Scherlis, 2014). En un extremo, la 
ley puede exigir la congruencia de las alianzas para todos los cargos 
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en juego concentrando la facultad de concertarlas en el nivel nacio-
nal del partido.1 En el opuesto, puede habilitarse a los diferentes ni-
veles organizativos del partido a hacerlo posibilitando que en cada 
distrito se formen alianzas distintas. Este esquema legal debilita al 
nivel nacional del partido, quedando confinado a decidir únicamen-
te sobre la alianza presidencial. Este es el caso de Argentina, donde el 
marco regulatorio brinda autonomía a los partidos de distrito y pro-
vinciales respecto de cómo competir en la elección y, si fuera el caso, 
aliado a qué otras agrupaciones, sin tener que replicar la estrategia 
que sigue el partido en otro distrito o categoría de cargo. En parte, 
esto se debe al carácter federal de la gestión del reconocimiento de 
la personería jurídica, que se tramita en la provincia (aunque en el 
nivel nacional de la justicia), para los partidos que desean presentar 
candidaturas para el Congreso de la Nación.

Sumado a lo puramente regulatorio, con pocas excepciones –qui-
zás durante las presidencias de Cristina Fernández –, las y los líderes 
nacionales de los partidos no se involucran en el armado de las listas 
de candidatas y candidatos a la cámara baja nacional (Cruz, 2018). 
Cherny, Figueroa y Scherlis (2018) encuentran que, entre 2009 y 2015 
(bajo la presidencia de dicha mandataria), los liderazgos políticos 
del nivel subnacional nominaron el 69% de las candidaturas. Si en 
el momento de mayor intromisión nacional del partido, en las nomi-
naciones, un porcentaje tan elevado responde a lideresas y líderes 
locales, es indudable la naturaleza territorial de la lógica política en 
Argentina. A propósito de esto, en una entrevista radial en 2019, Al-
berto Fernández, por entonces candidato por el Partido Justicialista 
(PJ) y luego ganador de la contienda, hizo referencia a esta cuestión 
y declaró: “Las listas (de diputadas y diputados) se arman en las pro-
vincias. ¡Qué me importa a mí quién vaya de diputado! Como candi-
dato a presidente yo no me meto en el armado de las listas, así como 
ellos (los líderes y lideresas provinciales del partido) no se meten en 

1	  Por ejemplo, la verticalización sancionada en Brasil en 2002 y vigente hasta 2010.
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el armado del gabinete”.2 En este contexto un partido significa, im-
plica y representa cosas distintas en cada territorio: sus posturas en 
el continuo izquierda-derecha, sus aliados, las bases de apoyo y las 
prácticas, son parroquiales. En este sentido, el nivel de autonomía de 
las agrupaciones a nivel local es parte de la información que aporta 
la percepción de determinado grado de nacionalización del sistema 
de partidos y es, justamente, lo que habilitará o acotará su capacidad 
de negociación para formar alianzas de manera independiente de lo 
que ocurre en la arena nacional de la competencia.

La congruencia puede ser un atributo tanto de la alianza electo-
ral como de la estrategia de un partido para una elección determi-
nada. La primera idea, que toma como unidad a la alianza, requiere 
considerar qué partidos integran cada una en un determinado dis-
trito, nivel de gobierno o categoría de cargo y compararlas con la 
integración de alianzas similares en otro distrito, nivel de gobierno 
o categoría de cargo. La segunda aproximación consiste en tomar a 
cada partido como unidad y analizar con qué otros partidos este hizo 
alianza en los distintos distritos que compite, nivel de gobierno o ca-
tegoría de cargo. Esta última es la perspectiva que he trabajado, la de 
considerar la estrategia aliancista de los partidos entre las diversas 
elecciones en que participa (Clerici, 2015, 2016, 2017). Esta congruen-
cia aliancista es un fenómeno multidimensional porque, dado que 
un partido puede competir por distintos cargos, es posible analizar 
dicha congruencia a partir de diferentes relaciones: entre distritos 
para una misma categoría de cargo (diputadas y diputados naciona-
les), entre categorías de cargos de un mismo nivel de gobierno (pre-
sidente o presidente/diputadas y diputados nacionales, gobernadora 
o gobernador/legisladoras y legisladores provinciales, intendenta o 
intendente/concejalas y concejales en las provincias donde son lis-
tas separadas), entre niveles de gobierno en distintas categorías de 
cargos (diputadas y diputados nacionales/legisladoras y legisladores 

2	  Entrevista con María O’Donnell, programa “De Acá en Más” en Radio Metro el 
27/06/2019.
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provinciales, presidenta o presidente/gobernadora o gobernador, 
gobernadora o gobernador/intendenta o intendente). Aquí me ocu-
paré de las estrategias aliancistas de los partidos entre los distritos 
en que compiten para una misma categoría de cargo (diputadas y di-
putados nacionales).

Asimismo, es un fenómeno multirrelacional, porque es una ca-
racterística que relaciona tanto al partido consigo mismo como con 
los demás partidos. Es muy frecuente que el nombre de la alianza 
coincida con una determinada composición partidaria. El caso ar-
gentino presenta anomalías en este sentido. Especialmente al co-
mienzo de los años 2000 deja de ser automática la relación entre 
el nombre de la alianza y sus integrantes. O bien prima el nombre 
y símbolo de la alianza, independientemente de qué partidos la in-
tegren o bien, contrariamente, aliarse con los mismos partidos en 
arenas de competencia distinta no significa que la alianza sea la 
misma en términos de etiqueta. Lo anterior no es una cuestión me-
ramente nominal, implica que existen razones organizacionales, 
políticas, programáticas y de coordinación por las cuales la alianza 
que lleva adelante un partido no se replica estrictamente en otra 
competencia electoral del mismo año. Por este motivo, he estableci-
do dos criterios para su medición. Por un lado, si el partido integró 
una alianza con la misma etiqueta (nombre) o compitió sin alianza 
para la elección de dos categorías de cargos distintas y/o distritos 
diferentes. Por otro lado, si el partido se alió con los mismos parti-
dos –independientemente de que el nombre de la alianza sea otro– 
para la elección de dos categorías de cargos distintos y/o distritos 
diferentes. Ambos criterios se miden entre 0 y 1, donde 0 represen-
ta una estrategia aliancista perfectamente incongruente mientras 
que 1, congruencia perfecta. El primero, al que llamo criterio etique-
tas, tiene el propósito de capturar cuán fragmentada se encuentra 
la estrategia aliancista nominal con la que el partido compite en la 
elección legislativa en los distintos distritos donde presenta candi-
datas y candidatos. Un índice de fragmentación como el de Rae pa-
rece una opción adecuada (con la salvedad de que aquí se lo utiliza 
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sin la resta del entero).3 El segundo, al que denomino criterio inte-
grantes, es la suma de la proporción de distritos donde el partido 
compite solo con la proporción en que lo hace en alianza con otros, 
ponderada por el grado de congruencia en dichas alianzas que es, 
por su parte, la sumatoria de la cantidad de distritos donde el parti-
do fue aliado con cada uno de los otros partidos que compiten en la 
elección, dividida por la sumatoria de distritos posibles de alianza 
con cada uno. Una alianza es posible si en un distrito están ambos 
partidos presentes y ambos compiten en alianza.4

3	  Miro la proporción de veces que cada uno de los partidos fue con cada estrate-
gia aliancista (ya sea con cada alianza en tanto nombre o solo) elevado al cuadrado. 
Luego se suman (∑) los cuadrados de todos los partidos (si el partido presentó lista so-
lamente en un distrito, no recibe valor). Por ejemplo, en la elección de 1997, el Partido 
Justicialista (PJ) participó en los 24 distritos del país. En 14 de ellos compitió sin com-
pañeros, en 2 -Jujuy y Misiones– integró el Frente Justicialista Popular (FREJUPO) 
mientras que en cada uno de los restantes 8 integró alianzas con diferentes etique-
tas: Frente Justicialista Bonaerense (FREJUBO) en Buenos Aires, Frente Justicialista 
de Unidad y Solidaridad (FREJUSO) en Catamarca, Frente Entrerriano para la 
Producción y el Trabajo en Entre Ríos, Frente de la Victoria en Formosa, Frente para 
el Cambio en Río Negro, Frente Justicialista de la Esperanza (FREJUSDE) en San Juan, 
Frente Partido Justicialista en San Luis y finalmente, Frente Justicialista Provincial 
(FREJUP) en Tucumán.
4	  El hecho de no integrar una alianza para la competencia por cargos es una estra-
tegia aliancista al igual que la decisión de aliarse. Y si bien, un partido puede aliarse 
con más de un compañero en un mismo distrito porque la normativa no pone un 
límite al máximo de integrantes que una alianza puede tener, es claro que un partido 
no puede, en un mismo distrito, ir en alianza y competir solo a la vez. Por este mo-
tivo, la estrategia de no formar una alianza en un distrito puede ser perfectamente 
congruente cuando el partido asume la misma decisión en cualquier otro distrito. Y 
este grado de congruencia es, lógicamente inverso, al hecho de aliarse con un mismo 
compañero en n distritos en que decidan hacerlo. Para capturar esta cuestión sin sub-
estimar el nivel de congruencia, tanto de no aliarse como de aliarse y en tal caso, con 
quiénes, el indicador es la sumatoria de dos componentes mencionados. Por ejemplo, 
en la elección de 1999, el partido Frente Grande (FG) compitió en 20 distritos (todos 
menos Jujuy, La Pampa, La Rioja y Tierra del Fuego), en 2 de los cuales lo hizo solo 
(Catamarca y Río Negro) y en 18 se alió con una serie de partidos. Con el Movimiento 
de Integración y Desarrollo (MID) se alió en 11 distritos de 16 posibles (el MID se pre-
senta en 16 provincias por las bancas de diputados nacionales y en todos los hace 
integrando una coalición), con la Unión Cívica Radical (UCR) lo hizo en la totalidad 
de distritos donde el Frente Grande compite, con el Socialista Popular en 11 de 15 po-
sibles, con el Demócrata Cristiano en 13 de 18 donde hubieran podido aliarse, con el 
Intransigente lo hace en 12 de 17 en que este último compite en compañía de otros 
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La Figura 1 muestra los valores medianos de la congruencia alian-
cista para las elecciones legislativas en Argentina entre 1983 y 2013.

Puede observarse que la tendencia es negativa, tanto cuando 
la operacionalización se realiza con el criterio que mira las etique-
tas como con el que considera a los partidos integrantes.5 Luego de 
una primera elección en 1983 con alianzas altamente congruentes, 
se produce una baja en dos elecciones consecutivas acumulando en 
1987 una disminución de la mitad en el indicador que considera las 
etiquetas y del 23% en aquel que analiza los partidos integrantes. Pero 
se recuperan notablemente en la elección concurrente de 1989. Esta 
situación se repite en casi todos los años que se vota poder ejecutivo 
nacional, a excepción de 2003, cuando los dos indicadores de la con-
gruencia bajan también, lo que pone en evidencia la enorme frag-
mentación del sistema de partidos del momento. A pesar del efecto 
homogeneizador de las alianzas que en apariencia resulta la elección 
ejecutiva nacional, los comicios de 2003 presentan, con ambos indi-
cadores, valores de congruencia aliancista mediana, similares a las 
elecciones de menor congruencia en 1991 y 2009.

partidos, con el Demócrata Progresista van en la misma coalición en 2 distritos de 5 
posibles, con el Socialista Democrático se aliaron en 5 de 7 donde este participa (en 
todos lo hizo en coalición con otros), con el Conservador Popular compartieron alian-
za en un solo distrito de 8 donde hubieran podido aliarse, con el Autonomista fue en 
coalición en 3 provincias de 6 posibles, con Política Abierta para la Integridad Social 
(PAIS) el Frente Grande coalicionó en 2 distritos de 5 en los que el primero compitió en 
alianza, y finalmente, con el Socialista, comparten coalición en los 2 distritos donde 
fue posible hacerlo. Algunos partidos locales también integraron coaliciones donde 
el Frente Grande participó en 1999 (como el Bloquista de San Juan o el Renovador de 
Salta, entre otros), pero al hacerlo en ese único distrito donde el partido local compite, 
no tiene ningún sentido incluirlos en el indicador.
5	  Los indicadores concretos, su explicación y los valores a los que hago referen-
cia pueden encontrarse en los artículos cuyos enlaces y descripción están en  
www.paulaclerici.com
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Figura 1. Valores medianos de congruencia aliancista en elecciones legislativas 
(1983-2013)

 

Fuente: elaboración propia.

Las decisiones que conciernen a la formación de alianzas resultan 
ser la cristalización de incentivos tan disímiles como las reglas for-
males, los factores organizacionales de los partidos, las influencias 
de las unidades subnacionales en su dinámica política propia y en 
la interacción con la lógica nacional, la coyuntura política y la diná-
mica de competencia del sistema de partidos, entre muchos otros. 
Uno de estos incentivos es el nivel de desnacionalización del sistema 
de partidos, concretamente de las y los votantes, dado que, cuando 
la literatura se refiere a este fenómeno, considera los resultados de 
las elecciones en que estos manifiestan sus preferencias. En distintas 
investigaciones he mostrado que la congruencia de las alianzas es 
mayor cuando el sistema se encuentra más nacionalizado (Clerici, 
2015, 2016, 2017). En apariencia, esta conclusión podría llevar a sos-
tener que mi argumento tiene un problema temporal al indicar que 
la coordinación de votantes (elecciones) afecta la coordinación de las 
élites partidarias al momento de decidir sobre las alianzas electorales 
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que, por supuesto, es anterior a los comicios. Lamentablemente, en 
Argentina no contamos con encuestas electorales y sondeos de opi-
nión sistemáticos y comparables (paneles y series de tiempo) en todo 
el territorio para operacionalizar válidamente la variable explicati-
va. Por este motivo, considero a la desnacionalización del sistema de 
partidos como un proxy de la desnacionalización de las intenciones 
de voto. Entiendo que el nivel de desnacionalización es una de las 
señales que las élites de los partidos perciben y utilizan al momento 
de efectuar los cálculos estratégicos para participar de las elecciones 
por cargos. El hecho de que pueda medirse con los resultados elec-
torales no es más que una forma de otorgarle un valor a aquello que 
el sistema viene evidenciando, es un termómetro del que se valen las 
lideresas y los lideres para efectuar sus cálculos electorales al definir 
una estrategia aliancista, posterior selección de candidaturas y deli-
near una campaña.

Para medir la nacionalización del sistema de partidos existen di-
versos indicadores, por ejemplo, el índice de inflación de Cox (1999), 
quien toma la clásica medida del número efectivo de partidos (NEP) 
de Laakso y Taagepera (1979) a nivel nacional y le resta el número 
efectivo de partidos promedio a nivel de distrito, dividido por el NEP 
nacional. Este indicador tiene la intención de capturar el grado en 
que el sistema de partidos a nivel nacional se encuentra inflado en 
comparación con el tamaño promedio de los sistemas de partidos 
subnacionales. Se mide en una escala de cero a uno: cuanto más cerca 
de uno están los valores, más desnacionalizado está el sistema de par-
tidos. Otros indicadores, como los de Moenius y Kasuya (2004; 2008) 
revisitan este concepto midiendo también la contribución que cada 
unidad subnacional le hace a dicha inflación. Sin embargo, tienen 
dos modificaciones respecto del de Cox: uno, el denominador cambia 
al promedio del número efectivo de partidos a nivel de los distritos, 
y dos, el indicador puede exceder la cota superior de 1. Los autores 
señalan que esta medida es apropiada solo cuando las magnitudes 
de distrito no varían sustancialmente. En los casos en que esta condi-
ción es violada, los distritos pequeños quedan sobrerrepresentados 
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en su contribución al promedio del número efectivo de partidos en 
los distritos. En el mismo estudio, Kasuya y Moenius (2008) propo-
nen un puntaje de inflación ponderado, en el que ponderan el pro-
medio según el porcentaje de votos de cada distrito en relación con 
el agregado a nivel nacional. Posteriormente, presentan una carac-
terización de dos dimensiones de la desnacionalización del sistema 
de partidos que consiste en la inflación y la dispersión. La primera 
dimensión es la idea de inflación de Cox mientras que la segunda se 
refiere a la variación entre distritos de la medida en que cada uno 
contribuye a la inflación del sistema de partidos del nivel nacional. 
Algunos distritos pueden contribuir mucho a la inflación del sistema 
a nivel nacional, otros muy poco y algunos pueden incluso hacer una 
contribución negativa.

Jones y Mainwaring (2003), por su parte, utilizan un valor de 1 me-
nos el coeficiente de Gini para medir la desigualdad en el porcentaje 
de votos de los partidos en los distritos para luego agregar la medida. 
El indicador varía entre cero y uno, pero, a la inversa del indicador 
de Cox, cuanto más cercanos están los valores a uno, implica mayor 
nacionalización del sistema de partidos. Numerosos estudios sugie-
ren que estas medidas no tienen en cuenta el tamaño y el número 
de distritos (Golosov 2016; Morgenstern, Swindle y Castagnola 2009). 
Por este motivo, Bochsler (2006) propone ponderar los distritos con-
siderando su población. Posteriormente, corrige el indicador tenien-
do en cuenta el número de unidades territoriales del país (Bochsler, 
2010). 6 En una revisión detallada de indicadores de desnacionaliza-
ción, Morgenstern, Polga-Hecimovich y Siavelis (2014) sugieren que 
es razonable ponderar por el tamaño del partido, la magnitud del 
distrito y/o el número de distritos cuando se realizan comparaciones 
entre países, que no es el caso de este trabajo.

6	  Došek (2015) y Morgenstern, Polga-Hecimovich y Siavelis (2014) ofrecen una revi-
sión y discusión de los distintos indicadores que usa la ciencia política para medir 
desnacionalización.
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Aquí utilizo el índice creado por Jones y Mainwaring (2003).7 Al 
tener en cuenta la varianza en el grado de nacionalización de cada 
uno de los partidos para componer el índice del sistema en general, 
este indicador es útil para el caso argentino donde los partidos habi-
litados para presentarse a la elección del poder legislativo nacional 
(partidos de distrito) son locales. Por lo tanto, hay partidos mayorita-
rios que son reconocidos en todos o en casi todos los distritos, pero 
también partidos estrictamente locales que poseen personería sola-
mente en una provincia y, por lo tanto, su nivel de nacionalización es 
muy cercano a cero. Varios académicos llegan a resultados similares 
cuando estudian Argentina utilizando diferentes indicadores para 
medir el nivel de desnacionalización.8

La Figura 2 muestra los efectos parciales del nivel de nacionali-
zación del sistema de partidos sobre los valores medianos de la con-
gruencia aliancista en cada elección legislativa entre 1983 y 2013.

7	  Los cálculos entre 1983 y 2001 corresponden a Jones y Mainwaring (2003) mientras 
que a partir de la elección de 2003 son propios.
8	  Por ejemplo, mientras que Leiras (2010) utiliza Moenius y Kasuya (2004), Borges, 
Albala y Burtnik (2017) prefieren las medidas de Bochsler (2010). Chhibber y Kollman 
(2004) y Leiras (2006) encuentran que, aunque conceptualmente diferente a Cox 
(1999) y Moenius y Kasuya, Jones y Mainwaring (2003) tiene una alta correlación em-
pírica con ellos.
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Figura 2. Efectos parciales (margins) del nivel de nacionalización del sistema de partidos 
(eje x) sobre los valores medianos de congruencia aliancista (1983-2013)
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Nota: el eje x corresponde al índice de nacionalización de Jones y Mainwaring. 
Fuente: elaboración propia a partir de modelos estadísticos en Clerici (2017). 
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Los gráficos de la izquierda ilustran la congruencia aliancista me-
diante el criterio etiquetas mientras que los de la derecha lo hacen 
considerando a los partidos integrantes de las alianzas. En ambos 
casos, se calcularon los efectos mencionados para todas las eleccio-
nes (primera fila), las elecciones en que se eligen poder ejecutivo y 
legislativo nacional de manera concurrente (segunda fila), y en las 
de renovación parcial de la cámara baja (tercera fila).9 En todas las 
situaciones se evidencia que el efecto es positivo, a medida que el sis-
tema de partidos está más nacionalizado, la congruencia aliancista 

9	  Los modelos estadísticos corresponden al método de ecuaciones de estimación ge-
neralizadas en Clerici (2017).
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también aumenta. Pasar de un sistema poco nacionalizado como en 
2005, donde el índice de Jones y Mainwaring presenta un valor de 
0.38, hacia uno altamente nacionalizado, como en 1983 o 1995 con 
un valor de 0.79, implica que la congruencia aliancista aumenta 29% 
si se mide con el criterio etiquetas y un 21% si se toma el criterio inte-
grantes. Con ambos indicadores, las elecciones concurrentes mues-
tran un mayor efecto verticalizador de la estrategia aliancista del 
partido nacional hacia los distritos y, por lo tanto, la nacionalización 
genera menor variabilidad sobre la congruencia.

El nivel de nacionalización horizontal del sistema de partidos 
impacta positivamente sobre la congruencia aliancista. Un sistema 
más nacionalizado es percibido por los liderazgos de los partidos 
como un incentivo para la formación de alianzas (más) congruentes. 
A pesar de que los indicadores de congruencia aliancista parten de 
nociones conceptuales distintas de lo que es una alianza y miden no-
ciones de naturaleza diferente, el efecto causal se percibe de manera 
similar.

Arena legislativa

Las arenas electoral y legislativa son dos oportunidades diferentes 
de coordinación. Cada una de estas presenta dinámicas particula-
res donde se ponen en juego comportamientos estratégicos tanto 
para los partidos como para las y los individuos, quienes deben re-
solver problemas de acción colectiva bajo diferentes mecanismos 
institucionales que incentivan un comportamiento más o menos 
nacionalizado. Debido a que la coordinación electoral y legislativa 
plantea diferentes desafíos para las y los políticos, los partidos re-
quieren diferentes tipos de inversión política en cada ámbito (Calvo 
y Leiras, 2012). En estos dos escenarios se evalúa el valor de una eti-
queta. Si bien esto puede entenderse como una relación endógena, 
mi expectativa sigue a otros trabajos que (i) entienden que la arena 
legislativa es producto de una determinada arena electoral y que 
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(ii) afirman que las legisladoras y los legisladores tienden a com-
portarse de acuerdo con las características del sistema de partidos 
resultante de las pasadas elecciones (Calvo y Escolar, 2005; Calvo y 
Leiras, 2012; Cantú y Desposato, 2012; Clerici, 2020a).

El modelo tradicional para estudiar espacialmente a los con-
gresos y parlamentos asume que las legisladoras y los legisladores 
y los partidos están posicionados relativamente en una dimensión 
principal que los ordena. Esto puede mirarse en distintas instan-
cias del trámite legislativo, el co-sponsoreo de proyectos, los dictá-
menes de comisión y las votaciones en el plenario. La estimación 
de puntos ideales para analizar el comportamiento legislativo es 
muy común en los trabajos sobre el Congreso de los Estados Uni-
dos, cuya dimensión ordenadora es el continuo liberal-conserva-
dor (McCarty, Poole y Rosenthal, 2006; Poole y Rosenthal, 1997).

Un creciente cuerpo de evidencia sugiere la prevalencia de la 
dimensión gobierno-oposición en el mundo (Alemán et al., 2009; 
Dewan y Spirling, 2011; Hix y Noury, 2016). Sin embargo, a mi en-
tender, este comportamiento está algo matizado por el nivel de 
desnacionalización del sistema de partidos. Dado que los parti-
dos nacionales están cada vez más diferenciados en sus unidades 
subnacionales en términos de liderazgo, valores y temas progra-
máticos, parece predominar un proceso legislativo más territorial 
(Calvo y Leiras 2012). Esto, a su vez, afecta la capacidad de los par-
tidos nacionales para coordinar negociaciones legislativas, prefe-
rencias y comportamientos dentro de los bloques –que luego se 
convierten en un conjunto de diferentes intereses parroquiales– y 
tiende a inducir una lógica legislativa más consensual, tanto en las 
comisiones como en las votaciones nominales.

Dos trabajos sobre países latinoamericanos ilustran la relación 
entre desnacionalización del sistema electoral y la erosión de la 
dinámica oficialismo-oposición dentro del congreso.10 Calvo y Lei-

10	  El efecto de la dinámica oficialismo-oposición en nuestro país se evidencia también 
fuera del congreso, por ejemplo, en el fenómeno de la congruencia de las coaliciones 



112	

Paula Clerici

ras (2012) estudian las redes de co-sponsoreo de proyectos de ley 
a partir de la identificación de quienes comparten intereses simi-
lares en determinadas áreas de la política pública. Sus resultados 
muestran que la desnacionalización de la competencia electoral 
estuvo acompañada de una mayor colaboración legislativa entre 
legisladoras y legisladores de una misma provincia, siempre que 
los proyectos de ley se circunscribieran a una determinada zona 
geográfica. Pertenecer a la misma provincia parece ser un buen 
predictor de co-sponsoreo. De manera similar, Cantú y Desposa-
to (2012) muestran que la desnacionalización divide a los partidos 
nacionales en alineamientos subnacionales en temas de políticas 
públicas. Cuanto más desnacionalizados están los partidos, mayor 
será la probabilidad de que legisladoras y legisladores de diferen-
tes partidos, pero mismo estado, voten de la misma manera.

El Observatorio de Élites Parlamentarias de América Latina 
(PELA) desarrolló una base de datos sobre las actitudes y opinio-
nes de diputadas y diputados de América Latina. Para Argentina, 
realizaron entrevistas estructuradas en seis congresos diferentes: 
1995-1997, 1997-1998, 2003-2005, 2007-2009, 2009-2011 y 2011-2013. 
Tres preguntas tenían como objetivo desarrollar la tensión entre la 
importancia que tiene el partido vis a vis la provincia de pertenen-
cia en el comportamiento de las y los legisladores. Uno, “¿A quién 
representa Ud. en su actividad legislativa?”, donde una de las op-
ciones es “represento a los votantes de toda la provincia” (sic). Dos, 
“¿Cómo vota Ud. cuando hay un conflicto entre los intereses de su 
provincia y su partido?, en la que una de las respuestas posibles 
es “voto según las necesidades de mi provincia”. Tres, “¿Debería 
un partido político expulsar a un legislador que vota en contra del 

electorales. Los calendarios electorales concurrentes suponen un incentivo para ma-
yor nivel de congruencia aliancista multinivel de los partidos (Clerici, 2015). Sin em-
bargo, este efecto varía para el oficialismo y los partidos de la oposición. Cuando un 
partido ocupa la presidencia del país, las y los líderes locales del oficialismo nacional 
replican, en mayor medida, la estrategia aliancista en la elección de diputados nacio-
nales en sus distritos, cancelándose así el impacto de la concurrencia del calendario 
electoral (Clerici, 2018).
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partido?” (sic) con opciones de respuesta que muestran grados de 
des/acuerdo. La variación de los datos agregados en las diferentes 
oleadas de entrevistas correlaciona positivamente con el nivel de 
desnacionalización del sistema de partidos en el país. Es decir, la 
proporción de legisladoras y legisladores que declara representar 
a las y los votantes de su provincia antes que “a los ciudadanos 
argentinos” (sic) o “a los votantes de mi partido” (sic) acompaña 
al aumento de la desnacionalización del sistema de partidos. Y 
lo mismo ocurre con la proporción de diputadas y diputados que 
prefiere votar según los intereses de su provincia en lugar de con 
su partido, ausentarse o abstenerse cuando el proyecto pone en 
tensión ambos intereses. Estos indicadores sugieren una medida 
de la disposición de las y los legisladores a valorar los intereses 
territoriales por encima de los del partido. La última pregunta, en 
particular, en la que el PELA reporta un aumento que acompaña la 
desnacionalización de quienes no acuerdan con la idea de expul-
sar del partido a legisladoras y legisladores indisciplinados, podría 
insinuar un comportamiento abierto a priorizar los intereses del 
distrito. Considero los resultados de esta encuesta como un termó-
metro de un congreso territorializado que puede afectar la capa-
cidad de coordinación tanto del partido de gobierno, como de los 
bloques de oposición dentro del Congreso.

Lo anterior podría fomentar una estrecha relación entre las di-
putadas y los diputados de la misma provincia en el plenario, un 
sistema de partidos electorales más desnacionalizado conduciría a 
un aumento de la territorialización individual en el momento de 
la votación. Defino la territorialización individual como la cercanía 
del punto ideal de la diputada o del diputado al mediano de su dele-
gación provincial, independientemente del bloque de pertenencia. 
Cuanto más pequeña es esta distancia se muestra un comporta-
miento más territorializado, es decir, más frecuentemente dicha 
legisladora o legislador vota de igual manera que las y los colegas 
de su misma provincia en el plenario, mientras que a medida que 
la distancia aumenta, hay menor alineamiento provincial (Clerici, 
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2020b). Para calcular los puntos ideales, considero las votaciones 
nominales en la cámara baja entre 1993 y 2017 y las analizo con 
DW-NOMINATE (McCarty, Poole, y Rosenthal 2006; Poole et al., 
2011; Poole y Rosenthal, 1997). La Figura 3 muestra los efectos par-
ciales (margins) de la desnacionalización del sistema de partidos 
sobre la territorialización individual.

Figura 3. Efectos parciales (margins) de la desnacionalización del sistema de 
partidos  

(eje x) sobre la territorialización individual (1993-2017)

Nota: el eje x corresponde al índice de desnacionalización (inflación) de Cox.

Fuente: elaboración propia a partir de modelos estadísticos en (Clerici, 2020b).

Para medir la desnacionalización, uso el indicador de Cox (1999). 
Como se mencionó en el apartado anterior, este calcula el grado en 
el que el sistema de partidos a nivel nacional se encuentra inflado 
en comparación con el tamaño promedio de los sistemas de parti-
dos subnacionales. Se mide entre 0 a 1, donde el 1 significa completa 
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desnacionalización (inverso a Jones y Mainwaring).11 Cuando las 
preferencias locales son más relevantes para el electorado y el sis-
tema de partidos se encuentra más desnacionalizado como con-
secuencia de la elección, las diputadas y los diputados una vez en 
sus asientos tienden a votar más frecuentemente con colegas de 
su misma provincia. Puede observarse una creciente territoriali-
zación de los puntos ideales de las y los legisladores en la votación 
nominal: es decir, se acercan a la mediana de la provincia de su 
respectiva delegación en períodos de mayor descentralización.

La erosión de la dimensión gobierno-oposición versa, asimis-
mo, en otra instancia del trámite legislativo. Estudiando las co-
misiones en la cámara baja de Argentina, encuentro que las y los 
legisladores minoritarios contribuyen al éxito de los proyectos del 
poder ejecutivo. En lugar de retrasar la consideración en el plena-
rio con versiones alternativas del proyecto, introducen enmiendas 
que facilitan el despacho de comisión. El partido de gobierno y 
la oposición trabajan juntos para impulsar iniciativas de la y los 
presidentes.

Cuando se inicia un proyecto de ley, ya sea el ejecutivo o legisla-
doras/legisladores, se asigna a una o más comisiones de acuerdo 
con el tema que trate. Como resultado del debate, en las reuniones 
de comisión, se elabora un documento que contiene las diferen-
tes posiciones individuales sobre la iniciativa: (1) recomendar al 
plenario la sanción del proyecto, (2) recomendar la sanción con 
cambios menores, (3) recomendar la sanción con cambios sustan-
tivos, (4) recomendar al plenario que rechace la iniciativa. Como 
todas las posiciones son discutidas en el plenario, las minorías 
opositoras pueden presentar posiciones diferentes e introducir 
proyectos de ley alternativos para contar con minutos de alocu-
ción que les otorgue visibilidad. Estas objeciones y enmiendas al

11	  Los datos fueron obtenidos de Constituency-Level Elections Archive-CLEA (Kollman 
et al., 2018).
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informe repercuten en la demora del trámite legislativo, retrasan el 
procedimiento y la aprobación del proyecto de ley consumirá más 
tiempo del plenario. Sin embargo, un 75 por ciento de estos proyectos 
fueron apoyados en comisión por al menos el 40 por ciento de las y 
los representantes de partidos de oposición en 34 años de régimen 
democrático (Clerici, 2020a). Sostengo que la colaboración opositora 
aumenta impulsada, en parte, por la desnacionalización del sistema 
de partidos, que se vuelve significativamente diferente entre las uni-
dades subnacionales en términos de liderazgo, valores y cuestiones 
programáticas.

Si consideramos a (1), (2) y (3) como apoyo y (4) como oposición 
al proyecto, es posible trabajar con la variable apoyo en comisión 
que tiene dos categorías. La Figura 4 muestra dos líneas, la pun-
teada indica la proporción de legisladoras y legisladores de los 
bloques de oposición que apoyan los proyectos de ley del ejecutivo 
en comisión, por congreso. Cada punto del eje x representa un con-
greso de dos años, por ejemplo, el valor en el punto 2015 representa 
2015-2017. La línea sólida ilustra la tendencia de la desnacionali-
zación del sistema de partidos a partir del indicador de Cox (1999) 
mencionado antes.12

12	  En el cuadro A1 del material suplementario de Clerici (2020b), pueden encontrar 
una matriz de coeficientes de correlación de Pearson con seis indicadores de des-
nacionalización diferentes basados ​​en las elecciones argentinas para la Cámara de 
Diputados (fuente: Archivo de Elecciones a Nivel de Circunscripción-CLEA, Kollman 
et al., 2018). Todas las correlaciones por pares muestran un coeficiente de Pearson 
cercano a uno, lo que significa que están altamente correlacionados.
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Figura 4. Desnacionalización del sistema de partidos y proporción de  
legisladoras/legisladores opositores que apoyan las iniciativas presidenciales  

en comisión, por congreso (1983-2017).

Nota: cada punto del eje x representa un congreso de dos años, por ejemplo, el valor en el punto 
2015 representa la proporción de legisladoras/legisladores opositores que apoyan las iniciativas 

presidenciales en comisión en el congreso 2015-2017.

Fuente: Clerici (2020b).

La desnacionalización afecta la capacidad de coordinación del oficia-
lismo dentro de las comisiones porque genera divisiones subnacio-
nales. Legisladoras y legisladores con preferencias diversas ingresan 
a la cámara y el ejecutivo encuentra un espacio para cooptar apun-
tando hacia diputadas y diputados individuales para construir una 
coalición. Mi argumento es que, en este contexto, las oposiciones mi-
noritarias prefieren colaborar con el ejecutivo en lugar de utilizar 
el poder de agenda negativo, retrasar el trámite y presentar proyec-
tos de ley alternativos para su discusión. El ejecutivo tiene espalda 
para resolver este dilema colectivo porque cuenta con la facultad de 
hacer uso de transferencias discrecionales y repartir cargos clave 
en el Congreso (como presidencias de comisión, por ejemplo) (Cox 
y McCubbins, 1993; Mayhew, 1974) para propiciar el apoyo de las y 
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los diputados. En la Figura 5, pueden observarse los efectos parciales 
(margins) de la desnacionalización del sistema de partidos, medido 
a través del indicador de Cox, sobre la probabilidad del apoyo indivi-
dual a los proyectos del poder ejecutivo en comisión.

Figura 5. Efectos parciales (margins) de la desnacionalización del sistema de partidos  
(eje x) sobre la probabilidad del apoyo individual de legisladoras/legisladores  

opositores en comisión (1983-2017)

Nota: el eje x corresponde al índice de desnacionalización (inflación) de Cox.

Fuente: elaboración propia a partir de modelos estadísticos en Clerici (Clerici, 2020a).

La colaboración de la oposición en comisión parece incrementarse 
en momentos en que el sistema de partidos se encuentra más desna-
cionalizado. Las y los votantes reflejan en las urnas un interés mayor 
por dinámicas locales causando que, dentro del congreso, los bloques 
– incluso los nacionales – sean una suma de intereses parroquiales. 
En este contexto, las oposiciones minoritarias se benefician de cola-
borar con el oficialismo, y redundan en prácticas más colaborativas 
entre oficialismo y oposición. Este acercamiento también se produ-
ce en las votaciones nominales, dado que legisladoras y legisladores 
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de la misma provincia tienden a votar igual más frecuentemente en 
momentos de mayor desnacionalización.

Conclusiones

Si bien este fenómeno de la desnacionalización del sistema de parti-
dos se ha convertido en un tema central en la política comparada en 
los últimos veinte años, sus consecuencias para el sistema político 
no se han estudiado tan profundamente como sus características y 
sus causas.

El sistema político produce señales que procesan los partidos al 
evaluar los cursos de acción para competir en elecciones. La desna-
cionalización es una de ellas, e incentiva a los liderazgos locales de 
los partidos a armar estrategias aliancistas autónomas. Cada nivel de 
la organización atiende su propio juego llevando a que, ciertos alia-
dos en una provincia sean contendientes en otra. Estrategias alian-
cistas altamente incongruentes es el fenómeno que destaco aquí 
como consecuencia del proceso de desnacionalización del sistema 
de partidos en la arena electoral.

Los diferentes niveles de apoyo a los partidos electorales entre los 
distritos que compiten por los escaños legislativos resaltan la capa-
cidad limitada de coordinación en términos de mensaje, estrategia 
de campaña y problemas. Considerar la relación retrospectiva entre 
las arenas electoral y legislativa implica que el sistema de partidos a 
nivel electoral condiciona el comportamiento de las y los individuos 
cuando son elegidos. Una vez dentro del congreso, tanto oficialistas 
como opositores, parecen tener menor capacidad de coordinación. 
Por un lado, esto lleva a que los partidos minoritarios colaboren con 
el oficialismo en comisión. Por otro lado, a que diputadas y diputa-
dos de la misma provincia se acerquen en las votaciones nominales 
más allá de su pertenencia partidaria. Es posible destacar, entonces, 
escenarios donde priman los acuerdos.
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Como corolario, el producto indirecto de la desnacionalización 
pareciera ser que, tanto en la arena electoral como en la legislativa, 
el juego de la política involucra una negociación entre más actores y 
más diversos.
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Impacto del voto económico  
en la fragmentación partidaria
Alcances y limitaciones de la hipótesis del valence gap1

Christian Zonzini

Introducción

Tras la recuperación del régimen democrático en 1983, la República 
Argentina atravesó dos grandes crisis económicas, ambas con efec-
tos inmediatos sobre su sistema político. En 1989, como consecuen-
cia de un estallido hiperinflacionario, el presidente Raúl Alfonsín 
decidió traspasar el mando en forma anticipada. En 2001, luego de 
que una severa restricción a la libre disposición de los depósitos ban-
carios sentara las bases de una revuelta social generalizada, el pre-
sidente Fernando De la Rúa abandonó su cargo a mitad de término 
(Romero, 2012). Pese a la evidente conexión entre crisis económica y 
política observada en ambos sucesos, un análisis pormenorizado de 
la cuestión nos devela que el sistema partidario se comportó de for-
ma diferente en uno y otro caso: mientras que la crisis económica de 
1989 casi no tuvo impacto en el nivel de fragmentación del sistema de 
partidos argentino, tras la crisis económica de 2001 se desencadenó 

1	  Este capítulo se desprende de la Tesina del autor para optar al título de Licenciado 
en Ciencia Política en la Universidad Nacional de San Martín (UNSAM).
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un proceso de alta fragmentación (Malamud y De Luca, 2016).2, 3 Esta 
singular contradicción empírica dio pie a la pregunta de investiga-
ción que guía este trabajo: ¿bajo qué condiciones el desempeño eco-
nómico afecta el funcionamiento del sistema partidario?

Dentro del amplio campo de los estudios electorales, el área te-
mática del comportamiento electoral y aquella referida a los sistemas 
electorales han tendido a dialogar entre sí. Al mencionar estas dos 
tradiciones, me refiero al estudio de los factores estructurales que 
inciden tanto en la decisión del votante (la estructura social) como 
en la traducción de los votos en escaños (el sistema electoral) con el 
objetivo de otorgar una forma más o menos perdurable al sistema de 
partidos (Wolinetz, 2006). Más allá de los fructíferos diálogos entre 
ambas áreas temáticas, perdura una vacancia analítica escasamente 
explorada por la literatura. En líneas generales, los especialistas en 
estos campos no han abordado los factores de corto plazo que, a tra-
vés de su incidencia en la decisión de los votantes, podrían dar forma 
al sistema de partidos. En el último lustro, sin embargo, diversos au-
tores comenzaron a explorar la vinculación entre voto económico y 
fragmentación partidaria.

En el primer apartado de este trabajo, expongo las dos perspecti-
vas teóricas que han intentado explicar, a partir de factores de largo 
plazo, la forma que adquieren los sistemas de partidos: la institucio-
nalista y la sociológica (Neto y Cox, 2005). En el segundo apartado, 
busco tender puentes entre los estudios que indagan en la incidencia 
de la economía en el comportamiento electoral y las investigaciones 
que dan cuenta del funcionamiento del sistema partidario a partir 
de la variación en sus niveles de fragmentación. En este sentido, re-
cupero la teoría clásica del voto económico (hipótesis ortodoxa) y luego 

2	  Cabe mencionar que, durante un período de tiempo similar al que incumbe al caso 
argentino, otros países latinoamericanos cayeron en sucesivas crisis económicas, con 
los consecuentes impactos sobre sus sistemas políticos y partidarios (Cavarozzi, 1991; 
Torre, 1991; Paramio, 2002).
3	  Para mayores referencias en lo que concierne a la vinculación teórica entre crisis 
económica e inestabilidad política, ver Pérez-Liñán y Mainwaring (2014, p. 151).
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abordo la reformulación realizada por Calvo, Chang, y Hellwig (2016) 
a través de mecanismo del valence gap (hipótesis heterodoxa). Al cierre 
de este apartado, propongo recuperar una variable que podría estar 
interviniendo para dar mayor o menor significancia a la relación de 
causalidad expresada por el valence gap: el grado de institucionali-
zación. Para dar sustento empírico a esta nueva hipótesis, exploro 
algunos casos nacionales de la región de América Latina y El Caribe. 
Finalmente, comparto mis reflexiones personales.

Los factores de largo plazo que condicionan al sistema 
partidario

Los estudios sobre los sistemas de partidos, tanto en la versión de-
sarrollada por Riker (1964) para comprender el federalismo esta-
dounidense como en la versión que elaboran Lipset y Rokkan (1967) 
para analizar a los Estados unitarios europeos, ofrecen enfoques 
analíticos claramente diferenciados que tienen por objetivo diluci-
dar los factores de largo plazo que condicionan el funcionamiento 
del sistema partidario. En efecto, teniendo en cuenta que la primera 
corriente reivindica la autonomía de la esfera política mientras que 
la segunda corriente la subordina a la estructura social, podemos in-
ferir la existencia de dos tipos de perspectivas a partir de las cuales 
dar cuenta de la forma que adquiere un sistema partidario: la institu-
cionalista, que sigue la línea de Riker y la considera una consecuen-
cia del grado de permisividad que adoptan los sistemas electorales, 
y la sociológica, que inauguran Lipset y Rokkan y explica este mismo 
fenómeno a partir de clivajes clasistas, geográficos, religiosos o etno-
lingüísticos (Neto y Cox, 2005).4

4	  Según Singer (2017, p. 2), existe una amplia literatura dedicada al estudio de los 
efectos a largo plazo del voto a partir de variables como los clivajes sociales (por ejem-
plo, Ordeshook y Shvetsova, 1994; Coppedge, 1997; Mozaffar et al., 2003; Stoll, 2013; 
Potter, 2014) o el efecto estratégico de las reglas electorales (por ejemplo, Duverger, 
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La perspectiva institucionalista

En líneas generales, la perspectiva institucionalista ha sentado las ba-
ses para los estudios especializados en los sistemas electorales. La 
hoy clásica ley de Duverger, según la cual un sistema electoral mayo-
ritario conduce necesariamente a un sistema bipartidista (Duverger, 
1957), ha sido un punto de partida fundamental para aquellos inves-
tigadores que, desde finales de los años cincuenta del siglo pasado, 
buscan dilucidar el impacto de las reglas electorales sobre el funcio-
namiento del sistema partidario (Cox, 2004). Para comprender con 
mayor precisión de qué modo los resultados electorales dan forma 
al sistema partidario, se debe tener en cuenta el grado de permisivi-
dad del sistema electoral en cuestión. Este habrá de derivarse de dos 
factores interconectados: a) la magnitud de los distritos, es decir, la 
cantidad de cargos que haya en juego dentro de una unidad política 
determinada; b) la fórmula electoral, es decir, el modo en que los votos 
se traducen en cargos (Nohlen, 1998).

Si se parte del supuesto de que los electores y las élites partida-
rias están racionalmente orientados a maximizar sus beneficios, se 
concluye que los primeros buscan aprovechar su voto mientras los 
segundos intentan evitar el abandono estratégico de sus seguidores 
(Cox, 2004). Esto permite explicar el impacto del grado de permisivi-
dad del sistema electoral sobre el funcionamiento del sistema de par-
tidos. Habrá baja permisividad cuando las magnitudes tiendan a ser 
bajas, ya sea debido a los pocos cargos en juego o las fórmulas elec-
torales de tendencia mayoritaria: el ganador se lleva todos los cargos 
en juego. Todo ello disminuirá la cantidad de partidos que compi-
tan y efectivamente logren acceder al poder. Consecuentemente, el 
sistema de partidos tenderá hacia el bipartidismo. Por el contrario, 
habrá alta permisividad si las magnitudes tienden a ser altas, ya sea 
debido a los muchos cargos en juego o a la tendencia de las fórmulas 
electorales a ser proporcionales: los cargos se distribuyen en forma 

1954; Taagepera y Shugart, 1989; Shugart y Carey, 1992; Cox, 1997; Clark y Golder, 2006; 
Taagepera, 2007; Singer y Stephenson, 2009; Moser y Scheiner, 2012; Singer, 2013a).
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relativamente proporcional a los votos obtenidos. Ello aumentará la 
cantidad de partidos competitivos, es decir, con posibilidad real de 
acceder a cargos. Consecuentemente, el sistema de partidos tenderá 
hacia el multipartidismo (Norris, 1997).5

La perspectiva sociológica

En paralelo a los estudios de los sistemas de partidos desarrolla-
dos por Lipset y Rokkan (1967), existe otra tradición politológica 
que también parte de un sustrato sociológico en el cual se privile-
gia las motivaciones de los agentes por sobre los constreñimientos 
institucionales: el análisis del comportamiento electoral de largo plazo. 
Sin embargo, esta segunda corriente va más allá de la posición so-
cioeconómica de los votantes, destacando la influencia de factores 
sociopsicológicos e identitarios que analistas del funcionamiento de 
los sistemas partidarios generalmente omiten. En efecto, mientras 
que Lipset y Rokkan asocian directamente la cantidad de clivajes 
sociales al número de partidos que existe en el sistema, los investi-
gadores del comportamiento dan un paso hacia atrás en el proceso 
electoral: analizan el impacto del origen social y las identidades de 
grupo sobre la decisión final del votante, asumiendo que ambos fac-
tores cumplen un rol fundamental en la interpretación que los elec-
tores llevan a cabo acerca de cuáles son sus propios intereses (Del 
Valle, 2009). En palabras de Paramio, claramente alusivas al enfoque 
comportamental:

La perspectiva que cabe adoptar es dual: aceptar que la clase determi-
na los intereses materiales y estudiar después cómo las identidades 
sociales y políticas crean el marco de interpretación de tales intere-
ses y las metapreferencias a partir de las cuales algunas cuestiones 

5	  De acuerdo con Norris, la cuestión central por dilucidar entre los estudiosos de 
este campo de la ciencia política es si conviene establecer “sistemas mayoritarios que 
prioricen la eficiencia y responsabilidad del gobierno, o sistemas proporcionales que 
promuevan una mayor equidad hacia los partidos minoritarios y mayor diversidad 
en la representación social” (Norris, 1997).
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se convierten en cruciales a la hora de decidir el sentido del voto (Pa-
ramio, 2000, p. 80).

Las primeras investigaciones de este estilo comenzaron a desarro-
llarse en EE. UU. a partir de los años cuarenta del siglo pasado. Mien-
tras que la escuela de Columbia (o sociológica) inauguró este campo 
recurriendo al estudio de parámetros sociodemográficos a fin de 
comprender la conducta de los electores, una década más tarde, la 
escuela de Michigan (o psicosocial) profundizó esta línea de investi-
gación asignando una radical importancia a su orientación ideoló-
gica (Montecinos, 2007). En efecto, tal como se expresa en el embudo 
de la causalidad teorizado por esta segunda escuela (Campbell et al., 
[1960]1980), es posible caracterizar los factores estructurales que influ-
yen en el electorado desde el largo plazo hacia el mediano plazo, en 
orden decreciente: a) demográficos, como el género y la raza; b) socio-
lógicos, como la cultura, la religión, la clase social, las posesiones ma-
teriales, el nivel de ingresos y el nivel educativo; c) ideológicos, como 
la identificación partidaria y la simpatía hacia los diversos candi-
datos.6 Según este modelo, los criterios sociodemográficos, amplia-
mente trabajados por la escuela de Michigan, son más estables en el 
tiempo, pero menos influyentes en la decisión final del votante, a la 
inversa de lo que ocurre con los componentes ideológicos. De esto se 
sigue que existe un moderado grado de volatilidad en la decisión del 
elector, el cual puede ser condicionado a través de las campañas elec-
torales: “[desde el enfoque psicosocial] se decía que los trabajos de 
Columbia habían subestimado el verdadero impacto de la comunica-
ción política y recordaban que normalmente un reducido porcentaje 
de votantes que se desplazan de un partido a otro puede cambiar el 
resultado de una elección” (Montecinos, 2007, p. 11). Cabe mencionar 
que tal volatilidad posee limitaciones estructurales dado que existe 
una suerte de componente hereditario en la identificación partida-
ria, la cual permanece fuertemente arraigada en la estructura psíqui-
ca del votante (Adrogué, 1996).7

6	  Ver figura 1 en la página 11.
7	  En el siguiente apartado, desarrollo los factores de corto plazo que inciden en el 
voto. Pese a haber sido incipientemente explorados por la escuela de Michigan, serán 
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La interacción entre ambas perspectivas

A modo de cierre de este apartado, es válido afirmar que pese a con-
formar enfoques claramente diferenciados, las perspectivas ins-
titucionalista y sociológica han comenzado a dialogar entre sí en 
las últimas dos décadas. Neto y Cox argumentan en este sentido en 
una de sus obras más difundidas: “un sistema político puede tender 
al bipartidismo tanto porque cuenta con un sistema electoral fuer-
te como porque tiene pocos cleavages. El multipartidismo surge del 
producto conjunto de muchos cleavages explotables y de un sistema 
electoral permisivo” (Neto y Cox, 2005, p. 157). En última instancia, 
es la interacción entre la permisividad del sistema electoral y el nú-
mero de clivajes (tanto sociodemográficos como ideológicos) la que 
condiciona la forma que adquiere el sistema partidario.

La teoría del voto económico

Las escuelas de Columbia y de Michigan, con independencia de sus 
significativos aportes en relación con el comportamiento electoral 
de largo plazo, no han profundizado en el modo en que los sistemas 
de partidos se ven afectados por los factores de corto plazo que con-
dicionan la decisión final del votante. Me refiero a los issues o temas 
de campaña que se desarrollan en los debates electorales. Sin embar-
go, resultan más determinantes en la decisión final del votante, pese 
a ser mucho menos estables en el tiempo que factores estructurales 
como el nivel de permisividad del sistema electoral, los clivajes so-
ciales o la identificación partidaria (Montecinos, 2007). Este vacío es 
cubierto por la escuela de la elección racional, una corriente caracteri-
zada por analizar el comportamiento del electorado a partir de facto-
res coyunturales en lugar de estructurales (Downs, [1957]1973). Estos 

abordados en profundidad por la escuela de la elección racional inaugurada por 
Downs ([1957]1973).
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factores generalmente se encuentran asociados tanto a evaluaciones 
referidas al desempeño de la economía como a diversas cuestiones 
de agenda pública. Buena parte de las investigaciones contemporá-
neas relacionadas con esta temática privilegian el análisis del factor 
económico, particularmente el crecimiento del PBI, por la facilidad 
con la que puede ser estandarizado (y, consecuentemente, aplicado a 
estudios comparativos).8

Como se mencionó en la introducción de este trabajo, los estu-
dios electorales han tendido a asociar la fragmentación partidaria a 
factores de largo plazo como la estructura social y los sistemas elec-
torales, pero han invisibilizado la posible incidencia de los factores 
de corto plazo. En el último lustro, sin embargo, obras como la de 
Calvo, Chang, y Hellwig (2016), Lupu (2016) y Singer (2017) comen-
zaron a vincular la fragmentación partidaria al voto económico. En 
línea con los autores mencionados, este trabajo pretende contribuir 
a subsanar este vacío teórico.

La teoría del voto económico, derivada de la escuela de la elección 
racional, puede dividirse en dos vertientes. La perspectiva ortodoxa 
rescata la dimensión clásica del voto, como una forma de premiar 
o castigar al oficialismo, y la dimensión espacial del voto, como 
una forma de apoyar a quien tenga mayor cercanía ideológica. La 
perspectiva heterodoxa, sin negar las dimensiones precedentes, se 
sustenta en la noción de valence gap, un mecanismo causal que pre-
tende vincular el voto económico con el funcionamiento del sistema 
partidario.

Según la perspectiva ortodoxa, cuando la economía funciona 
mal, el oficialismo pierde votos, los cuales se transfieren directa-
mente hacia los partidos de la oposición. A la inversa, cuando la 
economía funciona bien, el oficialismo gana votos en detrimento de 
la oposición (Singer, 2017). En contraposición a este argumento, re-
cientes reformulaciones de la teoría del voto económico sostienen 

8	  Para profundizar en los alcances del voto económico y su estudio comparativo, ver 
Duch y Stevenson (2008).
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que esta relación no debe ser entendida como un esquema de suma 
cero. De acuerdo con la perspectiva heterodoxa, si bien en momen-
tos de bonanza la intención de voto se concentra en el partido ofi-
cialista, también aumenta en los partidos de la oposición. A su vez, 
en períodos de bajo crecimiento, estancamiento o recesión, tanto el 
partido gobernante como los opositores pierden intención de voto, 
aunque la caída del oficialismo sea más pronunciada. La obra de Cal-
vo, Chang, y Hellwig (2016) es la primera que, en forma convincente, 
intenta explicitar este mecanismo (Singer, 2017).

La perspectiva ortodoxa del voto económico

De acuerdo con Nadeau et al. (2015), la teoría del voto económico en 
su vertiente tradicional ha puesto en el centro de la escena la rela-
ción existente entre el desempeño económico, la percepción indivi-
dual del votante y su aceptación o rechazo del partido oficialista en 
las elecciones subsiguientes. Ratto (2011), por su parte, argumenta 
que el voto económico puede ser estudiado a partir de cuatro gran-
des enfoques: el retrospectivo, que evalúa la gestión pasada; el prospec-
tivo, que especula acerca de la gestión futura; el sociotrópico, que se 
centra en la economía nacional; el egotrópico, que se enfoca en la eco-
nomía personal. Dentro de la academia existe consenso respecto a 
la utilización tanto del enfoque retrospectivo como del sociotrópico 
debido a la relativa fidelidad con que ambos anticipan la acción de 
los ciudadanos (Nadeau et al., 2015), razón por la cual se encuentra 
ampliamente estandarizado (Lewis-Beck, Martini, y Kiewiet, 2013).9

Tal como lo explicita con el embudo de la causalidad desarrolla-
do por la escuela de Michigan y retomado contemporáneamente 
por Lewis-Beck y Ratto (2013), la decisión final del elector en favor o 
en contra del partido gobernante depende de tres grandes factores: 

9	  Cabe mencionar la facilidad operativa que brindan ambos enfoques: recurriendo 
a ellos los resultados electorales pueden ser inmediatamente comparados con el des-
empeño económico de la gestión precedente.



134	

Christian Zonzini

su ubicación sociodemográfica, su posicionamiento ideológico en 
un continuo izquierda-derecha y el desempeño económico. Dado 
que el primer factor es eminentemente de largo plazo y por lo tan-
to independiente del desempeño económico, omitiré su análisis.10 El 
posicionamiento ideológico, por el contrario, puede traducirse en 
términos económicos en un continuo que va desde la intervención 
total del Estado (extrema izquierda) hasta el laissez faire absoluto (ex-
trema derecha).11 Esta dimensión espacial, que se suma a la dimensión 
clásica de premio o castigo al desempeño económico, fue delineada 
por Downs ([1957]1973) y consolidada por de Stokes (1963). Este últi-
mo logra clarificar conceptualmente y conectar lógicamente estas 
dos dimensiones, a las que denominó spacial-issues y valence-issues 
(que se corresponden con la dimensión espacial y clásica anterior-
mente mencionadas). La primera forma de votar se relaciona con la 
elección entre distintas alternativas que los partidos ofrecen para 
resolver un mismo problema. La segunda se relaciona con el pre-
mio o castigo al partido gobernante a partir de la evaluación de su 
desempeño pasado dentro de un dominio particular (por ejemplo, el 
buen o mal desempeño del oficialismo en la promoción del prestigio 
internacional del país en cuestión). A los fines de este trabajo, am-
bas dimensiones se reducirán a la esfera económica.12 Mientras que 

10	  En relación con los factores de largo plazo que inciden en la ideología, Mainwaring 
y Torcal (2005, p. 152) argumentan que el posicionamiento izquierda-derecha de un 
individuo, en muchos casos, se encuentra más condicionado por su religión que por 
sus intereses de clase. En la actualidad, valores posmateriales como el liberalismo o el 
autoritarismo también entran en juego con mucha fuerza en la determinación de la 
posición ideológica. Sin embargo, este trabajo se limita a analizar las causas de corto 
plazo del posicionamiento ideológico, por lo que se omitirá este tipo de debates.
11	  Para ser más específicos, Nadeau et al. (2015, p. 261) afirman que “la dimensión posi-
cional ha influido en el voto pero de forma indirecta a través del reforzamiento de la 
identificación partidaria”.
12	  Stokes (1963) considera que el crecimiento económico es un valence-issue casi puro, 
porque existe consenso universal entre los partidos políticos respecto a la deseabili-
dad de tal objetivo. En la actualidad, sin embargo, algunos sectores de la sociedad han 
comenzado a promover el decrecimiento económico como una alternativa deseable. 
Si lograran canalizar sus demandas en un partido político con posibilidad efectiva de 
acceder al poder, estarían transformando este valence-issue en un positional-issue.
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el voto espacial se relacionará con la posición del votante respecto a 
los niveles de intervención que los partidos aspiren a tener sobre la 
economía, el voto clásico (valencial) se relacionará con la evaluación 
del desempeño en términos de crecimiento económico.

Figura 1: Embudo de la causalidad y voto económico

Fuente: elaboración propia en base a Campbell et al. ([1960]1980) y Lewis-Beck y Ratto (2013).

Cabe destacar que, a medida que el peso de la dimensión posicional 
crece, la dimensión clásica decrece y viceversa. Tal como ejemplifi-
ca Stokes (1963) con el caso de la guerra de Corea de 1952, ante un 
mal desempeño del oficialismo en determinada área, puede ser una 
estrategia de campaña de la oposición el hablar en términos de va-
lencia a fin de promover el voto castigo.13 El oficialismo, por su parte, 
debería buscar promover la dimensión ideológica del votante para 
contrarrestar esta estrategia opositora. Como contrapartida de lo 
antedicho, el oficialismo debería promover la desideologización del 
debate cuando hubiese alcanzado un buen desempeño dentro de un 
tema específico, mientras que a la oposición le convendría enfocar el 
asunto desde un óptica espacial.

13	  Esto se puede llevar a cabo sin necesidad de presentar una alternativa real a la polí-
tica implementada por el partido gobernante. Por ejemplo, en relación con el ejemplo, 
proponer la finalización de la intervención en el conflicto armado.
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La perspectiva heterodoxa del voto económico

La reciente reformulación de la teoría del voto económico llevada a 
cabo por Calvo, Chang, y Hellwig (2016) pone de manifiesto la exis-
tencia de un elemento intermediario que permitiría conectar causal-
mente indicadores macroeconómicos con índices de fragmentación 
partidaria. Tomando la idea de valence como base (es decir, poniendo 
el foco en la dimensión clásica del voto), los autores buscan desentra-
ñar el mecanismo mediante el cual el desempeño económico habría 
de alterar la percepción que los votantes tienen respecto de la capa-
cidad de gestión que atribuyen a los diversos partidos políticos. Todo 
ello incidiría tanto en su voto individual como en la fragmentación 
del sistema partidario en su conjunto. Es importante destacar que, a 
diferencia de la perspectiva ortodoxa, en este caso el desempeño eco-
nómico incide en el valence de todos los partidos relevantes en lugar 
de solo centrarse en el oficialismo.

El valence stock y el valence gap son dos formas de abordar, con 
mayor nivel de precisión, la cuestión del valence. Estos indicadores 
permiten explicar, desde perspectivas complementarias, el impacto 
de los ciclos económicos en la fragmentación de los sistemas de par-
tidos. De acuerdo con Calvo, Chang, y Hellwig (2016), se entenderá 
por valence stock al indicador que expresa el valence que los votantes 
asignan a un partido político determinado: es decir, la valoración 
que los votantes realizan de ese partido en particular, según la capa-
cidad de gestión de la economía que le atribuyen. Por otra parte, con 
el indicador valence gap se dará cuenta de la brecha existente entre el 
valence que los votantes asignan al partido gobernante y el que asig-
nan al resto de los partidos políticos efectivos.

Fórmula 1: Valence Gap

Fuente: elaboración propia.
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En efecto, cuando la economía tiene un buen desempeño, mejora la 
valoración que los votantes tienen respecto de la capacidad de ges-
tión de todos y cada uno de los partidos relevantes (valence stock glo-
bal). Sin embargo, este aumento resulta asimétrico debido a que el 
valence atribuido al partido oficialista crece desproporcionadamente 
en relación con el asignado a los partidos opositores (valence gap). Lo 
opuesto ocurre cuando la economía no tiene un buen desempeño: 
cae fuertemente la valoración del partido oficialista pero también 
disminuye, en menor proporción, la del resto de los partidos; esto 
conlleva un descenso tanto del valence gap como del valence stock 
global.

Finalmente, cabe mencionar que, al igual que en el enfoque orto-
doxo del voto económico, para comprender la decisión del votante 
se debe tener en cuenta la relación inversamente proporcional que 
existe entre la ideología (o voto espacial) y el valence (o voto clásico).14 
El ciudadano, al emitir su voto, puede privilegiar la capacidad de ges-
tión atribuida al partido en cuestión en perjuicio de sus propuestas 
programáticas, dando lugar a un voto predominantemente no-posi-
cional; por el contrario, cuando privilegia factores de tipo ideológico 
en perjuicio de valoraciones sobre la capacidad de gestión, da lugar a 
un voto predominantemente posicional (Stokes, 1963).

Tabla 1: Perspectivas del voto económico

Perspectivas Argumento Observable esperado
H1: 
Hipótesis ortodoxa

Juego de suma cero: La 
fragmentación es indiferente a la 
economía

Ausencia de correlación entre 
desempeño económico y 
fragmentación

H2: 
Hipótesis 
heterodoxa

Valence gap: El desempeño 
económico impacta en la 
fragmentación

Correlación inversamente 
proporcional entre desempeño 
económico y fragmentación

Fuente: elaboración propia.

14	  Para evitar confusiones, a partir de ahora denominaré a estas dos dimensiones 
como posicional y no-posicional respectivamente, en consonancia con la terminolo-
gía utilizada por Calvo, Chang, y Hellwig (2016).
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Limitaciones del nuevo enfoque y la institucionalización

De acuerdo con Mainwaring y Torcal (2005), existe una fuerte corre-
lación entre el voto por razones ideológicas y la estabilidad existente 
en la competencia partidaria. En este sentido, debe investigarse con 
mayor profundidad la posible influencia del grado de instituciona-
lidad sobre el mecanismo del valence gap. En efecto, al vincular la 
escasa institucionalización del sistema partidario con el compor-
tamiento electoral, comienzan a tener peso otras dos dimensiones 
del voto: la clientelar y la personalista. En otras palabras, los votantes 
“pueden anteponer sus intereses materiales para asegurar sus inte-
reses privados basados en relaciones clientelares de una manera que 
no sería posible a través de bienes de carácter público [o …] en las sim-
patías que le puedan causar los rasgos personales de un candidato” 
(Mainwaring y Torcal, 2005, pp. 153-154). De ser cierto este postulado, 
el mecanismo del valence gap, caracterizado por implementar una 
suerte de trade-off entre el voto clásico (o valencial) y el voto ideo-
lógico (o posicional), debería perder relevancia cuando el grado de 
institucionalización disminuyese.

Además de lo antedicho, en contextos de baja institucionalización 
se produce una pérdida de claridad en la responsabilidad, que conlle-
va un repliegue de la dimensión valencial del voto. En este sentido, 
Ratto (2011) argumenta que la baja institucionalización del sistema 
partidario atenta contra la claridad de la responsabilidad del partido 
gobernante debido a la debilidad sistémica observada en las siguien-
tes áreas: a) grado de confianza en el sistema democrático, b) grado 
de estabilidad de las pautas de voto, c) grado de estabilidad del siste-
ma partidario y d) grado de estabilidad de las reglas institucionales.15

15	  Otro factor interesante a tener en cuenta es la difuminación de las etiquetas partida-
rias. Lupu (2016) sostiene que ella se debe a la convergencia posicional de los principa-
les partidos políticos y por la incoherencia programática del partido en el poder, sien-
do su principal efecto la dificultad que tienen las élites partidarias para representar 
los posicionamientos de la ciudadanía. Es en este sentido que se genera un repliegue 
de la dimensión posicional del voto.
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De todo esto se deduce que, en contextos de baja institucionali-
zación, el mecanismo de valence gap se verá debilitado tanto por el 
fortalecimiento de nuevas dimensiones del voto como por el debilita-
miento de la dimensión clásica del voto. Por estos motivos, el desem-
peño económico debería tender a tener un menor impacto sobre los 
niveles de fragmentación partidaria en relación con lo que ocurre en 
situaciones de alta institucionalización.

Análisis casuístico: exploración del caso argentino

En esta sección, el objetivo es explorar si existe correlación entre el 
desempeño económico y la fragmentación partidaria en el sentido 
propuesto por la hipótesis heterodoxa pero con base en el grado de 
institucionalización. A esta tercera hipótesis la denominaré hetero-
doxa condicionada.

La realización de un testeo de largo alcance excede la finalidad 
de este trabajo, motivo por el cual solo abordaré el caso argentino a 
modo ilustrativo. Tomaré como insumos las elecciones de la Cáma-
ra de Diputados de la Nación entre los años 1983 y 2007 y los datos 
referidos al crecimiento económico a nivel nacional en ese mismo 
período. Para el análisis, utilizaré tres indicadores que pretenden dar 
cuenta de las variables mencionadas en secciones anteriores: a) el 
Producto Bruto Interno (PBI), como operacionalización del desem-
peño económico; b) el Número Efectivo de Partidos (NEP), como ope-
racionalización del nivel de fragmentación partidaria; c) el Índice de 
Pedersen (o Volatilidad Electoral Agregada –VEA-), como operaciona-
lización del grado de institucionalización.16, 17

Tanto el PBI como el NEP los analizaré en su variación en rela-
ción con sus valores previos, es decir, año a año en el caso del PBI 
y elección a elección en el caso del NEP. De esta manera, pretendo 

16	  Para más información referida al NEP, ver Laakso y Taagepera (1979).
17	  El Índice de Pedersen indica la Volatilidad Electoral Agregada (VEA) con la que cuen-
ta el sistema partidario en cuestión tomando como referencia una elección y la inme-
diatamente anterior (Pedersen, 1983).
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observar si los vaivenes del PBI se asocian a oscilaciones en el NEP. A 
su vez, a partir de lo expuesto por Mainwaring y Scully (1997) respec-
to a las peculiaridades de los sistemas partidarios latinoamericanos, 
sostendré que el grado de volatilidad es bajo si su valor es menor al 
18%, intermedio si su valor se encuentra entre el 18% y el 25% y alto si 
su valor supera el 25%.

Tabla 2: El caso argentino

País

Correlación: 
Crecimiento 
interanual del PBI – 
Variación NEP

Promedio 
VEA

Grado de 
volatilidad

H1: Aplica 
hipótesis 
clásica

H2: Aplica 
valence 
gap

H3: 
Aplica valence 
gap + baja 
VEA

Argentina 0,093 27,37 Alto Sí No Sí

Fuente: elaboración propia con base en datos obtenidos de Maddison Project Database (versión 
2018) y del Observatorio de Partidos Políticos de América Latina.

En la tabla se presenta la correlación entre el crecimiento interanual 
del PBI y la variación del NEP, el promedio de la VEA y el grado de vo-
latilidad. Luego, se muestra si los resultados obtenidos aplican o no a 
cada una de las hipótesis. Es preciso recordar que la correlación im-
plica asociación entre las variables, pero no determina causalidad.

En relación con la Hipótesis 1, si se toma como ausencia de vín-
culo relevante el valor convencionalmente aceptado de 0,2, observa-
mos que existe un vínculo muy bajo entre el crecimiento interanual 
del PBI y la variación del NEP (0,093). Esto apoya la hipótesis clásica, 
pero descarta la heterodoxa al no corroborarse la correlación en-
tre los fenómenos mencionados. Sin embargo, tal como anticipa la 
Hipótesis 3, la baja correlación entre el desempeño económico y la 
fragmentación partidaria podría explicarse por el alto grado de vo-
latilidad observado (27,37%). En este sentido, la hipótesis heterodoxa 
condicionada parece ofrecer un camino promisorio para reexami-
nar el vínculo entre ambas variables.
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Reflexiones finales

Con escasas excepciones, los estudios sobre voto económico y frag-
mentación partidaria han transcurrido por canales paralelos. Si los 
primeros ponen el foco en cómo se premia o castiga electoralmente 
el desempeño del partido gobernante, los segundos se centran en los 
factores de largo plazo que dan forma al sistema partidario (Singer, 
2017). En efecto, mientras que la teoría ortodoxa del voto económico 
aborda el modo en que los votantes premian o castigan al partido 
gobernante, desentendiéndose del funcionamiento del sistema par-
tidario en su conjunto, las investigaciones sobre partidos y sistemas 
de partidos se centran en el estudio de los factores de largo plazo que 
dan forma a estos sistemas, pero omiten abordar los factores de cor-
to plazo que inciden en el voto. Este trabajo ha intentado sortear esta 
fisura haciendo dialogar a ambas tradiciones a partir de la noción de 
valence gap, un mecanismo que pretende explicar cómo los electores 
dan forma al sistema partidario a partir del desempeño económico.

Para la elaboración de futuras agendas de investigación, deben 
ser tenidas en cuenta las críticas de Singer (2017) hacia la baja signifi-
cancia estadística que muestran los análisis comparados del valence 
gap.18 Por otra parte, resulta indispensable realizar nuevas investiga-
ciones que tengan como eje “explorar casos en los que los anclajes 
de la elección de los votantes sean relativamente más débiles o más 
fuertes [...] y crear más o menos espacio para que la economía afecte 
la distribución del voto en todo el sistema de partidos” (Singer, 2017, 
pp. 19-20).19 En línea con las reflexiones precedentes, en el cierre de 
este trabajo se exploró el potencial impacto del grado de institucio-
nalización en la correlación entre el desempeño económico y la frag-
mentación partidaria.

18	  El propio título de la obra así lo adelanta: “¿El sistema de partidos se ve afectado por 
los auges y las caídas? No mucho”.
19	  Traducción del autor.
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Evaluando la (in)congruencia partidaria 
en el gobierno desde la nación con  
las provincias y sus ciudades capitales 
(1983-2019)

Hernán Pablo Toppi

Introducción

La elección autónoma de representantes en los tres niveles de gobier-
no y competencia que conforman la Argentina, incentiva el estudio 
de las características y consecuencias que la competencia tiene en 
cada uno de ellos. La (des)nacionalización y la (in)congruencia de los 
sistemas partidarios refieren a aristas fundamentales de tales inves-
tigaciones, en tanto demuestran qué tan similares han tendido a ser 
las arenas competitivas en torno a los resultados electorales y los sis-
temas partidarios.

Este trabajo ofrece un análisis complementario a los anteriores. 
La autonomía de la nación, las provincias y los municipios para 
elegir sus propios representantes no solo produce potenciales dife-
rencias en los resultados electorales y los sistemas partidarios mul-
tinivel, sino que, además, si pensamos a nivel gubernamental, puede 
llevar al acceso de diversas fuerzas políticas al gobierno de cada uno 
de los escenarios antes mencionados. Es decir, la autonomía electo-
ral genera una ventana de oportunidades para una fragmentación 
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del poder político, no solo entre diferentes niveles sino también en-
tre diferentes fuerzas políticas en competencia. Así pues, un escena-
rio de competencia multinivel y federal como es la Argentina, puede 
manifestar potenciales diferencias en aspectos como los resultados 
electorales, los sistemas partidarios y las fuerzas políticas gobernan-
tes. En torno a este último aspecto, se inserta el presente artículo.

En estas páginas, se propondrá un análisis que no se concentre en 
la distribución de los votos o el grado de similitud entre los sistemas 
partidarios, sino en las fuerzas políticas que han llegado al poder a 
nivel nacional, al provincial (incluyendo a la Ciudad de Buenos Ai-
res) y municipal (centrándonos en las ciudades capitales de las pro-
vincias) en el periodo 1983-2019. Se lo hará a partir del concepto de 
(in)congruencia partidaria en el gobierno. Consideramos que hay 
congruencia partidaria en el gobierno cuando una misma fuerza 
política se encuentra de manera simultánea en el poder ejecutivo 
de escenarios correspondientes a niveles diferentes (ejemplo: la na-
ción – una provincia). Un escenario de incongruencia, en cambio, se 
produce cuando acceden al gobierno de diferentes niveles, fuerzas 
políticas rivales.

Con lo señalado y frente al hecho de que la problemática gene-
ral de esta obra refiere a la nacionalización política, pretendemos 
responder dos grandes preguntas: por un lado, ¿qué grado de “na-
cionalización” ha tenido la congruencia partidaria en el gobierno de 
la nación con las provincias y las ciudades capitales de estas últimas 
entre 1983 y 2019? y por otro, ¿cuáles han sido las provincias y ciuda-
des capitales más incongruentes y cuáles las más congruentes con la 
nación?

Lo que se busca con ambas preguntas es conocer el grado (y su 
evolución temporal) de fragmentación partidaria en términos del 
acceso al gobierno, que ha representado a la Argentina multinivel 
(entre la nación con las provincias y sus ciudades capitales) en el 
periodo indicado. A partir de la primera pregunta, los valores de-
mostrados por la congruencia nos permitirán determinar qué elec-
ciones presidenciales resultaron ser las más nacionalizadas y cuales 
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las menos (respecto a los gobiernos provinciales y capitalinos electos 
popularmente), en términos de la fuerza política que accedió al go-
bierno nacional. Con la segunda, buscamos comenzar a desmenuzar 
los datos provenientes de la primera, en tanto identificaremos los 
casos (provincias y ciudades capitales) que han tendido a inclinar la 
balanza de un lado y del otro en términos de la congruencia parti-
daria en el gobierno. La tercera pregunta tiene un sentido similar a 
la anterior, pero con ella pretendemos evaluar la distribución entre 
diferentes tipos de fuerzas políticas (nacionales, provinciales y loca-
les) de los gobiernos provinciales y capitalinos, no alcanzados por la 
gobernante a nivel nacional. Con esto, podremos evaluar hasta qué 
punto las fuerzas gobernantes en las provincias y las ciudades capi-
tales también han involucrado a las alternativas de origen nacional.

El capítulo continuará del siguiente modo. Inicialmente se propo-
ne una breve revisión de la literatura en torno a la teoría multinivel 
y sus consideraciones respecto a las fuerzas políticas. En segundo 
lugar, se presentará la perspectiva teórica centrando el análisis en 
la conceptualización y estrategia de medición de la (in)congruencia 
partidaria en el gobierno. En una tercera sección, se desarrollará el 
análisis empírico que involucre a los tres niveles de competencia y 
representación existentes en la Argentina. Finalmente, se encontra-
rán las conclusiones.

La pluralidad en un escenario multinivel

Un Estado multinivel se encuentra compuesto por sub-unidades 
políticamente autónomas y donde existe competencia por cargos 
representativos a nivel nacional y sub-nacional. En estos escena-
rios, los partidos políticos pueden competir simultáneamente (o no) 
en los distritos que los componen y la ciudadanía cuenta con dife-
rentes votos dependiendo de la categoría (nacional o sub-nacional) 
en competencia (Escolar, 2011; Došek y Freidenberg, 2013). Frente a 
ello, la teoría multinivel busca destacar la relevancia del estudio de 
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las diferentes arenas en cuestión, ya que el comportamiento de los 
votantes, la estrategia de los partidos políticos y los resultados de la 
competencia sub-nacional puedan diferir de la nacional (Suárez-Cao 
y Freidenberg, 2014).

En un Estado multinivel, existe una amplia pluralidad de escena-
rios donde pueden competir los partidos políticos. Pero no todas las 
fuerzas políticas pueden llegar a competir en la totalidad de los esce-
narios de competencia existentes en el primero (Deschouwer, 2006). 
Una fuerza política puede estar territorializada electoralmente o por 
una cuestión organizativa, pues además de los partidos nacionales, 
tenemos los que compiten en un único escenario sea este una provin-
cia o un municipio (De Luca, Jones y Tula, 2002; Jones y Mainwaring, 
2003; Calvo y Escolar, 2005; Swenden y Maddens, 2009). La descen-
tralización política, así como la persistencia de clivajes territoriales 
relevantes, son aspectos que pueden favorecer el desarrollo y presen-
cia de organizaciones distritales (Caramani, 2004; Brancatti, 2008).

Además de lo organizativo, está el elemento humano en un par-
tido multinivel. Desde su enfoque organizativo, Angelo Panebianco 
(2009) destaca la pluralidad interna como una de las características 
de los partidos políticos. Si este aspecto lo multiplicamos por cada 
arena donde un mismo partido compite, encontraremos diferentes 
élites políticas (la nacional y la presente en cada provincia y munici-
pio donde se encuentre el anterior) y posiblemente, cada una tenga 
incentivos e intereses vinculados con el escenario donde se desen-
vuelve, no necesariamente compatibles con los de los demás (Des-
chouwer, 2003; Leiras, 2007; Bäck, 2008; Debus, 2008; Van Houten, 
2009; Caminotti, Rotman y Varetto, 2011; Debus, Müller y Obert, 
2011). De este modo, ante el desafío de la coordinación estratégica 
(Cox, 2004), un mismo partido puede desarrollar diversas estrategias 
de adaptación competitiva si así lo exigen las características del es-
cenario donde participan y quieren ganar la elección (Deschouwer, 
2006; Elias, 2011; Libbrecht, Maddens y Swenden, 2011).

Ahora bien, en democracia, los partidos políticos no se desenvuel-
ven en soledad sino que en competencia con otros. Ello genera un 
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sistema de partidos y, si pensamos el carácter multinivel de la com-
petencia, podemos esperar tantos de los primeros como escenarios 
de los segundos. Por lo tanto, los sistemas de partidos también pue-
den tener un carácter multinivel (Swenden y Maddens, 2009) o fe-
deralizado (Gibson y Suárez-Cao, 2010). Es dentro de este marco que 
la literatura ha incorporado los conceptos de (des)nacionalización 
(Jones y Mainwaring, 2003) e (in)congruencia (Suárez-Cao y Frei-
denberg, 2014) para analizar el grado de similitud o diferencia que la 
performance electoral partidaria ha tenido en términos sistémicos 
entre las arenas en competencia.

Con lo indicado, podemos hacer algunas referencias sobre lo es-
crito respecto a la Argentina multinivel. Desde la literatura, siempre 
se han dado muestras de la diversidad partidaria argentina. En los 
primeros años de democracia, si bien se destacaba el bipartidismo 
nacional, también se daba cuenta de la mayor complejidad subna-
cional, producto de la relevancia de diferentes fuerzas provincias en 
sus distritos (De Riz y Adrogué, 1990). Con la llegada de la década del 
noventa, comenzó a hablarse de una mayor fragmentación del siste-
ma partidario nacional al punto de incrementarse la relevancia de 
las coaliciones electorales (Zelaznik y Rovner, 1995; Gervasoni, 1998; 
Abal Medina y Suárez-Cao, 2002; Clerici, 2015; Mauro, 2018; Tagina, 
2018). Paralelamente, también se comenzó a hablar de la mayor des-
nacionalización y territorialización de la competencia partidaria en 
el escenario multinivel argentino (Jones y Mainwaring, 2003; Calvo y 
Escolar, 2005; Leiras, 2007; Gibson y Suárez-Cao, 2010; Varetto, 2017). 
Pese a ello, desde la literatura se han identificado continuidades, fun-
damentalmente por la mayor presencia en el gobierno nacional y en 
los provinciales de referentes del peronismo y del radicalismo (Lo-
dola, 2005; Malamud y De Luca, 2005; Calvo y Murillo, 2008; Suárez-
Cao y Pegoraro, 2014; Malamud y De Luca, 2016).



152	

Hernán Pablo Toppi

Definiendo a la (in)congruencia partidaria en el gobierno

La mayoría de las investigaciones multinivel han incorporado en sus 
análisis una comparación nación-provincias. Esto no ha significado 
la ausencia de trabajos abocados al estudio de la arena municipal, 
aunque son pocos los que lo hacen comparativamente con otros dis-
tritos (Escolar, Minvielle y Castro, 2004; Moreno, 2004; Annunziata, 
2006; Delgado, 2006; Rodríguez, 2006; Rocca Rivarola, 2006; Varetto, 
2008; Reynoso, 2014; Clerici, Cruz y Goyburu, 2016; Toppi, 2018; 
Došek y Varetto, 2021). En función de esto, el capítulo busca generar 
un aporte en tres grandes aspectos. Primero, llevar adelante un aná-
lisis comparativo que alcance a la nación, las provincias (sumada la 
Ciudad de Buenos Aires) y la arena municipal (estudiando específica-
mente a las ciudades capitales), lo cual no es muy común en la lite-
ratura existente. Segundo, evaluar lo anterior en términos de lo que 
denominaremos como congruencia partidaria en el gobierno, medi-
ción que nos permitirá contemplar el grado de similitud y diferencia 
entre las arenas en lo que respecta a la fuerza política gobernante. 
Tercero, aspiramos a presentar no solo la evolución del nivel de con-
gruencia partidaria en el gobierno del escenario nacional respecto a 
las provincias y las ciudades capitales de estas últimas, sino también 
dar cuenta de cuales han sido los escenarios más congruentes y los 
más incongruentes en el periodo 1983-2019. De este modo, el análi-
sis comparativo propuesto ofrecerá información novedosa, pues se 
estudia un periodo de tiempo mayor que el de otras investigaciones 
y también porque permitirá identificar las particularidades entre 
los diferentes escenarios estudiados (sea en términos de su nivel de 
congruencia con la nación como de las fuerzas políticas que la repre-
sentaron). Estos objetivos son los que se encuentran englobados en 
las dos preguntas de investigación que se analizarán en la sección 
empírica: a) ¿qué grado de nacionalización ha tenido la congruencia 
partidaria en el gobierno de la nación con las provincias y las ciuda-
des capitales de estas últimas entre 1983 y 2019?; b) ¿cuáles han sido 
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las provincias y ciudades capitales más incongruentes y cuáles las 
más congruentes con la nación?

Como recién se anticipó, la investigación que se propone, implica 
una comparación de la nación con las provincias argentinas (más 
la Capital Federal/Ciudad de Buenos Aires) y sus respectivas capita-
les en términos de la (in)congruencia partidaria en el gobierno en-
tre 1983 y 2019. Consideramos que esta comparación es importante 
en tanto la Argentina es un escenario multinivel con tres arenas de 
competencia y representación, electoralmente autónomas (y, por 
tanto, con una potencial diferenciación entre ellas) (Suárez-Cao y 
Freidenberg, 2014). En pos de presentar un análisis homogéneo en 
términos del nivel de profundidad, se eligen a las ciudades capitales 
como casos de estudio de la arena municipal. El criterio de elección 
está en que comparten como característica en común el ser el esce-
nario donde se asientan las instituciones del poder representativo 
provincial además del municipal, lo cual implica que en dicho terri-
torio conviven las autoridades de dos administraciones electoral-
mente autónomas y potencialmente diferentes.

En la literatura, el término congruencia se lo ha utilizado para 
estudiar las coaliciones (Stefuriuc, 2009; Debus, Müller y Obert, 2011; 
Bäck, Debus, Müller y Bäck, 2013) y los sistemas partidarios (Thor-
lakson, 2007; Gibson y Suárez-Cao, 2010; Suárez-Cao y Freidenberg, 
2014). En este trabajo, lo usaremos para analizar a los gobiernos 
popularmente electos. Definimos a la congruencia partidaria en el 
gobierno como aquella situación donde los gobiernos electos popu-
larmente en niveles diferentes (en este trabajo nación-una provincia, 
nación-ciudad capital de una provincia) coinciden en términos de la 
fuerza política gobernante. En cambio, la incongruencia partidaria 
en el gobierno remite a un escenario donde la fuerza política gober-
nante en un nivel (la nación) es diferente a la que tiene el mismo rol 
en el otro (cada provincia, cada ciudad capital).

Establecemos tres condiciones para determinar la (in)congruen-
cia partidaria en el gobierno: 1) hay congruencia si los/las candida-
tos/as electos/as (presidente/a; gobernador/a; intendente/a) llegaron 
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al poder mediante el mismo partido o coalición electoral; 2) hay con-
gruencia cuando un/a candidato/a es electo/a para el gobierno de un 
nivel, mediante un partido político que en la otra arena de competen-
cia formó parte de una coalición electoral más amplia que ganó la 
elección y también se transformó en gobernante; 3) hay congruencia 
cuando los/las candidatos/as electos/as provienen de un mismo par-
tido, pero accedieron al gobierno a partir de coaliciones diferentes 
que, en cuanto tales, no se enfrentaron electoralmente en ningu-
na de las arenas contempladas (nación-una provincia; nación-una 
ciudad capital); 4) hay incongruencia cuando los/las candidatos/as 
electos/as (presidente/a-gobernador/a; gobernador/a-intendente/a) 
llegaron al gobierno mediante fuerzas políticas diferentes y no for-
maron parte de una misma coalición electoral en ninguna de las are-
nas en comparación.

Como el objetivo es evaluar la congruencia partidaria en el go-
bierno desde el escenario nacional y en comparación al provincial y 
al municipal (con el estudio de las ciudades capitales), centraremos 
el análisis a partir de las elecciones presidenciales desarrolladas 
desde el regreso a la democracia: 1983, 1989, 1995, 1999, 2003, 2007, 
2011, 2015 y 2019. Ahora bien, debemos presentar algunas decisiones 
teóricas y de medición que son necesarias informar antes del análi-
sis empírico. Para la medición de la (in)congruencia partidaria en el 
gobierno, debemos hacer mención a una serie de decisiones previas: 
1) hasta la reforma de 1994, los mandatos de los presidentes duraban 
más tiempo que los de los gobernadores e intendentes: seis años con-
tra cuatro (o dos en algunas provincias para la elección de intenden-
tes).1 De este modo, el resultado de la elección presidencial de 1989 se 
comparará con el de las provinciales y las municipales de 1987 para 
determinar los escenarios de (in)congruencia en aquel momento; 
2) en algunos distritos, la elección directa de intendentes comenzó 
en 1987: Corrientes, Jujuy, Salta y San Juan. De manera similar, en 
Tierra del Fuego, se elige popularmente al gobierno provincial desde 

1	  Chaco hasta 1995; Corrientes hasta 1997; Río Negro hasta 1991.
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1991. En estos casos, la evaluación de la congruencia con la nación, se 
realizará desde 1989 (Ciudades de Corrientes, San Salvador de Jujuy, 
Salta y San Juan) y 1995 (Provincia de Tierra del Fuego) respectiva-
mente; 3) solo se contemplarán gobiernos electos y que asumieron 
el poder. Esto significa que no se considerarán los casos de gobier-
nos que asumieron por renuncia, intervención, destitución o donde 
hubo elecciones, pero el ganador no pudo acceder al cargo. En tér-
minos de los años bajo estudio, esto sucedió en la Ciudad de Tucu-
mán, donde Antonio Bussi no pudo acceder a la intendencia en 2003, 
pese a haber ganado la elección; 4) en los casos de no concurrencia, 
la comparación se realizará a partir de las elecciones a gobernador 
e intendente conjuntamente más cercanas en el tiempo;2 5) Las pro-
vincias de Corrientes y Santiago del Estero eligen representantes 
del ejecutivo provincial en años diferentes a la presidencia. De esta 
manera, en estos casos se procederá de la siguiente manera. En el 
caso de Corrientes: las elecciones presidenciales de 1995, 1999, 2003, 
2007, 2011, 2015 y 2019 se compararán con las provinciales de 1993, 
1997, 2001, 2005, 2009, 2013 y 2017 respectivamente. En el caso de 
Santiago del Estero: las elecciones presidenciales de 2003, 2007, 2011, 
2015 y 2019 se compararán con las provinciales de 2002, 2005, 2008, 
2013 y 2017, y las capitalinas de 2003, 2006, 2008, 2010, 2014 y 2018 
respectivamente.

2	  Indicamos tres ejemplos para graficar este proceso. La elección del gobernador de 
Córdoba de 1998 se comparará con la de presidente de la Nación de 1999 a la hora de 
determinar la congruencia de aquel entonces. En 2015, la elección a intendente de la 
Ciudad de Mendoza se realizó en el mes de mayo, mientras que la del gobernador ocu-
rrió en junio, mientras que la nacional que definió la presidencia (es decir, la segunda 
vuelta) ocurrió en noviembre. La de mayo (capital) y la de junio (provincia) se compa-
rará con la de noviembre (nación) para determinar la congruencia del escenario na-
cional con la Ciudad y la Provincia de Mendoza. En esta misma situación ubicaremos 
la comparación entre la elección presidencial de octubre de 1995 y 1999 con la de jefe 
de gobierno de la Ciudad de Buenos Aires de 1996 y 2000 respectivamente.
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Comparando la nación con las provincias y las ciudades 
capitales (1983-2019)

Entre 1983 y 2019, se han desarrollado nueve elecciones presidencia-
les de manera ininterrumpida. La Argentina es un país políticamente 
autónomo, lo cual significa que a nivel subnacional también se eli-
gen (mediante elecciones populares) representantes para el gobier-
no de cada escenario. Como indicamos en la sección pasada, en 1983 
esto sucedía con la mayoría de los escenarios que hoy conforman la 
arena provincial y la municipal. De esta manera, el primer ejercicio 
que proponemos en este capítulo es evaluar en el periodo indicado, 
qué tan similares han sido las elecciones por una fuerza política para 
los ejecutivos provinciales (sumando a la Ciudad de Buenos Aires) y 
municipales (de las ciudades capitales) en comparación a lo sucedi-
do en la nación. Puntualmente, buscaremos analizar la congruencia 
partidaria en el gobierno desde la perspectiva de la fuerza política 
electa para la presidencia nacional, en el sentido de evaluar qué tan 
nacionalizada ha estado la elección para gobernadores e intenden-
tes, en términos de lo anterior. Así, la primera pregunta a discutir 
en estas páginas es: ¿qué grado de nacionalización ha tenido la con-
gruencia partidaria en el gobierno de la nación con las provincias y 
las ciudades capitales de estas últimas entre 1983 y 2019?

La (in)congruencia de la nación con las provincias y las capitales  
(1983-2019)

El gráfico 1 presenta la información en términos de la congruencia 
partidaria en el gobierno entre la nación y las provincias. Como 
se desprende del mismo, los niveles de mayor congruencia se han 
dado siempre con gobiernos peronistas a nivel nacional, siendo 1989 
el momento en el cual se alcanza el valor máximo (73,91%). De he-
cho, es interesante remarcar que los descensos y ascensos más pro-
nunciados en el nivel de congruencia se deben a los momentos de 
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alternancia en el gobierno. De este modo, vemos que ninguna de las 
presidencias encabezadas por referentes del radicalismo alcanzó el 
40% de congruencia, lo cual demuestra que más de la mitad de la are-
na provincial se encontraba bajo administración de una fuerza po-
lítica diferente a la nacional. No obstante, es de destacar que, con el 
gobierno de la Alianza, se alcanzará la mayor congruencia partidaria 
en el gobierno entre administraciones no peronistas.. Esto por delan-
te del gobierno electo en 1983 y fundamentalmente con el del 2015 de 
Cambiemos (momento de mayor incongruencia partidaria en el go-
bierno entre la nación y el conjunto de las provincias). Esto significa 
entonces que esta alianza fue la que, al momento de asumir el gobier-
no nacional, convivió con la mayor cantidad de gobiernos encabeza-
dos por fuerzas políticas alternativas en el ámbito subnacional. Así 
pues, podemos decir que fueron fuerzas políticas de origen peronista 
las que lograron nacionalizar con mayor éxito la congruencia parti-
daria en el gobierno respecto a las provincias argentinas.

Gráfico 1: Nivel de (in)congruencia partidaria en el gobierno entre la nación y las 
provincias argentinas (1983-2019)

Fuente: elaboración propia en función de datos de la Justicia Electoral  
de las provincias y del Atlas de Andy Tow.
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Ahora bien, el escenario capitalino (gráfico 2) ha manifestado un 
escenario diferente al provincial en comparación al nacional, en 
lo que hace a la congruencia partidaria en el gobierno. En este 
sentido, el momento de mayor congruencia sucedió en 2011 con el 
tercer gobierno nacional y consecutivo del Frente para la Victoria. 
No obstante, fue con esta misma fuerza con la que se identifica la 
mayor incongruencia: 36,36% en 2003. También podemos indicar 
que, en 1983, el radicalismo logró superar la barrera del 50% de 
congruencia, aunque esta situación no la logró repetir en 1999 y 
2019. No obstante, dicho valor fue superior al registrado en otros 
periodos con gobiernos peronistas a nivel nacional (1995, 2003 y 
2019).

Gráfico 2. Nivel de (in)congruencia partidaria en el gobierno entre la nación  
y las capitales de las provincias argentinas (1983-2019)

Fuente: elaboración propia en función de datos de la Justicia Electoral  
de las provincias y del Atlas de Andy Tow.

De esta manera, identificamos una diferencia a destacar y es que 
la trayectoria que sigue el nivel de congruencia partidaria en el go-
bierno con el escenario nacional es diferente en las ciudades capi-
tales que el identificado en las provincias. El momento de mayor 
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congruencia sucedió con las provincias en 1989 y las ciudades ca-
pitales en aquel año y en 2011 (todas ellas con gobiernos naciona-
les de origen peronista) , el de mayor incongruencia se registra a 
nivel provincial en 2015 (Cambiemos a nivel nacional) y en 2003 
entre las ciudades (primer gobierno del Frente para la Victoria). 
Esta situación es demostrativa de la autonomía de las arenas a 
la hora de elegir sus gobernantes en Estados federales. Podemos 
indicar una tercera diferencia interesante entre las provincias y 
las capitales respecto a su congruencia con el gobierno nacional. 
Este elemento refiere al hecho de que mientras con las provincias 
primaron las elecciones con una tendencia hacia la congruencia 
(1989, 1995, 2003, 2007, 2011 y 2019), entre las ciudades la situación 
fue la contraria, prevaleciendo aquellas con incongruencia (1995, 
1999, 2003, 2015 y 2019).

Análisis discriminado de las provincias y las ciudades capitales

Si consideramos ahora el análisis discriminado de las provincias y 
las ciudades capitales, podremos observar en mayor profundidad la 
puesta en práctica de la autonomía de los escenarios, pues no siem-
pre han coincidido entre los mismos (una provincia y su capital) en 
el nivel de congruencia (pensando en la tendencia hacia una mayor 
congruencia o una mayor incongruencia) respecto a la nación. Como 
indicamos en su momento, la pregunta que refiere al punto aquí 
mencionado es: ¿cuáles han sido las provincias y ciudades capitales 
más incongruentes y cuáles las más congruentes con la nación? Los 
Gráficos 3 y 4 brindan información al respecto.
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Gráfico 3. Nivel de (in)congruencia partidaria en el gobierno entre la nación  
y las provincias argentinas discriminado (1983-2019)

Fuente: elaboración propia en función de datos de la Justicia Electoral  
de las provincias y del Atlas de Andy Tow.

Un dato interesante que surge en la comparación entre las provin-
cias y las ciudades capitales es el hecho de que entre las primeras ha 
habido una clara primacía de escenarios que han tendido a la con-
gruencia (dieciséis de los veinticuatro distritos), mientras que entre 
las segundas el escenario ha sido más favorable para la incongruen-
cia (trece de las veintitrés ciudades capitales han tenido mayoría de 
elecciones en incongruencia con la nación). Este aspecto refuerza el 
argumento antes mencionado de que la arena provincial ha tendido 
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a ser más congruente que la capitalina frente a la fuerza política que 
ha accedido al gobierno nacional en el periodo estudiado. Un segun-
do dato a destacar es que, entre las provincias, encontramos dos ca-
sos donde la incongruencia fue total: Tierra del Fuego y Neuquén. En 
cambio, a nivel capitalino las ciudades de Ushuaia (Tierra del Fuego), 
Viedma (Río Negro) y San Salvador (Jujuy) han sido las más incon-
gruentes, aunque sin llegar a la situación de las provincias recién 
indicadas.

Gráfico 4. Nivel de (in)congruencia partidaria en el gobierno entre la nación  
y las capitales provinciales discriminado (1983-2019)

Fuente: elaboración propia en función de datos de la Justicia Electoral  
de las provincias y del Atlas de Andy Tow.
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Tabla 1. Comparación provincias y ciudades capitales (1983-2019)

Provincia % de 
congruencia Tendencia Capital % de 

congruencia Tendencia

Buenos Aires 88,88 Congruencia La Plata 66,6 Congruencia

Catamarca 55,55 Congruencia
San 
Fernando del 
Valle

55,55 Congruencia

Chaco 55,55 Congruencia Resistencia 33,33 Incongruencia

Chubut 55,55 Congruencia Rawson 44,44 Incongruencia

Ciudad de 
Buenos Aires 42,87 Incongruencia  ----------------

----------- -------- ------------------

Córdoba 55,55 Congruencia Córdoba 33,33 Incongruencia

Corrientes 22,22 Incongruencia Corrientes 25 Incongruencia

Entre Ríos 88,88 Congruencia Paraná 88,88 Congruencia

Formosa 66,66 Congruencia Formosa 77,77 Congruencia

Jujuy 66,66 Congruencia San Salvador 22,22 Incongruencia

La Pampa 55,55 Congruencia Santa Rosa 66,66 Congruencia

La Rioja 55,55 Congruencia La Rioja 44,44 Incongruencia

Mendoza 77,77 Congruencia Mendoza 33,33 Incongruencia

Misiones 44,44 Incongruencia Posadas 44,44 Incongruencia

Neuquén 0 Incongruencia Neuquén 33,33 Incongruencia

Rio Negro 33,33 Incongruencia Viedma 22,22 Incongruencia

Salta 55,55 Congruencia Salta 75 Congruencia

San Juan 66,66 Congruencia San Juan 75 Congruencia

San Luis 33,33 Incongruencia San Luis 66,66 Congruencia

Santa Cruz 66,66 Congruencia Río Gallegos 44,44 Incongruencia

Santa Fe 44,44 Incongruencia Santa Fe 33,33 Incongruencia

Santiago del 
Estero 66,66 Congruencia Santiago del 

Estero 55,55 Congruencia

Tierra del 
Fuego 0 Incongruencia Ushuaia 22,22 Incongruencia

Tucumán 55,55 Congruencia San Miguel 50 Intermedia

Fuente: elaboración propia en función de datos de la Justicia Electoral de las provincias  
y del Atlas de Andy Tow.
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Ahora bien, la Tabla 1 es interesante en tanto compara la situación 
identificada en cada provincia en comparación a su ciudad capital. 
Antes del análisis en detalle de los casos, podemos decir que en cator-
ce (el 61%3) de los escenarios multinivel considerados (provincia y su 
ciudad capital) han coincidido en su trayectoria (sea de congruencia 
o incongruencia) respecto a la nación. Entre estas, ocho han tendido 
conjuntamente a la congruencia y cinco a la incongruencia. Los res-
tantes nueve casos (39%) en cambio han tenido trayectorias diferen-
tes, es decir, mientras una arena se inclinó mayoritariamente hacia la 
congruencia con la nación, la otra hizo lo propio con la incongruen-
cia. En definitiva, lo que vemos en este aspecto es que la mayoría de 
los escenarios han coincidido en su trayectoria de (in)congruencia 
partidaria en el gobierno respecto al nivel nacional.

Planteados estos aspectos, proponemos a continuación analizar 
con mayor detalle las fuerzas políticas desde las cuales se ha gene-
rado estos diferentes niveles de congruencia e incongruencia de las 
provincias y sus ciudades capitales con el escenario nacional. Lleva-
remos adelante el análisis agrupando a los casos de la siguiente ma-
nera. En primer lugar, analizaremos a los escenarios conjuntamente 
más congruentes. Posteriormente, haremos lo mismo con aquellos 
que tuvieron una tendencia conjunta hacia la incongruencia (inclui-
remos aquí al caso de la Ciudad de Buenos Aires). En tercer lugar, 
analizaremos los casos que tuvieron trayectorias diferentes en la 
provincia y en la ciudad capital.

Previo al análisis propuesto, debemos presentar la trayectoria 
de gobiernos que accedieron al poder a nivel nacional entre 1983 y 
2019 a partir de elecciones competitivas. El regreso a la democracia 
en 1983 vino acompañado de la victoria de la Unión Cívica Radical. 
Posteriormente, en 1989 hubo alternancia en el gobierno, ya que fue 
el Partido Justicialista el triunfador de la segunda elección demo-
crática consecutiva en los años ochenta. Esta fuerza política logró la 
reelección seis años después, en 1995. La Reforma Constitucional de 

3	  En este cálculo no se tiene en cuenta a la Ciudad de Buenos Aires.
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1994 redujo el mandato presidencial a 4 años y llevó a que la siguien-
te elección para ocupar dicho cargo se realizara en 1999. En esta 
oportunidad, hubo una nueva alternancia, ya que triunfó la Alianza, 
coalición que permitió el regreso del radicalismo al gobierno nacio-
nal. La salida abrupta del ejecutivo de esta fuerza política, luego de 
la crisis del 2001, llevó a que el peronismo asumiera el gobierno de 
manera interina hasta la siguiente elección presidencial. Esta se rea-
lizó en 2003 y fue también una coalición peronista, el Frente Para 
la Victoria, la que alcanzó el triunfo, repitiendo el mismo resultado 
tanto en 2007 como en 2011. Producto de esto último, recién en 2015, 
tendremos la cuarta alternancia (en términos del color político de 
la fuerza gobernante) con la victoria de Cambiemos, llevando a que 
por primera vez llegase a la presidencia un referente que no pertene-
cía al peronismo ni al radicalismo (no obstante, cabe aclarar que la 
Unión Cívica Radical formó parte de esta fuerza). Esta fuerza política 
estuvo durante un solo mandato en el poder, pues, en 2019, el pero-
nismo volvió a la presidencia de la mano del Frente de Todos. De esta 
manera, vemos que el radicalismo gobernó o formó parte de la fuer-
za política gobernante a partir de las elecciones de 1983, 1999 y 2015 
(tres de nueve de las elecciones presidenciales consideradas). Por su 
parte, el peronismo hizo lo mismo con las elecciones de 1989, 1995, 
2003, 2007, 2011 y 2019 (seis de las nueve elecciones presidenciales 
entre 1983 y 2019).

Las provincias y ciudades capitales conjuntamente más congruentes

Frente al escenario recién mencionado, los distritos (provincia-ciu-
dad capital) que tuvieron conjuntamente mayor congruencia con 
la nación fueron los siguientes (ordenados alfabéticamente desde 
la provincia): Buenos Aires-La Plata; Catamarca-San Fernando del 
Valle; Entre Ríos-Paraná; Formosa-Formosa; La Pampa-Santa Rosa; 
Salta-Salta; San Juan-San Juan; Santiago del Estero-Santiago del 
Estero.
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La Provincia de Buenos Aires prácticamente ha emulado lo su-
cedido a nivel nacional (de ahí el hecho de ser una de las provincias 
más congruentes), con una única excepción: la Alianza no accedió a 
la gobernación de la provincia en 1999, sino que lo hizo el peronismo. 
Después, la trayectoria ha sido idéntica con la victoria del radicalis-
mo en 1983, de Cambiemos en 2015 y del peronismo en el resto de las 
elecciones. La Ciudad de La Plata también tendió a la congruencia, 
pero en un grado menor (66,66%). La razón se debe a que el radicalis-
mo gobernó la capital hasta 1991 y la victoria de Cambiemos en 2015 
se repitió en 2019 (con la etiqueta Juntos por el Cambio).

Catamarca y San Fernando del Valle de Catamarca se encuentran 
dentro de los escenarios que tienden a la congruencia, pero la capital 
se encuentra un escalón superior que la provincia en este sentido. A 
nivel provincial, la congruencia se identifica en poco más de la mitad 
de las elecciones consideradas. Así, hubo congruencia por un lado 
con los gobiernos nacionales peronistas de 1989, 2007, 2011 (en este 
caso por la Alianza entre el Frente Cívico y Social con el Frente para 
la Victoria) y 2019, con el de la Alianza iniciado en 1999. Esto impli-
ca que la incongruencia se registró en 1983 y 2015 con victorias del 
peronismo y en 1995 y 2003 por la llegada del radicalismo a la gober-
nación. A nivel capitalino, la situación fue prácticamente idéntica. 
La razón de que en la capital haya habido una congruencia mayor, 
se debe a que en 1983 fue el radicalismo y no el peronismo el que allí 
accedió al poder.

La Provincia de Entre Ríos es el otro caso que alcanza la mayor 
congruencia con la nación (88,88%). La diferencia estuvo en que 
Cambiemos no ganó la gobernación en 2015, sino que siguió en dicho 
cargo el peronismo (el radicalismo llegó al poder ejecutivo provincial 
únicamente en 1983 y en 1999). Mismo nivel de congruencia se alcan-
zó en la Ciudad de Paraná, lo cual implica que también hubo una sola 
elección en incongruencia. Esta fue la que involucra el periodo 1995-
1999 con presencia de radicales en el gobierno municipal.

Como vimos anteriormente, a nivel nacional, el peronismo ganó 
la mayoría de las elecciones presidenciales. Por ende, los escenarios 
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subnacionales donde predominó el peronismo han alcanzado un 
alto nivel de congruencia. Entre ellos se encuentran la Provincia y la 
Ciudad de Formosa. A nivel provincial, el peronismo ganó todas las 
elecciones y a nivel capitalino, hizo lo mismo salvo en una oportuni-
dad: en 1999 cuando ganó la intendencia la Alianza. De esta manera, 
hubo congruencia siempre que ganó el peronismo a nivel nacional y, 
en el caso de la Ciudad de Formosa, además cuando en la oportuni-
dad en el que el radicalismo alcanzó el gobierno de esta ciudad junto 
con el de la nación en 1999.

Escenario similar al anterior es el que sucedió entre la Provincia de 
La Pampa y la Ciudad de Santa Rosa. En la provincia siempre triunfó 
el peronismo en todas las elecciones entre 1983 y 2019. Una diferencia 
importante es la fragmentación de este espacio en 2007, al competir 
el Frente para la Victoria dentro del Frente para el Cambio. Este hecho 
lleva a considerar la elección de aquel año como una de incongruencia 
(sumándose a las de 1983, 1999 y 2015). La mayor congruencia en Santa 
Rosa se debe a que, en 2007, también ganó allí el peronismo, pero no se 
registró la división sí presente en el nivel provincial.

En territorio salteño, la congruencia con la nación estuvo por lo 
general vinculada al peronismo con los gobiernos electos en los tres 
niveles de 1989,1995, 2003, 2007 y 2011. En el escenario capitalino se 
registra un momento de congruencia adicional que es 2015, ya que 
la fuerza política ganadora para la intendencia capitalina, Salta nos 
Une, adhería a Cambiemos. De este modo, los momentos de incon-
gruencia se registraron en la provincia en 1983 (con el triunfo pero-
nista a nivel provincial y el radical en territorio nacional) y en 2019, 
ya que Salta nos Une ganó la provincia y la ciudad capital. De este 
modo, la mayor congruencia registrada en la Ciudad de Salta se debe 
al evento de 2019 y al hecho de que no se considera 1983, producto 
de la ausencia de elección directa del intendente en aquel momento.

El peronismo ha ganado la mayoría de las elecciones tanto en 
la Provincia como en la Ciudad de San Juan. Esto ha llevado a que 
la congruencia haya estado vinculada mayoritariamente a este es-
pacio político en los casos aquí analizados. A nivel provincial, hubo 
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congruencia en 1995, 1999, 2003, 2007 y 2019. Mientras que en la ca-
pital (no se contempla el año 1983 ya que no había elección directa 
de intendentes), fueron los mismos años con la excepción de 2003 ya 
que allí hubo incongruencia. La única oportunidad en la que hubo 
congruencia y no involucró esto al peronismo fue en 1999, con sen-
das victorias de la Alianza. En lo que hace a los momentos de incon-
gruencia, los primeros estuvieron vinculados al Partido Bloquista 
tanto a nivel provincial (1983 y 1989) como capitalino (2003). La últi-
ma elección en incongruencia fue en 2015, pues tanto en la provincia 
como en la capital ganó el Frente para la Victoria.

En la Provincia de Santiago del Estero, el Partido Justicialista go-
bernó hasta 2005.4 De este modo, entre 1983 y aquel año, hubo con-
gruencia con los gobiernos peronistas de la nación: 1989, 1995 y 2003. 
Desde entonces, en la provincia gobernó el Frente Cívico por Santia-
go. El punto es que su carácter de aliado del peronismo gobernante 
en 2007, 2011 y 2019 lleva a que se consideren estas elecciones como 
también de congruencia. Así, a nivel provincial la incongruencia se 
identificó en 1983, 1999 y 2015. Ahora bien, si hablamos de un periodo 
de predominio peronista en la provincia, debemos indicar la misma 
situación, pero con el radicalismo, en la capital. Así, hasta la llegada 
del Frente Cívico (ganando todas las elecciones desde 2005 y, por tan-
to, teniendo la misma trayectoria que la provincia), la Ciudad de San-
tiago del Estero tuvo congruencia con la nación solo en 1983 y 1999.

Las provincias y ciudades capitales conjuntamente más incongruentes

La Ciudad de Buenos Aires, desde que se elige de manera directa al 
Jefe de Gobierno, pocas veces coincidió en la fuerza política gober-
nante con la nación y llevó a que tienda a la incongruencia. Ahora 
bien, también hay otros casos en los que conjuntamente, provincia 
y ciudad capital, fueron mayoritariamente incongruentes. En este 

4	  La provincia tuvo dos intervenciones federales. La primera entre 1993 y 1995. La 
segunda desde 2004 hasta 2005.
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grupo, encontramos a seis casos (también ordenadas alfabéticamen-
te desde el nombre de la provincia): Corrientes-Corrientes; Misiones-
Posadas; Neuquén-Neuquén; Río Negro-Viedma; Santa Fe-Santa Fe; 
Tierra del Fuego-Ushuaia.

Desde el momento en el que se elige de manera directa el Jefe de 
Gobierno en la Ciudad de Buenos Aires, esto sucedió en congruencia 
(en términos de la fuerza partidaria en el gobierno) con el gobierno 
nacional únicamente en tres oportunidades (por eso incluimos a este 
escenario en este grupo). La primera de ellas con el gobierno de la 
Alianza. La segunda con el acceso al gobierno porteño de Fuerza Por-
teña, aliada al Frente para la Victoria. La tercera con el arribo a la 
jefatura de gobierno y a la presidencia de la nación de referentes del 
PRO en 2015. De este modo, la incongruencia se dio con el primer 
gobierno electo en la ciudad, el cual fue el de la Unión Cívica Radical 
en 19965 y los demás gobiernos del PRO (2007, 2011 y 2019, en esta 
última con la coalición Juntos por el Cambio).

La Provincia y la Ciudad de Corrientes han sido muy incongruen-
tes respecto al gobierno nacional. Mientras que la provincia alcanzó 
un 22,22%, la capital el 12,5% (recordemos que en este lugar se eligen 
intendentes de manera directa desde 1987). La incongruencia estuvo 
inicialmente vinculada a la permanencia en el gobierno provincial y 
capitalino del Pacto Autonomista Liberal hasta 1997. La misma siguió 
en aquel año con la llegada al poder de la provincia y la capital de una 
nueva fuerza política devenida de la anterior, el Partido Nuevo. Des-
de aquí, la provincia y la capital comienzan a manifestar diferencias, 
aunque no necesariamente desde el nivel de congruencia con la na-
ción. En el gobierno provincial, se generó una nueva alternancia en 
2001 con la llegada del Frente de Todos (centrado fundamentalmen-
te en el radicalismo), manteniendo la incongruencia con el escenario 
nacional.6 Sin embargo, en 2005, el peronismo pasó a integrar dicho 

5	  Comparada con la presidencial de 1995.
6	  Recomendamos revisar la estrategia de comparación elegida para este caso con 
años de elección diferente en comparación con la nación: la elección provincial y ca-
pitalina de 1993 se la compara con la nacional de 1995, la provincial y capitalina de 
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frente, el cual logró la reelección en la provincia. Como resultado, 
aquí se plantea el primer momento de congruencia partidaria con la 
nación. En 2009, regresó la incongruencia producto de la aparición 
de la fuerza política que ha gobernado desde entonces a la provin-
cia: Encuentro por Corrientes. Su vínculo con Cambiemos lleva a que 
con el gobierno nacional de esta fuerza se genere el segundo y último 
momento de congruencia entre la provincia de Corrientes y la na-
ción. En lo que hace a la ciudad capital, el Partido Nuevo que llegó al 
gobierno en 1997 permaneció allí hasta 2005. En este año y en 2009, 
se generan escenarios de congruencia. Primero, por la participación 
del peronismo en el Frente de Todos y luego por el arribo de una 
fuerza peronista al gobierno municipal (Correntinos por el Cambio) 
y vinculada al Frente para la Victoria a nivel nacional. Finalmente, 
los dos últimos periodos considerados implicaron incongruencia: la 
continuidad del peronismo en la capital coincidió con la llegada de 
Cambiemos a nivel nacional; el primer gobierno de Encuentro por 
Corrientes en la capital, iniciado en 2017, entra en incongruencia 
con el gobierno del Frente de Todos (como se denominó a la coalición 
del ámbito nacional), en el escenario nacional desde 2019.

Misiones y Posadas han tenido exactamente la misma trayectoria 
entre 1983 y 2019. La tendencia fue la incongruencia, con un valor 
alcanzado del 44,44%. El regreso a la democracia, en 1983, tuvo en 
la provincia y la capital al radicalismo como fuerza gobernante, y 
se produjo, de este modo, el primer periodo de congruencia. Esta si-
tuación siguió hasta 1999, ya que, tanto en 1989 como en 1995, coin-
cidieron gobiernos peronistas en los tres niveles. En 1999, se produce 
el primer periodo de incongruencia, ya que en la provincia y en la 
capital fue reelecto el peronismo (a diferencia de la nación). Ahora 
bien, desde el año 2003, gobierna de manera continua en la provin-
cia y la capital el Frente de la Concordia Social, fuerza devenida origi-
nalmente de una fractura del peronismo misionero. Así, desde 2003 

1997 con la nacional de 1999 y así sucesivamente, hasta llegar a la provincial y capita-
lina de 2017 en comparación con la nacional de 2019.
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y hasta 2015 inclusive, hubo incongruencia. Consideramos que en 
2019 regresa la congruencia, producto del hecho de que el peronismo 
se unió al anterior a partir del Frente Renovador de la Concordia (el 
cual ganó las elecciones tanto en Misiones como en Posadas).

La Provincia de Neuquén es uno de los casos donde la incongruen-
cia con la nación fue total. Esto se debe al hecho de que una misma 
fuerza política (diferente a la Unión Cívica Radical o el Partido Justicia-
lista) ha sido la que gobierna de manera ininterrumpida dicho escena-
rio. Esta fuerza política ha sido el Movimiento Popular Neuquino. Su 
predominio y, por ende, la ausencia de gobernantes de origen radical 
o peronista en la provincia en todo el periodo es razón entonces de 
la incongruencia registrada. En la ciudad capital, también la incon-
gruencia fue la tendencia, aunque no alcanzó el nivel provincial. En-
tre 1983 y 1999, también gobernó en la capital el Movimiento Popular 
Neuquino, reproduciendo entonces la incongruencia provincial. Pero 
en aquel último año, llegó el radicalismo (en consonancia con lo suce-
dido a nivel nacional) al gobierno municipal, y se generó de este modo 
el primer momento de congruencia con el escenario nacional. Los 
otros dos momentos de congruencia sucedieron en 2007 (con el Fren-
te para la Victoria llegando al gobierno nacional) y 2015 (triunfando 
Nuevo Compromiso Neuquino, aliado de Cambiemos). Así pues, hubo 
incongruencia en 2003 (debido a la continuidad del radicalismo en el 
gobierno municipal), 2011 (con el primer gobierno de Nuevo Compro-
miso Neuquino en la Ciudad de Neuquén) y 2019 (con el regreso a la 
capital del Movimiento Popular Neuquino).

En el caso de la Provincia de Río Negro, el radicalismo gobernó 
de manera ininterrumpida entre 1983 y 2011. Esto implica que hubo 
congruencia únicamente en 1983 y 1999. En 2011, se generó el tercer 
momento de congruencia, ya que en la provincia también triunfó el 
Frente para la Victoria. Ahora bien, el peronismo se fragmentó en 
el distrito y de allí surgió Juntos somos Río Negro. Producto de esto, 
es que hubo incongruencia tanto en 2015 como en 2019. Si bien in-
congruente, la situación en la Ciudad de Viedma fue diferente. El 
peronismo (1983-1985; 1989-1991; 1991-1995) y el Partido Provincial 
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Rionegrino (1985-1987; 1987-1989) se dividieron los gobiernos capita-
linos a lo largo de la década del ochenta y hasta mediados de los no-
venta, y llevaron entonces a que surja la congruencia con el gobierno 
nacional recién en 1989. Los años 1995, 1999 y 2003 significaron 
momentos de alternancia, como a nivel nacional, pero de la forma 
inversa, y generaron entonces la incongruencia (en 1995 y 2003 ac-
cedió a la intendencia el radicalismo, mientras que en 1999 lo hizo el 
peronismo). Finalmente, desde 2003 el radicalismo ha gobernado de 
manera ininterrumpida la Ciudad de Viedma, planteándose así un 
único momento de congruencia desde entonces: el año 2015.

La evolución de la (in)congruencia en la Provincia y la Ciudad de 
Santa Fe respecto a la nación fue idéntica hasta la última elección de 
2019. Hasta aquel año, peronistas y socialistas se habían dividido los 
gobiernos de ambos niveles y en los mismos periodos. El peronismo 
gobernó la provincia y la ciudad de manera conjunta entre 1983 y 
2007. Por su parte, el socialismo hizo lo mismo entre 2007 y 2019. En 
este último año es donde surge la diferencia entre los casos, ya que el 
peronismo volvió al gobierno de la provincia y el socialismo retuvo la 
intendencia. De este modo, a nivel provincial, hubo congruencia con 
la nación en las elecciones de 1989, 1995, 2003 y 2019. En la ciudad capi-
tal, todas las anteriores salvo la de 2019. De este modo, la incongruen-
cia desde la Ciudad de Santa Fe fue mayor que desde la provincia.

La Provincia de Tierra del Fuego elige de manera directa a sus 
gobernantes desde 1991. Desde aquel momento, fueron varias las 
fuerzas políticas gobernantes: el Movimiento Popular Fueguino 
(1991-1999), el Partido Justicialista (1999-2003 y 2015-2019), la Unión 
Cívica Radical (2003-2007), Afirmación para una República Igualita-
ria (2007-2011), Partido Social Patagónico (2011-2015) y Forja (desde 
2019). Como se observa, ninguna de las fuerzas que accedieron a la 
presidencia e hicieron lo propio a la gobernación, lo lograron en el 
mismo periodo. Esto ha llevado a que la incongruencia partidaria 
en el gobierno entre la Provincia de Tierra del Fuego y el escenario 
nacional fuera total en el periodo estudiado. En Ushuaia, la incon-
gruencia fue importante, aunque no total. Se registran únicamente 
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dos momentos de congruencia con gobiernos nacionales: ambos con 
gobiernos peronistas en la ciudad (19917-1995 y desde 2019). Así, hubo 
incongruencia con el gobierno capitalino de la Alianza Agrupación 
Vecinal – Unión Popular Fueguina iniciado en 1983, con los del Movi-
miento Popular Fueguino (1995, 1999 y 2003), los radicales iniciados 
en 2007 y 2011, y finalmente con el del Frente para la Victoria en 2015.

Las provincias y ciudades capitales con trayectorias diferentes

El último subgrupo que debemos analizar es el de las provincias y las 
ciudades capitales que tuvieron una trayectoria general diferente (en 
términos de la tendencia hacia la congruencia o la incongruencia) 
respecto a la nación. Son nueve, los escenarios que hemos clasifica-
do en esta situación: Chaco-Resistencia, Chubut-Rawson, Córdoba-
Córdoba, Jujuy-San Salvador, La Rioja-La Rioja, Mendoza-Mendoza, 
San Luis-San Luis, Santa Cruz-Río Gallegos y Tucumán-San Miguel.

La Provincia de Chaco es un escenario que tendió a la congruen-
cia con la nación, aunque en los niveles más bajos en este sentido 
(55,55%). Esto implica que hubo congruencia en cinco de las nueve 
elecciones contempladas entre 1983 y 2019. Así, las elecciones en 
congruencia fueron las de 1989, 2007, 2011 y 2019 con el peronismo 
accediendo al gobierno nacional y al provincial, y la de 1999 con el 
radicalismo haciendo lo mismo. De esta manera, los periodos de in-
congruencia responden a las elecciones de las que resultaron el pe-
ronismo (1983 y 2015) y el radicalismo (1995 y 2003) ganadores en la 
provincia. Por su parte, Resistencia fue más incongruente (33,33%). 
Así pues, hubo congruencia únicamente en tres oportunidades. Dos 
de ellas, con gobiernos radicales (1983 y 1999) y la restante con el 
peronismo en el gobierno nacional y en el capitalino (1995-1999). La 
incongruencia se generó con el gobierno en Resistencia de Acción 

7	  Recordemos que la elección sub-nacional de 1991 se compara con la presidencial de 
1989.
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Chaqueña (1989-1991), los radicales (iniciados en 2003, 2007 y 2011) y 
finalmente, con la llegada al gobierno del Frente Corriente Encuen-
tro por Resistencia, fruto de una fragmentación del peronismo local.

Por su parte, Chubut tuvo un porcentaje de congruencia del 
55,55%. Las cinco elecciones en congruencia en la provincia fueron 
las de 1983 y 1999 con el radicalismo y los gobiernos peronistas que 
accedieron al poder en 1989, 2003 y 2007. Así, por un lado, la incon-
gruencia se dio con el peronismo llegando al gobierno nacional y el 
radicalismo al provincial en 1995. Por otro, por la fractura del pero-
nismo en 2011, en tanto el Frente para la Victoria compitió de manera 
autónoma en la provincia y perdió la elección con el oficialismo. En 
tercer lugar, por la llegada al gobierno provincial en 2015 de la fuerza 
provincial Chubut Somos Todos que fue reelecta en 2019. La situa-
ción en Rawson fue de mayor incongruencia (44,44%). En este caso, 
solo en cuatro elecciones hubo congruencia, siempre con gobiernos 
peronistas en la arena nacional y en la capitalina: 1989, 1995, 2007 
y 2011 (en esta última oportunidad, con el Frente para la Victoria 
ganando la intendencia capitalina). De esta manera, la incongruen-
cia se debió a los gobiernos peronistas (1983, 1999 y 2015) y radicales 
(2003 y 2019) que accedieron al gobierno de Rawson.

En la Provincia de Córdoba, han llegado al gobierno provincial 
referentes radicales y peronistas. Si bien la tendencia ha sido hacia 
la congruencia, la misma no fue muy elevada, lo cual demuestra la 
convivencia en varias oportunidades de gobernantes de distinto co-
lor político entre este distrito y la nación. Así, hubo congruencia con 
el primer gobierno radical en la provincia (iniciado en 1983) y cua-
tro gobiernos de origen peronista (2003, 2007, 2011 y el más recien-
te, 2019). La incongruencia a nivel provincial se relaciona, en primer 
lugar, con la permanencia del radicalismo en el gobierno cordobés 
hasta fines de la década del noventa (llevando a que las elecciones de 
1989 y 1999 sean de incongruencia debido a este evento). Un segundo 
aspecto está en la alternancia que se dio en 1998 en la provincia (lle-
gando el peronismo al gobierno provincial) y 1999 en la nación (con la 
victoria de la Alianza). El tercer factor implicado en la incongruencia 
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se vincula con lo sucedido en 2015, triunfando el peronismo en Cór-
doba y Cambiemos, en la nación. En términos de lo acontecido en 
la Ciudad de Córdoba, debemos indicar que la tendencia fue de ma-
yor incongruencia (33,33%). La situación capitalina fue exactamente 
igual a la provincial hasta el año 2003. Pero, a diferencia de lo ocurri-
do en la provincia, en la Ciudad de Córdoba las elecciones de 2003, 
2007 y 2011 fueron de incongruencia, producto de las victorias del 
Partido Nuevo, el Frente Cívico y la Unión Cívica Radical respectiva-
mente. La reelección de esta última fuerza en 2015 reintrodujo una 
situación de congruencia con la nación en aquel año. Finalmente, la 
victoria también del peronismo en la capital en 2019 tuvo el mismo 
efecto que la elección anterior, en términos de la generación de un 
escenario de congruencia partidaria en el gobierno.

Dos características a destacar diferencian a la Provincia de Jujuy 
y a la Ciudad de San Salvador respecto a la nación. La primera, es que 
la provincia fue más congruente que la capital. La segunda, es que el 
factor que favoreció lo anterior es que, en escenarios de predominio 
partidario en la provincia, prevaleció el peronismo y en la capital, el 
radicalismo. De esta manera, podemos decir que, en la provincia, el 
peronismo gobernó entre 1983 y 2015. Esto significa que, derivado de 
lo anterior, hubo congruencia en 1989, 1995, 2003, 2007 y 2011. Ahora 
bien, también hubo congruencia en 2015 pues en la provincia venció 
el radicalismo. La reelección de esta fuerza política, en 2019, llevó nue-
vamente a la provincia a un escenario de incongruencia con la nación. 
Ahora, como señalamos recién, en la ciudad capital ha prevalecido la 
incongruencia. En dicho territorio, ha sido el radicalismo la fuerza 
política que ha gobernado de manera ininterrumpida. Por ende, los 
únicos dos momentos de congruencia (producto de que se elige de ma-
nera directa intendentes desde 1987) fueron los años 1999 y 2015.

En los casos de la Provincia y la Ciudad de La Rioja, también 
hubo predominio partidario, aunque aquí el mismo se vinculó con 
el peronismo. Los momentos de congruencia se deben entonces a 
los momentos en los que coincidieron las victorias del peronismo 
en la nación con las del mismo especio en la provincia (1989, 1995, 
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2003, 2011 y 2019) y la ciudad capital (1989, 1995, 2003 y 2011). La in-
congruencia tiene tres fuentes: el triunfo de la Unión Cívica Radical 
(1983), de la Alianza (1999) y de Cambiemos (2015) a nivel nacional. 
La fractura en territorio riojano del peronismo en 2007 llevó a que 
triunfen en la provincia (Frente del Pueblo Riojano) y la ciudad capi-
tal (Partido Justicialista) las fracciones opositoras al espacio político 
gobernante a nivel nacional (Frente para la Victoria). Finalmente, la 
victoria del radicalismo por primera vez en la ciudad capital en el 
año 2019. Esto último es lo que lleva a que aquí también, la ciudad 
capital haya sido menos congruente que la provincia.

La Provincia de Mendoza ha sido una de las más congruentes 
con la nación (77,77%). Únicamente en dos oportunidades no hubo 
congruencia: en 2003 y 2019, ambos con gobiernos peronistas en la 
nación y radicales en la provincia. Esto significa que en los demás 
casos se reprodujo en Mendoza el color político nacional y, por tanto, 
hubo congruencia en 1983, 1989, 1995, 1999, 2011 y 2015. La Ciudad 
de Mendoza, en cambio, ha estado en el otro polo, es decir en un es-
cenario de clara incongruencia (33,33%). La razón se encuentra en 
que el radicalismo ha gobernado de manera continua desde 1983 la 
capital mendocina. De esta manera, aquí solo hubo congruencia en 
1983, 1999 y 2015.

Como en la mayoría de los casos de este subgrupo, la Provin-
cia de San Luis fue más incongruente que la capital (33,33% frente 
al 66,66%). A nivel provincial, siempre ha gobernado el peronismo, 
aunque no siempre en un marco de unidad con el escenario nacio-
nal. Producto de esto es que consideramos que hubo congruencia en 
1989, 1995 y 2019 (esta última luego de un proceso de unidad en el 
peronismo provincial). En cambio, en 2003, 2007 y 2011, el peronis-
mo oficialista en la provincia estuvo separado de aquel gobernante 
a partir del Frente para la Victoria (siendo entonces estos años, mo-
mentos de incongruencia). La incongruencia provincial se completa 
con las elecciones de 1983, 1999 y 2015 (todas con victorias de fuerzas 
nacionales no peronistas). La Ciudad de San Luis, como señalamos 
anteriormente, tuvo una situación diversa en torno a la congruencia. 
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Las elecciones de 1983, 1989 y 1999 fueron en congruencia con la na-
ción (con victoria radical la primera y peronistas las siguientes dos). 
Desde 1999 siempre se ha dado una elección en incongruencia y otra 
en congruencia. En términos de las elecciones en incongruencia, 
fueron las que implicaron los gobiernos nacionales de la Alianza 
(1999) y Cambiemos (2015), así como la elección del 2007, donde, en 
la capital provincial, pasó a gobernar el peronismo adherente con 
la línea provincial y no nacional. Ahora bien, la mayor congruencia 
en la capital se benefició de la división antes mencionada ya que en 
2003 y 2011 si vencieron candidatos vinculados con el Frente para la 
Victoria. Finalmente, la unidad del peronismo y el triunfo de este en 
2019, también en la capital, llevó al regreso de la congruencia en este 
escenario.

Como en otros casos ya referenciados, en la Provincia de Santa 
Cruz no ha gobernado otra fuerza que no sea el peronismo. Como 
resultado, hubo congruencia en 1989, 1995, 2003, 2007, 2011 y 2019, 
es decir, en la mayoría (66,66%). Río Gallegos, en cambio, tendió a la 
incongruencia (33,33%) en un marco de alternancia entre peronistas 
y radicales. Hubo congruencia en 1989, 2011, 2015 y 2019 (todos go-
biernos peronistas). En cambio, hubo incongruencia, por un lado, en 
1995, 2003 y 2007 con el radicalismo gobernando la capital provin-
cial y, por otro, con el peronismo haciendo lo mismo en 1999 frente al 
gobierno nacional de la Alianza.

En la Provincia de Tucumán, el peronismo ganó todas las eleccio-
nes para gobernador salvo la de 1995, cuando lo hizo Fuerza Repu-
blicana. Así pues, junto con esta elección, los años de incongruencia 
fueron 1983, 1999 y 2015. De este modo, la congruencia (55,55%) se 
generó en el resto de las elecciones en las que el peronismo pasó a go-
bernar la nación y también Tucumán (1989, 2003, 2007, 2011 y 2019). 
El escenario capitalino fue ligeramente diferente al provincial,8 en 
términos del valor alcanzado por la congruencia partidaria en el 

8	  No se contempla la elección de 2003 ya que Antonio Bussi (Fuerza Republicana) no 
pudo asumir el cargo de intendente producto de una denuncia judicial.
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gobierno (50% en las elecciones consideradas). Las elecciones que 
lograron alcanzar un escenario de congruencia fueron las siguien-
tes: 1983 (intendencia radical), 2007, 2011 (las anteriores, las únicas 
veces en las que el peronismo gobernó la ciudad capital luego de elec-
ciones) y 2015 (esta última debido a que Acuerdo por el Bicentena-
rio adhería a Cambiemos en el ámbito nacional). La incongruencia 
se produjo en las otras cuatro elecciones: aquellas con presencia de 
Fuerza Republicana en el gobierno capitalino (1989, 1995 y 1999) y 
luego de la reelección del Acuerdo por el Bicentenario en la Ciudad 
de Tucumán.

Conclusiones

Este capítulo tuvo el objetivo de discutir en el periodo 1983-2019, la 
congruencia partidaria en el gobierno desde el escenario nacional 
y en comparación a la arena provincial y las ciudades capitales de 
las provincias argentinas. Partiendo de la teoría multinivel, la auto-
nomía de las arenas de competencia y representación en un sistema 
federal como el argentino, puede llevar a que al gobierno de la na-
ción, las provincias y los municipios accedan (o no) fuerzas políti-
cas diferentes. En línea con esto último, la literatura ha estudiado la 
evolución de la (des)nacionalización y la (in)congruencia del sistema 
partidario argentino, en términos de evaluar la similitud o diferen-
cia en los resultados electorales y la fragmentación de los sistemas 
partidarios nacionales y subnacionales. Este trabajo, ha buscado se-
guir esta línea de análisis, pero estudiando la similitud o diferencia 
entre las fuerzas políticas que accedieron al poder en las diferentes 
arenas indicadas al comienzo de este párrafo.

Con el fin de llevar adelante la tarea indicada, propusimos el con-
cepto de (in)congruencia partidaria en el gobierno. Planteamos su 
evaluación desde el escenario nacional y en comparación con las 
provincias y las ciudades capitales, con el fin de analizar su nacio-
nalización, es decir, qué tan similar o diferente ha sido el gobierno 
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nacional al presente en cada una de las provincias y las capitales de 
estas últimas, respecto a la fuerza política gobernante entre 1983 y 
2019 (inclusive).

Las preguntas que nos planteamos permitieron llevar adelante 
esta tarea, pues se dirigían a identificar la evolución de la (in)con-
gruencia partidaria en el gobierno durante el periodo indicado y 
también, a evidenciar la autonomía que las arenas tienen en el caso 
de la Argentina a la hora de elegir sus respectivos gobiernos.

De esta manera, la primera de estas preguntas ha sido: ¿qué grado 
de nacionalización ha tenido la congruencia partidaria en el gobier-
no de la nación con las provincias y las ciudades capitales de estas 
últimas entre 1983 y 2019? La respuesta a la misma no fue idéntica 
en el análisis con las provincias y las ciudades capitales. Con las pri-
meras, es notoria la diferencia con los gobiernos peronistas (siempre 
con una mayor congruencia) y los no peronistas (con mayor incon-
gruencia). De hecho, la mayor congruencia se registró en 1989 (Par-
tido Justicialista en el gobierno nacional) y la mayor incongruencia 
se dio en 2015 (Cambiemos en el gobierno nacional). Si observamos 
las capitales, la máxima congruencia también se registró con gobier-
nos peronistas (1989 y 2011), pero fue también con uno de este sector 
político (el primer gobierno del Frente para la Victoria) en el que se 
identifica la mayor incongruencia (2003). Podemos agregar que, en-
tre los gobiernos no peronistas, no siempre primó la incongruencia. 
La excepción fue, en este caso, la elección de 1983. En definitiva, las 
provincias han tendido a ser más congruentes que las ciudades con 
el escenario nacional.

La segunda pregunta fue: ¿cuáles han sido las provincias y ciuda-
des capitales más incongruentes y cuáles las más congruentes con 
la nación? El análisis discriminado permitió identificar (de manera 
similar a lo indicado en el párrafo anterior) que las ciudades capi-
tales han sido (individualmente) más incongruentes que las provin-
cias. Entre estas últimas, dieciséis (sobre veinticuatro, incluyendo 
la Ciudad de Buenos Aires) de ellas (el 66,66%) tuvieron mayoría de 
elecciones en congruencia (las provincias de Buenos Aires y Entre 
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Ríos fueron las más congruentes y en el escenario contrario encon-
tramos a Neuquén y Tierra del Fuego, con una incongruencia total). 
Por su parte, entre las ciudades capitales, catorce (sobre veintitrés) 
tendieron hacia la incongruencia (60,66%) entre 1983 y 2019 (Paraná 
fue la capital más congruente con la nación, mientras que las más 
incongruentes fueron San Salvador de Jujuy, Ushuaia y Viedma). Un 
último dato a destacar y que va en línea con el argumento de la auto-
nomía entre las arenas y que evidencia la importancia de su estudio, 
es que si bien el 61% de los escenarios multinivel (provincia y ciudad 
capital) coincidieron en su trayectoria (mayoritariamente congruen-
cia o incongruencia), el 39% tuvo tendencias diferentes.
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¿Conflicto o cooperación? 
Las relaciones políticas entre gobernadores  
e intendentes en las grandes ciudades en Argentina1

Tomáš Došek y Carlos Varetto

Introducción

En marzo 2018, el intendente de Córdoba capital, Ramón Mestre, en-
frentó abiertamente al gobernador de la provincia, Juan Schiaretti. 
Mestre sostuvo que el gobernador con su política estaba “destrozan-
do la calidad institucional” , violaba la autonomía municipal y que 
sus decisiones política fiscal desfinanciaban a los municipios de la 
provincia de Córdoba (La Voz, 2018a, 2018b). ¿Qué tan comunes son 
este tipo confrontaciones directas entre los ejecutivos provinciales y 
municipales en Argentina? En términos más generales, ¿cómo se re-
lacionan los gobernadores y los intendentes? La literatura existente 
sugiere que estas relaciones deberían ser poco conflictivas, dada la 
alta dependencia de los municipios de las provincias. Sin embargo, 
la anécdota de Córdoba sugiere que esto no es necesariamente así.

1	  La versión original de este artículo ha sido publicada en inglés bajo el título Conflict 
or Cooperation? Political Relations between Governors and Mayors in Major Cities 
in Argentina en el volumen 40, número 2 del año 2021 de la revista Bulletin of Latin 
American Research. Esta versión en español se reimprime aquí con el permiso de la 
revista.



188	

Tomáš Došek y Carlos Varetto

El objetivo de este artículo es explorar la relación política de los 
intendentes y los gobernadores en Argentina. En particular, se en-
foca en la naturaleza de la misma (conflictiva o cooperativa) en las 
principales ciudades del país. Dada la visibilidad e importancia de 
los ejecutivos locales en estas municipalidades y la capacidad de los 
intendentes de desafiar a los gobernadores, se hace preciso conocer 
más sobre quiénes son, a qué partidos pertenecen y a quién represen-
tan, con el fin de entender mejor la dinámica política en las provin-
cias argentinas. Esta perspectiva multinivel sobre los “alineamientos 
políticos” (Niedzwiecki, 2018) es importante para temas tan variados 
como las carreras políticas, el clientelismo y las estrategias electora-
les o la implementación de políticas públicas.

La literatura actual ofrece pocas pistas al respecto. De hecho, 
los trabajos académicos sobre el rol político de los intendentes y 
sus relaciones con los gobernadores provinciales son muy escasos 
(Moscovich y Brusco, 2018). Los pocos que existen sostienen casi 
exclusivamente que los intendentes dependen en gran parte de los 
gobiernos provinciales (Eaton, 2004; Fenwick, 2010), sobre todo en 
términos de recursos fiscales y, en consecuencia, es esperable que 
estén alineados con los gobernadores. Sin embargo, algunos traba-
jos argumentan que el protagonismo de los intendentes ha ido au-
mentando en las últimas dos décadas (Eryszewicz, 2015; Cravacuore, 
2016) y que, particularmente, los intendentes de las grandes ciuda-
des (capitales) pueden llegar a desafiar al ejecutivo provincial y con-
vertirse en polos opositores (De Luca, 2008; Gibson, 2013; Olmeda y 
Suárez-Cao, 2017).

El artículo busca examinar empíricamente el carácter de las 
relaciones políticas en las provincias entre los gobernadores y los 
intendentes. Para ello, propone una tipología descriptiva basada 
en la pertenencia partidaria de los intendentes (igual o disímil al 
gobernador) y la relación (de conflicto o de cooperación) entre los 
ejecutivos en los dos niveles. El cruce de estas dos variables genera 
cuatro posibles tipos de intendentes: leales, desafiantes, acuerdistas 
y opositores. El argumenta que las relaciones son más diversas de lo 
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que ha planteado la teoría tradicionalmente. Si bien la mayoría de 
los intendentes son del mismo partido y tienen una relación de cola-
boración con los gobernadores, existen también intendentes que se 
enfrentan a ellos. Esta confrontación (más o menos abierta) se da por 
intendentes tanto opositores como, de manera menos intuitiva, del 
mismo partido (coalición) y puede tener lugar a lo largo del mandato 
o estar circunscrita más a los períodos electorales. Por tanto, el artí-
culo explora las diferentes lógicas de relacionamiento político entre 
líderes en ambos niveles.

Las investigaciones disponibles sobre la política municipal se han 
centrado en las provincias de Buenos Aires y Córdoba y en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (Brill Mascarenhas, 2007; Leiras, 2007; 
Alessandro, 2009; Nazareno et al., 2012; Szwarcberg Daby, 2017; Ma-
zzalay et al., 2017, Toppi, 2018), debido a su importancia político-elec-
toral en el país, mientras muy pocos trabajos han analizado otras 
provincias (Mauro y Lenarduzzi, 2017; Valenzuela and Medina, 2019). 
Asimismo, se trata en su mayor parte de estudios de casos individua-
les. Por tanto, este artículo busca ofrecer un panorama más compa-
rativo, examinando la relación de los intendentes del ciclo electoral 
2015-2019 con los gobernadores provinciales. Se trata de un primer 
esfuerzo comparativo de analizar 43 intendentes en 22 provincias, 
codificando las relaciones intendentes-gobernadores a partir de una 
revisión exhaustiva de información hemerográfica para cada caso. 
El trabajo se centra en las relaciones entre los líderes del poder eje-
cutivo, particularmente durante la gestión, y sus variaciones en el 
período que abarca desde las elecciones de 2015 hasta el nuevo ciclo 
electoral de 2019. Este último año sirve como punto de referencia 
para evaluar las relaciones, teniendo en cuenta el comportamiento y 
las estrategias de los actores en la campaña de 2019.

El resto del capítulo se divide en cuatro partes. Primero, se re-
visan los trabajos existentes con especial énfasis en la posición e 
importancia que le otorgan a los intendentes en el sistema político 
argentino. Segundo, se esbozan dos ejemplos de relaciones conflicti-
vas entre el gobernador y el intendente. Tercero, se profundiza en la 
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conceptualización de la relación política, discutiendo los conceptos 
existentes de alineamiento político y co-partisanship, y se propone una 
tipología de las mismas. Cuarto, se presenta el análisis empírico de los 
intendentes en 43 ciudades principales del país y su relación los gober-
nadores en su provincia. Finalmente, el artículo cierra subrayando la 
importancia de las relaciones intendentes-gobernadores y proponien-
do algunas posibles líneas de investigación para el futuro.

Estado de la investigación

El ámbito político local y la figura del intendente han recibido tradi-
cionalmente escaso interés por la literatura académica. Esto se debe 
en gran parte a su limitada importancia vis-à-vis el nivel provincial y 
nacional del sistema político argentino. Sin embargo, esta situación 
ha ido cambiando a lo largo de las últimas dos décadas con los pro-
cesos de descentralización y desnacionalización (territorialización) 
del sistema de partidos (Calvo y Escolar, 2005). Estos se acentua-
ron después de la crisis de 2001 y, en muchos casos, los intendentes 
aprovecharon esa coyuntura para reivindicar su rol en la política 
municipal/provincial y/o proyectarse como líderes a nivel nacional 
(Cravacuore, 2016). En ese sentido, es sintomático que ex-candidatos 
presidenciales (y/o presidentes) hasta 1999 no tenían experiencia en 
el nivel local. Sin embargo, a partir de 1999, aparecen entre los princi-
pales candidatos algunos que habían iniciado su carrera a nivel local 
como Eduardo Duhalde, Néstor Kirchner, Hermes Binner o Sergio 
Massa. A este grupo podrían sumarse Fernando de la Rúa y Mauricio 
Macri que provienen de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

La literatura existente no estudia en profundidad la importancia 
de los intendentes ni los toma como objeto de estudio per se, sino que 
aparecen como actores en estudios enfocados en otro tipo de actores 
y/o fenómenos. Esto es curioso dado que muchos autores sostienen 
la necesidad de enfocarse en las relaciones entre los municipios y las 
provincias en los países federales para entender tanto la dinámica 
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política provincial como las relaciones entre el gobierno nacional y 
los provinciales (Eaton, 2008; Diaz-Rioseco, 2016). Los estudios pro-
piamente municipales en Argentina, aunque cada vez más potentes, 
se han enfocado básicamente en dos áreas: desarrollo y gestión local 
y la (calidad de la) democracia en términos amplios (Jolías y Fernán-
dez Arroyo, 2009). Paradójicamente, los intendentes, su liderazgo y 
su rol político no aparecen en ninguno de los dos como el centro de 
estudio. En perspectiva regional, esto es similar a los otros países fe-
derales y se debe probablemente a cómo se dieron los procesos de 
descentralización. Como sostiene Nickson (2018) en México y Vene-
zuela se fortaleció el nivel regional y en Brasil y Argentina, más bien 
el local. Sin embargo, los municipios en Brasil son políticamente más 
importantes y cuentan con mayores recursos fiscales (Nickson, 2018; 
ver también Dickovick, 2007; Fenwick, 2010; Niedzwiecki, 2018).

No obstante, tres áreas de investigación destacan la importancia e 
incorporan a los intendentes en el análisis. Primero, la literatura so-
bre la democratización subnacional subraya que los intendentes de 
las capitales provinciales (o estaduales en México) son lo más suscep-
tibles a actuar como líderes opositores (muchas veces con el apoyo 
del presidente) a gobernadores autoritarios (Gibson, 2013; Giraudy, 
2013). A su vez, los estudios de las carreras políticas encuentran que 
los municipios (capitalinos) con importante peso económico o pobla-
cional son particularmente importantes para las carreras políticas 
de los gobernadores (Lodola, 2017, p.108, ver también De Luca, 2008). 
Segundo, los intendentes son clave como patrones en las redes clien-
telares locales, al manejar una red de brokers que movilizan al electo-
rado (Zarazaga, 2014). Al mismo tiempo, los intendentes pueden ser 
parte una estructura vertical mayor que responda a los gobernado-
res (Zarazaga, 2014; Szwarcberg Daby, 2017). Tercero, los trabajos so-
bre las transferencias fiscales y (la implementación de) las políticas 
sociales toman cada vez más en cuenta a los intendentes y examinan 
su rol, los sesgos partidarios en la distribución del gasto y la posibili-
dad de que los intendentes se conviertan en interlocutores directos 
tanto de los gobernadores como de los presidentes (Nazareno et al., 
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2006; Moscovich y Brusco, 2018). En ese sentido, los trabajos sugieren 
que estos últimos podrían soslayar a los gobernadores y aprovechar 
a los intendentes directamente para construir bases y conseguir vo-
tos e identificar, mantener contacto con y entregar directamente los 
programas sociales federales a los beneficiarios (Szwarcberg Daby, 
2017; Moscovich y Brusco, 2018).

Estos trabajos revelan la necesidad de estudiar el rol de los inten-
dentes y su relación con los políticos a nivel provincial y nacional. 
Sin embargo, el análisis no suele ser sistemático o comparativo y 
rara vez integra los tres niveles institucionales. Muchas veces se li-
mita a una codificación dicotómica (particularmente, en los estudios 
cuantitativos) sobre el “alineamiento político” (political alignment) 
(Niedzwiecki, 2018) y/o pertenencia al mismo partido o coalición 
(co– partisanship) (Bonvecchi y Lodola, 2011; Nazareno et al., 2012).

La posición de los intendentes frente a los gobernadores

La mayor parte de la literatura existente sobre la posición de los in-
tendentes y los gobiernos locales (municipales) en Argentina sostie-
ne que los municipios son dependientes de las provincias. La reforma 
constitucional de 1994, que estableció entre otras cosas el gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA), mantuvo que el 
país cuenta básicamente con dos niveles institucionales en la cons-
titución federal, el nacional y el provincial. Si bien la constitución 
reconoce la autonomía municipal, el orden institucional depende 
de cada provincia y su constitución. En ese sentido, los municipios 
son “criaturas” de las provincias (Fenwick, 2010: 167) y, por tanto, los 
gobiernos municipales son muy dependientes de los provinciales 
y queda a discreción de estos últimos cuánta autonomía y cuántas 
competencias administrativas y recursos fiscales les descentralicen. 
Tradicionalmente, los municipios han sido vistos como las “depen-
dencias administrativas de los gobiernos provinciales” (Nickson, 
1995, p. 98). Institucionalmente, las provincias han tenido un poder 
exclusivo sobre la creación, tamaño y diseño de las instituciones 
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municipales (Eaton, 2004, p. 38; Moscovich y Brusco, 2018, p. 65). Esto 
repercute en una heterogeneidad territorial entre los gobiernos mu-
nicipales en el país (Cravacuore, 2016; Cao, 2008). Asimismo, si bien 
los municipios tienen reconocido el derecho a existir en la constitu-
ción federal y los intendentes son electos directa y popularmente, su 
autoridad está subordinada a los gobiernos provinciales. Más aún, 
según algunos autores los intendentes pueden llegar a ser “removi-
dos por razones puramente políticas” y, por tanto, los gobernadores 
“dominan” sobre los intendentes (Bland, 2011, p. 80, 86; ver también 
Eaton, 2004).

En este contexto, los gobiernos provinciales tienen un amplio 
control sobre los gobiernos municipales, tanto en términos políticos 
como fiscales. Por un lado, la posición de los gobernadores se sigue 
manteniendo muy superior a los intendentes y los primeros tienen 
“tanto incentivos electorales como los instrumentos institucionales 
para captar y subordinar el nivel local” (Fenwick, 2010, p. 168). Por 
el otro, los gobiernos provinciales pueden ejercer discrecionalidad 
sobres los recursos fiscales transferidos a los gobiernos municipales 
y los ingresos propios y también la habilitación de nuevos impuestos 
locales depende del beneplácito de los gobernadores provinciales. De 
acuerdo a las estimaciones, “los municipios argentinos poseen una 
gran dependencia de las transferencias provenientes de los niveles 
superiores de gobierno, ya que con los recursos propios obtienen so-
lamente dos de cada cinco pesos de su presupuesto” (López Accotto y 
Macchioli, 2015, p. 26).

¿Hacia una creciente importancia de los intendentes?

Una parte minoritaria de la literatura plantea que los gobiernos lo-
cales han ido ganando terreno en Argentina, particularmente, a par-
tir de la reforma constitucional de 1994, y que los intendentes han 
ido incrementando protagonismo y posición propia vis-á-vis los go-
bernadores en las últimas dos décadas. Esta literatura subraya que 
en la mayor parte de las constituciones provinciales se reconoce la 
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autonomía de los gobiernos municipales y la posibilidad de sancio-
nar su propia Carta Orgánica (Cravacuore, 2016, p. 16; Archenti y 
Albaine, 2012) que les garantiza una posición mucho más indepen-
diente (Fenwick, 2010). Las provincias de Buenos Aires, Santa Fe, 
Mendoza y La Pampa constituyen las cuatro excepciones, ya que no 
permiten cartas orgánicas a sus municipios. No obstante, los alcan-
ces y aplicación de la sanción de las cartas orgánicas pueden variar 
entre las diferentes provincias que las habilitan.

De manera paralela a estos reconocimientos formales, los inten-
dentes han ido ganando también terreno en términos políticos. Los 
procesos de descentralización y territorialización del sistema políti-
co y el sistema de partidos en particular trajeron como consecuencia 
también una creciente localización de la política. En este contexto, 
surgen los intendentes como nuevo tipo de gestores de los gobiernos 
locales, con un discurso más técnico (y menos ideológico), a la vez 
que más cercano a los vecinos (Eryszewicz, 2015). Este discurso más 
despolitizado basado en solución de problemas de la ciudadanía es 
típico de contextos de desafección con la política como el post 2001 
en Argentina. Esta nueva legitimidad permitió un crecimiento elec-
toral de estos líderes locales y, en última instancia, su llegada a la 
política nacional (Cravacuore, 2016).

La literatura también enfatiza una importante heterogeneidad en-
tre los municipios. Esto se debe básicamente a dos aspectos interrela-
cionados, el fiscal y el de peso poblacional y visibilidad política. Por 
un lado, una parte de los autores resalta la diferenciada dependencia 
de los municipios de las provincias en términos fiscales (Leiras, 2007; 
Cao, 2008). Municipios en provincias como la de Buenos Aires, Chu-
but o Córdoba disponen de una mayor parte de ingresos propios. En 
cambio, los municipios en provincias como La Rioja, Catamarca o San 
Juan dependen en mucha mayor medida de las transferencias de los 
gobiernos provinciales (y/o nacionales). Por tanto, los intendentes de 
sus municipios deberían tener, a priori, menor margen de maniobra y 
mayores niveles de lealtad hacia los gobiernos de los otros dos niveles, 
dada su dependencia financiera (Leiras, 2007).
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Por otro lado, diversos trabajos argumentan que existe importan-
te heterogeneidad entre los propios municipios. En particular, los 
municipios más grandes (y/o capitales), con mayor peso poblacio-
nal tienen un mayor poder político (Bonvecchi y Lodola, 2011; Cra-
vacuore, 2016). Esto se debe no solo a una menor dependencia fiscal 
de los recursos provinciales, sino también a una mayor visibilidad 
y atracción del cargo como parte de las carreras políticas de los go-
bernadores y el control de redes territoriales y la implementación de 
los programas sociales (Lodola, 2017; Cravacuore, 2016; Moscovich y 
Brusco, 2018). Si bien esto está particularmente claro en el caso de 
los intendentes de las ciudades populosas del conurbano bonaerense 
(Szwarcberg Daby, 2017), la misma lógica aplica de manera más ge-
neral a las grandes ciudades del país.

El creciente rol de los intendentes los ha convertido también en 
interlocutores de los presidentes en el territorio, permitiendo una 
relación directa entre el nivel nacional y el nivel local y evitando en 
algunos casos la intermediación de los gobernadores (Ardanaz et al., 
2014). Nuevamente, esto es mucho más pronunciado en el caso de 
los intendentes de ciudades grandes, donde los intendentes electo-
ralmente fuertes pueden lograr una relación directa con el ejecuti-
vo nacional, “soslayando a sus dirigentes provinciales” (Szwarcberg 
Daby, 2017, p. 579; ver también Dickovick, 2007). Esto sugiere que el 
juego político multinivel argentino, tradicionalmente considerado 
como de dos niveles (Fenwick, 2010, p. 167), se convierte, al menos en 
las grandes ciudades, en uno de tres niveles.

Relaciones políticas conflictivas: dos ilustraciones

La anécdota sobre la política cordobesa sugiere que las relaciones 
entre los ejecutivos provinciales y municipales pueden ser de una 
confrontación abierta. Contrariamente a lo que esperaría la litera-
tura tradicional sobre los gobiernos locales, los intendentes pueden 
enfrentarse a los gobernadores pese a su relación de dependencia. 
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Asimismo, la relación conflictiva trasciende la pertenencia al mis-
mo partido o coalición en el momento electoral. A continuación, se 
muestran dos ejemplos de confrontaciones entre intendentes y go-
bernadores. Se retoma el ejemplo cordobés mencionado al principio 
del artículo como ejemplo de políticos provenientes de diferentes 
partidos (coaliciones) y se esboza el caso Alberto Paredes Urquiza, in-
tendente de La Rioja capital, de la provincia del mismo nombre para 
ilustrar el conflicto entre políticos originalmente del mismo partido 
(coalición). 

En el caso cordobés, Ramón Mestre, intendente de la capital ho-
mónima de la provincia, llegó a su cargo como candidato de Juntos 
por Córdoba, la alianza provincial de Cambiemos. A su vez, el gober-
nador Juan Schiaretti salió electo por la coalición Unión por Córdo-
ba. Si bien al principio las relaciones fueron relativamente correctas 
(La Voz, 2015) y a mediados de julio de 2018 se notó cierto acerca-
miento entre ambos (La Voz, 2018), a lo largo de todo el mandato se 
registraron muchos conflictos y confrontaciones verbales. Estos fue-
ron motivados tanto por asuntos de la gestión gubernamental como 
por la latente aspiración de Mestre de enfrentarse con Schiaretti por 
el gobierno provincial en 2019.

Uno de los episodios de conflicto más importantes tuvo que ver 
con el financiamiento del gobierno municipal. Tras la firma del Con-
senso Fiscal entre el gobierno nacional y las provincias, empezaron 
a llegar nuevos fondos a los gobiernos provinciales que no fueron co-
participados con los municipios, tal como establecía la constitución 
provincial. Esto desembocó en una denuncia judicial por parte de los 
intendentes radicales y del PRO hacia el gobernador, reclamando el 
20% de los recursos que provenían del gobierno federal (La Política 
Online, 2018). Como ya se mencionó, el intendente cordobés sostuvo 
que esta y otras decisiones de Schiaretti “desfinancian a los munici-
pios” (La Voz, 2018a) y, en términos más generales, sostuvo que el go-
bernador terminaba “destrozando la calidad institucional” y violaba 
la autonomía municipal (La Voz, 2018b).
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En el caso riojano, tanto el intendente de la capital provincial, Al-
berto Paredes Urquiza, como el gobernador, Sergio Casas, provienen 
del Frente para la Victoria. Si bien en el momento electoral fueron 
aliados, con el tiempo y sobre todo a partir de las PASO de 2017, las 
relaciones se tensionaron hasta pasar a una abierta confrontación. A 
tal punto que Paredes Urquiza presentó una lista de legisladores pro-
vinciales por fuera del justicialismo y apoyó abiertamente las listas 
nacionales de Cambiemos (El País Digital, 2017). El intendente había 
recibido en 2015 fuerte apoyo del gobernador saliente, Luis Beder He-
rrera, que también se habría enfrentado a Casas. Pero sus acciones lo 
llevaron también a la ruptura con su anterior mentor. En este marco, 
Paredes Urquiza sostuvo que el gobernador propició un “golpe ins-
titucional” (Rioja Virtual, 2017) y lo denunció judicialmente por no 
cumplir con el traspaso de fondos a los municipios, según estipula 
la Ley de Coparticipación (minuto24.com, 2018). Finalmente, en las 
elecciones de 2019, Paredes Urquiza apoyó a Beder Herrera para el 
cargo de gobernador, y enfrentó a Ricardo Quintela, candidato de 
Casas (Perfil, 2019), quien resultó electo diputado nacional.

Relación política: una propuesta de tipología

El creciente protagonismo de los intendentes no se vio reflejado en 
los estudios sobre su relación con los gobernadores provinciales. En 
términos teórico-conceptuales, el avance es también limitado, pese 
a que desde el trabajo seminal de Wright (1988) se enfatizó la impor-
tancia del rol de la negociación entre actores de diferentes niveles. 
Aquí se propone el término de relación política como una generali-
zación de los conceptos de political alignment, partisan alignment y 
co-partisanship (Murillo y Ronconi, 2004; Bonvecchi y Lodola, 2011; 
Nazareno et al., 2012; Niedzwiecki, 2018; Moscovich y Brusco, 2018). 
Estos tres buscan entender lo mismo, la naturaleza de las relaciones 
entre los actores (políticos) en diferentes niveles, esto es, si perte-
necen a la misma línea política y, por tanto, al menos teóricamente 



198	

Tomáš Došek y Carlos Varetto

deberían colaborar. Los trabajos existentes utilizan la pertenencia al 
mismo partido o espacio político como una variable explicativa de 
otros fenómenos políticos.

En este artículo, no presuponemos que la naturaleza de la rela-
ción se puede inferir de la etiqueta partidaria e incorporamos al con-
cepto de relación política las dos dimensiones –pertenencia política 
y naturaleza colaborativa o conflictiva de la relación– para poder 
mapear el carácter de los vínculos entre los intendentes y los gober-
nadores durante sus períodos de gobierno.

Por tanto, la tipología que se propone cubre las dos variables y 
cada uno de los cuatro tipos ideales capta la naturaleza relacional 
del fenómeno estudiado. Esto permite evaluar empíricamente la 
relación teóricamente esperada por la literatura de colaboración 
entre los dos niveles de gobierno y enfocarnos en cómo se gobier-
na efectivamente (colaborando o confrontando), más allá de la mera 
pertenencia partidaria. En otras palabras, se evalúa la relación entre 
ambas dimensiones por medio de una tipología en vez de un análisis 
estadístico como se ha hecho en la literatura.

La tipología descriptiva propuesta en este artículo combina los 
dos criterios mencionados. Por un lado, si la pertenencia partidaria 
(coalicional) del gobernador y de los intendentes de las principa-
les ciudades en cada provincia es similar o diferente. Por otro lado, 
cuál es la naturaleza de su relación, más de cooperación o más bien 
conflictiva. La colaboración y el conflicto son dos extremos del mis-
mo continuo. La relación conflictiva supone confrontaciones tanto 
más simbólicas y discursivas (p. ej. culpa por obras no terminadas 
o ausencia de inauguraciones conjuntas o controversias sobre las 
competencias respecto de determinadas políticas) como más fácti-
cas, particularmente sobre el financiamiento de los municipios, la 
ausencia de esquemas de coparticipación intra-provincial, investi-
gaciones judiciales (políticamente motivadas) de determinadas ac-
ciones de los intendentes o ruptura de proyectos políticos conjuntos. 
Por el contrario, la relación de cooperación implica básicamente lo 
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contrario: ausencia de críticas, inauguraciones conjuntas de obras, 
traspaso de financiamiento a los municipios, entre otros.

De acuerdo a la literatura, la expectativa teórica sería que todos 
se ubicaran en el Cuadrante I (Leales), que corresponde a intenden-
tes del mismo partido que el gobernador y que tienen una relación 
de cooperación con este último. No obstante, otras combinaciones 
son también teórica y empíricamente posibles. En algunos casos, el 
gobierno puede ser verticalmente dividido y la municipalidad puede 
estar gobernada por intendentes opositores, cuya situación natural 
debería ser de confrontación (Cuadrante IV: Opositores). Sin em-
bargo, es posible que, dado el diseño institucional argentino, estos 
busquen una relación basada en acuerdos por las razones de depen-
dencia que esgrime la literatura revisada (Cuadrante III: Acuerdis-
tas). Por último, el caso menos probable debería ser el de intendentes 
desafiantes que decidieran enfrentarse al gobernador desde su pro-
pio partido (Cuadrante II: Desafiantes).

Tabla 1: Tipología de intendentes (en base a la relación con los gobernadores)

Naturaleza de la relación
Cooperación Conflicto

Pertenencia 
partidaria

Mismo partido/alianza I. Leales II. Desafiantes
Diferentes partidos III. Acuerdistas IV. Opositores

Fuente: Elaboración propia.

La codificación de las relaciones entre políticos de distintos niveles 
es relativamente compleja en Argentina, dada la multiplicidad de 
etiquetas partidarias y de coaliciones. A nivel provincial, muchos au-
tores optan por observar la mera pertenencia de los políticos a un 
mismo partido o coalición (Bonvecchi y Lodola, 2011; Nazareno et al., 
2012). Sin embargo, como argumenta Niedzwiecki (2018), el hecho de 
que pertenezcan al mismo partido no significa necesariamente que 
estén alineados con los políticos del otro nivel. Esta autora retoma la 
codificación de Cherny y sus colegas (2015) para los gobernadores ar-
gentinos que toma en cuenta no solo la etiqueta partidaria, sino que 



200	

Tomáš Došek y Carlos Varetto

si efectivamente los políticos pertenecen a la misma línea política 
en base a seis otros criterios. Estos tienen que ver con las aparicio-
nes públicas, discurso y las dinámicas políticas en las provincias. Sin 
embargo, para codificar el alineamiento de los intendentes con los 
respectivos gobernadores, toma en cuenta solo la etiqueta partidaria 
(Niedzwiecki 2018).

La codificación aquí propuesta para ubicar los 43 casos de inten-
dentes va en línea con la codificación de Cherny y coautores (2015). 
Sin embargo, a diferencia de ellos, se separa la etiqueta del partido 
o coalición, por un lado, y la dinámica local, el discurso y actuacio-
nes de los intendentes por el otro. Esto permite diferenciar el mero 
co-partisanship de las relaciones reales de colaboración o confronta-
ción más allá de la pertenencia partidaria. Por tanto, se extiende esta 
codificación más compleja utilizada por Niedzwiecki (2018) para co-
dificar el alineamiento de los gobernadores con los presidentes a ni-
vel local para evaluar la naturaleza de la relación de los intendentes 
con los gobernadores durante su período del gobierno.

Por último, la codificación de Cherny y sus colegas se centra en 
el momento de las elecciones (un mes antes y un mes después). En 
este artículo, se codifican los casos a partir de las noticias de prensa 
(nacional, provincial y local) disponibles online a lo largo de todo el 
período y se busca aprehender la tendencia predominante en las re-
laciones durante el mandato del respectivo político. Se buscaron to-
das las noticias disponibles hasta saturar la información sobre cada 
caso. Además, los medios de comunicación pueden tener sus propios 
sesgos. Por tanto, se cruzó información de diferentes medios y fuen-
tes de información con el fin de corroborar la versión más plausible. 
Evidentemente, esto tiene ciertas limitaciones y no puede sustituir el 
trabajo de campo en cada provincia. No obstante, permite analizar 
un mayor número de casos. Se puso énfasis en las interacciones re-
lacionadas con la gestión a lo largo del período de sus mandatos más 
que las declaraciones vinculadas a la confrontación en las campañas 
electorales, con el fin de evaluar si es posible gobernar confrontando 
el ejecutivo provincial. Por tanto, las relaciones entre los comicios 
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son cruciales para determinar el tipo de intendente. Los momentos 
electorales sirven en todo caso para cotejar las relaciones durante la 
gestión.

Análisis empírico: las relaciones de 43 intendentes  
en el período 2015-2019

Este artículo presenta un primer análisis descriptivo de 43 inten-
dentes argentinos con sus gobernadores para el período electoral 
2015-2019. Ciertamente, el enfoque sincrónico presenta muchas limi-
taciones, al ofrecer estudio de un solo mandato. Esto se debe sobre 
todo a las limitaciones en el acceso a la información y la naturaleza 
cualitativa de la investigación. Sin embargo, el análisis cubre un pe-
ríodo de cuatro años en cada caso, tomando en cuenta los posibles 
altibajos en las relaciones. En todo caso, el artículo presenta un pa-
norama de las relaciones políticas entre los intendentes y los gober-
nadores que culminó con el ciclo electoral de 2019 (y la realización 
de nuevos comicios en casi todas las provincias).

Para este primer trabajo, se consideran 22 provincias, dejando 
fuera la provincia de Buenos Aires que ha sido más estudiada (Lei-
ras, 2007; Galván, 2008; Auyero, 2012; Szwarcberg Daby, 2017; Porta, 
2018), a la vez que constituye un escenario más complejo por la can-
tidad de grandes municipios en la provincia. Tampoco se incorpora 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que posee un status constitu-
cional tanto a las provincias como a los municipios. A su vez, el estu-
dio incluye 43 ciudades, entre una (p. ej. Tucumán) y seis (Mendoza) 
por provincia, dada la heterogeneidad en la distribución poblacional 
dentro de cada distrito. En todos los casos, se incluye la ciudad capi-
tal y normalmente el conjunto de las ciudades seleccionadas en cada 
provincia representa una parte importante del electorado en la mis-
ma. A su vez, cada ciudad debe alcanzar un piso de al menos 15% del 
padrón provincial para ser incluida.
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Tipología y casos empíricos

Los gobernadores e intendentes del período 2015-2019 ganaron las 
respectivas elecciones en la mayor parte de los casos como candidatos 
de frentes o alianzas, en menor medida en candidaturas de partidos 
individuales. El panorama general muestra una amplia heterogenei-
dad entre los gobernadores e intendentes. A nivel de gobernación, el 
kirchnerismo predominó con 10 gobernaciones (Catamarca, Chaco, 
Entre Ríos, Formosa, La Rioja, San Juan, Santa Cruz, Tierra del Fuego, 
Santiago del Estero, Tucumán), luego hubo cuatro victorias de par-
tidos provinciales (Chubut, Misiones, Neuquén, Río Negro) y de pe-
ronistas no kirchneristas (Córdoba, La Pampa, Salta, San Luis), tres 
pertenecientes a Cambiemos (Corrientes, Jujuy, Mendoza) y un so-
cialista (Santa Fe). La mayoría de las intendencias se repartieron en-
tre el kirchnerismo (16: Chimbas, Comodoro Rivadavia, Concordia, 
Formosa, General Roca, La Rioja-Capital, Maipú, Rawson, San 
Fernando del Valle de Catamarca, Resistencia, Río Grande, San Juan, 
San Luis, San Rafael, Santiago del Estero, Ushuaia) y Cambiemos 
(15: Caleta Olivia, Cipoletti, Corrientes-Capital, Córdoba– Capital, 
Godoy Cruz, Guaymallén, Las Heras, Mendoza, Neuquén-Capital, 
Paraná, Río Gallegos, San Miguel de Tucumán, San Salvador de Jujuy, 
Santa Rosa, Viedma). A ellos se sumaron seis intendentes de partidos 
provinciales (con diferentes alineamientos nacionales) (La Banda, 
Posadas, Puerto Madryn, Rivadavia, San Carlos de Bariloche, Trelew), 
cuatro peronistas no kirchneristas (General Pico, Río Cuarto, Salta, 
Villa Mercedes) y dos socialistas o radicales (Rosario, Santa Fe). Los 
dos criterios establecidos para codificar los casos en la tipología en-
tregan también resultados heterogéneos (Tabla 2). Por un lado, en 26 
de los 43 (60,47%) principales municipios la misma alianza del gober-
nador logró obtener la intendencia. De esta manera, en 17 de los mu-
nicipios aquí analizados ganó un intendente perteneciente, al menos 
formalmente, a una coalición diferente a la del ejecutivo provincial.
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Tabla 2. Tipología de intendentes (en base a la relación con los gobernadores)

Naturaleza de la relación
Cooperación Conflicto

Pertenencia 
partidaria

Mismo 
partido/
coalición

Raúl Jalil – San Fernando del Valle 
de Catamarca (CA), Jorge Capitanich 
– Resistencia (CH), Adrián 
Maderna – Trelew (CT), Ricardo 
Sastre – Puerto Madryn (CT), Juan 
Manuel Llamosas – Río Cuarto 
(CB), Eduardo Tassano –Corrientes 
(CR), Enrique Cresto – Concordia 
(ER), Jorge Jofré – Formosa (FO), 
Raúl Jorge – San Salvador de Jujuy 
(JY), Rodolfo Alejandro Suárez – 
Mendoza (MZ), Marcelino Iglesias 
– Guaymallén (MZ), Daniel Orozco 
– Las Heras (MZ), Tadeo García 
Zalazar – Godoy Cruz (MZ), Joaquín 
Losada – Posadas (MI), Gustavo 
Genusso – San Carlos de Bariloche 
(RN), Juan Carlos Gioja – Rawson 
(SJ), Fabián Gramajo – Chimbas 
(SJ), Fein – Rosario (SF), Hugo 
Infante – Santiago del Estero (SE), 
Walter Vuoto – Ushuaia (TF), Juan 
José Rainone – Gral Pico (LP), Franco 
Aranda – San Juan (SJ)

Alberto Paredes Urquiza 
– La Rioja (LR), Mario Raúl 
Merlo – Villa Mercedes (SL), 
José Manuel Corral – Santa 
Fe (SF), Gustavo Melella – 
Río Grande (TF)

Diferente 
partido/
coalición

Alejandro Bermejo – Maipú (MZ), 
Aníbal Tortoriello – Cipoletti (RN), 
José Luis Foulkes – Viedma (RN), 
Facundo Prades – Caleta Olivia 
(SC), Pablo Mirolo – La Banda (SE), 
Germán Alfaro – San Miguel de 
Tucumán (TU)

Carlos Linares – Comodoro 
Rivadavia (CT), Ramón 
Mestre – Córdoba (CB), 
Sergio Varisco –Paraná (ER), 
Emir Félix – San Rafael (MZ), 
Horacio Quiroga – Neuquén 
(NQ), Martín Soria – General 
Roca	 (RN), Fabián
Martín – Rivadavia (SJ), 
Enrique Ponce – San Luis 
(SL), Roberto Giubetich – 
Río Gallegos (SC)- Gustavo 
Saénz – Salta (Sa)- Leandro 
Altolaguirre – Santa Rosa 
(LP)

Fuente: elaboración propia.

Por otro lado, es más complejo identificar el carácter de la rela-
ción entre el intendente y el gobernador. De acuerdo a la codifica-
ción de los 43 casos, la mayor parte de ellos se encuentra, tal como 
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esperaría la teoría, en el Cuadrante 1 (Tabla 2), donde los goberna-
dores y los intendentes pertenecen al mismo partido y su relación 
es de cooperación. Se registran 22 casos (51,16%). Esto es la combi-
nación más esperada, dada la dependencia de los municipios de las 
provincias y también la pertenencia al mismo partido/alianza de los 
políticos.

Asimismo, esta misma relación planteada por la literatura su-
pondría que, incluso en los casos donde los intendentes fueron elec-
tos por partidos (alianzas) diferentes a las del ejecutivo provincial, 
los políticos municipales deberían cultivar una relación de colabora-
ción con los gobernadores (Cuadrante 3). En otras palabras, para po-
der gobernar sus ciudades, se deberían alinear políticamente con los 
ejecutivos provinciales y convertirse en acuerdistas por la necesidad 
de los recursos económicos para obras de infraestructura y por la 
dependencia fiscal. No obstante, estos casos son relativamente pocos 
frente la totalidad de los intendentes electos por un partido (alianza) 
opositor. Se registran seis casos (Cuadrante 3) que corresponden a los 
municipios de Maipú (MZ), Cipoletti (RN), Viedma (RN), Caleta Olivia 
(SC), La Banda (SE), y San Miguel de Tucumán (TU), los cuales equiva-
len al 13,95% de la totalidad de los municipios analizados y son una 
minoría (35,29%) de todos los intendentes electos con una etiqueta 
opositora al ejecutivo provincial (Cuadrantes 3 y 4).

Los intendentes electos por partidos o alianzas opositoras a los 
gobernadores provinciales que mantuvieron una relación de oposi-
tores han sido 11 (Cuadrante 4), lo cual representa el 25,58% de los 
43 intendentes analizados. Éstos se encuentran en los municipios 
de Comodoro Rivadavia (CH), Córdoba (CB), Paraná (ER), San Rafael 
(MZ), Neuquén (NQ), General Roca (RN), Rivadavia (SJ), San Luis (SL) 
y Río Gallegos (SC), Santa Rosa (LP) y Salta (SA). Este tipo de relación 
respondería a una relación política intuitiva de oposición, dada la 
pertenencia a distintos espacios políticos. Ciertamente, en muchos 
casos esta relación no es tanto de conflicto como de críticas y oposi-
ción ideológica, particularmente en casos donde se da la cohabita-
ción entre políticos del kirchnerismo y de Cambiemos. Sin embargo, 
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dada la dependencia estructural de los municipios, según plantea la 
teoría, queda el interrogante respecto a cómo gobiernan estos inten-
dentes con un gobierno provincial en su contra.

Finalmente, la combinación de la pertenencia al mismo partido 
(alianza) y una relación conflictiva (Cuadrante 2) es la menos espera-
ble teóricamente y la menos frecuente empíricamente. No obstante, 
incluso en este cuadrante se encuentran cuatro casos (9,3% del total). 
Se trata de los municipios de La Rioja (LR), Villa Mercedes (SL), Santa 
Fe (SF) y Río Grande (TF). De hecho, se trata de casos de mayor con-
flictividad y agresiones (in)directas entre los políticos en ambos nive-
les (con excepción del caso puntano). Dada la pertenencia a la misma 
organización (coalición) política, se trata normalmente de conflictos 
entre fracciones dentro del mismo partido o pujas por la sucesión o 
conducción de un espacio partidista. A su vez, debido a la oposición 
dentro del propio partido (alianza), en estos casos se vuelve más im-
portante la relación con el ejecutivo nacional para la supervivencia 
de los intendentes y su gestión.

La distribución empírica de los casos avala la utilidad de la tipolo-
gía propuesta y muestra la necesidad de matizar la visión planteada 
por la literatura existente. A su vez, requiere de estudios que identifi-
quen los factores que expliquen la variación en las relaciones. El pa-
norama presentado muestra que más de un tercio de los intendentes 
mantuvo una relación más bien conflictiva con los gobernadores. La 
mayoría de ellos son de ciudades grandes (y capitales), lo cual avala-
ría la idea de parte de la literatura respecto a que las grandes ciuda-
des pueden convertirse en polos opositores a los gobernadores. Sin 
embargo, muchos de los leales son también de municipios grandes 
(y/o capitales). Ciertamente, varios de los acuerdistas son de ciudades 
relativamente más pequeñas, lo cual implicaría que es más difícil ser 
opositor en este tipo de ciudades.

En términos fiscales, los intendentes que mantuvieron una re-
lación conflictiva provienen tanto de provincias donde los recursos 
municipales propios son bastante limitados como La Rioja o San 
Juan como de provincias donde la mayor parte de los recursos son 
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propios como en Chubut o Córdoba. Por tanto, el porcentaje de re-
cursos propios no parece distinguir la posibilidad de enfrentarse a 
los gobernadores.

Los factores políticos tampoco parecen explicar el alineamien-
to de los intendentes. Por un lado, hubo intendentes desafiantes u 
opositores en provincias donde los gobernadores estaban habili-
tados para presentarse a la reelección y, por tanto, los intendentes 
tenían menores incentivos a enfrentar o desafiarlos como San Luis, 
Tierra de Fuego, Córdoba o Entre Ríos. Por otro lado, la dinámica de 
la competencia no parece importar. Los intendentes con relaciones 
conflictivas existieron tanto en provincias muy competitivas como 
Córdoba o Mendoza como en provincia con sistemas más cerrados 
como La Pampa, La Rioja o San Luis.

Por último, los factores institucionales tampoco parecen explicar 
el no alineamiento de los intendentes con los ejecutivos provinciales. 
Por una parte, la no simultaneidad en el calendario electoral de 2015 
podría incentivar a una posición más desafiante. Sin embargo, tanto 
los que fueron electos el mismo día como Alberto Paredes Urquiza en 
La Rioja, Gustavo Melella en Río Grande o Carlos Linares en Comodo-
ro Rivadavia, como los que desdoblaron las fechas electorales como 
Ramón Mestre en Córdoba, Martín Soria en General Roca u Horacio 
Quiroga en Neuquén mantuvieron relaciones conflictivas con los go-
bernadores. Por otra parte, los intendentes desafiantes u opositores 
se encuentran incluso en provincias que no habilitan la posibilidad 
de que los municipios tengan su propia Carta Orgánica como Santa 
Fe, Mendoza o La Pampa.

Conclusiones

El artículo muestra la variabilidad de las relaciones políticas entre 
los intendentes y los gobernadores. Si bien los intendentes de las 
principales ciudades de Argentina tienen un papel importante en el 
juego político multinivel en el país, se sabe relativamente poco sobre 
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las lógicas de las relaciones de poder entre niveles. Este estudio pre-
senta un inicial esfuerzo descriptivo que tipifique los vínculos entre 
los gobernadores y los intendentes, basado no solo en la pertenencia 
política de políticos en ambos niveles sino también en la naturale-
za de las relaciones durante la gestión. Los casos empíricos mues-
tran que las relaciones son mucho más diversas de lo que planteaba 
la literatura tradicionalmente y los conflictos entre niveles no son 
excepcionales.

Estos hallazgos abren una nueva agenda de investigación tan-
to para las relaciones intergubernamentales intra-provinciales 
per se como para otros estudios que las utilizan como variable in-
dependiente. Por un lado, las relaciones entre los intendentes y los 
gobernadores son más complejas. Esto abre a su vez dos vías de in-
vestigación con consecuencias para las políticas públicas. Primero, 
¿cómo gobiernan los intendentes que se oponen directamente a los 
gobernadores, cómo se sostienen económicamente? Precisamos más 
estudios sobre sus políticas fiscales, sus estrategias político-electora-
les y las relaciones directas que mantienen con los políticos nacio-
nales, sobre todo el presidente. Segundo, ¿qué factores explican la 
ubicación de cada intendente en la tipología propuesta aquí? Futu-
ras investigaciones deberían indagar en las razones que llevan a los 
intendentes a oponerse y convertirse en polos opositores, de crítica 
e, incluso, en algunos casos de mayor accountability a los goberna-
dores. Aquí se indagó brevemente en algunos posibles factores, pero 
más investigaciones sobre la política intra-provincial son necesarias

Por otro lado, muchos de los estudios existentes se beneficiarían 
de una incorporación más sistemática del rol de los intendentes y 
de conocer la naturaleza de las relaciones entre el gobernador y los 
intendentes. Los estudios sobre la democratización territorial y ca-
rreras políticas deberían incorporar más sistémicamente el cargo 
de los intendentes en el análisis de la oposición a los gobernadores 
(no)democráticos. ¿En qué contextos los intendentes opositores son 
los principales desafiantes de los gobernadores y en cuáles apun-
tan a cargos nacionales? Los trabajos sobre el clientelismo y la 
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movilización del electorado que se enfocan muchas veces en la figu-
ra del intendente y sus brokers, pocas veces integran la política local 
en la política provincial. Pocos análisis muestran con qué recursos 
y para quién –solo para ellos mismos o también los gobernadores, 
el presidente, o los legisladores– se moviliza a las personas. Los es-
tudios sobre la implementación de las políticas públicas probable-
mente avanzaron más en el análisis del rol de los intendentes. Sin 
embargo, estos trabajos se beneficiarían también de un análisis más 
sistemático y completo de las relaciones entre niveles instituciona-
les para entender bajo qué condiciones los intendentes colaboran 
directamente con el presidente y soslayan a los gobernadores o en 
qué contexto se alinean los tres. Eso requiere conocer más sintética-
mente la naturaleza de las relaciones, más allá de la pertenencia a la 
misma etiqueta partidaria.

Por último, se hace cada vez más importante incorporar los tres 
niveles de análisis en los diseños de investigación. Sin embargo, los 
estudios que integren explícitamente los tres niveles son todavía re-
lativamente limitados (Diaz-Rioseco, 2016; Niedzwiecki, 2018; Mos-
covich y Brusco, 2018), pese a las ventajas analíticas que esto trae. 
Como muestran esos trabajos y los resultados aquí presentados, al 
menos en las grandes ciudades, la política argentina es un juego de 
tres niveles. Esto abre nuevas exigencias y oportunidades para los 
diseños de investigación. Los trabajos sobre la política subnacional 
están muy centrados en provincias individuales. Tomando munici-
pios como unidades de análisis, se abre más espacio para estudios 
comparados entre provincias (ver Szwarcberg, 2015; Weitz-Shapiro, 
2016). A su vez, la falta de datos a nivel local requerirá más trabajo de 
campo en las localidades y diseños basados en métodos mixtos.
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En torno a la nacionalización de la política
¿Partidos o Electores?

Mario F. Navarro y Alfredo Vara

En este trabajo1 se explora la cuestión de la nacionalización en la po-
lítica. Conviene advertir que, en el mismo inicio, hay una dificultad 
prominente: el concepto nacionalización no es un concepto unívoco y 
ni siquiera cuenta con una definición convencional suficientemente 
aceptada. Conviven en la palabra nacionalización al menos tres imá-
genes conceptuales.

Una primera imagen entiende a la nacionalización como la ho-
mogeneidad en el apoyo electoral a partidos. La segunda es una 
imagen clásica, que mira a la nacionalización como el proceso de 
conformación de una comunidad nacional con expresión en el pla-
no electoral como participación política amplia y comprehensiva. La 
tercera imagen, quizás la más reciente, examina la política como la 
interacción entre un orden nacional y otro local subnacional.

Esta tercera imagen es la que se considera aquí más promisoria 
en términos de rendimiento analítico y, también, en clave normati-
va. En este caso, su normatividad reside en la consideración positiva 

1	  Este trabajo ha sido realizado por sus autores con la eficaz colaboración de Emilia 
Racigh y Laura Fernández, de la Escuela de Política y Gobierno de Corrientes, así 
como por Pilar y Sofía Navarro y Federico Irusta, especialistas de la consultora CAOP. 
Todos ellos estuvieron fuertemente involucrados en la construcción de la base de da-
tos que permite este trabajo.
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del doble movimiento y la interacción recíproca entre lo nacional 
y lo subnacional. Aquí, corresponde entender como lo propiamente 
nacional a un hecho sinérgico: la sinergia positiva entre ambos pla-
nos, nacional y local, en donde cada uno tiene relativa independen-
cia. Es, en el fondo, la cuestión de una acción colectiva positiva cuya 
dificultad ha de ser mayor cuanta más independencia tengan esos 
órdenes, el uno del otro. Quiere esto decir, obviamente, que el espa-
cio más complejo es aquel en el que rige una institucionalidad fede-
ral; aunque no se puede dejar de lado su incidencia en los procesos de 
descentralización, desconcentración y/o devolución que acontecen 
en los estados con institucionalidad no federativa.

En la medida en que la nacionalización conceptualiza entonces 
al tipo de relación entre el proceso político local, la sinergia entre go-
biernos, por supuesto, y también, la sinergia entre comportamientos 
electorales, los de los ciudadanos y los de los partidos o dirigencia 
partidaria, la investigación debería dirigirse hacia este tópico. Esta 
es la justificación para la segunda parte de este trabajo, que revisa el 
problema siempre latente de la desvinculación de las preferencias 
electorales entre una arena y otra. La lectura se hace con un fin prag-
mático, al no presuponerse ninguna normatividad a la consistencia 
del elector; pragmático en cuanto procura sentar las bases para un 
entendimiento de la sinergia necesaria entre una arena y otra.

Una última palabra sobre las imágenes. El catálogo de tres imáge-
nes aquí expuesto no tiene pretensión de exhaustividad. Las imáge-
nes conceptuales son suficientemente flexibles como para siempre 
admitir adiciones, recombinaciones, etc. Por otra parte, es necesario 
trabajar con tal material indómitamente flexible, porque son justa-
mente las imágenes las que atrapan la atención. Por ejemplo, la idea 
de un bipartidismo en Argentina es una imagen fuerte que persiste, 
aunque haya sido muy plausiblemente desafiada.2

2	  Argentina puede ser considerada bipartidaria solo si, siendo flexible, se admite, pri-
mero, que esos dos partidos son mejor calificables como confederaciones de partidos; y 
a tolerar también que la palabra no designe una competencia entre dos partidos, sino 
más bien una condición en la que lo más frecuente fue la existencia de un partido 
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En este trabajo, se estudian tres imágenes. En sí mismas, cada una 
de ellas se funda en una justificación plausible vinculada a la reso-
lución de una determinada agenda o problema político. La imagen 
clásica se erigió sobre la necesidad del entendimiento empírico de 
la incorporación política de grupos y comunidades en un espacio 
democrático ampliado. La imagen de la nacionalización de los parti-
dos, cuando no aparece solamente como un artefacto instrumental 
para la jerga técnica de la política comparada, se vincula al problema 
de la gobernabilidad. La última se vincula con el problema de la co-
existencia de un orden político complejo en el que se distinguen al 
menos dos órdenes de autoridad política, con capacidades de acción 
autónoma, pero recíprocamente conectados.

El trabajo examina, en primer lugar, estas imágenes. La hipó-
tesis de trabajo diferencia entre el valor analítico y normativo de 
cada una de ellas. Mientras que apunta un bajo rendimiento para 
la imagen contemporánea de la nacionalización de partidos, pro-
pone como más fértil la tesis clásica sobre la nacionalización y, más 
aún, a la noción de multiplicidad de arenas políticas. La imagen de 
partidos homogéneos a lo largo del territorio no es normativamente 
deseable –¿por qué querríamos que haya un voto homogéneo?–,3 ni 
es analíticamente fecunda en términos del entendimiento de la 
formación de la autoridad nacional, de sus decisiones, ni de la 

predominante y partido(s) partenaire. Por supuesto, y también, que ese partido con 
predominio está menos sostenido en su carácter partidario que en su carácter de 
oficialismo. Finalmente, en Argentina, ha habido siempre menos partidos que laxas 
identidades electorales. En todo caso, son las últimas, y no los partidos, los que han 
expresado la imagen de dos fuerzas en competencia –por caso, la idea de un peronis-
mo y un anti peronismo.
3	  Esa idea, en términos normativos, es tan extraña como que se buscara un apoyo 
homogéneo a lo largo de los grupos de edad o género. Por supuesto, habrá diversi-
dad, habrá lugares más uniformes en cualquier rasgo que pueda interesar, pero eso 
no equivale a sancionar su deseabilidad. Lo deseable es aquello que podemos querer 
universalizar –y no es necesario ser kantiano para sostener la idea. Breve nota sobre 
género al respecto: en la medida en que la igualdad de género tenga ese carácter, en-
tonces sí se puede pretender deseabilidad uniforme, lo que hará que las diferencias se 
expresen como opciones instrumentales diferentes. La homogeneidad de apoyo parti-
dario a lo largo de un territorio no tiene esa deseabilidad.
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participación democrática. La imagen clásica es normativamente 
superior: la constitución de un electorado participativo y activo a lo 
largo de un territorio, que no por ello deba expresarse con unifor-
midad, es un rasgo esencial de la democracia. Finalmente, y puesto 
que tanto la democracia como lo nacional deben ser una pauta de 
convivencia para lo armónico y para las diferencias, la tercera ima-
gen muestra un importante valor normativo y también analítico: la 
definición de la nacionalización como un estadio de convivencia si-
nérgico es fecunda en términos de una interpretación empírica del 
proceso político.

Primera imagen de la nacionalización:  
partidos homogéneamente vertebrados

La primera imagen es, en cierto sentido, la más contemporánea. Ella 
entiende que la nacionalización designa la homogeneidad, a lo lar-
go del territorio, del apoyo electoral a partidos políticos. Entonces, 
la nacionalización aplica a una dimensión específica: a los partidos. 
En la medida en que se miden varios partidos, esta nacionalización 
es también una medida de la fragmentación, porque toda imper-
fecta nacionalización aumenta la cuenta global de la cantidad de 
partidos –en cierto sentido, una inflación. Cabe advertir que la frag-
mentación, la división en partes, no es en sí misma un anatema: el 
problema político surge si la fragmentación centrifuga más allá de 
sus límites al sistema. Son muchos los textos y autores que se puede 
citar, aunque, en la exposición que sigue, se tiene como referencia 
central el artículo de Jones y Mainwaring (2003). Cuando no se haga 
mención explícita a otros, la observación se dirige a este texto.

Abreviadamente, vale llamar a esta idea vertebración. Una ver-
tebración homogénea de los partidos políticos es el impulso nor-
mativo de la visión política que sostiene la idea. En ella se pone de 
resalto la necesidad de ofertas unificadas y territorialmente exten-
didas. Tal oferta, se supone, tendría algunas propiedades relevantes 
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en términos normativos: en particular, la institución de un sistema 
responsable de partidos, así como algún grado de acción centrípeta 
–suponiendo entonces que la energía centrífuga tiene solamente ca-
rácter territorial. Claro está, esto último no es necesariamente cierto: 
para dudar de la afirmación basta tener presente la polarización po-
lítica contemporánea, que centrifuga a partir de grietas ideológicas 
–como es el caso del fenómeno populista.

El carácter normativo de la imagen implica suponer que es mejor 
nacionalizado que desnacionalizado en términos de los partidos re-
levantes. Así, por ejemplo, siguiendo esta línea, Calvo y Escolar (2005) 
creen necesario para Argentina lo siguiente: “En el mediano plazo un 
sistema de partidos estable y competitivo requiere del surgimiento 
de alternativas programáticas nacionales que le permitan al pero-
nismo mantener su integridad partidaria, así como un horizonte de 
intervención nacional para la oposición” (p. 360). Nacionalización, 
bipartidismo, partidos y sistemas responsables, tales los lemas de 
esta imagen.

A su vez, esta imagen juzga que existe baja nacionalización cuan-
do el apoyo que logran los partidos no es equivalente a lo largo del te-
rritorio, cuando por lo tanto se observan desproporciones. ¿A dónde 
apunta esta interpretación?

Aunque Jones y Mainwaring, en especial el último, quizás hayan 
tenido en mente el hacer presente un nuevo elemento caracterizador 
de la institucionalización partidaria en América Latina,4 la utilidad 
normativa se centra menos en la representación o en las pautas efecti-
vas que regulan la interacción entre los partidos, que en la funciona-
lidad de éstos como agentes de gobierno.

Estas ideas parecían apropiadas para el tratamiento de un proble-
ma crucial sobre el que se ha orientado un buen esfuerzo analítico, al 
menos para la política argentina. Una cuestión que hizo eclosión en 

4	  Mainwaring, junto con otros autores supo distinguir en los sistemas de partidos de 
la región tres tipos: sistemas institucionalizados, sistemas hegemónicos en transición 
y sistemas embrionarios.
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el 2001: la gobernabilidad. Un diagnóstico compartido por muchos 
analistas en aquel momento exponía que las decisiones difíciles no 
pudieron ser tomadas debido a un serio problema de acción colecti-
va –o, dicho de otro modo, la notoria predisposición de los actores 
principales, partidos y sobre todo gobiernos provinciales, a evadir 
responsabilidad y orientarse por el “sálvese quien pueda”. Acertado 
o no ese diagnóstico, y no es el caso aquí el examinarlo, la solución 
identificada vino a ser la necesidad de actores con capacidad territo-
rial de internalización de decisiones y costos.

Mejor aún, por supuesto, si el sistema nacionalizado tiene ca-
rácter bipartidario: a la capacidad de procesamiento a lo largo del 
territorio se le agregaría en este caso la existencia de un ámbito 
con habilidad de negociación más expedita por su menor cantidad 
de involucrados. En la base de esta fórmula, nacionalización y res-
ponsabilidad, está una añeja teoría: la del sistema de partidos res-
ponsable, debida a aquel bien conocido y criticado informe de la 
Asociación Norteamericana de Ciencia Política, supervisado por El-
mer Schattschneider (APSA, 1950).5

5	  La responsabilidad de los partidos es la base del famoso y, también, muy criticado 
estudio sobre el tema publicado en 1950 por la Asociación Norteamericana de Ciencia 
Política. El líder del trabajo fue Elmer Schattschneider, cuya impronta sobrevuela el 
planteo de Jones y Mainwaring. El informe diagnosticaba la impericia e incompeten-
cia del sistema de partidos en los EE. UU. y la necesidad de una reforma. Según el in-
forme, la incompetencia sucedía por la falta de cohesión intra partidaria, por la falta 
de nacionalización en cuanto a la atención de los problemas públicos nacionales más 
que a lo parroquial o local y, por lo mismo, por la falta de una doctrina o programa po-
lítico que permitiera al público elegir y, sobre todo, responsabilizar. En suma, un sis-
tema de partidos adaptado a la nueva situación política de la Norteamérica post New 
Deal. Ahora bien, Schattschneider referencia una experiencia idiosincrática como la 
norteamericana. Para el autor, puede ser enteramente natural que la revigorización 
en nueva escala de aquellos partidos que sostuvieron la fase altamente regionaliza-
da o seccionalizada de la historia partidaria sea la salida en una etapa subsiguiente. 
Schattschneider observa que lo que era una no competencia horizontal entre dos par-
tidos se había transformado, con la elección de 1932, en una competencia de dos par-
tidos en escala vertical. En breve, Schattschneider parte de una imagen bipartidaria 
seccional sobre la que sucede luego una nueva competitividad partidaria, momento 
con el que se arriba al estadio nacionalizado. La magia es hecha por la preexistencia 
bipartidaria.
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En breve, un sistema nacionalizado y del tipo bipartidario concita 
dos energías centrípetas, una horizontal y la otra vertical. La forma 
vertical, la nacionalización, se hacía más urgente en la Argentina de 
los dos mil porque se consideraba que los principales impulsos cen-
trífugos tenían carácter desnacionalizador.

Junto a la idea de una centrifugación interna e ideológica a un 
conjunto nacionalizado y bipartidario como la que ponen de resalto 
los planteos populistas más recientes, el planteo en pro de vertebra-
ción nacional que hacen Jones y Mainwaring tiene dificultades adi-
cionales.6 Su propuesta de entender la nacionalización como apoyo 
electoral homogéneo a partidos es absorbida por la cuestión vertical 
nacional. En el fondo, esto implica una desatención a la competitivi-
dad partidaria a cada partido por separado.

Aunque se apoyan en Schattschneider, los autores hacen un plan-
teo diferente. Aquí, la nacionalización no emerge desde la competiti-
vidad, sino que es independiente de esta última. Se puede imaginar 
fácilmente un territorio bien nacionalizado en el que dos o más par-
tidos, uno, predominante, obtenga un muy nacional 90% del voto y 
otro, periférico, obtenga del mismo modo nacional el 10% restante. 
Entonces, el indicador nacionalización puede variar independien-
temente del de competitividad. A la inversa, entonces, si interesa la 
nacionalización es porque se valora la uniformidad de oferta parti-
daria, no porque se imagine a la nacionalización como una fórmula 
de integración de diferencias o como un insumo para mejor enten-
der la competencia en democracia.

Finalmente, cabe observar que la idea de baja nacionalización, 
así definida, puede coexistir con indicadores de elevados niveles de 

6	  Jones y Mainwaring (2003, p. 1) ponen centro en cada partido, incluso cuando se re-
fieren a un sistema de partidos. En la página 1 de su trabajo, sostienen que un partido 
está nacionalizado cuando obtiene un similar caudal electoral en cada jurisdicción 
y que el sistema de partidos está altamente nacionalizado cuando los partidos que 
lo componen obtienen un porcentaje de votos que no difiere mucho entre una y otra 
jurisdicción en la que participan. El párrafo es notable porque aparenta tratar dos 
cuestiones diferentes, pero en realidad repite en cada caso la misma idea: la homoge-
neidad del apoyo a cada partido.
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concurrencia electoral y una vigorosa competitividad política, indi-
cadas, por ejemplo, en una aceptable probabilidad de alternancia.

Una segunda imagen de nacionalización: electorados

Hay, por otra parte, una segunda imagen de la nacionalización, la 
que válidamente puede ser etiquetada como la imagen clásica de la 
nacionalización. Aquí, la palabra designa a un cierto tipo de confor-
mación del espacio político, caracterizado por la referencia a un cen-
tro estatal-nacional de los procesos de autoridad y participación. El 
impulso normativo subyacente es aquí la integración política nacio-
nal, la que puede ser obtenida mediante un acomodo de los partidos 
que emergen de clivajes funcionales –es decir, no territoriales– con 
aquellos otros que resultan de clivajes no funcionales, en especial 
los que surgen del clivaje centro-periferia. El autor de referencia en 
este caso es Stein Rokkan (Lipset y Rokkan, 1967; Rokkan, 1961; Flora, 
1999; Rokkan 2009).

Esta segunda imagen no aplica a partidos y sus sistemas sino 
al proceso político en su conjunto. En este caso, la nacionalización 
es sobre todo una condición de los electorados, de los ciudadanos 
que participan, más que de los partidos. Esos electorados están na-
cionalizados cuando su referencia de autoridad está en el centro 
estatal-nacional.

Por ello, la existencia y la movilización electoral de un partido de 
distrito −que por lo mismo desvertebra el voto de partidos homogé-
neamente nacionales− puede ser un caso de parroquialidad tanto 
como un caso de nacionalización. Por ejemplo, un partido agrario, 
con centro en la pampa húmeda, o un partido de la yerba mate, con 
centro en el litoral que emerge para expresar un clivaje de lo agrario 
versus lo urbano-industrial, no pueden ser tomados inmediatamen-
te como evidencias de baja nacionalización, sino lo contrario: como 
situaciones en las que tanto por la monetización de las relaciones 
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económicas y las regulaciones estándar nacionales hacen hasta a las 
acciones de defensa sectorial una causa nacional.

El problema de la nacionalización es tratado en esta imagen a 
partir de un modelo en el que juegan un papel fundamental los cli-
vajes. Los clivajes son líneas de fractura social emergentes de los pro-
cesos de cambio. Aunque el modelo de Rokkan en su versión amplia 
se remonta a causas y fracturas de larga data, aquí interesan más 
las que han puesto en el tapete dos cambios más recientes. Lo que 
Rokkan, primero, denomina revolución nacional instituye un centro 
de autoridad política exclusivista basado en participación amplia de 
los habitantes de un lugar donde el voto se concede o conquista con 
referencia a ese centro político estatal-nacional. La otra revolución, 
la industrial, despunta diferencias y oposiciones en términos de cla-
ses propietarias y clases obreras. De acuerdo con lo anterior, una po-
lítica está nacionalizada si el electorado masivamente movilizado se 
comporta conforme esos dos ejes o clivajes: el del centro nacional 
versus la periferia y el clivaje industrial.

Bajo esta mirada clásica, una baja o infra nacionalización existe 
cuando en un electorado se evidencia baja participación, baja mo-
vilización y/o baja competitividad –trinidad de procesos que en la 
jerga de Rokkan y colaboradores se expresan como incorporación 
formal, movilización o uso efectivo del derecho al voto concedido, 
y contestación o desafíos electorales a la autoridad; estos últimos, 
en especial, cuando ellos representan intereses o valores más allá de 
lo cerradamente local y atención desplazada hacia el centro político 
nacional.

Nota sobre la complementación de ambos enfoques

¿Hay una línea de desarrollo desde los electorados nacionalizados 
hacia los partidos nacionalizados? A primera vista parece posible 
tender un punto de intersección entre ambas imágenes. Por ejemplo, 
si puede entreverse que, en el punto de partida de Rokkan, el espacio 



226	

Mario F. Navarro y Alfredo Vara

local movilizado donde han ingresado opciones nacionales y han he-
cho así despegar su condición de contestación o competitividad no 
es también el antecedente de un escenario final en el que no hay sino 
partidos nacionales compitiendo y que, dada alguna otra condición 
propiciatoria, por ejemplo, un elemento presidencialista en la com-
petencia, la tendencia ha de derivar en algo cercano al bipartidismo. 
En tal caso, la imagen clásica de la nacionalización devendría un pre-
ludio de una nacionalización avanzada y bipartidaria.

Sin embargo, mirado el asunto con más detalle, se debe concluir 
que no hay tal convergencia, que no es esa la intención rokkaniana7 
ni tampoco es la conclusión correcta por obtener a partir de su aná-
lisis.8 Por un lado, un bipartidismo sostenido ha de depender de un 
fuerte sojuzgamiento de líneas de fractura social en función de un 
clivaje protagonista único, lo que no aparece ni como empíricamen-
te viable ni tampoco normativamente deseable. ¿Eran los neopero-
nismos regionales en los sesenta una condición indeseable? ¿Lo es 
hoy, por ejemplo, el cordobesismo que plantea el PJ de esa provincia?

El juego de tipo bipartidario al que conducen sistemas presiden-
cialistas no puede ser sino de tipo bicoalicional y, en tal formato de 
juego entonces, la vertebración homogénea no puede sino derivar 
de un cierto espejismo de etiquetas partidarias. Sin duda, Jones y 
Mainwaring sufren de tal espejismo cuando toman como inmediata-
mente cierta su medición de nacionalización, medición en la que los 
EE. UU. exhiben el valor más alto de nacionalización del conjunto de 

7	  Pone en evidencia la intención implícita de los autores del conocido libro Party 
Systems and Voter Alignments, Lipset y Rokkan, quienes lo dedican a sus padres: “A la 
memoria de nuestros padres: defensores de la periferia “.
8	  Tomáš Došek (2015), en un texto interesante e informado, concluye erradamente 
cuando sugiere que la visión rokkaniana converge con la idea de homogeneidad del 
voto partidario. La conclusión correcta a partir del texto de Lipset y Rokkan es que esa 
homogeneidad depende de ciertas condiciones: i) del modo como se trataron los con-
flictos sobre centro-periferia, estado-iglesia y lo agrario versus lo industrial, difieren 
los sistemas de partidos, mientras que el conflicto de clases los homogeniza; y ii) de 
que el conflicto de clases tiene lugar en un escenario ya pautado por el desenlace de 
los clivajes previos –“los decisivos contrastes emergieron del período previo al ingreso 
de la clase obrera” (Došek, 2015, p. 35).
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países considerados en su artículo. Por supuesto, se han cuidado pre-
viamente de sugerir que la medida propuesta atiende solo al resulta-
do electoral, sin importar el grado de coincidencia programática o 
ideológica, o que exhiba disciplina. Dicho de otro modo, la homoge-
neidad del apoyo electoral no equivale a homogeneidad programáti-
ca. Entonces lo nacional es menos un acuerdo programático a nivel 
de dirigencia, menos una voluntad afín expresada por el electorado 
que una uniformidad de valor de marca, etiqueta partidaria, a lo lar-
go del territorio.

Hay que tener presente que no es esta depuración formal o es-
tructural un procedimiento ajeno a los estudios de partidos. Ello se 
puede encontrar tanto en Sartori (1980, caps. 5 y 6, especialmente) 
como, sobre todo, en la lectura que de este autor hacen los especia-
listas comparatistas. El primero y, a veces con exacerbo, los últimos 
buscan entender la dinámica de un sistema de partidos desde un en-
foque sistémico que subraya las interacciones y posiciones. La idea 
de que un centro de un sistema, cualquiera sea su ideología, doctrina 
o trayectoria histórica, está sometido por la mecánica del sistema a 
presiones centrífugas quiere decir también que el análisis puede des-
entenderse de la carne y hueso de estos agentes. El sistema de com-
petencia, propone Sartori, tiene propiedades inherentes que fuerzan 
a ciertos comportamientos de los partidos, cualquiera sea su ropaje 
o características ajenas a la posición competitiva. En sus límites de 
aplicación, esto es, cuando los partidos son buscadores del éxito en 
cargos para los que deben competir y ganar, este planteo resulta co-
rrecto y genera interpretaciones de interés analítico.

Pero no cabe decir lo mismo de la medida de nacionalización. 
¿Cuál propiedad sistémica, y cuál la mecánica, pone en evidencia un 
número Gini que mide concentración del voto? Jones y Mainwaring 
así lo creen, apuntando que dos partidos pueden tener una igual pro-
porción del voto global nacional y haberlo recogido de modo muy 
diferente a lo largo del territorio. Que eso es evidente y conviene me-
dirlo según el problema de investigación que se trate está fuera de 
discusión.
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Sin embargo, la cuestión es diferente. El medir la homogeneidad 
territorial del apoyo a un partido es escasamente informativo por sí 
mismo. Jones y Mainwaring hacen referencia a la competitividad 
partidaria y a las estrategias de los partidos. Ambas propiedades, di-
cen, van a ser afectadas por el grado de nacionalización. ¿Lo son? No 
es obvia la respuesta.

Por ejemplo, si se trata de la competitividad y posición de coali-
ción o chantaje, para seguir con Sartori, lo que suceda ha de depender 
del método de asignación de bancas, más que de la homogeneidad 
del voto. En este sentido, la intuición de Calvo y Escolar es muy co-
rrecta, puesto que procuran entender la territorialización a partir de 
la mecánica de asignación, esforzándose en subrayar lo que llaman 
el sesgo partidario. El sesgo partidario, como los sesgos anti urbanos 
o pro rurales, etc., son ubicuos en la estructuración política, de modo 
que el indicador desnudo no dice mucho por sí mismo e incluso 
puede conducir a un errado análisis. Tampoco ayuda el indicador 
para entender las estrategias y tácticas de los partidos. Un partido 
conocedor de su déficit en lo rural no necesariamente se interesa en-
tonces por avanzar en ese espacio, muchas veces opta por mejorar 
su desempeño en un área urbana. En este sentido, el indicador solo 
puede servir como advertencia de las áreas de déficit o crecimiento, 
del mismo y trivial modo en que un partido releva si atrae a grupos 
jóvenes o a nuevos sectores sociales emergentes. En cierto sentido, y 
desde la óptica de estrategia política de los partidos, la advertencia 
de un déficit territorial puede conducir a líneas de acción con menor 
homogeneidad, si es que se siente obligado a proponer medidas ajus-
tadas a la diferencia geográfica y, por ello, menos programático-na-
cionales. Finalmente, hay que anotar que el score de nacionalización 
de un sistema partidario no equivale a una cuenta de partidos efecti-
vos, de modo que nada dice sobre la competencia. En resumen, es la 
incorrecta extrapolación de las premisas de Schattschneider lo que 
hace al error de Jones y Mainwaring. La trinidad de bipartidismo, 
competencia y nacionalización que tiene en mente Schattschneider 
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es, y sobre todo, en la secuencia de esa trinidad, un elemento idiosin-
crático de la política estadounidense.

La afinidad de Jones y Mainwaring con Schattschneider pue-
de ser más aparente que real. Jones y Mainwaring declaran seguir 
su autoridad en cuanto a evaluar el apoyo local a un partido. Pero, 
para este último, esa medida no es sino el punto de partida para otro 
señalamiento: la competencia electoral en cada estado, elemento 
que, como se señalaba, está ausente en la medición inicial de Jones 
y Mainwaring. Para muchos, la nacionalización de partidos es una 
pregunta específicamente norteamericana (Wolinetz, 2006) y es, por 
lo mismo, un sospechoso punto de partida comparativista. Por otra 
parte, qué pensar si, como cree Greenstein (1974, cap. 5 en especial), 
la competitividad partidaria tiene como prerrequisito un cierto ni-
vel de heterogeneidad social, del modo como habría sugerido Adam 
Smith que “la extensión del mercado limita la división del trabajo”. 
Esto proveería de la base analítica para interpretar un fenómeno re-
conocido: el intendente de la ciudad Capital o la más grande es el 
rival natural del gobernador, es decir, el clivaje urbano-rural y es la 
ambición presidencial nacional la que suscita también la competi-
tividad en el espacio provincial, esto es, el clivaje centro-periferia. 
Aquí, la heterogeneidad que apunta Greenstein resultaría del desba-
lance de clivajes territorial y funcional.

La discusión anterior arroja también luz sobre las evidentes di-
ficultades que tienen Jones y Mainwaring para explicar la utilidad 
sustantiva de la medida. En una versión anterior del texto, los auto-
res, reveladoramente, sostienen una primera justificación en cuanto 
ayudaría a la validez de las regresiones en estudios comparados (Jo-
nes y Mainwaring en la versión como documento de trabajo Kellog, 
Notre Dame).

Finalmente, los autores avanzan sobre interpretaciones sustanti-
vas en las que no resulta evidente el vínculo de ellas con el indicador 
propuesto en ninguna de las cuatro hipótesis: sobre la orientación 
del votante, citando a Schattschneider; sobre las carreras legislati-
vas y el rol que entonces deben los legisladores prestar a los temas 
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nacionales; sobre las decisiones de política pública y sobre la chance 
de ofrecer una salida más universal a enclaves, por ejemplo étnicos, 
de difícil tratamiento. Ninguna de esas cuestiones puede ser solven-
tada con el tipo de medición anónima y desprejuiciada, es decir, pura-
mente estadística, acerca del grado de coherencia interna del partido 
que proponen los autores.

En resumen, la cuestión crucial es lo que cada visión busca in-
terpretar. En la clásica, la conformación de un régimen democrático 
de masas, entendido como la existencia de un electorado participa-
tivo, movilizado y con opciones de voto –opciones de voto que, no 
obstante, han de sufrir congelación en la perspectiva rokkaniana. En 
la versión contemporánea, lo que está en juego es algo diferente: la 
gobernabilidad y la competencia, y responsabilidad de los partidos 
en ese frente.

La tercera imagen: los electorados múltiples

La imagen clásica de la nacionalización de electorado, más que la re-
ciente, nacionalización como homogeneidad de partidos, de acuerdo 
con lo elaborado, nos aparece como la más fértil. Empero, ella debe 
ser complementada con una visión de electorados múltiples.

La formulación rokkaniana exhibe dificultades que estriban so-
bre todo en que, en el proceso de desarrollo político europeo –al fin 
de cuentas, la base de la interpretación de Rokkan–, el federalismo 
es una fórmula poco frecuentada,9 aunque no necesariamente ajena. 
En el federalismo, la politización, entendida en el sentido rokkania-
no como conflictos que involucran a un centro de autoridad esta-
tal-nacional, tiene una imagen equívoca.

El problema es lo que se puede denominar el múltiple electorado. 
Mientras que, en los países unitarios, la palabra misma lo dice, hay 

9	  Poco frecuentada puede ser un modo más feliz de decir. En la teoría política euro-
pea no ha faltado la impronta federalista
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exclusivamente una autoridad central, es de la esencia del federalis-
mo el que coexista un conjunto policéfalo de autoridades centrales 
estaduales o provinciales con una autoridad nacional o federativa. Si 
ese conjunto es autónomo y, también, es seleccionado mediante elec-
ciones, rasgo que distingue al federalismo de la simple descentraliza-
ción o devolución, ambos rasgos plantean la existencia entonces de 
dos electorados. ¿Cómo esperamos que se comporten esos electora-
dos coexistentes, local y federativo? Una posibilidad es asumir que 
son independientes –como se suele apuntar acerca de Canadá–, la 
otra es suponer que deben aproximarse lo más que se pueda.

La imagen clásica en su raíz rokkaniana tiene una explicación so-
bre la existencia de un arreglo federal: las tensiones centro-periferia 
lo han determinado. Pero, no obstante, no parece tener una lectura 
definida sobre la dinámica de un sistema de este tipo, en especial, 
en clave de nacionalización política. En este punto, conviene echar 
mano a las teorías que hoy se conocen como multinivel sobre las que 
hay varias formulaciones.

En cierto sentido, hay en este rubro también una versión teórica 
thin, como la que asocia la nacionalización a homogeneidad del voto, 
y una versión thick, como la que sostiene Rokkan sobre la constitu-
ción del espacio político nacional.

La versión thin puede ejemplificarse en las propuestas de medir 
ambos sistemas de partidos concurrentes, el federal y el provincial, 
mediante indicadores de congruencia. En un caso, en la presenta-
ción de Gibson y Suárez-Cao (2010), lo que se busca es determinar la 
distancia entre uno y otro nivel, medido en NEP, el número efectivo 
de partidos. La medición, como casi todas las mediciones, tiende a 
decir algo. El problema, como muchas veces sucede, es que no es cla-
ro lo que dice.

¿Qué quiere decir que haya un conjunto de partidos a nivel pro-
vincial más disperso que a nivel nacional? A la inversa, y suponiendo 
que el partido provincial haya competido con alguna fórmula na-
cional, puede ser algo más expedito, puesto que una fragmentación 
mayor –un mayor NEP– apunta a la existencia de un conglomerado 
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electoral, así disponible para emprendedores políticos del orden 
nacional –bajo el supuesto de que haya interés en tal desarrollo 
estratégico.

No obstante, la dinámica nacional-provincial no está adecuada-
mente captada con las medidas thin. Lo prueba la laxa conclusión 
que ofrece el trabajo de Gibson y Suárez-Cao, en la que se intenta –o 
al menos así lo parece– explicar la suerte en la carrera presidencial a 
partir del tipo de competitividad del sistema subnacional. Apuntan 
que Kirchner y Menem despegan desde provincias altamente peri-
féricas hacia la presidencia. Desafortunadamente, más allá de seña-
lar la curiosidad de que los presidentes provengan desde territorios 
pequeños y ampliamente hegemonizados en su interior, los autores 
no aportan más: no aducen, ni dejan entrever, el mecanismo de inte-
racción entre lo provincial y nacional que lleva a una carrera exitosa.

Ese mecanismo no puede ser el carácter de líderes de periferia, 
ni la condición de predominio hegemónico, que ambos comparten, 
puesto que ambos rasgos no surgen de la dinámica interactiva de 
sistema federal y provincial. A su vez, y aunque se hallara ese me-
canismo habilitante10 para Kirchner y Menem, sería el vector de un 
hecho más anecdótico que de una pauta o tendencia en candidaturas 
presidenciales. Así, para el 2010, año de publicación del trabajo, dos 
presidentes obedecían a la pauta y otros tres la habían sorteado. Hay 
varias hipótesis sobre esos casos, incluido el hecho tal vez anecdótico 
pero sugerente del repetido rol anfitrión en el espacio del centro na-
cional encarnado en ambos casos por Duhalde.

La versión thick, por su lado, elabora una lectura de la congruen-
cia entre los dos órdenes, nacional y provincial; congruencia a veri-
ficar, no en el comportamiento competitivo de los partidos, sino a 
partir de los mecanismos que producen una relación vertical efecti-
va de cada partido con su contraparte afín en el otro nivel.

10	  En un trabajo de autoría individual, Suarez Cao (2011, p. 316) acierta en plantear 
un mecanismo, la noción de aislamiento o control de fronteras. Es efectivamente un 
mecanismo que surge de la interacción nacional-provincial, pero que difícilmente ex-
plique una exitosa carrera presidencial.
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Se puede citar en este caso las tesis de Lori Thorlakson (2013) que 
mide la integración vertical considerando las interacciones de oferta 
y demanda de recursos que hacen unos a otros los partidos afines 
en ambos niveles. La palabra integración vertical, casi con seguridad 
tomada del vocablo económico, parece acertada: un ente se integra 
verticalmente si incorpora en su seno a un proveedor.

En este sentido, a cada uno le conviene considerar al socio como 
un vector de arrastre electoral, y que ese arrastre tenga como contra-
parte la concesión de recursos. En el fondo, se trata de una situación 
de acción colectiva resuelta exitosamente. El intercambio más evi-
dente puede ser el acarreo de votos para la dirigencia nacional que 
hace la sección provincial en territorio, posiblemente a cambio de re-
cursos económicos o acceso a medios. Pero, también, puede ser al re-
vés, en especial si el partido es gobierno nacional: la elite provincial 
amplía el selectorado de funcionarios y candidaturas –lo que amplía 
el margen de maniobra del nivel nacional. Esta idea, por caso, podría 
explicar la búsqueda de candidaturas periféricas –así juzgadas más 
dóciles o controlables– por parte de la dirigencia en el centro.

Elaborando sobre la idea de los electorados múltiples

Finalmente, la idea de considerar electorados en el proceso de enten-
der el concepto de nacionalización y, más precisamente, la cuestión 
de la duplicación electoral a la que induce el federalismo conduce a 
la incorporación de un punto ciego en los estudios de partidos, que 
examinan agregados electorales y en los estudios sobre el voto, que 
indagan la motivación del elector. En breve, mientras que los estu-
dios sobre nacionalización y sobre partidos toman como base mag-
nitudes electorales –estadísticas de voto–, vale la pena agregar una 
mirada a los electores.

Es probable que haya que tomar seriamente en consideración 
el problema micro – macro que así se ha configurado. Franklin 
(2004) ha sugerido que en los estudios de concurrencia electoral es 
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necesario tener en cuenta ambos niveles, procurando elaborar una 
teoría de la concurrencia que efectivamente estudie factores indivi-
duales y contextuales. Dicho en breve, entonces, es necesario que los 
estudios sobre nacionalización adviertan su interrelación con los es-
tudios sobre motivos del voto.

En la primera imagen de la nacionalización, en la que la consi-
dera como homogeneidad interdistrital del voto a partidos, parece 
no estar disponible una teoría del porqué son apoyados –la suya es 
una indicación a nivel agregado cuyo micro fundamento podría ser, 
quizás, la habituación.

Por su lado, en la imagen clásica, la rokkaniana, existe apuntes 
más interesantes. Por caso, Rokkan (1961) hace uso de un componen-
te micro cuando sostiene que la institución del voto secreto tiene un 
doble efecto individualizante: libera al votante de la coacción de su 
patrón local y, también, de la presión de sus pares. En muchos senti-
dos, el individuo elector se transforma entonces en disponible.

Esto tiene efectos de importancia, puesto que la teoría –necesa-
riamente individualista– de los motivos del voto, cuando hubo de li-
diar con las varias paradojas que la afligieron –la paradoja del voto 
con desbalance de costo – beneficio derivado de la infinitesimal con-
tribución que cada votante hace a su resultado preferido al votar, la 
paradoja de, por lo mismo, afrontar el costo de informarse para vo-
tar, y otras más–, buscó una solución en factores contextuales.

Entre tales factores contextuales se puede citar a los que revisa 
Bartels (2010) en su síntesis de las teorías del voto como el efecto del 
grupo de pertenencia, o la socialización e identificación partidaria, 
o la atención simple pero oportuna a grandes temas y propuestas 
de la coyuntura, o bien el uso de una racionalidad retrospectiva y 
simplificada.

No está de más en este caso el subrayar el notorio parentesco 
del modelo de Columbia, el que pone énfasis en el grupo de referen-
cia como motivación del voto, con la explicación de Germani sobre 
el voto peronista: los migrantes internos se habrían constituido en 
masa disponible justamente porque, debido al cambio de entorno, 
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habían perdido su grupo de referencia. Del mismo modo ¿por qué no 
relacionar la lectura de la racionalidad subyacente de las masas que 
apoyan a Perón como afín a los estudios de actitudes del modelo de 
Michigan, el que justamente distingue entre factores de largo y corto 
plazo –siendo la opción por Perón uno de este último tipo, como lo 
fue en el caso estadounidense el voto a Eisenhower?

En síntesis, si la exploración de la nacionalización debe tener en 
cuenta a la duplicación o multiplicación de electorados inducida por 
la institucionalidad federal, es el comportamiento de estos y sus mo-
tivos para el voto lo que retoma relevancia.

En lo que sigue, se hace un estudio empírico sobre conducta de 
electores examinando un caso de interés y típico para los estudios de 
nacionalización con institucionalidad federal: la divergencia o des-
vinculación del voto entre la arena local y la nacional.

El caso

El comportamiento electoral en la provincia de Corrientes puede 
ser un caso de interés a los efectos de estudiar el desdoblamiento 
del voto −es decir, el déficit de arrastre− entre los niveles nacional y 
provincial.

A grandes rasgos, el sistema de partidos correntino puede ser ca-
racterizado a partir de una breve historia de su evolución reciente. 
Luego de esta apreciación, se estudia el caso de las elecciones del año 
2019 en el que se produce una importante desvinculación de arenas 
y de comportamiento electoral. Esa desvinculación toma la forma de 
un partido exitoso en una de ellas y perdidoso en la siguiente.

Los indicadores con los que se medirá esta desvinculación, enton-
ces, serán dos: la diferencia o la razón entre el voto en una elección y 
otra. Más precisamente, la diferencia o la razón en el voto del oficia-
lismo provincial en la elección provincial en junio del 2019 y el voto a 
sus candidatos en la elección nacional en octubre del 2019.
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Corrientes: un sistema de partidos de reciente nacionalización

No es sino hasta el año 2001 que un partido nacional gana la gober-
nación. Previamente, el dominio político radicó en los partidos pro-
vinciales, el Autonomismo y el Partido Liberal, unidos en el Pacto 
PAL y, posteriormente, desde 1997, con el Partido Nuevo, también 
una formación provincial desprendida de los anteriores. Este pre-
dominio provincial tuvo lugar, aunque compitieran también en este 
espacio provincial las grandes fuerzas partidarias nacionales, el PJ y 
la UCR.

No obstante, el proceso tuvo avatares agudos y notorios. Primero, 
una explosiva crisis política a la que siguió una crisis económico-fis-
cal. El engorro político de elecciones indecisivas para elegir goberna-
dor, dificultadas por la falta de acuerdo en el Colegio Electoral, llevó 
a que la provincia fuera intervenida dos veces en entre 1991 y 1993. El 
resultado fue una emigración de fracciones de los partidos provin-
ciales hacia una nueva formación, el Partido Nuevo. Luego, con el go-
bierno de este, se precipitó una crisis económica y fiscal que resultó 
inmanejable hacia 1999, acicateada también por la inquina interna 
latente generada por la primera crisis. Todo ello llevó a una tercera 
intervención federal en diciembre de 1999.

En el año 2001, a la salida de la tercera intervención nacional a la 
provincia, gana la gobernación un frente que reúne a los más impor-
tantes partidos nacionales, conviviendo en su seno UCR y PJ contra 
el candidato del hasta poco antes gobernante Partido Nuevo.

El FdT correntino logró la gobernación a fines de ese año 2001 en 
una segunda vuelta muy reñida con el triunfo del candidato de la 
UCR que encabezaba el mencionado Frente. Hay que anotar que el ci-
clo electoral para el ejecutivo provincial queda, con esta elección del 
año 2001, desfasado del ciclo nacional. Desde entonces y hasta hoy, 
las elecciones gubernativas coincidirán en el año con las legislativas 
nacionales, y viceversa.

Con la elección de un gobernador procedente del radicalismo, 
que derrota a un candidato del partido provincial más poderoso, el 
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Partido Nuevo, se origina en este año 2001 un sistema de partidos en 
el que van a sobresalir las etiquetas partidarias nacionales por sobre 
las provinciales que, no obstante, cuentan como aliados menores a 
partidos o a fracciones de partidos provinciales. A partir del 2001, se 
inicia una etapa de pérdida de espacio y predominio por parte de los 
partidos provinciales y un ascenso de los partidos de índole nacio-
nal, la UCR y el PJ, reunidos en el FdT.

La escisión del FdT y el inicio del enfrentamiento directo en territorio 
provincial de los partidos nacionales

El segundo momento de relevancia, el que hace a la conformación 
final de la competencia partidaria en la provincia, sucede en el año 
2009. Entonces, en la elección para gobernador de ese año, dos 
fracciones separadas del FdT enfrentan a esta alianza UCR-PJ. Una 
de estas, con el nombre de Encuentro por Corrientes (ECo), gana la 
gobernación mientras que obtiene un competitivo tercer lugar –ga-
nando incluso la Ciudad Capital Corrientes– un grupo del PJ que 
se presentaba como afín al oficialismo nacional, el Frente para la 
Victoria.

La victoria del Eco por sobre el FdT y el buen desempeño del Fren-
te para la Victoria en su versión provincial, así como la inmediata 
desaparición del oficialismo frentetodista, condujo a la situación bi-
partidaria actual en la que compiten, como sucede a nivel nacional, 
partidos con evidente afinidad a etiquetas nacionales. El Eco es un 
partido con predominio radical; el Frente para la Victoria, un partido 
con predominio PJ.

Ahora bien, el hecho a explorar es el ciclo de desvinculación y 
re-vinculación de las arenas nacional y provincial. La desvincula-
ción sucede en el año 2011, en el 2015 y en el 2019. En todos estos años, 
como muestra la tabla siguiente (Tabla 1), se impone el oficialismo 
provincial con más del 50% de los votos y pierde algunos meses des-
pués cuando se enfrenta a su rival en el plano nacional. Esto sucede 
en el 2011, cuando gana la elección legislativa provincial por el 51% 
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de los votos y pierde en la presidencial nacional con un magro 19%. 
Entonces, la oposición PJ logra un 66% de los votos. Como puede ver-
se, esta desvinculación sucede en el ciclo de la elección presidencial.

Lo que aparece como una re– vinculación de las arenas sucede 
con el ciclo de la elección legislativa nacional que, como se ha men-
cionado, coincide con la gubernativa provincial. El oficialismo pro-
vincial obtiene en el año 2013 el 50.8% de los votos en su elección 
provincial para gobernador y retiene casi todo ese caudal en la 
elección legislativa nacional, obteniendo un 47.2%. En el año 2017, 
también legislativo para el orden nacional y gubernativo en lo pro-
vincial, el oficialismo de la provincia retiene la gobernación con un 
54% e incrementa en un punto, 55.4%, en la subsiguiente elección na-
cional. La última ronda de esta secuencia sucede en este pasado año 
2021, cuando en la elección a gobernador logra el 77% de los votos en 
lo gubernativo provincial y el 59% en la legislativa nacional.

Tabla 1. Evolución electoral reciente (2009-2021) del sistema de partidos  
en Corrientes. Elecciones nacional y provincial comparadas

Tipo de 
Elección

Oficialismo 
provincial 
(UCR) (a)

Oposición 
(PJ) (b) a + b COMENTARIOS

2009

Prov. 36 30 66 Inicio del enfrentamiento directo 
entre UCR y PJ.
El PJ se fortalece: gana en Ciudad 
Capital.
La gobernación es retenida por el 
ECo (alianza con predominio UCR)

Nac. 32,8 25,7 58.5

2011
Prov. 50,8 45,9 96.7

Nac. 19,3 65,8 85.1

2013
Prov. 50,8 45,9 96.7 Alianza PJ retiene la Ciudad 

CapitalNac. 47,2 42,7 89.9

2015
Prov. 49,3 34,4 83.7

Nac. 32,7 52,0 84.7

2017
Prov. 54,0 45,0 99 Alianza PJ pierde la Ciudad Capital

Ruptura del PJ: Frente Renovador: 
14.8Nac. 55,4 25,6 81
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Tipo de 
Elección

Oficialismo 
provincial 
(UCR) (a)

Oposición 
(PJ) (b) a + b COMENTARIOS

2019
Prov. 60,2 28,1 88.3 Reunificación del PJ nacional: FdT 

nacionalNac. 44,0 51,0 95

2021
Prov. 76,9 23,1 100

Nac. 58,7 36,7 95.4

Promedio 
2011-2019

Prov. 53,0 39,9 92.88

Nac. 39,7 47,4 87.14

Fuente: Elaboración propia con base en información de fuentes oficiales provincial y nacional.

Este proceso de desvinculación y re– vinculación es intrigante. Hay 
dos líneas explicativas que se pueden explorar con provecho. Una pri-
mera, apunta a las estrategias electorales de los partidos involucra-
dos. La segunda se pregunta por el comportamiento del electorado.

Explicar el caso: dos estrategias analíticas

La explicación a partir de estrategias partidarias

Se trata en lo que sigue, de modo diferenciado ambas líneas expli-
cativas. La diferente naturaleza de los factores que ambas líneas 
explicativas exponen no autoriza, en lo inmediato al menos, a bus-
car combinarlos en un único modelo multivariado. Por lo mismo, el 
tratamiento se dirige a establecer la plausibilidad de la hipótesis de 
trabajo, más que a una verificación. Esto es, además, coherente con 
el tratamiento a dar a una variable entendida como estrategia. En ella 
prima un cierto cálculo de racionalidad que debería ser descubierto 
en toda retrospectiva. Así, ¿cuánto de plausible resulta entender la 
pauta de desvinculación y re-vinculación observada como el resulta-
do de estrategias partidarias? O bien, dicho de otro modo, ¿es discer-
nible una racionalidad en la acción partidaria a este respecto?
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Comenzando por el PJ ¿se puede entender la pauta de desvincu-
lación y re vinculación como parte de un planteo estratégico de este 
partido? Parece explicarse con facilidad si el PJ decidiera su estrate-
gia según el arrastre que espere obtener de un candidato presiden-
cial. Dicho de otro modo, la idea de estrategia, consistente con la 
pauta observada, sería la siguiente: esfuerzo en las elecciones nacio-
nales, retiro en las provinciales, las que son tratadas entonces como 
elecciones de segundo orden.

Sin embargo, la idea de retiro estratégico no es consistente con 
la información disponible. En todas las elecciones, nacionales y pro-
vinciales, el PJ ofertó como candidatos a sus más exitosos dirigentes. 
Un ejemplo de esto es la trayectoria de Mauricio “Camau” Espínola, 
quien gana la elección a Intendente en 2009, pierde para gobernador 
en el 2013, gana una senaduría nacional en el 2015, y nuevamente 
pierde para gobernador en el 2017 para ganar, nuevamente, la sena-
duría nacional en el 2021. Lo mismo cabe decir de otro dirigente de 
fuste, el ex Senador de la Nación y ex Intendente de la ciudad capital, 
Fabián Ríos, recientemente fallecido.

El PJ exhibe entonces una ambición tanto nacional y provincial, con 
lo que no es la pauta explicable por una estrategia alterna de esfuerzo 
y retiro. Tampoco, obsérvese, sería plausible imaginar que el resultado 
depende del oficialismo presidencial en sí mismo. El PJ gana y pierde 
elecciones nacionales con presidente a favor y con presidente en contra.

Cabe, entonces, volcar la atención al ECo, el oficialismo provincial. 
¿Tuvo como línea estratégica el alternar entre esfuerzo y retiro entre 
elecciones? En primer lugar, y esto vale también para la conducta del 
PJ, hay que tener presente que, aunque no sean estrictamente eleccio-
nes entre los mismos contrincantes, la médula de ambas –la nacional 
y la provincial– es la confrontación UCR versus el PJ. En este sentido, el 
espacio de competencia partidaria está altamente nacionalizado. Más 
aún, todas las elecciones, nacionales y provinciales, han sido fuerte-
mente bipartidarias, concentrando entre ambas fuerzas, en promedio, 
el 93% del voto en las elecciones provinciales y el 87% en las naciona-
les. Es obvio, entonces, que cada una de las elecciones debe ser tratada 
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por estos dos grupos rivales como una la antesala de la siguiente espe-
cialmente si hay pocos meses de diferencia.

En resumen, entonces, no es discernible una racionalidad estra-
tégica que explique el porqué el oficialismo provincial, exitoso en la 
elección local, no puede sostener su victoria pocos meses después 
frente a (prácticamente) el mismo contrincante. Esta impotencia del 
oficialismo provincial sucede intermitentemente, pero no se trata de 
un proceso aleatorio: es visible una pauta. Lo mismo cabe concluir, 
por supuesto, del comportamiento de la oposición provincial.

La explicación a partir de la conducta de los electores

Si no se puede discernir una racionalidad estratégica, conviene 
apelar al segundo bloque de las posibilidades explicativas. En este, 
el núcleo argumentativo reside en el comportamiento autónomo 
del electorado. Przeworski (2018) ha señalado con toda corrección: 
el electorado es soberano. Desde el lado de la oferta, el electorado 
elige, aun cuando parezca que los partidos exponen fórmulas tan si-
milares como el gin-tonic y el tonic con gin. Elige, también, nos dice 
cuando le es incierto a las dirigencias si su criterio de voto será pros-
pectivo o retrospectivo. El electorado elige.

En lo que sigue se intenta aproximar a los criterios con los que 
los electorados han votado. Hay dos métodos para eso. El primero 
es apelar a la información que proveen las encuestas; el segundo es 
aproximar esos criterios con base en la correlación entre rasgos de 
ciertas unidades ecológicas. Hay que advertir que no se pretende una 
validez al nivel de individuos, sino al nivel de la unidad de análisis 
utilizada (en este caso, mesas electorales).

Si bien, en principio, la información de encuestas es la más rica y, al 
menos en apariencia, más decisiva, plantea en la práctica importantes 
dificultades. En particular, y para este caso, la verificación de un cambio 
o transferencia de votos entre uno y otro se expone con algunas ven-
tajas. En primer lugar, se trata de elecciones muy cercanas en el tiem-
po –meses de diferencia– y observadas al mínimo nivel de agregación 
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–mesas electorales. A las mesas electorales, agregados de 350 electores 
en la mayoría de los casos, excepto en zonas rurales en las que este nú-
mero puede ser menor–, le siguen en orden de agregación los Estableci-
mientos Electorales –usualmente, las escuelas en las que se vota– que 
tienen muy diverso grado de agregación, puesto que hay escuelas que 
tienen una mesa y escuelas mastodónicas con más de 30 mesas. Luego 
le siguen los circuitos; luego, las secciones o departamentos, y finalmen-
te los distritos o provincias. En las elecciones para presidente y vice, se 
considera el máximo nivel de agregación, puesto que el resultado se 
cuenta a partir de un distrito único que engloba todo el país.

Sobre los datos

Los datos sobre los que se realiza el análisis son el conjunto com-
patibilizado de mesas en las elecciones sucesivas de junio del 2019, 
provincial legislativa y la elección de octubre del mismo año, presi-
dencial. Como ya se ha mostrado, mientras que el oficialismo pro-
vincial, el ECo, gana en junio por el 60% de los votos, la elección de 
octubre es ganada por el FdT (PJ) que obtiene el 51%. El ECo obtiene 
en octubre el 44% de los votos, por lo que su pérdida de votos en tres 
meses y medio es de 16 puntos.

La elección del año 2019 se debe a dos ventajas a los efectos de in-
vestigación. Por un lado, se trata de un año en el que se observa la pau-
ta de desvinculación de las arenas provincial y nacional que interesa 
estudiar y, también, el hecho no menor de que para esta elección se 
cuenta con información detallada que proviene del padrón electoral.11

La tabla siguiente ilustra la estadística básica de las mesas estu-
diadas. Dos puntos deben destacarse: hay diferencias en la cantidad 
de mesas entre las elecciones de junio, provincial, y de octubre, nacio-
nal. Se trata de 116 mesas, diferencia que obedece a la incorporación 

11	  Un funcionario de uno de los partidos intervinientes tuvo la cortesía de proveernos 
una base de información en la que, con origen en el padrón, se enlistaban los electores 
distinguidos por mesa con su sexo y edad (sin nombre, apellido o DNI). Se agradece a 
este funcionario, que prefiere permanecer anónimo, su buena disposición.
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para la elección nacional de los menores de 16 y 17 años. Estos votan-
tes tienen un promedio de 10 votantes por mesa (es decir, alrededor 
del 3% de los electores habilitados).

En segundo lugar, con un promedio similar de electores hábiles por 
mesa, se observa una diferencia de casi un 10% en la concurrencia, así 
como unos 6 puntos de diferencia en el voto positivo (diferencia debida 
a la importante distancia en cuante al voto en blanco en ambas eleccio-
nes). Se puede concluir, entonces, que en cierto sentido se trata de elec-
ciones diferentes en cuanto a la atención que el electorado concede.

Tabla 2. Indicadores sobre las elecciones provincial y nacional, año 2019

Nacional Provincial PROMEDIOS Y 
PROPORCIONES

Promedio de electores 
menores de 18 años, por mesa

Electores hábiles 871855 833689
Mesas 2583 2467 337.5 337.9 10.3

Concurrencia 706468 583621 81.0% 70.0%

Votos Válidos 700459 566494 99.1% 97.1%

Votos positivos 693397 540183 98.1% 92.6%

Votos en blanco 7062 26311 1.0% 4.5%

Fuente: Elaboración propia con base en información de fuentes oficiales provincial y nacional.

En cuanto a los errores de medición, hay al menos tres que deben ser 
tenidos en cuenta. Primero, el examen sobre las características de 
sexo y edad tal y como surgen del padrón puede estar afectado por 
una diferente concurrencia, dato que desafortunadamente no está 
disponible. El único recurso es sencillamente obviarlo y tratar a este 
error como producto de un proceso aleatorio, el que dada la canti-
dad de casos relevados se torna inocuo. El segundo error reside en el 
problema ecológico. Futuras iteraciones de este trabajo podrán abor-
darlo de modo más sofisticado, aunque vale observar que el nivel de 
detalle supera a los tratamientos que suelen hacerse con matrices de 
transferencia y también al error de medición que tiene usualmente 
una encuesta poselectoral.
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Finalmente, el tercer error, el que emerge de la diferencia entre 
mesas en una y otra elección, 116 en total, fue tratado del siguiente 
modo: puesto que la diferencia de mesas depende del incremento del 
padrón debido al voto desde la edad de 16 años que sucede en eleccio-
nes nacionales, y que la asignación de electores a mesas no depende 
de la edad, ni sexo, sino del apellido, se puede prever que hay un des-
plazamiento de mesas a partir de la concurrencia de aquellos. El aná-
lisis se realizó emparejando mesas controlando por la cantidad total 
del circuito; es decir, se supone que las mesas de la elección nacional 
son las mismas que las de la elección provincial, igualando la canti-
dad para cada circuito. Eso produce un error de alrededor del 3% por 
mesa entre cada elección, porque 3% es la proporción promedio por 
mesa de votantes menores de 18 años.

Analizando la desvinculación

En cuanto a la desvinculación entre elecciones, sabemos, desde lo 
apuntado en la Tabla 1, que el oficialismo provincial, alineado con 
Juntos por el Cambio a nivel nacional, pierde unos 16 puntos entre 
estas elecciones: habiendo ganado por el 60% de los votos la elección 
provincial, logra un 44% en la elección nacional. El PJ, por su parte, 
obtiene el 51% de los votos, con lo que resulta victorioso en esta elec-
ción nacional por alrededor de 7 puntos. La elección está claramente 
desvinculada.

Mirado en el detalle de las mesas, se tiene la estadística ofrecida 
en la tabla a continuación:
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Tabla 3. Indicadores sobre la desvinculación

N Media Mínimo Máximo

2114 -.1771 -.87 .62

Fuente: Elaboración propia con base en información de fuentes oficiales provincial y nacional.

Nota: la base de datos registra solamente 2114 mesas porque, primero, el cálculo debe ser 
hecho compatibilizando la diferencia de 116 mesas entre ambas elecciones (2583 en la 
elección nacional y 2467 en la provincial). También, la base de datos de la elección nacional 
tiene sus propias dificultades, puesto que ha sido capturada desde la información del 
escrutinio provisorio. Por dar un ejemplo, la Mesa 5 no registra información en el provisorio. 
La corrección de estos errores es viable, aunque muy engorrosa porque la Cámara Nacional 
Electoral tiene publicado el escrutinio definitivo al nivel de circuito. Cabe también poner 
de resalto que los análisis de correlación que luego se exponen tienen una leve pérdida de 

mesas: se elabora sobre 2096 mesas.

Los 2114 casos, es decir, mesas, contabilizados muestra una media 
de pérdida entre elecciones del 17.7%, con un valor mínimo del 87% 
-es decir, hay mesas en las que prácticamente todo el voto ECo no 
se pudo transferir a sus candidaturas nacionales, así como un valor 
máximo, positivo, del 62% -es decir, el voto de Juntos por el Cambio 
creció en ese valor respecto del voto ECo. Ese valor máximo negativo 
se obtiene en el Departamento Ituzaingó, en el circuito 117A, en la 
isla Apipé. El valor máximo se encuentra también en el interior, en 
Bonpland, cirtuito 53, 4ª sección.

La diferencia de comportamiento electoral: factores correlacionados

¿Qué factores aparecen correlacionados con esta diferencia?
Se ha calculado un indicador de la diferencia como una razón. 

Esto es, se divide el porcentaje obtenido por Juntos por el Cambio en 
una mesa por el obtenido por el ECo en esa misma mesa. Una arena 
eleccionaria vinculada para la agrupación ECo debería mostrar una 
correlación perfecta =1.

El gráfico que sigue muestra que esa relación dista de ser 1 para 
las 2114 mesas consideradas.
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Gráfico 1. La razón de voto entre ambas elecciones para el oficialismo  
y su distribución a lo largo de las mesas estudiadas

 

Fuente: Elaboración propia con base en información de fuentes oficiales provincial y nacional.

Nota: RzCmb_ECo es la razón entre el voto a Juntos por el Cambio y el ECo. Mesanum: el 
número de mesa.

Se puede observar de la gráfica que la relación baja a medida que 
aumenta el número de mesa. Como las primeras mesas, hasta la nú-
mero 840, se encuentran en la Capital, puede decirse que la pérdida 
de voto ha tendido a suceder en el interior.

En cuanto a las características del electorado que ha desvincula-
do arenas, la correlación entre ambas características es la siguiente 
(Ver la tabla 4).

•	 En primer lugar, hay que observar que existe una relación 
positiva entre la cantidad de votos emitidos y la afinidad del 
voto a Juntos y ECo. En este sentido, parece haber habido un 
retiro del votante ECo.

•	 También, resalta la relación entre la pérdida de voto y la edad 
de los votantes registrados. Hay una clara relación negati-
va entre las mesas que muestran una edad media menor y 
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también con aquellas que muestran mayor proporción de los 
segmentos de edad más jóvenes. Del mismo modo, a la inver-
sa, se observa una relación positiva –vinculación de voto– 
con los segmentos de edad mayor a 30 años.

•	 Hay también una clara diferencia de género. La proporción 
de mujeres en la mesa se correlaciona positivamente con una 
razón positiva en el voto de Juntos y el ECo. Para el sexo mas-
culino, por su parte, la correlación es negativa: a mayor pre-
sencia masculina en la mesa, menor la vinculación.

•	 Finalmente, es de interés observar otras dos correlaciones: 
negativa con el voto al FdT y positiva con el voto a Lavagna y a 
liberales; lo que quiere decir, entonces, es que el voto con am-
bición de cambio no se dirigió a los flancos ideológicos sino 
se orientó a la agrupación rival.

Tabla 4. Factores sociales y desvinculación del voto

Correlación de Pearson Sig. (bilateral) N
Total Mesa .123** 0 2096

Sexo_F .249** 0.002 2096
Sexo_M -.178** 0 2096

Ed18_30Pct -.276** 0 2096
Ed31_64Pct .345** 0 2096

Ed65ymásPct .068** 0 2096
Edad_media .171** 0 2096
Edadh17_Pct -.227** 0 2096

VtMesaPct_136 -.802** 0 2096
VtMesaPct_137 .301** 0 2096
VtMesaPct_87 .324** 0 2096

Fuente: Elaboración propia con base en información de fuentes oficiales provincial y nacional.

Un último test se puede aplicar a los partidos que componen la alian-
za ECo. ¿Tienen alguna relación con la desvinculación?

La tabla que sigue muestra que las pérdidas sucedieron, como era 
de esperarse, menos por el núcleo de la alianza que por los socios 
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políticos de la misma. Así, la UCR registra una correlación negativa, 
pero no significativa. Del mismo modo, el ARI, el Encuentro Correli-
gionario, el PRO exhiben una correlación positiva, es decir, a mayor 
porcentaje obtenido en la mesa, menor la desvinculación.

La pérdida, entonces, se ubica en partidos socios, pero en aquellos 
algo más alejados del núcleo. Acción por Corrientes, un partido de 
raíz peronista, Cambio, Austeridad y Progreso, y los tres grandes par-
tidos provinciales: Liberalismo, Nuevo y Popular.

Tabla 5. Desvinculación del voto y factores de arrastre de etiquetas partidarias

Promedio 
del % 

obtenido la 
elección

Correlación 
de Pearson

Sig. 
(bilateral) N

ECo_UnionCivicaRadical_3 17.2% -0.025571 6.68325E-06 2096
ECo_
AccionPopulardelosTrabajadores_34 0.3% -.044* 0.192458739 2096

ECo_AccionporCorrientes_14 1.5% -.082** 2.86002E-44 2096

ECo_AccionporlaRepublica_44 1.1% -0.013261 0.222515601 2096
ECo_AfirmacionparaunaRepublica 
IgualitariaARI_47 1.5% .300** 0.543986307 2096

ECo_Autonomista_52 1.9% -.195** 1.66853E-27 2096

ECo_CambioAusteridadyProgreso_28 1.9% -.258** 0.008102129 2096
ECo_ConservadorPopular_31 0.4% -0.02848 1.8877E-118 2096

ECo_DemocrataProgresista_9 1.2% -.052* 0.00094947 2096

ECo_ELIEncuentroLiberal_18 5.7% -.165** 1.63686E-10 2096
ECo_EncuentroCorreligionario_27 1.5% .058** 0.639408549 2096

ECo_FE_23 0.4% -0.027224 0.125520286 2096

ECo_Federal_8 1.1% .072** 2.61721E-44 2096
ECo_LaboristaAutonomo_17 0.9% -.139** 0.555285142 2096

ECo_LadrillerosUnidos_11 0.0% na 0.160653215 2096

ECo_Liberal_51 3.3% -.234** 7.09334E-05 2096
ECo_MovimientoSiempreCorrientes_4 1.9% -.054* 0.241917747 2096
ECo_Nuevo_90 2.5% -.144** 1.966E-52 2096
ECo_Popular_169 3.5% -.174** 3.30587E-11 2096
ECo_PROPropuestaRepublicana_64 2.1% .134** 9.56473E-12 2096
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Promedio 
del % 

obtenido la 
elección

Correlación 
de Pearson

Sig. 
(bilateral) N

ECo_ProyectoCorrientes_57 3.1% -.148** 5.04379E-09 2096
ECo_Socialista_50 0.4% -.087** 8.3227E-45 2096
ECo_UnidosporCorrientes_15 1.6% -0.012891 0.000167247 2096
ECo_UnionCelesteyBlanco_173 2.4% .111** 3.59059E-09 2096
ECo_UnionPopular_25 1.7% -.067** 4.63446E-50 2096

Fuente: Elaboración propia con base en información de fuentes oficiales provincial y nacional.

La tabla precedente muestra un panorama intrigante. En primer 
lugar, y retomando lo obtenido en las tablas previas, está claro que 
la desvinculación sucede por diferentes composiciones etarias y de 
género. Ahora bien, pueden ser tratados esos factores como predis-
posiciones que toman impulso a partir de apropiados catalizadores.

En este punto, ingresan los partidos. Más precisamente se hace 
presente la vulnerabilidad de la alianza oficialista provincial en el 
momento del juego nacional y presidencial. La información no per-
mite explicar, no obstante, lo que es una relativamente clara evi-
dencia: los partidos socios de la coalición oficialista desertan en el 
momento de la arena nacional y ello, junto a los factores más de ín-
dole socio-estructural, explican la desvinculación, es decir, la escasa 
capacidad de retener el perfil y cuantía electoral lograda por el ofi-
cialismo provincial al momento de sostener sus candidaturas nacio-
nales. ¿Tiene eso que ver con la capacidad de adhesión de las figuras 
nacionales? ¿Tiene que ver con la disponibilidad de pagos laterales? 
Es difícil responder cabalmente a estas preguntas con la informa-
ción hasta ahora procesada.

Conclusión

Este trabajo ha discutido el concepto de nacionalización con el ob-
jetivo de poner de resalto la necesidad de ir más allá de la imagen 
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hoy más recurrida: la idea de una homogeneización de partidos. Esta 
imagen, se propone, debe ser complementada por una más analítica-
mente fértil que se asienta en la mirada clásica, en la que la naciona-
lización concierne sobre todo a la participación y a los electorados.

A continuación, el trabajo avanzó más allá de la imagen clásica, 
examinando una condición inmediatamente visible en los países fe-
derales y, en muchos casos, en países unitarios también: la existencia 
de elecciones simultáneas en múltiples arenas y su interrelación.

Interesa, en este caso, tener presente una idea que Rokkan supo 
plantear: el proceso de nacionalización es simultáneamente un 
proceso de emancipación del elector. Si esto es así, entonces, la con-
dición normal en un país con múltiples arenas es la potencial desvin-
culación entre una arena y otra y es esta potencial desvinculación 
una temática que debe ser elaborada y profundizada en un estudio 
sobre la nacionalización. La desvinculación es un problema para los 
partidos, pero ello implica lo contrario que en la imagen primera: 
la desvinculación es un problema que cada partido debe resolver de 
acuerdo con las preferencias electorales de cada lugar. No se trata de 
uniformar electorados, sino, al revés, de ajustar partidos a preferen-
cias, lo que no quiere decir que se suscriba una visión simplificada en 
la que los partidos se ajustan a preferencias ya dadas de los electores, 
sino a un necesario ajuste mutuo.

Una primera exploración sobre esta cuestión se hace sobre el 
caso de las elecciones en la Provincia de Corrientes, en donde apa-
rece una pauta de desvinculación que precisa ser mejor entendida y 
explicada. Se ensaya entonces un esbozo explicativo indudablemen-
te incompleto, pero que puede tener potencial. En especial, se verifi-
ca que la desvinculación es un fenómeno que tiene raíz en dos tipos 
de procesos: el primero, factores sociales convencionales; el segundo, 
factores de orden político-partidario.
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Desnacionalización y sistemas partidarios 
en el boom extractivista del Norte Argentino1

Federico J. Cisternas Ferri

Introducción

En los últimos años, en Argentina se ha experimentado un creciente 
interés por la explotación de recursos naturales, entre ellos el litio, 
el oro y el petróleo (Nacif, 2014). Esta atracción por la explotación 
de los recursos naturales ha surgido en gran medida por el aumento 
del precio de los minerales en el mercado internacional lo que los 
ha transformado en recursos estratégicos que determinan parte de 
la matriz económica y política de la nación y, en particular, de las 
provincias, dado que, a partir de la reforma constitucional de 1994, la 
tierra y sus recursos pertenecen a las mismas. 2

Generalmente, los trabajos politológicos que abordan el sistema 
político relacionado a los recursos extractivistas se orientan hacia 
las teorías rentísticas, que suelen estar dirigidas a comprender la 
calidad de la democracia subnacional. Sin embargo, siguiendo el 
argumento de gran parte de este tipo de literatura, es posible soste-
ner que el incremento de la recaudación por regalías generaría a las 

1	  Este capítulo se desprende de la Tesina del autor para optar al título de Licenciado 
en Ciencia Política en la Universidad Nacional de San Martín (UNSAM).
2	  Sobre el apoyo de los presidentes y legislativo en este periodo a la política de extrac-
ción minera se puede revisar Del Pilar Bueno (2014).
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provincias incentivos para la provincialización de los sistemas parti-
darios, aunque ello no redunde necesariamente en la creación de un 
régimen híbrido subnacional. Esto es así debido a que los ingresos 
por regalías son de libre disponibilidad para los actores subnaciona-
les, es decir, dinero no orientado a un fin específico.

En esta investigación, nos centramos en la coordinación estraté-
gica de las elites partidarias provinciales y no en la relación entre la 
renta y la democracia, fenómenos que pueden estar interrelaciona-
dos pero que no son idénticos. Por ello, el objeto de estudio es el vín-
culo que se gesta entre la orientación nacional del sistema partidario 
local y las nuevas rentas recaudadas. De este modo, este capítulo se 
interroga: ¿cómo impacta en la trayectoria del sistema partidario la 
consecución de regalías? O, más concretamente, ¿estos recursos ge-
neran comportamientos provincializados en las élites partidarias?

Para responder a estos interrogantes, nos proponemos analizar 
los casos de las provincias de Catamarca, Jujuy, Salta, y San Juan, 
puesto que, desde el año 2003 hasta el 2019, el aumento de la recau-
dación ha sido exponencial. Por ejemplo, en el caso de Jujuy en los 
últimos cuatro años, se ha triplicado su recaudación por regalías. 
A partir de esta información, realizaremos para cada caso un doble 
análisis: por una parte, el juego de alianzas entre niveles de los acto-
res políticos provinciales (en especial oficialistas) en las elecciones a 
gobernador para determinar el grado de provincialización de sus es-
trategias. Por otra parte, analizaremos si los sistemas partidarios de-
sarrollaron estructuras de competencia abiertas o cerradas durante 
el boom de commodities. Esto permite explorar la hipótesis que su-
pone que el desanclamiento de la competencia entre niveles podría 
llegar a generar sistemas políticos cerrados.

Marco teórico

En el presente apartado se disponen los instrumentos teóricos con 
los que se analizará la pregunta de investigación. Así, en primer 
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lugar, se analiza la nacionalización del sistema de partidos y, en se-
gundo lugar, se conceptualizan las estrategias de entrada y fallos de 
coordinación.

Sistema de partidos y su (des)nacionalización

Según Mainwaring y Torcal (2005), un sistema de partidos es un con-
junto de partidos que interactúan entre sí en un plano normado co-
nocido a lo largo del tiempo. El plano normado son tanto las normas 
electorales como sus tiempos. Por este encuadramiento, los partidos 
se organizan y desarrollan estrategias para ganar elecciones. En este 
sentido, se estudian dos categorías analíticas que dan cuenta acerca 
del nivel de distribución de los actores y su fuerza electoral. La pri-
mera de estas es la horizontal, donde las preferencias territoriales 
determinan el voto, es decir, que se analiza de manera comparada la 
conformación política de espacios institucionales de un mismo ni-
vel jerárquico, como intendencias o provincias. La segunda categoría 
analiza de manera comparada la distribución de los partidos políti-
cos de manera vertical, es decir, la diferencia entre partidos políticos 
elegidos para las diversas jerarquías políticas (como intendente y go-
bernador) en relación al voto (Calvo y Escolar, 2005; Escolar, 2014a; 
Leiras, 2013). En el caso de que un partido o varios logren obtener 
resultados similares en ambas categorías, se lo denomina nacionali-
zado y, en caso contrario, se lo denomina desnacionalizado. Es decir, 
se estudia la homogeneidad de la distribución de fuerzas políticas 
en un territorio. De este modo, la desnacionalización “puede ser 
planteada como la progresiva diferenciación entre la vida política 
nacional y la provincial, o como la progresiva heterogeneidad en la 
distribución de las fuerzas políticas a lo largo del territorio” (Varetto, 
2017, p. 99). En este mismo sentido, la provincialización es cuando 
los estados centrales otorgan poder a las provincias y estas, a su vez, 
crean estructuras partidarias locales para retenerlo (Chhibber y 
Kollman, 2004, p. 230).
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Estrategias de entrada y fallos de coordinación

Las estrategias de entrada refieren a los mecanismos e incentivos que 
tienen los actores a la hora de competir en las distintas arenas. De 
este modo, los actores buscan obtener las posiciones institucionales 
más importantes dentro de todas las arenas de competencia, es por 
ello que crean sus estrategias en función de los incentivos que las are-
nas puedan proveer. Cox plantea que “la naturaleza de los incentivos 
depende de tres amplias consideraciones, cuáles son las metas de los 
competidores, como piensan que reaccionaran los votantes frente a 
cualquier opción específica, y cuáles son las reglas electorales” (Cox, 
2004, pp. 21-22). De este modo, los incentivos y estrategias estarán de-
terminados por las reglas electorales de cada arena, los intereses de 
las elites políticas –carrera política, garantizar u obtener un espacio 
en el partido u obtener mayor acceso a recursos económicos y de ges-
tión– (Rotman y Varetto, 2017; Abal Medina, 2010; Katz y Mair, 2015) 
y la reacción de los votantes frente a su etiqueta partidaria.

En virtud de lo expuesto, es posible señalar que existe más de 
un tipo de interés y, por consiguiente, más de una estrategia para 
lograr resultados. Es por ello que los actores tienden a buscar for-
mas de coordinarse como estrategia para obtener mejores resulta-
dos. En este sentido, Cox aclara que “la buena coordinación electoral 
implica necesariamente la reducción del número de competidores, 
pero dicha reducción a su vez implica, también necesariamente, la 
selección de los competidores que habrán de sobrevivir” (Cox, 2004, 
p. 21). En el mismo sentido, Chhibber y Kollman (2004) agregan que 
dentro de los escenarios multinivel puede generarse una integración 
horizontal y vertical de las estrategias de un mismo partido o coali-
ción, expresando homogeneidad en el electorado, a la vez que pue-
de cristalizar en qué medida se encuentra integrada esa coalición o 
partido a nivel nacional. A esta estrategia se la denomina agregación 
partidaria. De este modo, es posible sostener que la agregación distri-
tal del partido y/o la conformación de coaliciones son herramientas 
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centrales de los partidos políticos para disputar o mantener espacios 
de poder.

No obstante, Escolar (2013) expone que no se puede presuponer 
que siempre los partidos o coaliciones se coordinan eficazmente, ya 
que existen múltiples factores que pueden ocasionar fallos en la mis-
ma. En este sentido, las razones por las que falla la coordinación par-
tidaria pueden tener una naturaleza institucional (las condiciones 
electorales o del régimen político vigente) o una naturaleza política 
(relacionado a la agenda partidaria o al grado de descentralización), 
como señalan Cox (2004), Lago y Montero (2008) y Peralta (2018). 
Asimismo, Escolar (2014b) indica que los competidores pueden tener 
una estrategia efímera, en donde la coalición se caracteriza por ser 
el resultado del juego político no integrado. En otras palabras, el au-
tor señala que puede darse que las estructuras no fusionen las activi-
dades por completo, sino que cada parte mantenga su autonomía e 
individualidad como partido pudiendo lograr, una vez conseguido el 
resultado buscado, abrirse del juego y seguir de manera autónoma.

A su vez, el autor establece que esta forma de vinculación entre 
partidos nacionales y subnacionales también puede ser entendida 
como una manera de maximización de las ventajas competitivas de 
cada arena (Escolar, 2014b). Es decir, Escolar (2014b) plantea la no-
ción de la segmentación estratégica como el orden establecido entre 
las elites locales y nacionales, que buscan maximizar sus posibili-
dades de competencia en cada territorio, de forma tal que no estén 
necesariamente vinculados entre ellos a pesar de ser del mismo par-
tido. En este marco, la cooperación entre las elites locales y del es-
trato superior puede permitir hacer uso de diferentes herramientas 
tales como desdoblar las contiendas electorales o utilizar diferentes 
formas de emparentamiento de listas (como alianzas, listas colecto-
ras, sumatorias, etc.).

Por este motivo, los escenarios electorales pueden contener una 
gran cantidad de etiquetas y alianzas efímeras (Escolar, 2013; Peral-
ta, 2018), visibilizando la incongruencia interpartidaria, tanto hori-
zontal como vertical, y generando procesos desnacionalizantes, que 
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a su vez son la adaptación del sistema político argentino para priori-
zar alianzas territoriales (Escolar, 2013). En este marco, en relación al 
objeto de estudio de este capítulo, se puede suponer que el ingreso de 
dinero de libre disponibilidad – como ejemplo de descentralización 
de recursos– puede ser un detonante para el fallo de coordinación o 
de la búsqueda de formas de coordinación segmentadas.

En virtud de lo expuesto, se puede inferir que la aparición de dine-
ro no condicionado puede despertar intereses locales y fragmentar el 
sistema político. Sin embargo, esta fragmentación puede ser enten-
dida como una forma de estrategia en la que se busca maximizar los 
beneficios de las elites locales y nacionales. A su vez, esta maximiza-
ción permite a las estructuras partidarias locales organizar coalicio-
nes que tienen un carácter momentáneo o al menos endeble, ya que 
no necesariamente existe congruencia capaz de mantenerlos unidos 
por un tiempo prolongado. Al mismo tiempo, estas alianzas efíme-
ras pueden ser contenidas por estructuras de un estrato superior a 
través de dinero descentralizado por pertenecer a la misma etiqueta 
partidaria en un escenario de simultaneidad electoral (Escolar, 2013).

Abordaje y operacionalización de variables

En el presente capítulo, nos focalizamos en el estudio de un posible 
efecto de desnacionalización partidaria en algunas provincias del 
norte argentino por efecto de la recaudación de regalías. En este sen-
tido, se estudian los siguientes sistemas partidarios: i) Catamarca, ii) 
Jujuy, iii) San Juan y, iv) Salta. Esta selección se basa en tres moti-
vos: en primer lugar, los sistemas de partidos de esas provincias se 
encuentran relativamente poco estudiados3; en segundo lugar, las 
cuatro provincias tienen contextos partidarios diferentes y, en tercer 

3	  Tal como afirman Došek y Varetto (2021) existe una tendencia a una mayor canti-
dad de estudios subnacionales sobre CABA y la Provincia de Buenos Aires, y en menor 
medida sobre otras provincias centrales como Córdoba y Santa Fe, relegando como 
objeto de estudio las provincias periféricas.
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lugar, los cuatro casos perciben la recaudación de regalías4 por la ex-
tracción de minerales e hidrocarburos de manera diferente en sus 
economías, a pesar de pertenecer a una misma región geográfica. Es 
decir, si bien es factible imaginar que la recaudación de regalías en 
cada provincia varía según su capacidad extractiva y según los ya-
cimientos que se encuentran en cada una de ellas, también es una 
buena oportunidad para observar si existen modificaciones en el 
sistema partidario frente a un cambio abrupto o progresivo en su 
recaudación.

De este modo, el estudio de los casos se realiza bajo una lógica 
de observación y seguimiento, entre los años 2003 y 2019. Es decir, 
se realiza el análisis pertinente de cada etapa electoral y luego, se 
profundiza en el proceso como un único caso. A su vez, cada etapa es 
analizada a través de los datos obtenidos de los correspondientes tri-
bunales electorales, material periodístico y las nóminas de autorida-
des provinciales. Así, observando la trayectoria, se puede estudiar el 
resultado de la recaudación de regalías en relación con la desnacio-
nalización y los sistemas de partidos. Los resultados estarán dispues-
tos mediante cuadros de doble entrada, utilizando como criterios la 
ocurrencia o no de los siguientes atributos: 1) irrupción novedosa del 
nivel de regalías en la provincia mediante una recaudación extraor-
dinaria, 2) existencia de una estructura de competencia de carácter 
competitivo del sistema de partidos políticos provincial y, 3) naciona-
lización del sistema de partidos.

Las regalías son la variable independiente que cambia en función 
del tiempo y entre provincias. A su vez, los datos obtenidos mediante 
los presupuestos oficiales e informes de las provincias destacan dife-
rencias entre los procesos recaudatorios, que se pueden observar si se 
los relaciona con el porcentaje que representaron las regalías en los 
presupuestos. Al mismo tiempo, demuestra que no fueron todos al uní-
sono, sino que cada caso vivió su propio auge y caída de la recaudación 

4	  Según el Art. 124 de la Constitución Nacional de Argentina, a las provincias les co-
rresponde el dominio de los recursos que existan en su territorio.
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en relación al presupuesto. Sin embargo, no todas las provincias expe-
rimentaron una extraordinaria recaudación. El caso de Jujuy, a pesar 
de haberse triplicado, es ejemplo de una provincia en donde la recau-
dación de renta no orientada a un fin específico ya existía, aunque 
cabe mencionar que los montos de esta “leve” recaudación alcanzan 
los 180 millones de pesos, por lo que no son valores despreciables.

De esta manera, la distinción que hemos hecho al respecto es, en 
primer término, en relación al presupuesto organizando los casos se-
gún su recaudación mediante regalías. Aquellas provincias que recau-
daron hasta un 4% de su presupuesto en regalías fueron categorizadas 
como de recaudación moderada o débil y aquellas que recaudaron 
hasta un 8% de su presupuesto, como recaudación extraordinaria. En 
segundo término, se complementa el análisis con datos en función de 
la recaudación en términos absolutos. Es decir, se suman al gráfico 
anterior dos gráficos adicionales, en los cuales se observa también el 
crecimiento de las regalías, pero en relación al valor total de la recau-
dación anual y divididos entre aquellos que tuvieron una recaudación 
extraordinaria y aquellos en la que fue débil o moderada. En síntesis, 
si bien no podremos observar entre aquellas provincias que poseen 
recursos extractivos y las que no, tendremos variabilidad al interior 
de la muestra en tanto el peso de la misma se diferencia en cada caso.

Asimismo, utilizando el criterio de pluralidad de sistemas de par-
tidos que aplica Varetto (2017, p. 68) o los subsistemas de partidos de 
Gibson y Suárez-Cao (2010, p. 37), se dispone de un marco analítico 
en donde se estudia el sistema de partidos de cada provincia por se-
parado como subsistemas con razonable autonomía. De este modo, 
si cada provincia tiene un sistema de partidos, estos pueden ser orde-
nados mediante un criterio unificador que nos otorga herramientas 
para lograr un análisis comparado. En este marco, se utiliza el siste-
ma de clasificación de Mair (2015), a través del cual se clasificará a los 
sistemas de partidos como de competencia abierta o cerrada, ya que 
se debe tener en consideración que cada provincia tiene un contexto 
partidario único. En este sentido, estas categorías nos orientarán a 
distinguir si ocurrió un cambio al momento de establecerse la renta 
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extraordinaria. Si bien la clasificación Mair está orientada a analizar 
gobiernos de sistemas parlamentarios, es posible adaptar los crite-
rios de este autor a un sistema multinivel y presidencialista. En este 
mismo sentido, autores como Abal Medina y Suárez-Cao (2003) es-
tablecen, citando a Mair (1997), que los criterios que se utilizan para 
distinguir el sistema de partidos son aplicables a más de un tipo de 
sistema, teniendo en cuenta características necesarias como la com-
petencia interpartidaria y la competencia por un gobierno, entre 
otros (2003, p. 68). De este modo, las variables a tener en considera-
ción para el análisis de la estructura de competencia del sistema de 
partidos serán: 1) la alternancia entre partidos y/o coaliciones en el 
poder, pudiendo ser total (si cambian todos los partidos), parcial (si 
cambia o se integra al menos uno de los partidos a la coalición), y 
nulo (si no cambia ningún partido); 2) las fórmulas ganadoras, pu-
diendo ser familiares (si se repite el gobernador de una formula ante-
rior) o innovador (si cambia la figura de gobernador); y, 3) el acceso a 
los partidos a la coalición ganadora y/o el gabinete, pudiéndose dis-
tinguir entre una alternancia total (si cambian todos los partidos de 
la coalición y/o gabinete), la alternancia parcial (si cambian algunos 
representantes partidarios en el gabinete y/o se integran partidos en 
la coalición) y nula (si el gabinete y la coalición se mantiene unifor-
me con respecto al periodo de gobierno anterior).

A partir de estas definiciones, esta investigación considera un 
sistema de partidos abierto si tiene al menos dos de las siguientes 
características: a) alternancia parcial de partido de gobierno, b) una 
fórmula innovadora y, c) una alternancia parcial o total de partidos 
en la coalición o en el gabinete. En caso de no contar con ninguna o 
una sola de las características previamente mencionadas, se conside-
rará al sistema de partidos como cerrado. Se contemplará como casos 
intermedios, a los que denominaremos de apertura parcial, a aquellos 
que cuenten con dos cambios parciales o un cambio parcial junto a 
un cambio completo en otra dimensión. De esta manera, será posible 
generar una escala que nos permita contemplar con mayor claridad 
la variabilidad de las modificaciones en la estructura de competencia.
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Por otra parte, es importante remarcar que la decisión de analizar 
únicamente al gobernador dentro de la dimensión fórmulas ganadoras, 
remite a la centralidad otorgada a los roles ejecutivos en Argentina, a 
quienes se les atribuye el éxito o fracaso de su gobierno (Ollier y Palum-
bo, 2016). A su vez, hemos interpretado las reelecciones como tenden-
cias más que como resultados concretos, ya que no se puede considerar 
una o dos reelecciones con el mismo gabinete como un cierre del sis-
tema de partidos. También es importante aclarar que las coaliciones 
electorales son diferentes a las de gobierno, es decir, el gabinete (Chas-
quetti, 2001). De esta manera, queda claro que mientras ambos tipos 
de coaliciones son diferentes, también demuestra la necesidad de 
apertura al juego conjunto de los partidos a la hora de presentarse a 
elecciones o gobernar. Por este motivo, en este trabajo se presenta este 
tipo de alternancia como un solo bloque. Finalmente, es fundamental 
destacar que el criterio de apertura o cierre del sistema partidario está 
fuertemente relacionado a lo que Mair (2015) denomina como el carác-
ter de previsibilidad. Este criterio establece que, a medida que es más 
previsible cómo se van a suceder los gobiernos, más cercano a un siste-
ma cerrado se encontrará el sistema de partidos y viceversa.

De este modo, se utilizará el siguiente cuadro por provincia para 
establecer la situación partidaria por proceso electoral.

Cuadro N° 1

Estructura de competencia

Elección Partido de 
Gobierno Fórmula Coaliciones y/o 

gabinete Resultado

2003

2007

2011

2015
2019

Fuente: Elaboración propia.
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Para describir el grado de nacionalización del partido del gobierno pro-
vincial, utilizaremos como índice la coincidencia o no de etiquetas par-
tidarias, esto es, el nombre de los partidos, entre la etiqueta nacional y la 
local. Por otra parte, se analizará el nivel de coordinación con el que se 
presentan los partidos. Es decir, se intenta determinar el nivel de coor-
dinación que existe entre el partido de nivel local y el de nivel nacional. 
De este modo, el nivel de coordinación tendrá un carácter alto si el parti-
do local tiene el apoyo del nivel nacional (por ejemplo, sumando la lista 
nacional a la lista local); medio si existe más de un partido local apoyado 
por el mismo partido nacional; y bajo si la estrategia es de carácter úni-
camente local. También se contempla si las alianzas son congruentes 
entre el nivel nacional y local. Diremos que son incongruentes cuando 
las alianzas entre los partidos más importantes (Partido Justicialista (PJ), 
Frente para la Victoria (FPV), Unión Cívica Radical (UCR) y Propuesta 
Republicana (PRO) no coinciden entre nivel local y nivel nacional. Por 
otra parte, caracterizamos como alianzas congruentes cuando tanto a 
nivel local como a nivel nacional se encuentran los mismos partidos, o 
al menos los más importantes. Asimismo, diremos que una alianza es 
congruente con enraizamiento local si, además de coincidir en los par-
tidos más importantes a nivel nacional, a la coalición local se le suman 
partidos locales. En este punto, el criterio de congruencia es tomado a 
partir de los ejes principales que analiza Clerici (2016), por lo que dicho 
criterio remite al análisis comparado de las estrategias aliancistas de los 
partidos tanto a nivel local como a nivel nacional.

Por último, se observará si existe simultaneidad en el calendario 
electoral, es decir, si coinciden las fechas electorales de la provincia y 
de la nación. De esta forma, se analizará cada provincia y, en función 
de las tendencias que se observen, se determinará si el sistema parti-
dario está más cercano al criterio de nacionalización o si, por el con-
trario, se encuentra mayormente desnacionalizado. Para establecer 
si el sistema de partidos es nacionalizado, se verificará si cumple los 
siguientes requisitos: coincidencia con la etiqueta partidaria nacional, 
un nivel alto en la coordinación y ser congruente o de congruencia en-
raizada. En caso de no coincidir, se lo denominará desnacionalizado.
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Con estos criterios, utilizaremos el siguiente cuadro como herra-
mienta visual para describir el resultado final.

Cuadro N° 2

Indicadores de la nacionalización

Año Coincidencia con 
etiqueta nacional

Nivel
Coordinación Alianzas Resultado

2003

2007

2011

2015

2019

Fuente: Elaboración propia.

Finalmente, considerando las diferencias partidarias provinciales, 
se realizará un análisis que se abocará a observar el vínculo existen-
te entre la recaudación de regalías, la estructura de competencia del 
sistema partidario y la desnacionalización partidaria. Los cuadros 
para realizar este análisis son los siguientes:

Cuadro N° 3

En relación al presupuesto

Sistema de partidos Recaudación extraordinaria Recaudación leve o 
moderada

Abierto
Cerrado

Fuente: Elaboración propia.

Cuadro N° 4

En relación al presupuesto
Sistema de partidos Recaudación extraordinaria Recaudación leve o moderada

Nacionalizado
Desnacionalizado

Fuente: Elaboración propia.
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Análisis de casos

Como se mencionó anteriormente, las cuatro provincias selecciona-
das tuvieron diferente performance a la hora de la recaudación, ya 
sea por la inversión en sus yacimientos, por la cantidad de estos o por 
los insumos que estos proveían. Los motivos de esta variación no se-
rán profundizados en esta investigación, ya que nos centraremos en 
la relación entre el incremento de la recaudación mediante regalías 
y los sistemas partidarios.

En relación a los valores absolutos recaudados, los cuales revis-
ten importancia dado que suponen una mayor autonomía económi-
ca para las provincias, en los casos estudiados varían entre los 140 
millones y 1380 millones de pesos. Además, deberían considerarse 
las externalidades positivas económicas que generan a la hora de 
establecer los distintos yacimientos. Estas externalidades pueden 
ser: el planeamiento urbano, los transportes, las empresas alimenti-
cias, y los impuestos que se recaudan a través de estos movimientos 
económicos.

Por otra parte, es importante observar cómo se comporta esta re-
caudación en relación a los presupuestos provinciales, ya que esto 
nos dará una idea acerca de lo que significan en sus economías. De 
esta manera, como se puede observar en el gráfico N° 1, la relación 
pareciera casi insignificante en algunos casos, sin embargo, esto nos 
muestra lo robustos que son los presupuestos.
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Gráfico N° 1: Relación de las regalías en el presupuesto, por provincia

Fuente: Elaboración propia a partir de los presupuestos provinciales.

No obstante, la impresión que arroja el gráfico N°1 podría indicar que 
el boom de recaudación existe. Es decir, a pesar de que en el gráfico 
N°1 no se puede observar un aumento significativo y constante a tra-
vés del tiempo de las regalías, estas han ido aumentando y creciendo 
de una manera considerable en valores nominales. Para ilustrar lo 
dicho hasta aquí, podemos observar los siguientes gráficos dispues-
tos en función de los que lograron una recaudación más importante 
y los que han tenido una recaudación menor.

Gráfico N° 2: Recaudación mediante regalías de las provincias de Salta y San Juan

Fuente: Elaboración propia con datos a partir de los presupuestos provinciales.
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Gráfico N° 3

Fuente: Elaboración propia con datos a partir de los presupuestos provinciales.

De esta manera, considerando que existe una dicotomía entre la re-
presentación de los valores según el presupuesto y según su valor 
absoluto, dado que la provincia que más recaudó porcentualmente 
no es la que más recaudó en términos absolutos, tomaremos los valo-
res según el presupuesto. Esta decisión metodológica nos permitirá 
un análisis más adecuado ya que establece el peso del recurso sobre 
el presupuesto total. De esta forma, sostendremos que las provincias 
con una recaudación extraordinaria son Catamarca, Salta y San 
Juan. Por su parte, caracterizamos a Jujuy como una provincia cuya 
recaudación es leve o moderada.

En lo que sigue, realizaremos un análisis individual de cada pro-
vincia. Este análisis busca observar tanto su sistema de competencia 
como los indicadores de nacionalización, en función de determinar 
si existe relación entre estos ejes y las regalías recaudadas.
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Catamarca: la provincia con mayor nivel recaudación se abre  
y se nacionaliza

En el Cuadro N° 1, se resume la estructura de competencia para las 
elecciones celebradas en 2003, 2007, 2011, 2015 y 2019. El Cuadro N°2 
muestra los indicadores de la nacionalización para los mismos pe-
ríodos electorales.

Cuadro N° 1: Estructura de competencia para las elecciones a gobernador/a desde 2003 
a 2019 para la provincia de Catamarca

Estructura de competencia

Elección Partido de Gobierno Fórmula Coaliciones y/o 
gabinete Resultado

2003 Sin alternancia Innovadora Sin alternancias Cerrado

2007 Alternancia parcial Familiar Parcial en coalición Reelección con 
apertura parcial

2011 Alternancia total Innovadora Total en coalición Abierto
2015 Sin alternancia Familiar Sin alternancias Reelección cerrada

2019 Sin alternancia Innovadora Parcial en el 
gabinete

Parcialmente 
abierto

Fuente: Elaboración propia.

Cuadro N°2: Indicadores de nacionalización para las elecciones a gobernador/a desde 
2003 a 2019 para la provincia de Catamarca

Indicadores de la nacionalización

Año Coincidencia con etiqueta 
nacional

Nivel
Coordinación Alianzas Resultado

2003 No Bajo Incongruente Desnacionalizado

2007 No Alto Incongruente Desnacionalizado

2011 Sí Alto Congruente Nacionalizado

2015 Sí Alto C. Enraizada Nacionalizado

2019 Sí Alto C. Enraizada Nacionalizado

Fuente: Elaboración propia.
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Retomando lo que hemos señalado anteriormente en relación al au-
mento extraordinario en recaudación de regalías (Gráfico N°1), no 
parece poder ser asociado a un proceso de (des)nacionalización. En 
tal sentido, lo que los datos parecen indicar es que Catamarca vivió 
un proceso en donde el sistema de partidos se nacionalizó y la estruc-
tura de competencia se abrió. La provincia parece mostrar, desde el 
año 2003 hasta la fecha, un proceso de apertura lenta del sistema de 
partidos. En dicha apertura, los partidos más importantes se renova-
ron y los gobiernos reformularon sus gabinetes integrando partidos 
opositores y nuevos aliados. Además, se observa que la provincia al-
canzó mayores niveles de coordinación con el nivel nacional, homo-
geneizando estrategias en al menos las últimas tres elecciones.

Con todo, podemos sostener que para este caso no hay evidencia 
suficiente que indique que el hecho de ser una provincia con regalías 
sea un factor importante a la hora de desanclar la competencia par-
tidaria local de la nacional. Por otra parte, es importante señalar que 
la hipótesis desarrollada por Mair (2015) a la que hemos hecho men-
ción anteriormente (alta rentabilidad en commodities, partido local 
asentado en el poder y un sistema partidario previamente cerrado), 
tomarían por supuesto que esta provincia debería mantenerse cerra-
da. Sin embargo, los resultados de la evidencia recopilada indicaron 
lo contrario, cumpliéndose el principio más importante para la aper-
tura del sistema de partidos: la imprevisibilidad.

Jujuy: el caso con menor nivel de recaudación se abre y se nacionaliza

En el Cuadro N° 3, se resume la estructura de competencia para las 
elecciones celebradas en 2003, 2007, 2011, 2015 y 2019. El Cuadro N°4 
muestra los indicadores de la nacionalización para los mismos pe-
ríodos electorales.
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Cuadro N° 3: Estructura de competencia para las elecciones a gobernador/a desde 2003 
a 2019, para la provincia de Jujuy

Estructura de competencia

Elección Partido de Gobierno Fórmula Coaliciones y/o 
gabinete Resultado

2003 Sin alternancia Familiar Sin alternancia Relección cerrada

2007 Sin alternancia Innovadora Parcial en coalición Parcialmente 
abierto

2011 Sin alternancia Familiar Sin alternancia Cerrado

2015 Alternancia total Innovadora Total Abierto

2019 Sin alternancia Familiar Sin alternancia Reelección cerrada

Fuente: Elaboración propia.

Cuadro N° 4: Indicadores de nacionalización para las elecciones a gobernador/a desde 
2003 a 2019, para la provincia de Jujuy

Indicadores de la nacionalización

Año Coincidencia con 
etiqueta nacional

Coordinación 
en la 

estrategia
Alianzas Resultado

2003 Sí Alto Congruente Nacionalizado

2007 Sí Alto Congruente Nacionalizado

2011 Sí Alto C. Enraizada Nacionalizado

2015 Sí Alto C. Enraizada Nacionalizado

2019 Sí Alto C. Enraizada Nacionalizado

Fuente: Elaboración propia.

En los cuadros presentados es posible observar que, nuevamente, no 
parece poder asociarse el hecho de que la provincia goce de altas re-
galías a un desacople del sistema partidario nacional. El motivo de 
esta afirmación remite a que todos los indicadores parecen mostrar 
que el sistema de partidos se nacionaliza o se mantiene nacionaliza-
do. En relación a la estructura de competencia, se puede sostener que 
siguió un trayecto que la llevó desde una estructura cerrada hacia la 
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apertura, con posibilidad de haberse cerrado nuevamente, pero bajo 
un nuevo partido. El motivo es principalmente que cada uno de los 
partidos de gobierno y las coaliciones que lo acompañan han funcio-
nado de manera cerrada, ya que pueden observarse cambios en los 
candidatos, pero no en los partidos que lo rodean.

Con todo, el caso merece seguimiento ya que no parece que nos 
encontremos ante una apertura fuertemente determinada. Esta 
duda se basa en que gobierna un solo partido por largos períodos, 
pudiendo volver fácilmente a cerrarse. Será interesante ver cómo 
evoluciona este sistema para la próxima elección, ya que Morales no 
puede volver a ser reelecto.

En este marco, las elecciones en Jujuy han demostrado que existe 
una tendencia a adecuarse al sistema nacional de partidos. Es decir, 
la cooperación en general se ha mantenido alta, siempre sosteniendo 
el apoyo del nivel nacional y viceversa, con la diferencia de que el 
territorio elige la fecha y sí amplía las alianzas. Por otra parte, como 
muestran los gráficos N° 1 y N° 3, la provincia no es de las que más 
ha recaudado en regalías, aunque pasar de recaudar alrededor de 4 
millones en 2003 a 180 millones en 2019 no es menor. Asimismo, se 
puede observar que la imprevisibilidad que constituyó el cambio de 
partido, considerando que el sistema estuvo gobernado por el PJ des-
de 1983, dio por resultado una apertura del sistema. De esta manera, 
no parece haber evidencia suficiente para afirmar que la recauda-
ción de regalías se encuentra asociada a una desnacionalización o 
cierre del sistema, sino todo lo contrario.

Salta: la mayor recaudación con un sistema localista y semicerrado

En el Cuadro N° 5, se resume la estructura de competencia para las 
elecciones celebradas en 2003, 2007, 2011, 2015 y 2019. El Cuadro N°6 
muestra los indicadores de la nacionalización para los mismos pe-
ríodos electorales.
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Cuadro N° 5: Estructura de competencia para las elecciones a gobernador/a desde 2003 
a 2019, para la provincia de Salta

Estructura de competencia

Elección Partido de Gobierno Fórmula Coaliciones y/o 
gabinete Resultado

2003 Sin alternancia Familiar Sin alternancias Reelección cerrada

2007 Sin alternancia Innovadora Parcial en coalición Parcialmente 
Abierto

2011 Sin alternancia Familiar Parcial en coalición Reelección cerrada

2015 Sin alternancia Familiar Sin alternancia Reelección cerrada

2019 Alternancia parcial Innovadora Parcial en gabinete Parcialmente 
abierto

Fuente: Elaboración propia.

Cuadro N° 6: Indicadores de nacionalización para las elecciones a gobernador/a desde 
2003 a 2019, para la provincia de Salta

Indicadores de la nacionalización

Año Coincidencia con 
etiqueta nacional

Coordinación 
en la 

estrategia
Alianzas Resultado

2003 Sí Alto C. Enraizada Nacionalizado

2007 Sí Medio Incongruente Desnacionalizado

2011 Sí Medio C. Enraizada Desnacionalizado

2015 Sí Alto C. Enraizada Nacionalizado

2019 No Bajo Incongruente Desnacionalizado

Fuente: Elaboración propia.

De los cuadros N° 5 y N° 6, se desprenden algunas consideraciones. 
En primer lugar, la provincia de Salta presenta un sistema de par-
tidos aparentemente cerrado en el cual desde hace muchos años el 
peronismo es casi el único jugador capaz de competir y, en ese juego, 
transforma casi todas las elecciones en internas partidarias. El siste-
ma de partidos denota estrategias locales, en donde la prioridad es 
definir la conducción local y desde ahí establecer cómo se discutirá 
con la estructura nacional. Esto se puede observar por el bajo nivel de 
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la coordinación con las estructuras nacionales, a la vez que, algunas 
veces, las alianzas son incongruentes con respecto a estos mismos 
partidos. De este modo, considerando que las regalías son de las más 
altas dentro de las provincias seleccionadas, pareciera que podría 
haber una asociación. Este caso, mediante los indicadores, podría de-
cirse que es el único que encaja con la teoría rentista clásica, ya que, 
si bien el monto con el que comenzó era cercano a los 50 millones 
de pesos y en la actualidad es cercano a los 1300 millones de pesos, y 
que tuvo un papel de importancia en relación al presupuesto (como 
muestra el gráfico N° 1), pareciera que la desnacionalización es un 
proceso intermitente y el sistema de partidos permanece cerrado. 
Con esto, nos referimos a que no es el partido nacional el que gobier-
na en la provincia, sino más bien uno de carácter local. Retomando a 
Mair (2015), parece predecible que el PJ en sus distintas variantes se-
guirá gobernando, ya sea en alianza con otros partidos o bien como 
figura principal. Sin embargo, este funcionamiento bien puede es-
tar vinculado a fenómenos diferentes a la explotación de recursos 
que generan regalías, ya que las disputas por el liderazgo y control 
de la gobernación local entre facciones de tradición peronista son 
anteriores al boom rentista, por lo que parece prudente indicar que 
existen resultados en los indicadores que ameritan una mayor pro-
fundización del estudio.

San Juan: se mantiene cerrado pero nacionalizado

En el Cuadro N° 7, se resume la estructura de competencia para las 
elecciones celebradas en 2003, 2007, 2011, 2015 y 2019. El Cuadro N°8 
muestra los indicadores de la nacionalización para los mismos pe-
ríodos electorales.
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Cuadro N° 7: Estructura de competencia para las elecciones a gobernador/a desde 2003 
a 2019, para la provincia de San Juan

Estructura de competencia

Elección Partido de Gobierno Fórmula Coaliciones y/o 
gabinete Resultado

2003 Alternancia total Innovador Parcial en coalición Abierto

2007 Sin alternancia Familiar Parcial de gabinete 
y en coalición Reelección cerrada

2011 Sin alternancia Familiar Sin alternancias Reelección cerrada

2015 Sin alternancia Innovadora Sin alternancias Cerrado

2019 Sin alternancia Familiar Sin alternancias Reelección cerrada

Fuente: Elaboración propia.

Cuadro N° 8 Indicadores de nacionalización para las elecciones a gobernador/a desde 
2003 a 2019, para la provincia de San Juan

Indicadores de la nacionalización

Año Coincidencia con 
etiqueta nacional

Coordinación 
en la 

estrategia
Alianzas Resultado

2003 Sí Alto Congruente Nacionalizado

2007 Sí Alto C. Enraizada Nacionalizado

2011 Sí Alto C. Enraizada Nacionalizado

2015 Sí Alto C. Enraizada Nacionalizado

2019 Sí Alto C. Enraizada Nacionalizado

Fuente: Elaboración propia.

En resumen, con la información detallada anteriormente y con lo 
que puede observarse en los cuadros N°7 y N°8, podemos sostener 
que San Juan contaba con un sistema de partidos abierto. Sin embar-
go, desde la llegada del FPV este sistema se fue cerrando de manera 
paulatina. No obstante, la existencia de una estructura de compe-
tencia cerrada no implicó un proceso de desnacionalización parti-
daria, de hecho, pareciera que lo que sucedió fue todo lo contrario: 
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a medida que las regalías fueron aumentando, el FPV sanjuanino 
logró una importante similitud en la composición y armado del par-
tido en ambos niveles. Además, con excepción del 2019, en las últi-
mas elecciones la provincia acompañó también con el calendario, 
aunque siempre mantuvo un alto nivel de coordinación. De esta ma-
nera, podríamos afirmar que en este caso no se verifica que exista 
una relación entre el aumento de regalías y la territorialización del 
sistema partidario. Con todo, es importante aclarar que la provincia 
de San Juan nunca perdió su histórica formación de partidos locales. 
Es decir, a pesar de tener o no recaudación de regalías, el fracciona-
miento de las elites locales ya se encontraba en escena. De este modo, 
se puede argumentar que el FPV cumplió un rol nacionalizador del 
sistema partidario sanjuanino, poniendo a la cabeza de la provincia 
un partido fuertemente ligado a una lógica nacional, pero con una 
previsible continuidad en el poder local.

Conclusiones

Este capítulo se propuso estudiar la relación entre la recaudación 
de regalías, mineras y/o petrolíferas, por parte de las provincias y la 
desnacionalización de las mismas. Para ello, revisamos cuatro casos 
−Catamarca, Jujuy, Salta y San Juan− con características extractivis-
tas y los clasificamos según la estructura de competencia del siste-
ma partidario y el grado de nacionalización. En función de ello, nos 
propusimos determinar el estado de la estructura de competencia 
en cada provincia, a partir de los siguientes indicadores: alternan-
cia en el partido de gobierno, las fórmulas, y la alternancia en las 
coaliciones electorales y en sus gabinetes. Por otra parte, revisamos 
los siguientes indicadores para determinar el grado de (des)naciona-
lización de las provincias estudiadas: coincidencia con la etiqueta 
nacional, si existía un claro apoyo mutuo entre las estrategias de la 
provincia y la nación −coordinación en la estrategia−, y si las alian-
zas eran las mismas en ambos niveles.
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A partir de los datos analizados, podemos afirmar que no encon-
tramos evidencias que sustenten una relación entre las regalías y el 
proceso de desnacionalización o territorialización de los sistemas 
partidarios, como tampoco en relación a su grado de competencia. 
Lo expuesto nos permite sostener que la existencia de dinero no con-
dicionado mediante las regalías no influye de manera determinante 
en cuanto a la composición de etiquetas ni la coordinación de estas 
con el nivel nacional.

En caso de que existiese un fuerte vínculo entre posesión de re-
galías y sistema de partidos, deberíamos haber encontrado que los 
cuatro sistemas evolucionaran hacia sistemas políticos cerrados y 
provincializados. A su vez, si pudiéramos esperar que solo afectara a 
las provincias con recaudaciones fuertes, sólo Jujuy podría haber se-
guido otro camino, ya que es la provincia que posee una recaudación 
más moderada o leve en relación al presupuesto. Por lo expuesto, los 
cuadros que se presentan a continuación nos permiten observar que 
los hallazgos de esta investigación sugieren que no es posible ser con-
cluyentes acerca de la existencia de una asociación directa y robusta 
entre recaudación de regalías y desnacionalización del sistema de 
partidos.

Cuadro N° 9: Peso de las regalías en relación al presupuesto, según el sistema  
de competencia de partidos

Peso de las regalías en relación al presupuesto

Sistema de partidos Recaudación extraordinaria Recaudación leve o moderada

Abierto Catamarca Jujuy

Cerrado San Juan/  

Fuente: Elaboración propia.



	 277

Desnacionalización y sistemas partidarios en el boom extractivista del Norte Argentino

Cuadro N° 10: Peso de las regalías en relación al presupuesto, según el estado de 
nacionalización del sistema de partidos

Peso de las regalías en relación al presupuesto

Sistema de partidos Recaudación extraordinaria Recaudación leve o moderada

Nacionalizado Catamarca Jujuy

Desnacionalizado Salta

Fuente: Elaboración propia.

De su observación, se puede sostener que las regalías no parecen es-
tar asociadas a los sistemas de partidos, ni en su territorialización 
ni en su estructura de competencia. En todo caso, estas tablas mues-
tran resultados muy divergentes, en donde no es posible observar 
un patrón claro: solo un caso se muestra desnacionalizado y solo un 
sistema partidario se encuentra cerrado en los términos aquí tra-
bajados. Así, podemos observar que Salta parece coherente con los 
presupuestos teóricos en tanto la competencia se ha cerrado por un 
largo tiempo en el peronismo, aunque en la actualidad eso podría 
estar cambiando. A la vez, se observa que ha mantenido relativamen-
te desnacionalizada la competencia. No obstante, una observación 
más minuciosa muestra que su estructura de competencia ha mos-
trado relativa apertura –aunque dentro de las disputas mayormente 
peronistas– en el último período electoral, permitiendo el ingreso de 
opositores históricos al gobierno local. Por otra parte, al observar la 
cronología de los gobernadores, se puede verificar que el predominio 
del peronismo no es exclusivo del periodo del boom rentístico, por lo 
que es evidente que se necesita profundizar en este tipo de estudios 
para determinar las razones de su actual estructura de competencia 
y su nivel de desnacionalización. En relación al resto de las provin-
cias, Catamarca, Jujuy y San Juan no coinciden con las expectativas 
teóricas.

Para el caso de Catamarca, es la provincia que más dinero obtuvo 
a raíz de las regalías en relación al presupuesto y si bien resulta claro 
que esto estuvo concentrado en el tiempo, no se puede negar que un 
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impacto de las regalías entre el 4% y el 8% en el presupuesto provin-
cial debería mostrar indicios en alguno de los índices que observa-
mos. Sin embargo, los resultados indican que, a partir de la aparición 
de Corpacci en el 2007, no solo existe una tendencia a la nacionaliza-
ción de su sistema partidario, sino que también existe una tendencia 
de apertura de su estructura de competencia.

En relación a Jujuy, este configura un caso similar a Salta en 
cuanto a la historia de peronistas en el poder, sin embargo, la provin-
cia siempre estuvo fuertemente nacionalizada. Es decir, su sistema 
partidario no muestra signos de provincialización y, por lo tanto, no 
coincide con la teoría rentista –aunque esto podría deberse al hecho 
de ser la que menos ha recaudado mediante regalías. Por otra parte, 
en cuanto a su sistema de competencia, si bien tiene una tradición 
peronista y que, al igual que Salta, es evidente que parece que el sis-
tema puede cerrarse o abrirse, esta provincia muestra un patrón di-
ferencial. En las elecciones del 2015, mostraron una alternancia que 
demuestra que existe una tendencia a la apertura de su sistema de 
competencia.

Finalmente, en el caso de San Juan, al igual que en el de Jujuy, pa-
rece haber un fuerte indicio de nacionalización partidaria, aunque 
en relación a su sistema de competencia es todo lo contrario. La com-
petencia en esta provincia parece haberse cerrado desde la aparición 
de Gioja. Este resultado se da quizá por un motivo similar al de Salta, 
esto es, la cantidad de reelecciones posibles en su constitución. Sin 
embargo, la existencia de otros partidos no peronistas en la compe-
tencia local y su historia modifican en gran medida este argumento. 
San Juan ha convivido con variedad partidaria durante largos perío-
dos. A pesar de ello, desde el año 2003 hacia adelante, los goberna-
dores han tenido no solo la habilidad para coordinar estrategias y 
nacionalizar su partido, sino que también se ha logrado convencer 
a opositores para incorporarse a su gobierno. Por lo tanto, San Juan 
tampoco solo podría clasificarse parcialmente acorde a las expectati-
vas de las teorías trabajadas, ya que a pesar de que su presupuesto se 
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ve afectado por el ingreso de regalías, el sistema sí tendió a cerrarse, 
pero no fue acompañado de una desnacionalización del mismo.

En conclusión, el estudio de las lógicas partidarias subnacionales 
puede seguir siendo fuente de futuras investigaciones. Este traba-
jo ha puesto de relieve que aún quedan por esclarecer patrones de 
funcionamiento en los territorios subnacionales que podrían estar 
asociados a lógicas nacionales más que a provinciales. Se puede ob-
servar que las grandes fuerzas nacionales se disputan escaños y po-
siciones institucionales en las provincias más allá del conjunto de 
partidos locales que compitan. Al mismo tiempo, esta observación 
coincide con los resultados obtenidos, al examinar nuestros cuatro 
casos de estudio (Catamarca, Jujuy, Salta y San Juan). El motivo de 
esta coincidencia es que con los resultados a la vista no se puede es-
tablecer una relación contundente entre las regalías y los sistemas 
partidarios locales o en su sistema de competencia, sino más bien 
parece no ser una relación determinante.
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Reglas electorales y dinámica partidaria
Un análisis de los municipios del conurbano 
bonaerense (1983-2013)1

Gabriela Porta

La provincia de Buenos Aires como protagonista del análisis

La provincia de Buenos Aires es, históricamente, un escenario de in-
tensas luchas políticas y electorales. Ello se debe, en buena medida, 
a la gravitación que ejerció y aún ejerce sobre la política nacional. 
Ferrari, Ricci y Suárez (2013) sostienen que el peso político que posee 
queda evidenciado no solo en la supremacía numérica de su electo-
rado –con 12.641.013 electores representa el 36,93% del padrón na-
cional– sino también en la impronta que les confiere a los aparatos 
partidarios mayoritarios.

Desde su fundación en 1820, la provincia nació a la vida política 
con ventajas político-estratégicas sobre sus pares (Otero, 2012), ven-
tajas que radican principalmente en el Conurbano o Gran Buenos Ai-
res puesto que, siguiendo a Leiras, “los resultados electorales que se 
registran en esta región son decisivos para la elección de diputados 
y senadores nacionales, para la elección de gobernador (...) y para la 
elección del presidente de la Nación” (Leiras, 2007, p. 203). Asimismo, 

1	  Lo presentado en este capítulo se desprende de la Tesis para optar por el título de 
Máster en Análisis, Derecho y Gestión electoral (UNSAM).
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dicho conglomerado −formado por 24 municipios−2 también posee 
variables geográficas, demográficas, económicas y políticas, que 
contribuyen a que se constituya como una zona clave de estudio en sí 
misma. Tal es así que la importancia geográfica se pone de manifies-
to al realizar una división de la zona en cordones cercanos a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. En términos demográficos, en el 2013 se 
podía observar que el 63,46% (16.841.135) de la población de la provin-
cia vive en dichos 24 municipios, y en términos económico-producti-
vos, la tasa de actividad en la zona es del 47,3%, mientras que la tasa 
de trabajo se ubica en un 44,3% (INDEC, 2013).3 Finalmente, en tér-
minos políticos, con 7.629.548 de electores habilitados, el GBA repre-
senta el 61,38% del padrón de la provincia y el 23,74% del nacional.4 
Asimismo, debemos destacar el rol de las intendencias que, debido 
al tipo de financiamiento municipal, poseen relativa independencia 
del gobierno provincial y por ende quedan en una posición menos 
subordinada (Leiras, 2007).

La combinación de estas dimensiones pone en evidencia cuán 
relevante es analizar el entramado político que conforman las diná-
micas políticas y los municipios en el territorio bonaerense, a partir 
de la centralidad que adquiere la provincia de Buenos Aires en la po-
lítica nacional.

El objetivo del presente artículo es analizar el sistema electoral 
municipal en los 24 distritos que conforman el Conurbano entre 
1983 y 2013. Para ello, se incluirá el análisis interrelacionado de la 
magnitud del distrito o circunscripción electoral, la concurrencia 
entre la elección de cargos ejecutivos y legislativos, la fórmula elec-
toral y la estructura de la boleta, y, en segundo lugar, a partir de un 

2	 Almirante Brown, Avellaneda, Berazategui, Esteban Echeverría, Ezeiza, Florencio 
Varela, Gral. San Martín, Hurlingham, Ituzaingó, José C. Paz, La Matanza, Lanús, 
Lomas de Zamora, Malvinas Argentinas, Merlo, Moreno, Morón, Quilmes, San 
Fernando, San Isidro, San Miguel, Tigre, Tres de Febrero y Vicente López (INDEC, 
2005).
3	 Encuesta permanente de Hogares realizada por el INDEC (2013).
4	  Datos de la Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires para las últimas eleccio-
nes del año 2015.
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detallado análisis histórico electoral, dar cuenta de la competencia 
partidaria en dicho territorio (teniendo en cuenta las reglas electora-
les, los actores políticos que compiten en cada elección y los Conce-
jos Deliberantes).

Este estudio abarca el período comprendido entre 1983 y las elec-
ciones legislativas nacionales de 2013. Dos hechos fundantes de la 
historia reciente marcan estos años: el retorno a la democracia y la 
crisis del 2001, que le imprimirán a la vida política argentina rasgos 
peculiares.

Durante treinta años, se fue consolidando una dinámica de com-
petencia municipal organizada en torno al proceso de descentrali-
zación político-administrativo. Este proceso implicó la delegación 
de un conjunto de funciones del nivel nacional hacia las provincias, 
cambiando a su vez la composición del gasto público nacional/pro-
vincial (Calvo y Escolar, 2005), y el aumento de la territorialización 
de la competencia partidaria. En este sentido, el proceso de descen-
tralización5 implicó dos dimensiones, una administrativa y otra polí-
tica. La dimensión administrativa involucró la gestión y la reducción 
de las distancias entre “concepción y ejecución, y entre decisión, 
ejecución y control” (Cao y Vaca, 2007, p. 253), la política tendió a 
acrecentar la autonomía de los actores locales y a generar una nueva 
relación entre, en este caso, los intendentes y los ciudadanos, dan-
do lugar a una mayor participación por parte de estos últimos. Se 
produjo entonces una transferencia de funciones desde el Estado 
Nación a las provincias y de estas a los municipios, no siempre con 
el consecuente traspaso de fondos y/o recursos que ello implicaba.6

5	  “La descentralización fue una imposición exógena, sin participación de las provin-
cias y municipios, impulsada por la necesidad de solucionar los problemas de finan-
ciamiento y déficit fiscal de la Nación. Se trasladaron funciones a las jurisdicciones 
subnacionales en forma desordenada, sin preparación administrativa y funcional, 
sin coordinación, con soluciones homogéneas que no contemplaban las especificida-
des provinciales” (Manzanal, 2006, p. 39).
6	  “Las provincias y municipios recibieron la gestión de buena parte de los programas 
sociales, las grandes obras de infraestructura, los puertos, las redes de distribución de 
agua y energía eléctrica, las grandes obras hidroeléctricas, la potestad de administrar 
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Las reglas: el sistema electoral de la provincia de Buenos 
Aires y la fórmula “Hare a la Bonaerense”

La provincia de Buenos Aires se encuentra dividida en 135 muni-
cipios y cada uno constituye un distrito electoral. El artículo 190 
de la Constitución provincial sancionada en 1854 expresa que la 
Municipalidad, compuesta por un departamento ejecutivo (el inten-
dente) y uno deliberativo (el Concejo Deliberante), será el órgano res-
ponsable de administrar los intereses y servicios locales en la Capital 
y en cada uno de los municipios que formen la provincia.

En torno a los Concejos Deliberantes, sus miembros durarán cua-
tro años en funciones, renovándose cada dos años por mitad y serán 
elegidos en el mismo acto que se escojan los intendentes, senadores 
y diputados provinciales. El artículo 191 establece que la cantidad de 
miembros del Concejo se fijará en relación a la población de cada 
distrito (número no menor a seis y no mayor de veinticuatro).

Por su parte, la Ley Electoral de la provincia de Buenos Aires 
(N° 5.109) establece que la fórmula electoral utilizada es la del cocien-
te. Según el artículo 109, una vez que se realiza la suma de la cantidad 
de votos de cada una de las secciones electorales y los obtenidos por 
cada uno de los partidos políticos, se dividirá el total de los sufra-
gios por la cantidad de candidatos que se deben elegir en la convo-
catoria. El resultado de dicha división se denomina cociente electoral. 
Luego, se divide el número de votos obtenidos por cada lista/partido 
por dicho cociente y los nuevos resultados indicarán la cantidad de 
candidatos que resultan electos por cada lista. Las listas cuyos votos 
no alcancen el cociente carecerán de representación. Si la suma de 
todos los cocientes no alcanzase el número total de representantes 
que comprenden la convocatoria, se adjudicará un candidato más 
a cada una de las listas cuya división por el cociente haya arrojado 
mayor residuo hasta completar la representación con los candidatos 

el subsuelo, el Fondo Nacional de la Vivienda (Fonavi), funciones de regulación econó-
mica, etc.” (Cao y Vaca, 2007, p. 256).
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de la lista que obtuvo mayor número de sufragios en la elección y, 
en caso de residuos iguales, se adjudicará el escaño al partido que 
hubiere obtenido mayoría de sufragios. Finalmente, el artículo 110 
(Ley N° 6.698) establece que en caso de que ningún partido político 
llegase al cociente electoral, se tomará como base el 50% del mismo, 
a los efectos de adjudicar la representación. No lográndose el mis-
mo, se disminuirá en otro 50%, y así sucesivamente hasta alcanzar 
el cociente que permita la adjudicación total de las representaciones: 
“si la cantidad de partidos políticos que alcanzaren el cociente elec-
toral fuera superior al de bancas a distribuir éstas les serán adjudi-
cadas a los que hubieren obtenido mayor número de sufragios” (Ley 
N° 6.698, art. 110).

La fórmula explicada se denomina Hare en honor a su creador y si 
bien es un cálculo preciso, posee una gran limitación en tanto que no 
siempre la cantidad de votos que obtiene un partido político repre-
senta un múltiplo exacto del cociente (Varani, 2004). Por lo tanto, al 
existir votos sobrantes, quedan escaños sin asignar. En la provincia 
de Buenos Aires, dicho problema se solucionó, según Varani (2004), 
distorsionando el criterio de proporcionalidad y creando la “Hare a 
la Bonaerense”. Tal como establece Ollier (2010), esta fórmula tiende 
a favorecer a la figura del intendente puesto que contribuye a ensan-
char las filas de concejales de su partido. Ahora bien, la distorsión en 
el criterio de proporcionalidad que introduce la fórmula implica que 
solo los partidos políticos que hayan superado el cociente pueden 
participar del reparto de bancas en caso de no haber sido asignadas 
en su totalidad en una primera instancia. Por ende, los partidos que 
no alcanzaron el cociente no son plausibles de asignación de esca-
ños, incluso si sus porcentajes de votos son mayores que los restos 
de los partidos mayoritarios en la segunda etapa de asignación de 
bancas. Si aun así quedasen escaños por asignar, la ley establece que 
deberán ser adjudicados a la lista con mayor número de votos, favo-
reciendo nuevamente a los partidos mayoritarios ya que no conside-
ra “los votos adjudicados ni los residuos sobrantes” y dando lugar al 
fenómeno denominado concejales sin votos, es decir que en muchos 
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casos los Concejos Deliberantes están conformados por ediles que 
obtuvieron su puesto por el tipo de fórmula y no porque los hayan 
votado (Varani, 2004, pp.35-36).

Reynoso (2014, p. 287) señala que este método de reparto “introdu-
ce una fuerza de sobrerrepresentación sobre la proporción del con-
tingente legislativo del partido más grande”. Con ello el intendente 
se ve notoriamente beneficiado pues cuenta con una mayor canti-
dad de concejales. Esta situación se da a su vez ya que la boleta del 
ejecutivo se encuentra unificada a la de los candidatos a concejales, 
obteniendo así una representación legislativa mayor al porcentaje 
de votos conquistados.

En cuanto a la duración de los mandatos, los intendentes son ele-
gidos por un período de cuatro años, pudiendo ser reelectos de forma 
indefinida (durante el período estudiado,1983-2013, la ley establecía 
la reelección indefinida de los ejecutivos municipales; sin embargo, 
en agosto de 2016, se sancionó una nueva legislación que modifica la 
Ley Electoral de la PBA en esta materia).

Por otra parte, la Ley Orgánica de las Municipalidades 
(N° 6.769/58) establece la distribución de los concejales según el nú-
mero de habitantes. El volumen del cuerpo legislativo resulta un 
factor de incidencia sobre la proporcionalidad y el grado de multi-
partidismo, puesto que los partidos más pequeños ven reducidas sus 
posibilidades de acceder a una banca en cuanto la cantidad de esca-
ños a repartir disminuye (Liphjart, 1992; De Luca, 2010).

En cuanto a la estructura de la boleta municipal, la misma presen-
ta rasgos distintivos. En primer lugar, posee una estructura cerrada 
y bloqueada, que impide que el elector realice modificaciones en el 
orden en el que se encuentran ubicados los candidatos, así como in-
troducir reemplazos o realizar recortes de los mismos. Al mismo tiem-
po, la boleta municipal presenta la característica singular de ofertar 
la candidatura ejecutiva junto con todo el cuerpo legislativo comunal. 
En ese caso, el elector votará al intendente y a sus candidatos a con-
cejales sin poder elegir otro partido político para el cuerpo legislativo 
municipal. Lo que lleva a expresar un voto fusionado (Cox, 1997).
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De esta manera, las listas municipales comparten la misma es-
tructura que las listas a nivel provincial y nacional, es decir, son ce-
rradas y bloqueadas, denominadas generalmente como listas sábana. 
Sin embargo, mientras que para las categorías nacionales y provin-
ciales es posible cortar boleta entre cargos ejecutivos y legislativos (i.e. 
presidente y diputado nacional o gobernador y diputado provincial), 
no lo es en el nivel de cargos municipales.

Con respecto a la concurrencia entre la elección de cargos ejecu-
tivos y legislativos, la Ley Electoral de la Provincia de Buenos Aires 
(art. 148) faculta al Poder Ejecutivo a adherir la Provincia al régimen 
establecido por la ley N° 15.262 de simultaneidad de elecciones, que 
establece la posibilidad de realizar elecciones provinciales y muni-
cipales simultáneamente con las nacionales, previa adopción del 
Registro Nacional de Electores. Es por ello que el art. 4 expresa la si-
multaneidad de las elecciones municipales con las legislativas (Sena-
dores y Diputados).

De las elecciones estudiadas, con excepción de las celebradas en 
el 2003, todas fueron concurrentes con las elecciones nacionales. 
El grado de concurrencia es un factor crucial para nuestro análisis 
puesto que la simultaneidad o no de las elecciones otorga un efec-
to de restricción a la competencia. Según Molina (2001), el calenda-
rio electoral puede organizarse según la simultaneidad o no de las 
elecciones. En la Provincia de Buenos Aires, el calendario electoral 
es mixto, puesto que las elecciones, si bien son separadas, establecen 
que la mitad del Concejo Deliberante se elija de manera simultánea 
con el intendente, renovándose la otra mitad a los dos años.

Las consecuencias de dicho calendario electoral en elecciones 
concurrentes son: en primer lugar, el efecto arrastre, es decir, la 
transferencia de los votos que obtienen los candidatos ejecutivos ha-
cia los partidos/candidatos que los apoyan; la concentración del voto 
en aquellos candidatos que parecen o aparentan ser los ganadores, 
puesto que los electores inclinados por candidatos minoritarios ter-
minan votando por aquellos al verse desmotivados ante una posible 
derrota; y en tercer lugar, lo que Molina (2001, p. 19) establece como 
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traslado de la decisión, es decir, “muchos ciudadanos prestan aten-
ción solamente a la elección que aparece como principal, la presi-
dencial, y una vez tomada su decisión a este nivel, la trasladan a las 
otras elecciones que se realicen simultáneamente”. La combinación 
de ambos efectos puede facilitar la formación de mayorías legislati-
vas, favoreciendo claramente la gobernabilidad y la estabilidad, así 
como también un sistema de partidos multipartidista moderado.

Ahora bien, es necesario advertir que la realización de una refor-
ma a los sistemas electorales municipales no es endógena a la distri-
bución del poder partidario municipal (Reynoso, 2014). Los actores 
políticos municipales no pueden modificar sus reglas electorales de-
bido a que esta es una atribución de la legislatura provincial.

Para finalizar, es relevante destacar, ya que serán objeto de nuestro 
análisis, las reglas existentes a nivel provincial para la conformación 
de partidos provinciales y agrupaciones municipales (Ley N° 9.889). En 
primer lugar, los partidos provinciales son aquellos que se encuentran 
habilitados para presentar candidatos a cargos electivos provinciales 
y municipales en toda la Provincia (art. 8). Para obtener dicha habili-
tación, deberán acreditar “la afiliación con relación al último registro 
oficial de electores de un número no inferior al tres por mil del padrón 
provincial” (art. 9, inc. b). Por su parte, son considerados agrupaciones 
municipales aquellos que actúan en el ámbito estrictamente local. En 
este caso, quedarán habilitados al acreditar un número de electores no 
inferior al cuatro por mil del total de inscriptos en el último registro 
oficial de electores de la Comuna correspondiente, no pudiendo ser in-
ferior a doscientos cincuenta afiliados (art. 11° b).

Desempeño electoral de los partidos políticos en el 
Conurbano Bonaerense. ¿Cambios o continuidades?

Para evidenciar la relación entre las variables antes menciona-
das, nos parece pertinente presentar un análisis de los resulta-
dos electorales desagregados por elección, ya sea ejecutiva y/o 
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legislativa, detallando el desempeño electoral de los principales par-
tidos políticos.

Al mismo tiempo, buscaremos poner de manifiesto la existencia o 
no de cierta influencia de los niveles nacional y subnacional sobre el 
escenario político local, a partir del grado de autonomía que los ac-
tores políticos municipales poseen y de su capacidad de influir en el 
armado de alternativas partidarias.

Durante el período estudiado, se realizaron 16 elecciones genera-
les y dos primarias abiertas, simultáneas y obligatorias (PASO – 2011 
y 2013), de las cuales ocho (1983, 1987, 1991, 1995, 1999, 2003, 2007 y 
2011) fueron ejecutivas y legislativas, es decir, se eligió al intendente 
y a la mitad del Concejo Deliberante, y las ocho restantes (1985, 1989, 
1993, 1997, 2001, 2005, 2009 y 2013) fueron sólo legislativas.

Consideramos adecuado utilizar un criterio de relevancia para 
mostrar los datos obtenidos, destacando solo aquellos partidos que 
hayan obtenido más del 4% de los sufragios.

Tal como plantean Tula y De Luca (2011, p. 74), entre 1983 y 2001 
el sistema partidario argentino se caracterizó por la presencia de dos 
actores de alcance nacional: el Partido Justicialista (PJ) y la Unión 
Cívica Radical (UCR). Ambos partidos, solos o en coaliciones, se al-
ternaron en los principales puestos ejecutivos a nivel nacional y pro-
vincial, la arena política municipal bonaerense no fue la excepción.

Al mismo tiempo, emergen en la competencia electoral un grupo 
de partidos denominado terceras fuerzas nacionales –PI, UCeDé, MO-
DIN, FREPASO, APR– que tuvieron su apogeo, pero de manera efíme-
ra, sin lograr ampliar los apoyos más allá de la región metropolitana 
de Buenos Aires. Éstos dejaron de ser identificados por los votantes 
como potenciales alternativas de gobierno u opositores, cuando for-
jaron algún tipo de acuerdo electoral o parlamentario con la UCR o el 
PJ (Tula y De Luca, 2011, p. 74).
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1983: el efecto arrastre del radicalismo

En las elecciones de 1983 se disputaron la totalidad de las bancas del 
Concejo Deliberante de cada municipio puesto que representaba 
la primera elección democrática. En cuanto a los cargos ejecutivos, 
de los 18 municipios en juego, nueve quedaron en manos del radi-
calismo (Avellaneda, Esteban Echeverría, Gral. San Martín, Morón, 
Quilmes, San Isidro, Tigre, Tres de Febrero y Vicente López), mientras 
que los nueve restantes, en manos del Partido Justicialista (Almte. 
Brown, Berazategui, Florencio Varela, La Matanza, Lanús, Lomas de 
Zamora, Merlo, Moreno y San Fernando).

Al mismo tiempo, el Partido Intransigente (PI) se constituyó como 
la tercera fuerza electoral en Almte. Brown, Avellaneda, Gral. San 
Martín, La Matanza, Lanús, Lomas de Zamora, Merlo, Morón, Quil-
mes y Tres de Febrero, siendo el único partido en lograr superar el 
umbral del 4%. Es importante mencionar esto ya que el PI logró re-
presentación en los Concejos Deliberantes de 13 municipios (los an-
tes mencionados más Berazategui, San Isidro y Vicente López).

Mientras que en Lomas de Zamora, Merlo, Moreno, Quilmes, San 
Isidro y Vicente López se observa la aparición de partidos de corte 
vecinal e incluso algunos partidos de derecha, tales como el Parti-
do Demócrata Cristiano en Moreno o el Movimiento de Integración 
y Desarrollo en Quilmes, en Tigre, solo las principales fuerzas (PJ y 
UCR) lograron superar dicho umbral.

El efecto arrastre o derrame del triunfo a nivel nacional del radi-
calismo, si bien repercutió en el ejecutivo de la provincia, no fue tal 
en los ejecutivos municipales puesto que solo la mitad de los munici-
pios quedaron en manos de la UCR.

En cuanto a los resultados legislativos locales, la UCR obtuvo 203 
escaños, representando un 48,8% de las bancas en juego en la totali-
dad de los municipios, mientras que el PJ alcanzó 188, lo que da un 
porcentaje de 45,2%.

El PI por su parte conquistó 15 bancas, mientras que los partidos 
vecinalistas, 7 y la categoría otros (Partido Comunista, Democracia 
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Cristiana y MID), solo 3, representando un 3,6%, 1,7% y 0,7% del 100% 
(416) de lugares en juego.

1985: ¿unidos o divididos? Efectos de un PJ fragmentado

En la primera elección legislativa de 1985, luego de la dictadura mili-
tar, la Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires debió realizar 
un sorteo entre la totalidad de los actores políticos que componían 
los distintos Concejos Deliberantes para definir quiénes debían dejar 
vacante su escaño y permitir así que las legislaturas municipales se 
renueven por mitades tal como dispone la ley.

El PI logró mantener su puesto de tercera fuerza, agenció re-
presentación en 13 municipios (Lomas de Zamora, Berazategui, La 
Matanza, Morón, Merlo, Lanús, Almte. Brown, Gral. San Martín, 
Quilmes, San Isidro, Avellaneda, Tres de Febrero y Vicente López) y 
alcanzó un incremento del 60% en la cantidad de bancas obtenidas.

Al mismo tiempo, sobresale la aparición de la Alianza del Cen-
tro UCD-PCA –cuya base era el partido UCeDe– y logra colarse en 
los Concejos Deliberantes de Moreno y Vicente López, con el 13,6% 
(2 concejales) y el 8,5% (1 concejal) de los sufragios respectivamente.

En cuanto a los partidos vecinales, en San Isidro y Vicente López 
se mantuvieron como segundas fuerzas la Alianza San Isidro por el 
Municipio y Unión Vecinal Vicente López; mientras que, en Tigre, el 
partido Acción Comunal del Partido de Tigre ganó la contienda con 
el 29,58% de los votos y se consolidó como un partido con peso elec-
toral propio hasta 2015.

Un factor relevante en esta elección es la presentación del PJ en 
dos listas divididas, el Frente Renovador Justicia, Democracia y Par-
ticipación (FREJUDEPA) y el Frente Justicia de Liberación (FREJULI). 
Ferrari, Ricci y Suárez (2013, p. 163) advierten que después de la etapa 
de reorganización iniciada en 1982 durante la cual Herminio Iglesias 
fue la figura emergente del peronismo, el PJ mutó dos veces, en torno 
a la conducción de Antonio Cafiero primero y al liderazgo de Eduardo  
Duhalde después, dándose un proceso de circulación de dirigentes 
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cuyas propuestas, estilos de conducción y sus prácticas políticas dife-
rían. En las elecciones legislativas, el PJ se encontraba dividido. Por un 
lado, los seguidores de Herminio Iglesias con el FREJULI y, por el otro, 
bajo la conducción de Antonio Cafiero, el FREJUDEPA. A este se suma-
ron el PDC, el Partido de Izquierda Nacional, el Socialismo Auténtico 
y la Unión Popular, mientras que al FREJULI, el MID, conservadores 
populares y varios partidos menores (Ferrari, 2014).

A raíz de ello, si sumamos los resultados de ambos frentes, el PJ 
logró superar a la UCR en número de bancas obtenidas con 86 frente 
a 83, representando un 42,2% y 40,7% correspondientemente. Por su 
parte, los partidos vecinalistas con 8 escaños obtuvieron el 3,9% del 
total en juego (204).

En términos estrictos, la UCR se impuso tanto en el territorio 
municipal (obtuvo la victoria en el 88,9% de los territorios) como a 
nivel subnacional (con el 39,90% en Diputados y el 43,18% en Sena-
dores provinciales) y nacional (41,46% Diputados nacionales), con-
firmando el efecto arrastre de las arenas electorales superiores a las 
inferiores.

1987: “el peronismo unido, jamás será vencido”

Los resultados de la elección ejecutiva municipal de 1987 dejaron en 
claro el peso que ostentaba el Peronismo desde el Frente Justicialista 
Renovador, el cual se presentó a elecciones en alianza con la 
Democracia Cristiana. En esta oportunidad, el efecto arrastre de las 
arenas superiores impactó sobre los resultados locales puesto que en 
dichas secciones también se impuso el justicialismo.

Los municipios de Almte. Brown, Berazategui, Esteban Echeve-
rría, Gral. San Martín, Lomas de Zamora, Merlo, Moreno, Morón, 
Quilmes y Tres de Febrero eligieron nuevos intendentes bajo la eti-
queta del Frente Justicialista Renovador. Mientras que Vicente López 
y Tigre lo hicieron bajo la UCR y Acción Comunal del Partido de Tigre 
respectivamente.
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Un dato no menor es que las intendencias de Gral. San Martín, 
Morón, Quilmes y Tres de Febrero, que se encontraban lideradas por 
los radicales, pasaron a manos del Frente Justicialista. En cuanto a 
los distritos de Florencio Varela, La Matanza, Lanús y San Fernando, 
los intendentes del PJ renovaron sus mandatos, mientras que en Ave-
llaneda y San Isidro hicieron lo propio desde la UCR.

En resumen, de las 18 intendencias en juego, tres quedaron en 
manos del partido radical, 14 en el PJ y 1 bajo liderazgo vecinalista.

Es preciso destacar que sólo la Alianza UCeDe-PDP-UC-UCD en 
Moreno, Alianza San Isidro por el Municipio de San Isidro y Unión 
Vecinal en Vicente López lograron representación en los Concejos 
Deliberantes. En el resto de los municipios, se repartieron los esca-
ños entre las principales fuerzas electorales (UCR y PJ).

1989: Alianza del Centro: la tercera fuerza del Conurbano

En las elecciones de medio término de octubre de 1989, la Alianza del 
Centro se constituyó como tercera fuerza del Conurbano obteniendo 
representación en nueve municipios (Tres de Febrero, Avellaneda, 
Quilmes, Gral. San Martín, Morón, Lomas de Zamora, San Fernando, 
San Isidro y Vicente López). Por su parte, la Alianza Izquierda Unida 
superó el umbral del 4% en la gran mayoría de los distritos, pero no 
logró representación alguna.

En dicha contienda, el PJ formó el Frente Justicialista de Unidad 
Popular, FREJUPO, donde participaron el PI, el PTP (Partido de los 
trabajadores del Pueblo del PCR), el Movimiento Patriótico de Libe-
ración y el MID entre otros (Ferrari, Ricci y Suárez, 2013). Este logró 
imponerse en 16 de los 18 municipios (Almte. Brown, Avellaneda, Be-
razategui, Esteban Echeverría, Florencio Varela, Gral. San Martín, La 
Matanza, Lanús, Lomas de Zamora, Merlo, Moreno, Morón, Quilmes, 
San Fernando, Tigre y Tres de Febrero), mientras que la Unión Cívica 
Radical retuvo la mayoría en San Isidro con el 34,01% y en Vicente 
López con 32,74% de los votos.



296	

Gabriela Porta

En cuanto a la distribución de bancas, el PJ obtuvo el 49,6% del 
total de los escaños en juego y la UCR el 41%. En esta contienda, el 
PI, cuyo rendimiento electoral en 1983 y 1985 le permitió obtener re-
presentación y constituirse como tercera fuerza, se presentó junto al 
FREJUPO. Simultáneamente, las categorías Otros y Vecinalistas retu-
vieron el 3% y el 2,5% de los escaños respectivamente. Con la victoria 
del Frente Justicialista en todas las instancias superiores, se corrobo-
ra una vez más el efecto arrastre generado en la contienda local.

1990: la elección del plebiscito

En 1990, un año antes de las elecciones ejecutivas municipales, 
Cafiero impulsó un plebiscito para realizar una consulta a la ciuda-
danía sobre la posibilidad de reformar la Constitución Provincial. El 
punto nodal de dicha reforma era la reelección del cargo ejecutivo, 
ostentado por Cafiero en ese momento, pero no tuvo eco en la ciuda-
danía. El proyecto reformista hacía hincapié en la descentralización 
administrativa y la defensa de las autonomías municipales, y en la 
posibilidad de reelección inmediata del gobernador (Ferrari, 2014).

Ahora bien, debemos resaltar que en los inicios de los años no-
venta, seguían coexistiendo al interior del peronismo bonaerense di-
ferentes líneas internas o grupos políticos (Erbetta, 2011). En primer 
lugar, el Frente Renovador Menemista que impulsaba la candidatura 
de Carlos Brown, el Frente Federal de Eduardo Duhalde, un tercer 
frente integrado por los seguidores de Cafiero y, por último, el deno-
minado “grupo de los 8” integrado por el ubaldismo.

Eduardo Duhalde, vicepresidente del país en ese momento, ganó 
la interna del partido y llevó adelante su candidatura junto con Ra-
fael Romá para las elecciones de 1991.

En dichas elecciones, el PJ se presentó bajo la etiqueta del Frente 
Justicialista Federal, FREJUFE, una alianza inexpugnable que unió a 
las líneas internas de Duhalde y Cafiero en el que se acopló el Partido 
Conservador Popular (Ferrari, Ricci y Suárez, 2013, p. 166).
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Desde las elecciones de 1983 hasta 1991, el PJ fue mutando según 
las líneas internas del partido y las diferentes alianzas partidarias que 
conformaba para cada contienda, presentándose en ocasiones de for-
ma separada según la línea política (1985) y en otras uniéndose (1991). 
Sin embargo, en tanto fuente principal de sufragios de cada uno de los 
frentes y/o alianzas conformadas, poseía el monopolio de la nomina-
ción de las fórmulas ejecutivas y lideraba la negociación de la ubica-
ción de sus candidatos en las listas (Ferrari, Ricci y Suárez, 2013).

En 1991, ingresaron a la arena política un gran número de parti-
dos conservadores y/o de derecha. El Movimiento por la Dignidad y 
la Independencia (MODIN), conducido por Aldo Rico, líder carapin-
tada y protagonista del levantamiento militar contra el gobierno de 
Raúl Alfonsín (Ferrari, 2014), se constituyó como la tercera fuerza del 
Conurbano bonaerense obteniendo representación en los Concejos 
Deliberantes de Almte. Brown, Berazategui, Florencio Varela, Gral. 
San Martín, La Matanza, Lanús, Lomas de Zamora, Merlo, Quilmes y 
Tres de Febrero, es decir, en el 55,5% de los territorios en juego.

Por su parte, la Unión del Centro Democrático (UCeDe) logró su-
perar el umbral del 4% en casi todos los distritos, pero solo obtuvo 
representación legislativa en Tres de Febrero.

En esta oportunidad, el PJ agenció la renovación del cargo ejecu-
tivo en Almte. Brown con el 33,54%, Berazategui con el 41,01%, Este-
ban Echeverría con el 34,97%, Florencio Varela con el 39,88%, Lanús 
con el 47,07%, Morón con el 47,33% y San Fernando con el 43,67%. 
Mientras que en los municipios de Avellaneda, Gral. San Martín, La 
Matanza, Lomas de Zamora, Merlo, Quilmes y Tres de Febrero se eli-
gieron nuevas autoridades bajo la etiqueta peronista Frente Justicia-
lista Federal.

La UCR renovó cargos ejecutivos en los dos municipios en los cua-
les mantenía el gobierno comunal, San Isidro con el 45,51% y Vicente 
López con el 47,09%. El partido vecinal Acción Comunal hizo lo pro-
pio en Tigre con el 43,5% de los votos, mientras que la Unión Vecinos 
de Moreno se quedó con la intendencia con el 36,07%.
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Los datos más salientes en términos legislativos muestran que el 
justicialismo retuvo el 50% de los curules legislativos municipales, 
mientras que el radicalismo el 29,5%. Por su parte, los partidos veci-
nalistas alcanzaron el 7,6% y quedaron debajo del 9,5% obtenido por 
el MODIN.

1993: se afianza el MODIN

En las elecciones legislativas de 1993, el Movimiento por la Dignidad 
y la Independencia (MODIN) se mantuvo como tercera fuerza en 
todo el Conurbano obteniendo representación en 14 de los 18 munici-
pios, lo que constituye el 13,9% de las bancas en juego e incrementan-
do el 9,6% obtenido en 1991.

La ventaja del justicialismo se refleja también en los escaños al-
canzados, lo que se traduce en 53,8% para el PJ y 27,9% para la UCR. 
En el municipio de Tigre, el partido vecinalista Acción Comunal lo-
gró nuevamente una victoria con el 36,08% de los sufragios en dispu-
ta, mientras que San Isidro y Vicente López quedaron en manos de la 
UCR por una diferencia del 0,56% y 14,3% respectivamente.

1995: se requiere consulta previa

En octubre de 1994, se llevó a cabo la consulta popular para reformar 
la Constitución de la Provincia de Buenos Aires donde el gobernador 
Eduardo Duhalde logró el triunfo con el 61,5% de los votos y quedó 
habilitado para presentarse a un nuevo período (Ollier, 2007). Se re-
formó así el texto constitucional provincial en vistas de una nueva 
reelección del cargo ejecutivo.

Las elecciones ejecutivas de 1995 marcaron un quiebre político 
puesto que apareció en escena el Frente del País Solidario (FREPA-
SO), una alianza entre la agrupación PAÍS de José Octavio Bordón 
y el Frente Grande (formado por peronistas y radicales disiden-
tes, sectores de izquierda y centro izquierda, la Unidad Socialista 
y la Democracia Cristiana) que dejó fuera de la competencia a los 
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pequeños partidos que venían pujando por un lugar en los Concejos 
Deliberantes.

Dicho Frente –FREPASO– obtuvo representación legislativa en 
22 municipios: Almte. Brown, Avellaneda, Berazategui, Ezeiza, Flo-
rencio Varela, Gral. San Martín, Hurlingham, Ituzaingó, José C. Paz, 
La Matanza, Lanús, Lomas de Zamora, Malvinas Argentinas, Merlo, 
Morón, Quilmes, San Fernando, San Isidro, San Miguel, Tigre, Tres 
de Febrero y Vicente López.

Los seis nuevos municipios (San Miguel, Hurlingham, Ituzaingó, 
José C. Paz, Ezeiza, Malvinas Argentinas) eligieron por primera vez 
intendentes, todos ellos del Frente Justicialista Federal (PJ).

El PJ retuvo así 21 de las 24 intendencias en juego, 8 de ellas me-
diante reelección. Solo los municipios de Vicente López y el de San 
Isidro quedaron bajo el ala del radicalismo, mientras que el de Tigre 
bajo la etiqueta partidaria municipal (en los tres casos sus jefes co-
munales fueron reelectos).

1997: el desembarco de la ALIANZA

Para las elecciones legislativas de 1997, el Frente del País Solidario 
conformó una coalición junto a la UCR y otros partidos de centro 
izquierda, dando lugar a la Alianza por el Trabajo, la Justicia y la 
Educación. Esta fuerza política logró representación legislativa en 
20 de los 24 municipios obteniendo destacados márgenes de victo-
ria en territorios tales como Avellaneda con 17,8%, Morón con 26,5%, 
Vicente López con 26,2% y San Isidro con 32,1%.

El dato más saliente aquí es que Graciela Fernández Meijide, 
quien hasta ese entonces había competido como candidata en la 
Ciudad de Buenos Aires, desembarcó en la Provincia para hacerle 
frente al liderazgo de Duhalde. La candidata del FREPASO ganó el 
duelo que se había planteado en el territorio bonaerense contra Hil-
da González de Duhalde, con el 48,3% de los votos, socavando así las 
posibilidades de ganar las elecciones ejecutivas nacionales del líder 
peronista provincial (Ollier, 2001).
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Por su parte, el Justicialismo se quedó con las diez victorias res-
tantes, puesto que Tigre siguió en manos vecinalistas. La ALIANZA 
alcanzó el 42,6% de los escaños, mientras que el PJ retuvo el 40,9% de 
un total de 235 bancas.

Debemos destacar también que, si bien la alianza entre el FRE-
PASO y la UCR compitió a nivel nacional y subnacional, en los mu-
nicipios de Merlo, Moreno, Tigre y Vicente López se presentaron de 
manera separada.

La UCR ganó el 5,5% del total de las bancas en juego, mientras que 
el FREPASO el 4,3% y los vecinalitas el 6%.

El efecto arrastre o derrame de las arenas nacional y provincial 
impactó en el nivel local. La ALIANZA se alzó con las victorias en la 
contienda para Diputados y Senadores provinciales, así como tam-
bién para Diputados Nacionales, mientras que el PJ quedó en un cer-
cano segundo lugar.

1999: la fortaleza del peronismo bonaerense

En las elecciones ejecutivas de 1999, la ALIANZA, a pesar de haber 
logrado una presencia homogénea en todo el país, solo conquistó la 
victoria en seis de las 24 intendencias en juego (Avellaneda, Gral. San 
Martín, Lomas de Zamora, Morón, Quilmes y Vicente López), dando 
cuenta que en esta oportunidad el efecto derrame de la arena políti-
ca nacional al nivel municipal no tuvo lugar. En otras palabras, esto 
podría explicarse a partir del triunfo que obtuvo la fórmula justicia-
lista a nivel subnacional (Gobernación de la PBA) de Carlos Ruckauf 
– Felipe Solá con el 48,3% de los votos, que impidió que la victoria 
de la ALIANZA a nivel nacional, Fernando De la Rúa-Álvarez con 
el 44,47%, generara un efecto arrastre en los candidatos ejecutivos 
municipales.

Por su parte, la Concertación Justicialista para el Cambio, una 
alianza entre el PJ y la UCeDe conformada a nivel nacional, se alzó 
con 15 intendencias de las cuales solo en José C. Paz, La Matanza y 
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San Miguel eligieron nuevos intendentes, renovando mandatos en 
las doce restantes.

Asimismo, Unión Vecinalista en Esteban Echeverría, Alianza 
Frente por San Isidro y Acción Comunal del Partido en Tigre, fueron 
los únicos tres partidos vecinalistas/municipales que compitieron y 
alcanzaron la victoria.

De las bancas municipales en juego, el PJ se alzó con más de la 
mitad –51,9%, mientras que el 38,8% fue para la UCR, el 6,4% a los 
vecinalistas y el 3.2% restante para otros partidos.

2001: crónica de una crisis anunciada

La contienda electoral de 2001 fue la antesala de la crisis, no solo 
económica y política sino también institucional, que detonó en di-
ciembre de ese mismo año. La sociedad manifestaba un malestar 
creciente y comenzaban a surgir consignas tales como “que se vayan 
todos”.

En un contexto de inestabilidad política y económica, con denun-
cias al gobierno nacional por el pago de coimas a Senadores para 
aprobar la Ley de Flexibilización laboral y la posterior renuncia del 
vicepresidente Carlos Álvarez, así como la dimisión del Ministro de 
Economía y la designación en ese cargo del ex funcionario menemis-
ta Domingo Cavallo, la Unión Cívica Radical y sus aliados perdían 
credibilidad y legitimidad en la sociedad, mientras que el PJ parecía 
impermeable a todo. Los datos más salientes demuestran la victoria 
en 21 municipios (Almte. Brown, Avellaneda, Berazategui, Esteban 
Echeverría, Florencio Varela, Ezeiza, Gral. San Martín, Hurlingham, 
Ituzaingó, José C. Paz, La Matanza, Lanús, Lomas de Zamora, Malvi-
nas Argentinas, Merlo, Moreno, Morón, Quilmes, San Fernando, San 
Miguel y Tres de Febrero).

Como mencionamos anteriormente, dada la coyuntura eco-
nómica y política, se distingue a su vez la emergencia de una gran 
cantidad de competidores políticos. Partidos de izquierda y/o so-
cialistas lograron posicionarse superando el 4% de los votos. Entre 
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ellos podemos destacar al Partido Socialista, el Frente Polo Social, la 
Alianza Izquierda Unida y el Partido Humanista.

La derecha estuvo representada por el Partido Unidad Federalista 
(PAUFE), que en 1999 se había fundado con el nombre Partido Uni-
dad Bonaerense, dirigido por Luis Patti, intendente del municipio de 
Escobar entre 1995-2003 y condenado por cometer crímenes de lesa 
humanidad en la última dictadura militar.

El PJ se quedó con el 71,7% de las 272 bancas en juego, mientras 
que la UCR con el 0,7%. Por su parte, el Partido Socialista consiguió 
el 3,7% de las bancas (Avellaneda, Lanús, Morón, Tres de Febrero y Vi-
cente López) y el Frente Polo Social el 2,9% (Avellaneda, Berazategui, 
Quilmes y Tres de Febrero), ante el 1,5% de PAUFE (Gral. San Martín y 
Malvinas Argentinas). Los vecinalistas por su parte mantuvieron una 
representación legislativa considerable con el 9,2% de los escaños.

Los datos demuestran que, pese a la crisis generada por la coali-
ción de gobierno, la ALIANZA obtuvo representación legislativa en 
Quilmes, Tres de Febrero, Gral. San Martín, Almte. Brown, Hurlin-
gham, San Miguel, San Fernando, Lanús, Morón y Lomas de Zamora, 
es decir, el 10,3% del total de las bancas en juego.

Los resultados obtenidos por el PJ, la ALIANZA y los partidos de 
izquierda y derecha en las arenas subnacional y nacional (Diputados 
y Senadores provinciales y nacionales) se muestran en consonancia 
con los presentados en los municipios.

“Que se vayan todos”

Debemos distinguir una de las características más notorias de la 
contienda electoral de 2001, el “voto bronca” −denominado así por 
los medios de comunicación−, donde se incluyen los porcentajes de 
votos en blanco, nulos y abstenciones, que en esta elección osciló en-
tre el 36 y 53% y que guarda relación con la disconformidad creciente 
y los cuestionamientos por parte de la ciudadanía hacia la políti-
ca en general. Tal como señala Zícari (2014, p. 276), “una gran por-
ción del electorado se expresó a través de claros signos de malestar, 
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transformando el acto eleccionario de octubre en una señal anómica 
para el “normal” funcionamiento de las reglas de juego vigentes, vol-
viendo al futuro un campo potencialmente crispado que podía emer-
ger revestido de múltiples formas”.

Debemos advertir que esta forma de protesta electoral no tiene 
un impacto concreto a nivel institucional, es decir, dado nuestro sis-
tema electoral, las bancas o cargos en juego se distribuyen entre los 
votos válidos, no pudiendo quedar cargos sin asignar. Por ello, aun 
cuando en algunos de los distritos estudiados el “voto bronca” repre-
sentó un porcentaje mayor que el obtenido por los partidos políticos, 
los cargos se distribuyeron entre aquellos que obtuvieron mayores 
porcentajes de votos positivos, distorsionando, tal como señala Zíca-
ri (2014), la traducción de la participación efectiva.

Sí es evidente que aquellos municipios del GBA considerados más 
ricos (Vicente López, San Isidro y Gral. San Martín) exhiben un mayor 
porcentaje de “voto bronca” que aquellos considerados más pobres 
(Berazategui, Florencio Varela).

Asimismo, si analizamos el desempeño del voto en blanco, nulo 
y ausentismo electoral en los 24 municipios en las 16 elecciones es-
tudiadas, podemos advertir que la tendencia fue a disminuir en las 
elecciones realizadas en los años ochenta conservando un promedio 
entre 15 y 17 puntos, y a mantenerse estable en los años noventa, con 
un aumento del promedio que osciló entre los 22 y 23 puntos.

El acontecimiento destacado, como mencionamos con anterio-
ridad, lo marca la elección de 2001, donde se observa el ascenso de 
los porcentajes de votos en blanco y nulos comparando con los bajos 
niveles de la elección anterior en 1999 y de la inmediatamente poste-
rior en 2003.

El promedio de votos en blanco durante el 2001 asciende a 10,28% 
y 11,87% en el caso de los votos nulos, mientras que el ausentismo 
electoral osciló en 22,1%, muy por encima del promedio obtenido 
en 1999 que fue de 7,54%, 1,28% y 14,1% respectivamente. La explica-
ción, tal como fue presentada con anterioridad, se debe al fenómeno 
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político denominado “voto bronca”. La suma de los promedios en 
esta elección alcanzó el 44%.

Si bien en los años posteriores el promedio descendió, nunca lo-
gró llegar a los niveles alcanzados en las décadas anteriores, aunque 
los altos totales (34,34% y 38,82%) observados en las Primarias Abier-
tas, Simultáneas y obligatorias (PASO) se puede deber a que el electo-
rado aún no se encontraba familiarizado con la nueva herramienta 
electoral propuesta.

Por su parte, el rendimiento del voto nulo, con excepción del 2001, 
es parejo y se mantiene en niveles bajos, entre el 0,48 y el 2,02.

2003: elecciones no concurrentes

En el 2003, las elecciones ejecutivas municipales no fueron concu-
rrentes con la elección nacional, puesto que las presidenciales se 
adelantaron cinco meses (mayo de 2003). Esto implicó que gran par-
te de los intendentes del conurbano se alinearan detrás del candi-
dato presidencial electo Néstor Kirchner. Con excepción de Morón, 
Gral. San Martín, San Miguel, Tigre, Vicente López y San Isidro, los 
restantes municipios estudiados quedaron en manos peronistas.

El PJ se hizo entonces de 17 intendencias. En diez de ellas (Ezeiza, 
Florencio Varela, Ituzaingó, José C. Paz, La Matanza, Lanús, Malvinas 
Argentinas, Merlo, San Fernando y Tres de Febrero) sus líderes reno-
varon mandatos, mientras que siete fueron elegidos por primera vez 
en sus cargos (Almte. Brown, Avellaneda, Berazategui, Hurlingham, 
Lomas de Zamora, Moreno y Quilmes).

En San Isidro, Vicente López, Gral. San Martín y Morón −donde 
en las elecciones ejecutivas anteriores (1999) había ganado la ALIAN-
ZA− sus líderes ejecutivos renovaron mandatos, pero con partidos 
vecinalistas. Acción vecinal San Isidro es distinto, Frente Comunal 
de Vicente López, San Martín con Honestidad y Nuevo Morón fue-
ron las etiquetas utilizadas, mientras que el partido vecinalista de 
Tigre, Acción comunal de Tigre, renovó su intendencia. Situación si-
milar sucedió con el intendente justicialista de Esteban Echeverría, 
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quien fue reelegido con el partido local Unión Vecinalista de Esteban 
Echeverría.

San Miguel, por su parte, quedó en manos del Frente Popular Bo-
naerense, partido liderado por el ex intendente Aldo Rico, quien en 
esta elección compitió como candidato a gobernador. Si bien sólo 
conquistó la victoria en dicho municipio, logró representación en 
los Concejos Deliberantes de Almte. Brown, Berazategui, Florencio 
Varela, Hurlingham, Ituzaingó, José C. Paz, La Matanza, Lomas de Za-
mora, Malvinas Argentinas, Merlo, Moreno, Quilmes, San Fernando 
y Tres de Febrero.

Tal como se expresa en el gráfico n° 39, el PJ se alzó con el 55,5% de 
las bancas, el Frente Popular Bonaerense con el 13,2%, mientras que 
Afirmación para una República igualitaria (ARI) el 2,9%, los partidos 
vecinalistas el 26,1% y la categoría Otros el 2,2%.

2005: plebiscitando la gestión

Las elecciones legislativas de 2005 representaron el primer ter-
mómetro para el Frente para la Victoria (FPV) del presidente de la 
Nación, Néstor Kirchner, simbolizando una manera de medir el po-
der político real que poseía dicho líder al interior de la provincia de 
Buenos Aires.

Para el proyecto presidencial, la competencia en la provincia re-
presentó el campo privilegiado de lucha para suplir su evidente dé-
ficit de origen y contar con apoyo partidario propio en las cámaras 
legislativas (Rodríguez, 2006, p. 103), es decir una suerte de plebiscito 
de su gestión.

Durante las elecciones y luego del quiebre político que se dio en-
tre Néstor Kirchner y Eduardo Duhalde, irrumpió en el escenario 
electoral el Frente para la Victoria (FPV). Este ganó las elecciones le-
gislativas en 19 municipios, y provocó el derrumbe de la estructura 
político-partidaria de Eduardo Duhalde, hegemónica durante más 
de diez años (Rodríguez, 2006).
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Dicha victoria no alcanzó los municipios de Tigre (Acción co-
munal del partido de Tigre), Morón (Agrupación Municipal Nuevo 
Morón), Esteban Echeverría (Todos por Esteban Echeverría), Gral. 
San Martín (S. M. con Honestidad y trabajo) y San Isidro (Acción 
vecinal San Isidro es distinto) que quedaron en manos de partidos 
vecinalistas.

Al mismo tiempo, emergió un nuevo actor, el partido Propuesta 
Republicana, una alianza de partidos de centro derecha (Recrear 
para el crecimiento, Compromiso para el Cambio, Acción por la Re-
pública, entre otros), que en la elección siguiente (2007) se conocería 
como PRO (Ver apartado “2009: PRO”).

En cuanto a la representación legislativa, el 51,8% de las bancas 
quedaron en manos del FPV, el PJ por su parte logró el 22,1%, el ARI 
el 4%, Propuesta Republicana el 4,8% y los partidos vecinalistas el 
16,5% de los escaños.

2007: de colectoras y otras yerbas

La elección ejecutiva de 2007 se destacó por la obtención de victorias 
por amplios márgenes, ya sea del PJ, el FPV y de algunos partidos 
vecinales.

El dato más saliente fue la utilización de listas colectoras, término 
empleado para definir al conjunto de listas de diversos partidos que 
presentan candidatos propios (diferentes) para una cierta categoría 
pero que adhieren a una misma lista de candidatos para otra cate-
goría en la que no presentan candidatos propios (Mustapic, Scherlis, 
Page, 2011, p. 5). En este caso, posibilitaron que distintos candidatos a 
intendentes presentaran su lista adherida a la misma boleta del can-
didato de otro partido, o del mismo, a nivel nacional y provincial, y 
de esta manera evitar internas partidarias para dirimir la oferta de 
candidatos, así como también permitir un efecto arrastre en ambos 
sentidos, de arriba hacia abajo y viceversa.

Scherlis (2012, p. 209) advierte que dicha herramienta permi-
tió “incorporar a la coalición kirchnerista a partidos no peronistas 
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(especialmente a los radicales kirchneristas) y contener a las dife-
rentes facciones del peronismo, aunque esos partidos y facciones 
compitieran entre sí en los diferentes distritos”. En este sentido, 
Lenarduzzi (2015, p. 8) señala que el Frente para la Victoria decidió 
otorgarle la lista oficial a los intendentes que decidieron buscar su 
reelección, pero resolvió habilitar también otra lista a jefe comunal 
en algunos distritos, básicamente en los que el intendente apareciera 
mal posicionado.

Debemos señalar también que el PJ y FPV se presentaron de ma-
nera separada en Almte. Brown, Avellaneda, Berazategui, Esteban 
Echeverría, Ezeiza, Gral. San Martín, Hurlingham, Lanús, Lomas de 
Zamora, Malvinas Argentinas, Quilmes, San Fernando y San Miguel. 
Entre tanto, el FPV logró quedarse con el ejecutivo local en 12 mu-
nicipios, mientras que el PJ en ocho. En Tigre (tras la muerte del in-
tendente) y Esteban Echeverría, perdieron partidos vecinalistas y se 
impuso el FPV. Esto se puede explicar a partir del efecto arrastre que 
produjo la candidata a presidenta electa Cristina Fernández de Kir-
chner sobre el nivel municipal.

En cuanto a la representación legislativa, el FPV obtuvo el 34,2% 
de las bancas superando así el 23,2% obtenido por el PJ. El resto se 
distribuyó entre ARI (15,1%), el PRO (10,7%), partidos vecinalistas 
(11,76%) y otros partidos (5,14%).

2009: PRO

En el 2009, las cifras reflejan el ascenso de un actor político, el 
Partido Propuesta Republicana (PRO). Si bien ya había conquistado 
curules en los Concejos Deliberantes del Conurbano en las eleccio-
nes de 2005 y 2007, en esta contienda logró un incremento del 86%.

Agenció victorias en Vicente López y Lanús y logró representa-
ción legislativa en 19 Concejos Deliberantes (Almte. Brown, Ave-
llaneda, Berazategui, Esteban Echeverría, Florencio Varela, Gral. 
San Martín, Hurlingham, Ituzaingó, La Matanza, Lanús, Lomas de 
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Zamora, Malvinas Argentinas, Merlo, Moreno, Morón, San Fernan-
do, San Miguel, Tigre y Vicente López).

Si observamos la evolución del voto PRO desde 2005 a 2013, ve-
mos que el marcado descenso de representación legislativa munici-
pal puede deberse a que en las elecciones de 2011 y 2013 no presentó 
candidatos a nivel subnacional (Nación y Provincia), lo que impidió 
que se dé un efecto derrame de los niveles superiores al municipal.

Por otro lado, el partido Nuevo Encuentro, que en elecciones ante-
riores había competido sólo en el municipio de Morón como una op-
ción vecinalista, no sólo logró la victoria en dicho municipio con el 
42,25% sino que también lo hizo en Ituzaingó con el 21,7%, y obtuvo 
a su vez representación en los Concejos de Hurlingham, La Matanza, 
Merlo y Tres de febrero.

Estos resultados y los del FPV no se pueden explicar sin antes 
mencionar el conflicto que enfrentó al gobierno nacional con pro-
ductores agropecuarios, nucleados en la Mesa de Enlace Agropecua-
ria (Sociedad Rural Argentina, Confederaciones Rurales Argentinas 
y Federación Agraria Argentina y Confederación Intercooperativa 
Agropecuaria) por el establecimiento de la Resolución 125 que impli-
caba un esquema de retenciones a dicho sector. Conocida pública-
mente como “la crisis del campo”, duró más de 120 días, involucró 
cortes de ruta, movilizaciones, huelgas del sector, desabastecimiento 
y hasta la renuncia del Ministro de Economía, Martín Lousteau, fina-
lizando con el rechazo de dicha Resolución cuando era tratada en el 
Congreso Nacional.

El oficialismo se presentó con la etiqueta FPV a nivel nacional, 
para la categoría Diputados nacionales, y perdió frente al PRO, 32,18% 
a 34,68%. En el nivel provincial, compitió con la etiqueta Frente Justi-
cialista para la Victoria, obtuvo el triunfo en diputados provinciales 
y cayó en el Senado provincial (35,88% y 31,70% respectivamente).

A nivel municipal, sólo compitió en los municipios de Quilmes y 
Merlo con la etiqueta Frente Justicialista para la Victoria y obtuvo la 
victoria en el primer distrito mencionado con el 37,42%. Al mismo 
tiempo, en Lomas de Zamora y San Miguel, el Partido de la victoria, 
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que en elecciones pasadas formó parte del FPV, presentó listas sepa-
radas sin obtener representación. En el resto de los territorios, la eti-
queta utilizada fue la del PJ.

En 17 municipios, los candidatos kirchneristas compitieron con 
la etiqueta pura del Partido Justicialista, para separarse de la imagen 
del gobierno y así retener la mayoría en sus Concejos. Tal es así, que 
el PJ obtuvo la victoria en 12 de ellos.

En cuanto a la distribución de bancas, el PJ conquistó la mayor 
parte con 41,9% de los escaños, seguido por el PRO con 19,9%, la ca-
tegoría Otros con 11,8% y la CC-ARI con 10,3%. El resto se repartieron 
entre el FPV, NE, UCR y Vecinalistas.

Finalmente, debemos mencionar el auge de un fenómeno que 
si bien no fue novedoso, alcanzó su apogeo en estas elecciones: las 
denominadas candidaturas testimoniales. Según Burdman (2010, 
p. 35) los candidatos testimoniales “son los postulantes a un cargo 
(legislativo, en este caso) que no asumirán, renunciando a él para dar 
paso a quien/es lo/s siguen en la lista. Se presume que no asumirán 
por señales que enviaron durante la campaña electoral, o porque no 
sería lógico que lo hicieran”. En esta oportunidad, los competidores 
destacados fueron el ex presidente Néstor Kirchner, el gobernador 
Daniel Scioli y el Jefe de Gabinete, Sergio Massa. Los tres ocupaban 
los primeros lugares de las listas a diputados nacionales por la Pro-
vincia de Buenos Aires.

Ante los acontecimientos mencionados, estas propuestas respon-
dían a una idea de “defender la gestión en una competencia de poder 
electoral; la propuesta era tan partidista como personalista: votarlos 
era apoyar al partido de gobierno en una coyuntura polarizada, pero 
este apoyo sólo podía estar representado por los mismo gobernan-
tes” (Burdman, 2010, p. 36).

2011: la primera vez de las PASO

En 2011, se desarrollaron por primera vez las elecciones Primarias, 
Abiertas, Simultáneas y Obligatorias (PASO). La singularidad de 
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dichas elecciones fue la merma en la cantidad de partidos que com-
pitieron en la contienda electoral. De un promedio de diez partidos, 
se redujo a ocho posibles listas y/o candidatos, debido a los aspectos 
que introdujo la reforma política (Ley Nº 26.571) mencionados con 
anterioridad.

Ahora bien, durante la celebración de dichas elecciones, el FPV 
se quedó con 18 de los municipios del Conurbano obteniendo victo-
rias por más del 37-40% (Hurlingham 47,8%, Ituzaingó 41,78%, Lanús 
40,7%, Merlo 47,89%, Moreno 48,02%, Quilmes 37,3% y Tres de Fe-
brero 45,36%), del 50% (Avellaneda 55,99%, Florencio Varela 50,58%, 
San Miguel 53,43%), del 60% (Berazategui 67,63%, Esteban Echeve-
rría 63,26%, Ezeiza 66,79%, José C. Paz 65,28%, La Matanza 60,56% y 
Lomas de Zamora 66,22%) e incluso el 70% (Almte. Brown 71,88% y 
Tigre 73,14%). Reteniendo también la totalidad de las bancas disputa-
das del Concejo Deliberante de Almte. Brown, Berazategui, Esteban 
Echeverría, Hurlingham, José C. Paz, La Matanza, Lomas de Zamora 
y Tigre.

Por su parte, Nuevo Encuentro se mantuvo al frente de Morón, y 
la alianza entre De Narváez y Ricardo Alfonsín −Unión para el de-
sarrollo Social (UDESO)− obtuvo la victoria en San Isidro, mientras 
que en Vicente López y Malvinas Argentinas, podemos observar la 
irrupción y victoria de un partido de corte conservador –Frente Po-
pular– liderado por Eduardo Duhalde.

2013: un nuevo jugador en el horizonte, el Frente Renovador

En las elecciones de 2013, ocurrió algo similar a la elección ante-
rior: el número de partidos y, por ende, la oferta electoral se redujo. 
Dicha contienda estuvo signada por la aparición de un nuevo com-
petidor político, el Frente Renovador (FR), liderado por Sergio Massa, 
Intendente del Municipio de Tigre. El FR obtuvo la victoria en 17 mu-
nicipios, mientras que el FPV solo conquistó seis de ellos.

El único municipio en donde ninguno de los dos Frentes (FPV y 
FR) pudo obtener la victoria fue San Isidro, ya que el partido Unión 



	 311

Reglas electorales y dinámica partidaria

Popular (UP) se quedó con la mayor cantidad de bancas en juego (5). 
Dicho partido, que había decidido apoyar la candidatura del ex Go-
bernador de la Provincia Eduardo Duhalde en las elecciones ejecuti-
vas de 2011, se presentó como un corriente del peronismo disidente y 
obtuvo representación en los Concejos de Avellaneda y Merlo.

Recapitulando el análisis antes presentado, podemos establecer 
que las elecciones ejecutivas a nivel municipal marcan una clara ten-
dencia hacia el voto PJ, mientras que la UCR, luego de una muy bue-
na elección en 1983, tendió a perder los ejecutivos y a resguardarse 
en coaliciones y/o alianzas con partidos vecinales.

Las excepciones están representadas, en primer lugar, por dos 
municipios de zona Norte, San Isidro y Vicente López, donde, hasta 
2011, obtuvo la victoria la UCR o partidos Vecinales de corte radical. 
En segundo lugar, los casos de Morón y Gral. San Martín, que a fines 
de los años noventa lograron desde la Alianza, arrebatarle al PJ el 
largo dominio del ejecutivo local. En ambos casos, en la elección si-
guiente (2003), los ejecutivos locales fueron reelegidos con opciones 
vecinales. Y finalmente, el municipio de Tigre, liderado por el vecina-
lista Acción Comunal de Tigre desde 1987 a 2003.

Ahora bien, ¿la supremacía numérica del peronismo –en térmi-
nos de cantidad de ejecutivos locales– lo convirtió en un partido 
competitivo? Los datos más salientes muestran que el PJ suele ser 
menos competitivo electoralmente en las elecciones ejecutivas que 
la UCR, con algunas excepciones (1983 y 1999: en ambos casos ganó 
también la Presidencia de la Nación). Esto significa que, a lo largo 
de las elecciones ejecutivas aquí estudiadas, el partido justicialista 
obtuvo márgenes de victoria más amplios que el radicalismo.

En las elecciones legislativas, donde las distintas alternativas 
opositoras tendrían la posibilidad de contrarrestar el poder legisla-
tivo de los oficialismos, la tendencia no se da en esa dirección sino 
todo lo contrario. Debemos destacar que a pesar de que el FPV, tanto 
a nivel provincial como nacional, ha perdido las últimas dos contien-
das legislativas (2009 y 2013), ese comportamiento no se ha traduci-
do de manera directa al nivel municipal, ya que como se mencionó, 
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se conformaron alternativas electorales locales o, como en el año 
2009, se apeló a la boleta del PJ.

Desde 1987 hasta 1995, el PJ retuvo la mayor cantidad de munici-
pios en disputa, entre 14 y 21, mientras que, en el año 1997, la ALIAN-
ZA, agrupación formada por la UCR y partidos de centro izquierda, 
se quedó con la mayoría legislativa en 12 distritos. Para 1999, la Alian-
za, a pesar de haber ganado a nivel nacional, solo conquistó seis dis-
tritos, mientras que el PJ, 15 de ellos.

Influenciados por la crisis económica y social que atravesaba el 
país en el año 2001, los electores se volcaron a votar nuevamente por 
el Partido Justicialista (PJ), quien conquistó 21 municipios del Conur-
bano, y en las elecciones siguientes (2003), el número descendió a 17.

Como advierte Casullo (2015), aun cuando la crisis del 2001 pare-
ció haber generado una fractura del sistema de partidos, los hechos 
muestran que el peronismo no ha perdido su hegemonía.

La disputa electoral de 2005 proporciona una fuerte victoria y 
consecuente apoyo a la figura del presidente del FPV (incluido den-
tro de la categoría PJ), obteniendo mayoría parlamentaria en 19 
Concejos Deliberantes. En las ejecutivas de 2007, como la etiqueta 
PJ y FPV compitió de forma separada, la distribución quedó 8 a 12 
respectivamente.

Como ya se explicó anteriormente, la denominada “crisis del cam-
po” marcó las elecciones legislativas de 2009, donde gran parte de los 
oficialismos municipales que hasta ese momento acompañaban la 
gestión presidencial optaron por competir en las elecciones con la 
etiqueta del PJ y no del FPV para evitar la pérdida de votos, y gana-
ron en 12 distritos. Ya en 2011, el Frente logró revertir la situación y 
conquistar 18 de las 24 intendencias en juego. Finalmente, el 2013 es 
un año signado por la aparición y contundente triunfo del partido 
Frente Renovador quien obtiene la victoria en 18 de los municipios 
en disputa quedando los seis restantes en manos del FPV.

En síntesis, desde 1983 a 2013, el PJ ha obtenido la victoria en el 
73,6% de los municipios en disputa, dejando un 13,2% para la UCR 
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(sola o en coalición), 9,2% a partidos vecinales y un 4% a otras 
agrupaciones.

Partidos políticos: ¿siempre los mismos?

Dedicaremos este último apartado a destacar la cantidad de parti-
dos/frentes que compitieron en cada elección en los distintos muni-
cipios del Conurbano.

Si bien el promedio de partidos por cada municipio oscila entre 
7 y 20, solo tres o cuatro competidores superan el umbral del 4% de 
los votos. Ello podría deberse a la fuerza política que poseen las dos 
grandes etiquetas partidarias, PJ y UCR en la Provincia de Buenos 
Aires, en detrimento de los nuevos y pequeños partidos que intentan 
competir.

El descenso marcado de competidores en 1989 se podría explicar 
a partir de la conformación del Frente Justicialista de Unidad Popu-
lar, FREJUPO, que reunió al PJ, el PI, el PTP, el Movimiento Patriótico 
de Liberación y el MID entre otros.

Al mismo tiempo, y a pesar de dejar en claro que la mayor parte 
de las victorias a nivel ejecutivo las obtuvo el partido justicialista, la 
cantidad de competidores en el total del Conurbano bonaerense aún 
sigue siendo muy elevada.

El número de partidos decae en las elecciones de 1997 y 1999 y 
luego comienza a repuntar en 2001 con más de 450 competidores y 
en 2003 alcanza los 463. En dicha contienda, se destaca el municipio 
de Quilmes con 26 competidores.

En el 2005, el número ascendió nuevamente a 490 partidos y se 
constituye en la elección con mayor caudal de competidores. A partir 
de 2007, comienza a descender, alcanza en 2013 la suma total de 160 
partidos, el número más bajo percibido en la totalidad de las eleccio-
nes estudiadas.

Otro dato a destacar es la diferencia en la cantidad de partidos 
que compiten según el tipo de elección, ejecutiva o legislativa. Hasta 
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1997, el número decrecía en las elecciones legislativas, mientras que 
en 2001 y 2003, por las razones antes expuestas, se invierte la rela-
ción, es decir, encontramos mayor número de partidos en las eleccio-
nes legislativas en detrimento de las ejecutivas. A partir de 2007, se 
vuelve al esquema de los años ochenta.

Al mismo tiempo, los datos demuestran que, si bien las reglas 
electorales utilizadas en los municipios generan incentivos para la 
conformación de alianzas, los partidos se presentan en listas de ma-
nera independiente. Esto podría entenderse a partir de un análisis 
de la política multinivel de nuestro país, ya que, al no conformarse 
coaliciones o alianzas electorales en niveles superiores, nacional o 
provincial, las oportunidades de que se concreten coaliciones a nivel 
distrital o municipal son muy escasas. No se daría aquí lo que podría-
mos denominar como un efecto derrame de las coaliciones.

En muchos casos, esta falta de incentivos para agruparse en los 
niveles más altos podría explicarse a partir de la teoría de Cox (1997) 
que establece dicho acontecimiento como una falta de estrategia de 
coordinación de las élites políticas.

Siguiendo al autor, existen tres variables a tener en cuenta a la 
hora de pensar en la coordinación estratégica, las motivaciones po-
líticas, las expectativas públicas y los partidos políticos o institucio-
nes electorales. Para que exista el voto estratégico, las élites políticas 
deben coordinarse presentando un número reducido de candidatos, 
por lo general una opción binaria. Si esto no sucede, la cantidad de 
competidores se multiplica.

Ahora bien, al agrupar los partidos bajo una misma categoría con 
una ideología común, o al establecer un umbral mínimo de sufragios 
(4%), podemos observar que, en muchos casos, si se hubieran confec-
cionado alianzas o frentes electorales amplios, hubiesen obtenido al 
menos una banca en el Concejo Deliberante.
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Concejos Deliberantes: análisis de la distribución  
de las preferencias electorales legislativas

Para agilizar la lectura, destacamos al PJ, UCR, FPV (Frente para 
la Victoria), CC-ARI (Coalición Cívica, Acción para la República 
Igualitaria), NM/NE (Nuevo Morón, Nuevo Encuentro), PRO 
(Propuesta Republicana), PI (Partido intransigente), MODIN 
(Movimiento por la Dignidad y la independencia), FREPASO (Frente 
País Solidario), FR (Frente Renovador), Otros y vecinalistas. El PJ 
mantuvo la representación legislativa municipal en todas las con-
tiendas con excepción del 2013, donde no compitió con dicha etique-
ta partidaria. Desde 1983 hasta 2003, la representación se mantuvo 
por encima del 40%, con picos crecientes en 1989 (60,6%) y 2001 
(71,7%). A partir de 2005, su caudal de escaños comienza a disminuir. 
Esto se debe en gran medida a la aparición del FPV, Frente también 
peronista que logra replicar las victorias a nivel nacional y subnacio-
nal en los territorios municipales. La excepción está dada en 2009 
cuando se invierte la relación con el FPV. Como ya mencionamos con 
anterioridad, el FPV no se presenta a nivel municipal, exceptuando 
en Quilmes y Merlo, y sí lo hace el PJ, que se queda con el 41,9% de las 
bancas.

Por su parte, el FPV obtuvo en 2005 el 51,8% de las bancas en juego 
en los 24 municipios, manteniendo un alto rendimiento en la elec-
ción siguiente (2007) con el 34,2%. En el 2011, lideró la representación 
legislativa en los Concejos Deliberantes municipales con el 65,1%, 
mientras que en 2013 su caudal de votos se vio mermado por la apari-
ción del Frente Renovador, y lo superó por más del 14%.

En cuanto a la UCR, su caudal de bancas obtuvo un pico máximo 
en las elecciones de 1983 con el 48,8%, y en las elecciones de 1997 y 
1999, cuando compitió a través de la coalición denominada Alianza 
y obtuvo 48,05 y 38,8% respectivamente, perdió representación par-
lamentaria en las elecciones subsiguientes. En el 2001 solo retuvo el 
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11,03% a raíz de la crisis económica y política explicada en el aparta-
do anterior.

Debemos señalar que, en las contiendas electorales legislativas de 
2003, 2005 y 2007, a pesar de haber competido con la etiqueta parti-
daria propia (UCR) no logró ningún escaño.

En el 2011, al presentarse de forma conjunta con el partido Unión 
Celeste y Blanco bajo la alianza UDESO, logró obtener un mayor nú-
mero de bancas, el 6,98%; y en el 2013 compitió con la etiqueta Frente 
Progresista Cívico y Social obteniendo un muy bajo rendimiento con 
20 bancas en el total de los municipios (7,14%).

Al mismo tiempo, se observa la aparición de terceras fuerzas, que 
en muchos casos siguieron el destino de las terceras fuerzas políticas 
a nivel nacional (de irrupción y auge a rápido declive). En las elec-
ciones de 1983 y 1985, el Partido Intransigente (PI) se posicionó en 
tercer lugar con el 3,6% y 11,8% de las bancas. En 1991 y 1993, sucedió 
algo similar con el Movimiento por la Dignidad y la Independencia 
(MODIN), con el 9,52% y 13,9% de los escaños. En 1995, dicho lugar lo 
ocupó el FREPASO con el 23,1% y, en menor medida, en 1997 ya que 
se presentó en alianza con la UCR, aunque en Merlo, Tigre y Vicente 
López compitió de forma separada. En 1999, ningún partido se impu-
so en tercer lugar, solo Acción por la República y Unidad Bonaerense 
obtuvieron representación en Morón, Moreno y San Isidro, y en José 
C. Paz y Malvinas Argentinas respectivamente (decidimos agrupar-
los en la categoría otros por su baja representación local).

En 2001, encontramos una fuerte presencia de partidos/frentes 
de izquierda y/o socialistas, el Partido Socialista y el Frente Polo So-
cial y de derecha, como el Partido Unidad Federalista (PAUFE). Nin-
guno de ellos se constituyó como tercera fuerza, por ello, tal como en 
el caso anterior, mostramos los datos agrupados en la categoría otros 
(8,08%).

Entre 2003 y 2005, se destaca la aparición de los siguientes ac-
tores políticos: CC-ARI, NE y PRO. En 2011, la Coalición Cívica-ARI, 
no obtuvo representación legislativa municipal y en 2013, compitió 
junto con la UCR y el FAP bajo el nombre Frente Progresista Cívico y 
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Social (FPCyS). Por su parte, NE se fundó como un partido municipal 
bajo el nombre Nuevo Morón, y pasó a competir en toda la Provincia 
a partir de 2009 bajo el nombre Nuevo Encuentro.

En cuanto al desempeño del PRO, desde su irrupción en la escena 
política en el año 2005, la representación legislativa fue constante, 
obtuvo su mayor victoria en las elecciones de 2009 con el 19,9% de los 
escaños y disminuyó notoriamente en las elecciones siguientes con 
el 0,73% en 2011 y 1,42 en 2013. Tal como planteamos en los apartados 
anteriores, una explicación posible se encuentra en el hecho de que, 
en 2011 y 2013, no presentó oferta en los niveles nacional y subnacio-
nal sino solo a nivel local (2011: Lanús, Merlo y San Fernando; 2013: 
Lanús, San Fernando y San Isidro).

Los partidos vecinales representan un caso a destacar ya que, con 
excepción de las elecciones de 2011, obtuvieron altos porcentajes de 
representación legislativa en todas las contiendas. Por partidos veci-
nales entendemos a todos aquellos frentes o agrupaciones que com-
piten por cargos públicos en el ámbito puramente local/municipal.

La categoría otros, está constituida por partidos o frentes que no 
han presentado candidatos en más de dos elecciones. Tanto la cate-
goría otros como vecinalistas nos muestran un rendimiento electoral 
con un fuerte ascenso de nuevos y pequeños partidos. Esto no quiere 
decir que mantengan un rendimiento sostenido en el tiempo, sino 
más bien representan apariciones esporádicas, con victorias signifi-
cativas pero que no logran sostenerse de una elección a otra.

Conclusiones

Como ya quedó en evidencia, existe una fuerte influencia de las 
reglas electorales sobre el sistema de partidos de la Provincia de 
Buenos Aires, puntualmente en el nivel municipal. A pesar de la pre-
sión que ejercen la estructura de la boleta y la fórmula electoral para 
que las elites políticas se coordinen, la cantidad de partidos políti-
cos que se presentan a competir por los cargos en disputa municipal 
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sigue siendo elevada. El promedio de actores que compitieron en el 
período osciló entre 15 y 16 con picos en los momentos de crisis. En el 
año 2001, se disparó a 19, explicado a partir de la crisis de legitimidad 
que sufría la política argentina para ese entonces. Con la implemen-
tación de las PASO y las modificaciones introducidas al reconoci-
miento de los partidos (Ley Nº 26.571), la tendencia fue en dirección a 
disminuir la cantidad de competidores, reduciéndolo a un promedio 
de siete u ocho partidos.

Por otra parte, en el sistema de partidos provincial se puede ob-
servar la participación de terceras fuerzas que logran muy buenos 
resultados electorales en los municipios estudiados. Tal es el caso del 
PI, MODIN, FREPASO, CC-ARI, PRO y FR, pero que en muchos casos, 
salvo contadas excepciones, siguieron el camino de irrupción y auge 
a rápido declive, tal como sucede en el nivel nacional.

Existe al mismo tiempo una tendencia al bipartidismo en los Con-
cejos Deliberantes, esto se explica a partir de las reglas electorales 
que no permiten la posibilidad de que los partidos más pequeños ob-
tengan representación legislativa.

En síntesis, el sistema de partidos de la Provincia (focalizado en el 
Conurbano) se caracteriza por la presencia de dos partidos fuertes, 
UCR y PJ y de terceras fuerzas vecinales, producto, en muchos casos, 
de la necesidad de los ejecutivos de retener el poder o hacerse de él 
ante el aparato del justicialismo bonaerense.

Municipios blindados

¿En qué medida los municipios del Conurbano se encuentran blinda-
dos políticamente en relación a las arenas nacional y provincial? La 
dinámica electoral en dicho territorio bonaerense en estos últimos 
treinta años nos permite establecer que si bien existe una articula-
ción entre las instancias nacional, provincial y municipal y un arras-
tre electoral mutuo de una arena a la otra (Calvo y Escolar, 2005), en 
algunos casos los municipios son más vulnerables a la influencia de 
los niveles superiores, es decir, quedan subsumidos a las decisiones 
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que sus agrupaciones políticas toman desde arriba; mientras que en 
otros, un gran número de municipios logran establecer un blinda-
je, es decir, algunos intendentes en pos de retener el poder y ante la 
crisis de sus propios partidos a nivel nacional, conforman partidos/
agrupaciones vecinales, se presentan con boletas cortas, sin candi-
datos a nivel nacional, o enlazan su boleta a varios de los candidatos 
a gobernador sin importar el partido político con el cual compiten.

Asimismo, y en relación a la influencia de las instancias de de-
cisión política nacional y provincial, los anidamientos territoriales 
resultan complejos de generar, puesto que debe existir una coordi-
nación estratégica de parte de los actores políticos en juego, refle-
jada a través de coaliciones. Esto se puede deber también a la falta 
de coordinación desde las instancias superiores, no permitiendo que 
se dé un efecto derrame de las coaliciones electorales en instancias 
inferiores.

Reglas de juego

La normativa vigente en la Provincia de Buenos Aires se dirime en-
tre el camino de la autonomía municipal y el encorsetamiento de los 
actores políticos, e influye de manera determinante sobre la vida po-
lítica electoral.

Los tres elementos claves a la hora del análisis son la Constitu-
ción Nacional y Provincial modificadas en 1994, la Ley Orgánica de 
las Municipalidades (Nº 6.759) y la Ley Electoral de la Provincia de 
Buenos Aires (Nº 5.109).

En primer lugar, las modificaciones introducidas en materia 
constitucional en 1994, a través del artículo 123, otorgan a los mu-
nicipios cierta autonomía en materia institucional, política, admi-
nistrativa, económica y financiera, aunque el gobierno provincial 
sigue manteniendo la potestad sobre cuestiones presupuestarias. En 
segundo término, las reglas electorales establecidas por la Ley Elec-
toral de la PBA, puntualmente la estructura de la boleta y la forma 
de traducir votos en bancas, tienden a la concentración del poder 
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del líder local y a imposibilitar la conformación de minorías legis-
lativas, dejando así con escasa o nula representación a partidos pe-
queños. Y finalmente, la Ley Orgánica de las Municipalidades define 
la estructura municipal autárquica, es decir, poseen potestad sobre 
cuestiones administrativas y legislativas sólo a nivel local, pero no 
son territorios autónomos. Asimismo, los distritos de la Provincia no 
tienen independencia para elaborar sus propias cartas orgánicas.

La falta de autonomía revela que, a pesar del poder que poseen los 
líderes locales, se ven imposibilitados de modificar sus propias reglas 
electorales ya que ello es competencia de los legislativos provinciales.
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Introducción

Las desigualdades de género contemplan múltiples dimensiones. En 
lo relativo a la participación política, estas se expresan en las dificul-
tades para el acceso de las mujeres a espacios de toma de decisión 
relativas a la esfera pública como así también en normas culturales 
que obstaculizan la participación ciudadana de las mujeres en igual-
dad de condiciones con respecto a los varones.

Según indica Freidenberg (2020), los estudios de la ciencia polí-
tica han ignorado la perspectiva de género en sus investigaciones, 
por lo que rara vez se interrogaron por el lugar de las mujeres en sus 
análisis. En tal sentido, se hace énfasis en la generización de la disci-
plina en general, y la desarrollada en América Latina en particular. 
Si nos detenemos en el análisis de la participación de las mujeres, no 
es sino hasta fines del siglo XX que los estudios de género comienzan 
a ganar espacio, impulsados por la denominada segunda ola del fe-
minismo. Esta condición generizada de la ciencia política como dis-
ciplina puede encontrar parte de sus orígenes en la dicotomía que 
guió las teorías sobre la democracia y a los teóricos contractualistas: 
la división de esferas de lo público y lo privado (Pateman, 1989). De 
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esta forma, la teoría política ha acotado sus estudios a la esfera pú-
blica, entendida como el ámbito asociado a la economía, al poder y 
al Estado (Pateman, 1989, p. 15) y asignada a los varones,1 ya que se 
ha considerado que eran estos los sujetos que naturalmente debían 
ejercer la vida pública. Asimismo, los estudios de la política han to-
mado al varón como el ciudadano universal, por lo que la variable de 
género no ha sido considerada.

Para el análisis, hemos tomado el enfoque del neoinstitucionalis-
mo feminista, ya que sintetiza los principales aportes de la corriente 
neoinstitucionalista en ciencia política y la ciencia política feminista 
(Krook y Mackay, 2011). El neoinstitucionalismo feminista propone 
una epistemología que cuestiona el andocentrismo que atraviesa a 
los paradigmas científicos, incorpora al género como factor relevante 
y transversal para explicar la realidad, visibiliza la escasa participa-
ción de mujeres en la actividad científica, y problematiza la objeti-
vidad que se le atribuye al conocimiento científico, postulando que 
las experiencias y valores sociales en relación al género, raza, clase, 
e identidad influencian nuestra mirada sobre la realidad (Freiden-
berg y Gilas, 2020). Considerando al género como una construcción 
social, se lo incorpora como categoría analítica y concepto relacional 
para analizar cómo opera dentro de instituciones formales e infor-
males (Lovenduski, 1998). Para Franceschet y Piscopo (2014), el gé-
nero como proceso reproduce y estructura normas, reglas, valores, 
prácticas e identidades. En este sentido, resulta un desafío teórico 
no solo captar los patrones generizados para el acceso a la participa-
ción, sino también explicar las normas de género que perpetúan la 
inequidad y prácticas excluyentes dentro de las instituciones.

1	  A los efectos del presente trabajo, se hará referencia mayoritariamente a los gé-
neros “mujer” y “varón” por ser los preponderantes en la bibliografía analizada. Sin 
desconocer la existencia de más géneros que los anteriormente mencionados, y sin 
intenciones de invisibilizaciones discriminatorias, nos atendremos al uso de dichas 
categorías identitarias por una cuestión de correspondencia con las producciones 
académicas abordadas.
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Krook y Mackay (2011) sostienen que las instituciones formales 
e informales dan forma y delimitan las prácticas políticas generiza-
das, al mismo tiempo que están en sí mismas constituidas por nocio-
nes tradicionales de género. Para las autoras, el reconocimiento de 
esta relación recíproca, en donde el género aparece transversalizado, 
permite generar hallazgos que promuevan la capacidad de agencia 
y cambio que tienen las mujeres sobre estas instituciones. En este 
sentido, la mera presencia de mujeres en política no implica la trans-
formación de las estructuras desiguales de género dado que, para 
que eso suceda, deben gestarse cambios en los valores, las actitudes, 
el comportamiento y el compromiso de las personas (Lovenduski, 
2008). La sola presencia de mujeres puede feminizar la cara pública 
de la política, pero no así transformar la cultura política, ni configu-
rar una agenda de políticas públicas que se proponga la igualdad y la 
equidad (Lovenduski, 2008).

Los aportes desde el género como categoría para el análisis de-
safían la idea monolítica y esencialista del sistema sexogenérico y 
cómo este opera en el nivel institucional. En esta línea, varias auto-
ras plantean la necesidad de problematizar la idea de mujer como 
un grupo social homogéneo, al mismo tiempo que complejizan la 
idea de intereses de mujeres en tanto estáticos y fijos (Krook y Mackay, 
2011; Schwindt Bayer, 2014). Childs y Lovenduski (2013) afirman que 
conceptualizar los intereses de mujeres como bloque, implica mera-
mente referirse a los intereses de las mujeres que conforman una 
élite. En tal sentido, proponen capturar la diferencia a partir de la no-
ción de interseccionalidad (Crenshaw, 1989), la cual comprende que 
las personas están atravesadas por múltiples desigualdades que se 
exacerban entre sí, por ejemplo en la interacción entre género, raza y 
clase. Desde esta óptica, una mirada interseccional permite situar el 
análisis de la participación política de las mujeres y la generización 
de las instituciones en tiempo y espacio geográfico, lo que nos con-
voca a producir conocimiento desde experiencias latinoamericanas 
y, para el caso específico, desde las experiencias y especificidades de 
Argentina.
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Caminotti y Freidenberg (2018) señalan que América Latina se 
caracteriza por ser una región con importantes avances en materia 
de derechos de género, específicamente respecto del acceso a cargos 
representativos por parte de mujeres. En cuanto a derechos políticos 
y electorales, las autoras reconocen que los marcos de protección en 
torno a garantías para las mujeres se han fortalecido (Caminotti y 
Freidenberg, 2018). No obstante, evidencian que estos avances nor-
mativos se dan en el marco de una persistencia de pautas culturales 
y prácticas informales que perpetúan las desigualdades de género, 
como por ejemplo la restricción a cargos y posiciones principales en 
la política formal (Caminotti y Freidenberg, 2018). Los desafíos con-
cretos para alcanzar la equidad y la igualdad en la participación po-
lítica se trasladan al ámbito de investigación y exigen la apertura y 
diversificación de las agendas de análisis político.

A la luz de lo expuesto, el capítulo se propone como objetivo prin-
cipal relevar los estudios de género y partidos políticos en Argentina 
e identificar sus enfoques de análisis. En este sentido, se problemati-
za qué agendas y desafíos teóricos siguen pendientes en la investiga-
ción, teniendo en cuenta la vasta producción teórica que existe en la 
literatura de género y partidos políticos.

Como estrategia metodológica, se relevaron los artículos publica-
dos en el Boletín de la Sociedad Argentina de Análisis político (SAAP) 
y la Revista SAAP desde 1997 hasta junio de 2022; las ponencias pre-
sentadas en los Congresos de la Sociedad Argentina de Análisis Polí-
tico para los años 2003, 2005, 2007, 2009, 2011, 2013, 2015, 2017, 2019 
y 2021; las ponencias presentadas en los Congresos sobre Democra-
cia que organiza la Universidad Nacional de Rosario, para los años 
2014, 2016; 2018 y 2021 y las publicaciones de la Revista PostData de 
todos sus volúmenes (1996-2022). Para la selección, consideramos 
las revistas y congresos que condensan las principales discusiones 
académicas de la ciencia política en Argentina. El relevamiento pro-
pone reflejar la diversidad de artículos, enfoques, autoras y autores, 
al mismo tiempo que considerar la federalización de las agendas de 
investigación en nuestro país. Es por esto que no solo tomamos en 
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cuenta los artículos publicados en revistas, sino también ponencias 
presentadas en los congresos, habida cuenta de que en estos espacios 
de socialización académica las agendas se amplían, se federalizan, y 
cristalizan los desafíos teóricos presentes en nuestra disciplina a ni-
vel nacional. A su vez, realizamos una extensa revisión bibliográfica 
de las autoras principales de la literatura de género y partidos políti-
cos, para analizar los enfoques en función del desarrollo teórico pre-
vio con el que cuentan, tanto a nivel nacional como internacional.

A partir de una adaptación de las categorías que propone Frei-
denberg (2020), los artículos relevados fueron organizados en torno 
a cuatro dimensiones.2 Las producciones sobre el caso argentino se 
organizarán respecto a: i) organización interna de los partidos po-
líticos; ii) género y partidos desde un enfoque sociológico cultural; 
iii) representación política, quiénes, qué y cómo; iv) reglas institucio-
nales y sistemas electorales.

El capítulo se estructura en tres partes. En la primera, a modo de 
estado de la cuestión, realizamos una revisión de lo investigado has-
ta el momento organizándolo dentro de las dimensiones menciona-
das, considerando sobre todo a aquellas autoras que han realizado 
aportes teóricos centrales a la literatura. En la segunda parte, presen-
tamos y ordenamos por dimensiones las producciones politológicas 
argentinas en torno al género y los partidos políticos. Finalmente, en 
la tercera parte, esbozamos consideraciones finales con el objetivo 
de recapitular las agendas en desarrollo en Argentina y problemati-
zar aquellas que son necesarias impulsar para profundizar los estu-
dios de género desde la ciencia política en nuestro país.

2	  Freidenberg (2020) establece las siguientes dimensiones de análisis para los par-
tidos políticos: los partidos por dentro. Esto considera la organización interna, los 
valores socioculturales que el partido reproduce y la selección de candidaturas. La se-
gunda dimensión propuesta es la actuación de los partidos en la sociedad y el sistema 
político del que son parte. En este sentido, desagrega esta dimensión en los recursos y 
estrategias de los partidos para movilizar a sus candidatos/as, las formas de represen-
tación y la coordinación para gobernar.
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Perspectivas teóricas para los estudios de género

En este apartado, realizamos una revisión conceptual de las teorías 
existentes en relación a los estudios sobre partidos políticos y género 
para cada una de las dimensiones propuestas. Como hemos señala-
do previamente, las dimensiones son: i) organización interna de los 
partidos políticos; ii) género y partidos desde un enfoque sociológico 
cultural; iii) representación política, quiénes, qué y cómo; iv) reglas 
institucionales y sistemas electorales.

Organización interna de los partidos políticos

La vida interna de los partidos políticos, es decir, el conjunto de pro-
cesos y prácticas que se desarrollan dentro de ellos, resulta relevante 
en tanto los partidos funcionan como un sistema político autónomo 
(Sjömblom, 1968) y, como herramienta para incidir en la arena polí-
tica, requieren de una estructura organizativa capaz de otorgarles 
competitividad (Freidenberg, 2020). Por lo tanto, poder entender su 
funcionamiento interno es condición para poder analizar el sistema 
político en su conjunto.

Desde una perspectiva de la sociología de las organizaciones, el 
concepto de organización generizada adquiere relevancia en el aná-
lisis de los partidos como estructura que posibilita oportunidades. 
Siguiendo a Acker (1990):

Afirmar que una organización, o cualquier otra unidad analítica, 
está generizada significa que las ventajas y las desventajas, la explota-
ción y el control, la acción y la emoción, los significados y las identidades, 
cobran forma a través, y en términos de, una distinción entre varones 
y mujeres, y entre masculino y femenino. (Acker, 1990, p. 146; énfasis 
propio).

Desde 1970, las mujeres han incrementado sus esfuerzos en pos 
de obtener mayor participación dentro de los partidos (Bashevkin, 
1991; Kaplan, 1992; Lovenduski y Hills, 1981; Lovenduski y Randall, 
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1993; Randall, 1987) pero, dado que el género se encuentra presente 
en los procesos, las prácticas, las imágenes e ideologías de las insti-
tuciones, los partidos constituyen una red compleja de prácticas y 
normas compartidas que tienen efectos diferenciales para varones 
y mujeres (Lovenduski, 1998) en donde, si bien las mujeres constitu-
yen un gran porcentaje de las personas que componen los partidos, 
rara vez cuentan con las mismas condiciones que los varones (Htun, 
2005; Kittilson, 2013; Sundberg, 1995). Asimismo, la baja proporción 
de mujeres en los ámbitos de mayor jerarquía de los partidos no es 
consecuencia de una menor formación de las mujeres en relación a 
la de los varones, sino que es resultado de mecanismos informales de 
veto (Kittilson, 2013). Esta afirmación es también observada tempra-
namente por Duverger (1955), quien ha encontrado que, en la estruc-
tura interna de los partidos políticos, como así también del Estado, 
los sindicatos, y las empresas privadas, se produce un declive de la 
incidencia de las mujeres cuanto más alto sea el nivel de influencia 
analizado.

Dentro de los estudios sobre la vida interna de los partidos, exis-
te una abundante producción dedicada al análisis de la selección de 
candidatas/os para las compulsas electorales. Este proceso puede 
dividirse analíticamente en cuatro etapas, que incluyen: que la per-
sona sea formalmente elegible, que tenga la ambición de candida-
tearse, que sea electa por su partido y, en cuarto lugar, que acceda 
al puesto por elección popular (Krook y Norris, 2014). La literatura 
encuentra que, en cuanto a la instancia de ser elegida/o por el propio 
partido, el género de quien se postula es un factor condicionante. A 
la vez, si bien la evidencia señala que en democracias establecidas 
las y los votantes definen su voto guiadas/os más por la etiqueta par-
tidaria que por las/os candidatas/os individuales (Matland, 2005), 
también existen estudios que analizan cómo las percepciones socia-
les sobre los roles de género influencian la intención de voto (García 
Beaudoux, 2018).

En cuanto a la relación entre la selección de candidaturas y las 
posibilidades de las mujeres de ser electas, investigaciones han 
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demostrado que estas varían según los tipos de organización inter-
na y las metas partidarias (Aldrich, 2018). Esto se produce dado que 
factores institucionales como el grado de formalidad y cumplimien-
to de las reglas y procedimientos partidarios modifican la presencia 
y permanencia de las mujeres, en tanto estos aumentan o dismi-
nuyen la discrecionalidad de los actores con más poder (Levitsky y 
Freidenberg, 2007). Por otro lado, el nivel de centralización de los 
procesos de toma de decisiones adquiere relevancia ya que de esta 
variable dependerá el número de personas involucradas en la toma 
de decisiones.

Por el lado de la díada formalidad-informalidad, Bjarnegård 
y Kenny (2016) señalan que cuando las reglas formales operan de 
modo deficiente, se abre un margen de acción amplio para la discre-
cionalidad. Dado que quienes suelen detentar el poder en las redes 
informales de los partidos son varones, estos tienen más posibilida-
des de excluir a las potenciales candidatas. Sin embargo, otras in-
vestigaciones sugieren que cuando la voluntad política de las élites 
dirigenciales es favorable a la inclusión de las mujeres, los partidos 
menos institucionalizados pueden fomentar la participación feme-
nina de manera más rápida y eficiente (Htun, 2002; Roza, Llanos y 
Garzón, 2010). Por su parte, Hinojosa y Vázquez Correa (2018) seña-
lan que los partidos con un alto nivel de institucionalización pueden 
ser un terreno más propicio para la carrera política de las mujeres, 
pero solo en contextos donde existen regulaciones por parte del Esta-
do que les imponga dicha apertura política.

Sobre el binomio centralización-descentralización, Bjarnegård y 
Kenny (2016) sostienen que cuando los procesos de selección se dan 
en contextos partidarios descentralizados, las oportunidades de las 
mujeres disminuyen. En el mismo sentido, Hinojosa y Vázquez Co-
rrea (2018) abonan a la perspectiva de que la centralización resulta 
beneficiosa para las mujeres, argumentando que esta aumenta el po-
der discrecional de actores locales, usualmente varones.
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Género y partidos desde un enfoque sociológico cultural

En este apartado, revisamos los aportes teóricos sobre los obstáculos 
para la participación de las mujeres en los partidos políticos vincula-
dos a representaciones y valoraciones sobre el género que se encuen-
tran enraizadas en las sociedades y culturas en las que actúan. En 
Occidente, las identidades femeninas y masculinas están asociadas a 
valoraciones sociales muy dispares, y esta diferencia contribuye a la 
desigualdad entre varones y mujeres. La distribución de tareas con 
el advenimiento del capitalismo terminó por configurar la llamada 
división sexual del trabajo, donde las mujeres se ocupan del trabajo 
doméstico y de cuidado no remunerado y, cuando se insertan en el 
mercado de trabajo, lo hacen en ocupaciones ligadas a su rol como 
reproductoras, mientras que los varones aparecen como los encarga-
dos de las actividades productivas remuneradas y políticas (Borner 
et al., 2009). En este sentido, existen estudios que demuestran cómo 
el peso de las responsabilidades familiares impacta mucho más en 
las mujeres, en tanto que evidencian que las mujeres que se dedican 
a la actividad política son menos proclives a estar casadas o tener 
hijas/os, en comparación a los varones que se dedican a la misma 
actividad (Franceschet y Piscopo, 2013).

Asimismo, las identidades masculinas están asociadas con atri-
butos como la competitividad y la agresividad, y por lo tanto conta-
rían con una predisposición natural para el liderazgo político (García 
Beaudoux, 2018). Por su parte, las mujeres serían esencialmente débi-
les y sumisas, por lo que la actividad política les estaría vedada (Gar-
cía Beaudoux, 2018; Pateman, 1989). La investigación social señala 
que cuando las mujeres ingresan a la política y desafían las normas 
que los estereotipos de género intentan imponerles, se enfrentan a 
reacciones discriminatorias y de rechazo (García Beaudoux, 2018). 
En lo que respecta a los partidos políticos, Freidenberg (2020) indica 
que, en su rol de actores colectivos, éstos tienen dos opciones frente a 
un sistema que distribuye poder de manera desigual: contribuir con 
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su reproducción o constituirse como agentes de cambio de la cultura 
política.

Otro aspecto de los estudios de corte sociocultural sobre género 
y partidos es el que analiza la disparidad de capitales con que muje-
res y varones cuentan a la hora de ingresar, permanecer y avanzar 
en sus carreras políticas. Por capital nos referimos a aquella “fuerza 
inscripta en la objetividad de las cosas que determina que no todo 
sea igualmente posible e imposible” (Bourdieu, 2001, p. 131). Es de-
cir que un capital puede entenderse como un tipo de recurso con el 
que cuentan los individuos y cuya posesión determina su capacidad 
de agencia sobre el mundo. La construcción de una carrera política 
requiere que una persona cuente con un repertorio variado de capi-
tales económicos, sociales y culturales para abrirse paso y, en este 
sentido, las posiciones de disparidad entre varones y mujeres hacen 
que estos capitales también estén distribuidos de manera desigual.

Sobre esta línea de análisis, se enfatiza que “los procesos de so-
cialización determinan las destrezas que aprenden y desarrollan las 
mujeres” (Bernal Olarte, 2006, p. 37). De esta forma, las mujeres en-
cuentran una barrera de entrada en los estereotipos de género, obs-
taculizando la acumulación de capitales deseables para construirse 
como sujetas con capacidad de agencia. Como hemos afirmado, 
que la persona tenga ambición de presentarse por una candidatura 
se encuentra sujeta a dichos procesos, a la vez que los varones son 
quienes han sido históricamente socializados para concebir a la po-
lítica como un ámbito natural de participación (Matland, 2005). En 
consecuencia, se encuentran con el desafío de competir dentro de 
sus partidos con varones que han contado en sus trayectorias con 
la posibilidad de acumular más capitales que ellas. Esta competen-
cia reactualiza la desigualdad a la hora de seleccionar personas para 
las candidaturas, pues se imputa a las mujeres la responsabilidad de 
contar con menos recursos (Freidenberg, 2020) y, por ende, ser me-
nos meritorias de ganar sus candidaturas.
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Representación política, quiénes, qué y cómo

Otra dimensión central para los estudios sobre partidos políticos y 
género es la que analiza el fenómeno de la representación política. 
En su obra The Concept of Representation, Pitkin parte de una defi-
nición general de representación, según la cual esta implica “hacer 
presente en algún sentido algo que, sin embargo, no está presente 
literalmente o de hecho” (1985, p. 10). En su búsqueda por desentra-
ñar el significado de “en algún sentido”, Pitkin conceptualiza las tres 
principales dimensiones de la representación: descriptiva, simbólica 
y sustantiva.

La dimensión descriptiva se refiere a la representación entendi-
da como la “correspondencia o semejanza precisas con respecto de 
aquello que representa” (Pitkin, 1985, p. 65). Para la participación po-
lítica de las mujeres, esto se traduce en la presencia efectiva de es-
tas en espacios de decisión institucional. La literatura sobre género 
y partidos ha analizado los obstáculos formales e informales para 
el acceso de las mujeres a espacios de decisión político institucio-
nal (Caul, 1999), así como los posibles mecanismos para fomentarlo 
(Lovenduski, 2015). A su vez, se ha prestado especial atención a los 
procesos de selección de candidaturas, y a la desigualdad de opor-
tunidades entre mujeres y varones que los atraviesan (Bjarnegård, 
2013). Otro aspecto relevante se refiere al estudio de cuáles son los 
lugares que las mujeres ocupan una vez que acceden a puestos de 
decisión, tanto en las estructuras internas de los partidos como en el 
Estado y otras organizaciones e instituciones.

En cuanto a la dimensión simbólica, esta analiza cómo los repre-
sentantes se constituyen en símbolos políticos que influyen subjetiva 
y emocionalmente sobre los representados, generando sobre estos 
el efecto psicológico del vínculo de representación (Pitkin, 1985). De 
este modo, “un gobernante representa en la medida en que aquellos 
que están sujetos a su gobierno lo acepten, crean en él” (Pitkin, 1985, 
p. 114). Si nos referimos a la representación de las mujeres, la dimen-
sión simbólica se relaciona con el vínculo subjetivo que se genera 
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entre las mujeres de la sociedad civil y sus representantes femeni-
nas. Dentro de esta dimensión, se ha estudiado el impacto que tiene 
la presencia de las mujeres en puestos de decisión sobre las personas 
representadas en términos de los cambios que esta genera sobre la 
auto-valoración de las mujeres dentro del conjunto social (Verge y 
Pastor, 2017). Otros estudios encontraron que su presencia tiene un 
potencial movilizador y de activación política sobre otras mujeres de 
la sociedad civil (Stokes‐Brown y Dolan, 2010).

Por último, por representación sustantiva nos referimos a “un ac-
tuar por otros, una actividad en nombre de otros, en interés de ellos” 
(Pitkin, 1985, p. 124). En términos causales, esta dimensión estaría 
vinculada con la descriptiva en tanto que, al lograr una cantidad su-
ficiente de mujeres dentro del Estado, se garantizarían los cambios 
de política pública necesarios para defender sus intereses. Es esta la 
teoría de la masa crítica (Dahlerup, 2014). No obstante, esta teoría ha 
sido cuestionada por estudios que subrayan la necesidad de ir más 
allá de la idea de masa crítica, al vincular la representación descrip-
tiva con la sustantiva. Una manera de hacerlo es siguiendo a Childs 
y Krooks (2008, 2009 en Schwindt-Bayer, 2014), quienes proponen 
considerar los “actos críticos” y los “actores críticos” (Schwindt-Ba-
yer, 2014; traducción propia). De este modo, sin descuidar la im-
portancia de la representación descriptiva, se propone pensar que 
distintas personas pueden constituirse como actores críticos. Además, 
el cuestionamiento también apunta a subrayar que las mujeres pue-
den ser catalizadoras de cambios relevantes de política pública, más 
allá de su cantidad numérica (Krook y Schwindt-Bayer, 2013).

Dentro de los estudios sobre representación sustantiva, el con-
cepto de intereses de las mujeres fue ampliamente problematizado ya 
que presupone la existencia de un grupo social homogéneo. Por un 
lado, existe un conjunto de tópicos en torno a los cuales existe cierto 
consenso acerca de su pertenencia a la agenda de políticas de género 
(Dahlerup, 2006): la erradicación de la violencia machista (Beckwith, 
2007), la maternidad, el cuidado de personas, los problemas de las ni-
ñeces y la seguridad social (Shvedova, 2005). No obstante, numerosos 
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trabajos han puesto en cuestión la idea de que exista una agenda de 
reivindicaciones de mujeres nítidamente definida. Es por ello que al-
gunas investigaciones enfatizan la necesidad de incorporar la pers-
pectiva de la interseccionalidad (Schwindt-Bayer, 2014), que toma en 
cuenta los clivajes de clase social, etnia, la orientación sexual, entre 
otras.

Reglas institucionales y sistemas electorales

Una de las dimensiones más estudiadas en relación a la participa-
ción de mujeres en ámbitos de representación es la que examina las 
reglas formales y los sistemas electorales, como así también sus re-
formas. El objetivo es analizar bajo qué condiciones normativas las 
mujeres cuentan con mayor oportunidad para acceder a cargos. En 
este sentido, diversos estudios han interrogado sobre qué sistema po-
lítico las mujeres se ven más beneficiadas en su representación des-
criptiva (Norris, 1985).

En términos generales, existe consenso académico acerca de la 
existencia de algunas variables que inciden de manera positiva en el 
incremento de mujeres en la arena política. Duverger (1955) señala, 
por ejemplo, que los sistemas proporcionales resultan más favora-
bles que los de mayorías para la participación femenina. Asimismo, 
también se ha estudiado el efecto de las reglas electorales sobre los 
sistemas de cuotas de mujeres. Un caso es el de la magnitud de los 
distritos electorales, es decir, el número de bancas que se eligen en 
una jurisdicción determinada. Tomando en cuenta que las cuotas ac-
túan como un sistema que mecaniza la inserción de mujeres en las 
listas, cuanto más grande sea el distrito electoral, más posibilidades 
tienen las mujeres en el acceso a las listas, ya que los partidos se en-
cuentran obligados a incorporar una mayor proporción de mujeres 
(Tula, 2009). Otro elemento es la estructura de la boleta de votación, 
dado que esta delimita la posibilidad de las/os electoras/es de modi-
ficarla. En este punto, las listas cerradas y bloqueadas favorecen la 
elección de candidatas mujeres (Archenti y Albaine, 2007; Archenti 



338	

Natalia Magnético, Mario Bedosti y Abril García Mur

y Tula, 2005; Marx, Borner y Caminotti, 2006). La fórmula electoral y 
la barrera legal son también instrumentos que impactan en la posi-
bilidad de acceso de las mujeres a cargos del ámbito legislativo. Con 
todo, muchas veces los análisis institucionalistas no logran explicar 
por qué en algunos países con sistemas electorales similares, la dife-
rencia del porcentaje de mujeres que son representantes es signifi-
cativa (Norris, 1985). Aun así, Matland (2005) señala que modificar el 
sistema electoral suele ser un objetivo más realista para lograr cam-
bios, dado que la cuestión socio-cultural que imprime desigualdades 
se encuentra profundamente enraizada y es por ende más difícil de 
alterar. No obstante, advierte que estas modificaciones son solo una 
parte de una estrategia que debe ser integral (Matland, 2005).

Estudios sobre género y partidos políticos en Argentina

En el presente apartado, se presenta el resultado del relevamiento so-
bre estudios de género y partidos políticos producidos en Argentina. 
Los hallazgos se presentan ordenados en función de la clasificación 
propuesta en el apartado anterior. Como se mencionó, la revisión de 
las producciones académicas sobre el caso argentino se llevó a cabo 
siguiendo dos objetivos. Por un lado, ofrecer un estado de la cuestión 
sobre el abordaje de los desarrollos politológicos en el país y, por otro 
lado, identificar agendas y aspectos teóricos que permanecen en me-
nor medida profundizados.

Los estudios sobre la vida interna de los partidos políticos argentinos

Las producciones académicas sobre cómo la vida interna y la orga-
nización partidaria influyen en la participación de las mujeres dan 
cuenta de que las medidas afirmativas podrían verse condiciona-
das por los filtros partidarios y el comportamiento de los actores 
(Caminotti y Freidenberg, 2016). Caminotti y Freidenberg señalan la 
necesidad de “trascender el examen de las reformas institucionales 
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(como la adopción de cuotas electorales y reglas de paridad) para 
analizar cómo estas interactúan con y se condicionan por las prác-
ticas de selección de candidaturas, las formas de organización inter-
na en los partidos políticos” (Caminotti y Freidenberg, 2018, p. 7). En 
línea con este diagnóstico, el relevamiento realizado evidencia que 
los estudios sobre vida y organización partidarias registran la pro-
blemática del impacto limitado de las medidas afirmativas, pero no 
dan cuenta de cómo operan específicamente los mecanismos que re-
producen la desigualdad entre los géneros.

Entre las pocas investigaciones que estudian cómo la vida interna 
de los partidos políticos influyen en el acceso y permanencia de las 
mujeres, el libro de Borner et al. (2009) aborda desde la sociología la 
participación de las mujeres en el Congreso de la Nación, conside-
rando, por ejemplo, las trayectorias y modos de selección de quienes 
acceden a cargos legislativos. Archenti y Albaine (2007), por su par-
te, focalizan su análisis en uno de los principales distritos del país 
y observan las elecciones en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(CABA). En su trabajo, las autoras encuentran que, si bien la CABA 
presenta un escenario institucional favorable, la probabilidad de que 
las mujeres puedan acceder a cargos electivos depende mayormente 
del accionar de los partidos en la selección de las/os candidatas/os y 
su ubicación en las listas. Por su parte, Caminotti, Rotman y Varetto 
(2011), en un análisis que va desde 1983 a 2007 y que se enfoca en 
la provincia de Buenos Aires, encuentran que los partidos tienden a 
cumplir de forma minimalista la ley de cupo, por lo que, en concor-
dancia con lo que muestran estudios anteriormente mencionados, 
las prácticas internas de los partidos terminan siendo el factor pre-
ponderante sobre la presencia de las mujeres.

Otro de los artículos relevados es el que realizan Caminotti y Del 
Cogliano (2019). Las autoras dan cuenta de la organización generiza-
da del llamado juarismo, en Santiago del Estero, aunque no abordan 
especialmente su forma organizacional sino que realizan un análisis 
de la implementación de la ley de paridad en ese nivel subnacional.
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Investigaciones como la que realiza Martín (2013), dan cuenta de 
la importancia de las acciones afirmativas para la participación de 
las mujeres al interior de los partidos, al mismo tiempo que enfati-
zan que no logran promover cambios sustantivos en la distribución 
generizada del poder, más allá de lo estrictamente estipulado por 
la norma. Para la autora, este tipo de leyes no consigue penetrar en 
situaciones informales de desigualdad dentro de los partidos, como 
las jerarquías dirigenciales que las mujeres alcanzan o las temáticas 
de política pública que les son asignadas. Por otro lado, las produc-
ciones sobre el caso argentino encuentran que las leyes de cuotas 
legislativas no consiguen derramar su espíritu reparador en lo que 
respecta a la selección de mujeres para cargos ejecutivos (Camino-
tti, Rotman y Varetto, 2014). En el mismo sentido, Campari y Mon-
dino (2018) reflexionan sobre el acceso de las mujeres a ejecutivos 
locales y señalan que las candidaturas a poderes ejecutivos, por ser 
unipersonales, privilegian a los varones por sobre las mujeres dado 
que, frente a la inexistencia de normativa que regule este tipo de can-
didaturas. Así, la decisión al interior del partido queda totalmente 
condicionada por la concentración del poder informal que los varo-
nes monopolizan (Campari y Mondino, 2018). En un contexto, tanto 
nacional como subnacional, donde los mecanismos informales de 
selección de candidatas/os predominan, la “exclusión masculina, 
discriminación, falta de solidaridad de género, ‘techos de cristal’ son 
las arenas donde deben dirimirse las actuales demandas de partici-
pación y representación femenina” (Vera, 2007, p. 18).

La literatura sobre el caso argentino coincide, de este modo, en 
que, entre lo no regulado por la normativa y las reglas que son incum-
plidas por los partidos, se sientan las bases para que la discreciona-
lidad y la administración informal del poder garanticen la primacía 
masculina en la vida política, tanto en la organización interna de los 
partidos como en la confección de las listas de candidatas/os. Por 
ello, resulta necesario que la investigación social, desde la perspec-
tiva del neoinstitucionalismo feminista, profundice el análisis so-
bre los mecanismos informales que permiten la perpetuación de la 
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desigualdad de género dentro de las estructuras partidarias. Esto es 
especialmente importante a la luz de que buena parte de los traba-
jos mencionados abordan la cuestión de la desigualdad de género al 
interior de las organizaciones partidarias solo tangencialmente, no 
siendo este el interés principal de dichas producciones académicas. 
Solo comprendiendo cabalmente los mecanismos informales que 
tuercen o malogran el espíritu de las acciones afirmativas formales 
será posible el desarrollo de estrategias políticas para desarmarlos. 
Asimismo, resultaría valioso que futuras investigaciones reparen 
también en la variable centralización/descentralización de los pro-
cesos de tomas de decisiones partidarias, ya que, como la literatura 
señala, es un factor relevante al analizar la estructura de oportunida-
des de las mujeres para hacer carrera dentro de los partidos políticos.

Los estudios sobre los partidos políticos argentinos desde un enfoque 
sociológico cultural

Las producciones sobre Argentina que se relacionan con esta dimen-
sión son relativamente escasas. Sin embargo, algunos estudios han 
profundizado acerca de la construcción de los roles socialmente 
asignados. Borner et al. (2009), en el análisis de la composición del 
Congreso argentino, abordan aspectos socioculturales. Las autoras 
relacionan las ideas, las presencias y las jerarquías políticas, y dan 
cuenta de la existencia de una división sexual que ubica a los varones 
en funciones de producción y a las mujeres en funciones de repro-
ducción. A la vez, afirman que los espacios que ocupan los varones 
están más valorados y las funciones son diferenciables en términos 
de jerarquía. Por su parte, Barnes, Ciocci y Lopreite (2019), realizan 
un estudio sobre los gabinetes ministeriales y señalan que las muje-
res son generalmente excluidas de las comisiones consideradas más 
prestigiosas. En sintonía con estos estudios, Campari, Otelo y Papalia 
(2016) analizan la labor parlamentaria de las mujeres, al observar 
las comisiones y los cargos de dirección desempeñados por éstas. 
Desde una perspectiva sociológica, denominan discriminación difusa 



342	

Natalia Magnético, Mario Bedosti y Abril García Mur

al “conjunto de mecanismos, prácticas y dispositivos informales que 
segregan y limitan la participación de la mujer en los diferentes ám-
bitos, públicos y privados, en los que desarrollan sus actividades” 
(Campari, Otelo y Papalia, 2016, s/p).

Otro punto desarrollado por los trabajos sobre argentina se refie-
re a las trayectorias políticas de las mujeres. Algunos estudios han 
observado las trayectorias de aquellas una vez ingresadas en el ám-
bito de competencia (Marx, Borner y Caminotti, 2007), mientras que 
otros han reparado en los vínculos, en tanto capitales sociales, con 
los que las mujeres cuentan. En este sentido, la mirada de los estu-
dios se posa sobre dos ejes: los lazos familiares y las estrategias que 
se dan los grupos de mujeres. En relación al primero, se encuentra 
que muchas veces las mujeres logran ingresar al ámbito de la política 
siendo apadrinadas por varones que poseen lugares privilegiados en 
la toma de poder (Barnes, Ciocci y Lopreite, 2019; Borner et al., 2009; 
Martín, 2015; Martin, 2017; Marx, Borner y Caminotti, 2007; Tula, 
2003). En virtud de ello, Martin (2015) señala que los matrimonios po-
líticos, “no constituyen una sociedad de pares” (2015, p. 18) sino que 
replican las lógicas de desigualdad persistentes en la sociedad. Otro 
aporte de la autora es ubicar la presencia de las mujeres en áreas de 
ejecución de políticas sociales, en consonancia con los roles tradicio-
nalmente asignados por el género, como ocurre en los ámbitos legis-
lativos y ministeriales anteriormente descritos.

En relación a las estrategias que se dan en los grupos de mujeres, 
no se encuentran estudios que observen estas relaciones con pro-
fundidad. A pesar de ello, creemos de importancia dar cuenta de al-
gunas consideraciones que esbozan unos pocos trabajos. Rulli y Del 
Carmen (2020) señalan que los lazos que se construyen a partir de la 
confluencia de grupos de mujeres, a pesar de no pertenecer al mismo 
signo político, transversalizan las discusiones y las negociaciones y 
logran poner en agenda acciones que posibilitan el mayor acceso a 
puestos de decisión. Abonando la hipótesis de que las mujeres logran 
conformar grupos de estrategias conjuntas, Martin (2017) señala que 
en los matrimonios políticos, como consecuencia de su modalidad de 
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construcción de poder, las mujeres no logran establecer alianzas de 
género.

Finalmente, investigaciones de Albaine (2013, 2016, 2017) abordan 
la violencia política hacia las mujeres haciendo foco en los condi-
cionantes sociales y culturales. En este sentido, la autora señala 
una tensión entre las prácticas orientadas a la participación polí-
tica femenina y los avances logrados en el plano formal tendientes 
a promover acciones afirmativas. Albaine (2013) da cuenta de la re-
producción de las relaciones sociales desiguales preexistentes, tanto 
en Argentina como en América Latina, lo cual fomenta la violencia 
política por razones de género. Para la autora, “los partidos políticos, 
independientemente de su ideología, son el ámbito donde se instalan 
el acoso y violencia política contra las mujeres. Este hecho se vincula 
a que estas instituciones constituyen una esfera de competencia de 
poder no sólo interpartidaria sino también intrapartidaria” (Albai-
ne, 2013, p. 12).

En suma, encontramos que los estudios sobre Argentina cuya 
perspectiva de análisis es desde un enfoque sociológico cultural 
discurren entre las funciones atribuidas a varones y a mujeres, aso-
ciadas con el género socialmente asignado, las trayectorias y, final-
mente, el producto de las desigualdades, a través del análisis de la 
violencia política hacia las mujeres. En este sentido, resulta necesa-
rio profundizar la investigación acerca de cómo los partidos políticos 
operan como instituciones que reproducen los roles tradicionalmen-
te asignados a los géneros, como así también los lazos que las mu-
jeres logran establecer para acceder a espacios de poder. Para ello, 
consideramos que la sociología política debe tener un rol clave en el 
avance de la teoría. Un aspecto central en este campo de los estudios 
sobre los partidos debiera ser el análisis del impacto que ha tenido 
la irrupción en la agenda política nacional de las reivindicaciones y 
demandas feministas. A partir del año 2015, con la aparición del mo-
vimiento Ni Una Menos, la discusión sobre la desigualdad de género 
ha tomado una relevancia inédita en la historia argentina reciente. 
Este fenómeno singular operó cambios en los tópicos y las iniciativas 
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de los partidos políticos. Es por ello que resulta de interés académico 
conocer cuáles fueron y cuáles son las implicancias sobre los parti-
dos del fortalecimiento de un movimiento político que precisamente 
tiene en sus objetivos el cuestionamiento y la desnaturalización de 
los roles de género hegemónicos.

Representación descriptiva, sustantiva y simbólica en los estudios sobre 
Argentina

La producción académica sobre representación política para el 
caso argentino ha abordado sus diferentes dimensiones analíticas. 
En cuanto a la representación descriptiva, la literatura ha provisto 
evidencia científica sobre la necesidad de incrementar la represen-
tación de mujeres en instituciones representativas, demostrando 
los efectos de esta sobre la mejoría en términos de derechos para las 
mujeres y de fortalecimiento del sistema democrático (Caminotti, 
2013; Veramendi, 2011). Por otro lado, numerosas publicaciones han 
estudiado la efectividad de las leyes de cuotas en tanto acciones afir-
mativas para promover la presencia de mujeres en el Congreso de 
la Nación y los parlamentos subnacionales (Archenti y Tula, 2009; 
Veramendi, 2011). En este sentido, trabajos como los de Archenti y 
Tula (2009) han señalado cómo estas leyes han cumplido su cometi-
do de aumentar la presencia de mujeres en los poderes legislativos. 
Al mismo tiempo, las autoras llaman la atención sobre el escaso 
impacto de estas normativas sobre cambios sociales más amplios 
en favor de la igualdad de género, dado que, como hemos señalado 
en anteriores dimensiones, muchos partidos responden a los cam-
bios institucionales ajustándose estrictamente a lo impuesto por la 
norma, sin buscar mayores niveles de participación de mujeres, en 
lo que ellas denominan una “interpretación minimalista de la ley” 
(Archenti y Tula, 2009, p. 20).

Otros estudios evidencian cómo, si bien las medidas de acción 
afirmativa han mejorado significativamente la representación des-
criptiva en ámbitos legislativos, este tipo de iniciativas no han sido 
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promovidas para los espacios ejecutivos. En consecuencia, las leyes 
de cuotas parecieran “haber encarrilado a las mujeres en un anda-
rivel legislativo, mientras el acceso a otros puestos políticamente 
valiosos para el desarrollo de carreras políticas (como las goberna-
ciones e intendencias) continúa siendo excepcional y restringido” 
(Caminotti, 2013, p. 333). Los estudios sobre gabinetes en Argentina 
y Latinoamérica evidencian el escaso acceso de mujeres a puestos 
ejecutivos de importancia (Molina, 2017).

Otro de los aspectos explorados por la literatura sobre Argenti-
na, como hemos señalado en la dimensión sociológica cultural, es la 
distribución de roles y cargos una vez que las mujeres han accedido 
a puestos legislativos. En ese sentido, se observa que, tanto la agen-
da legislativa como la distribución de presidencias de las comisiones 
parlamentarias se encuentran generizadas. Por un lado, existe una 
división tributaria de las temáticas socialmente percibidas como fe-
meninas o masculinas. Por otro lado, también se ha encontrado que 
las mujeres suelen quedar encargadas de asuntos convencionalmen-
te calificados como de menor relevancia (Borner et at., 2009; Cami-
notti, 2013). Estas observaciones tienen especial importancia para 
los estudios de representación descriptiva, porque problematizan la 
noción de acceso a espacios de decisión, proponiendo analizar qué 
tipos de cargos son accesibles para las mujeres, y qué jerarquía tie-
nen. A nivel subnacional, el trabajo de Asin y Robles Rodríguez (2021) 
analiza, para el caso de Tierra del Fuego, cómo opera la distribución 
generizada de los cargos dentro de las Comisiones de Asesoramien-
to Permanentes de la Legislatura provincial y da cuenta de cómo la 
asignación de roles se encuentra atravesada por la identidad de géne-
ro de las y los decisores. Finalmente, y también a nivel subnacional, 
Glasserman Apicella (2021) realiza un mapeo de todas las legislatu-
ras provinciales y de la de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para, 
en la misma clave interpretativa, “comprender la posición de poder 
relativa de las mujeres dentro de los esquemas internos de las legisla-
turas” (Glasserman Apicella, 2021, p. 1).
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Por último, la literatura también ha explorado tópicos como los 
obstáculos que se interponen entre las mujeres y el acceso a cargos 
públicos, como por ejemplo la discrecionalidad de los partidos polí-
ticos a la hora de seleccionar a sus candidatas/os (Vera, 2007). Este 
tipo de trabajos ya fueron discutidos previamente, pero es importan-
te destacar que también integran el área de atención de los estudios 
sobre representación descriptiva.

Los estudios sobre representación simbólica, tanto en la litera-
tura en general, como en la producción argentina, cuentan con un 
menor grado de desarrollo. De hecho, el relevamiento llevado a cabo 
solo logró identificar una producción abocada exclusivamente a este 
aspecto de la representación política. Bedin (2017), en su trabajo so-
bre los proyectos de paridad legislativa en Argentina de 2014, utiliza-
rá la teoría de las declaraciones representativas (Saward, 2010), para 
revisar los argumentos en favor de la paridad política, y problema-
tizar el vínculo entre representación descriptiva y simbólica. Bedin 
(2017) señala la importancia de este vínculo, en tanto es necesario 
profundizar en los estudios acerca del impacto que la presencia de 
mujeres en puestos de decisión tiene sobre la percepción de las mu-
jeres con respecto a la política. Enfatiza también en cómo la repre-
sentación constituye una acción performativa que moldea a los y las 
representadas, pudiendo operar cambios sobre su autopercepción, 
su lugar en la sociedad, los roles que las distintas identidades sexo-
genéricas pueden ocupar y, en suma, “quién cuenta y quién no como 
sujeto” (Bedin, 2017, p. 19).

Finalmente, en relación a la dimensión sustantiva, la literatura 
sobre el caso argentino ha explorado las agendas legislativas y el 
impacto del aumento de la presencia de mujeres en el Congreso Na-
cional sobre estas. Caminotti (2013) ha encontrado que se ha logrado 
llevar al recinto asuntos vinculados con la agenda internacional de 
derechos humanos de las mujeres. A la vez, la investigadora señala 
que se han aprobado un conjunto de leyes enfocadas a disminuir la 
discriminación hacia las mujeres. A pesar de ello, se indica que hay 
cuestiones pendientes de gran importancia para la vida cotidiana de 
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las mujeres que, o bien no han logrado ser tratadas, o no han sido 
aprobadas cuando se le dio tratamiento parlamentario (Caminotti, 
2013). En este sentido, si bien las investigaciones han encontrado un 
vínculo causal positivo entre representación descriptiva y sustantiva 
(Lores, 2011), también evidencian que este no se da necesariamente 
de manera automática.

En función del breve repaso sobre el caso argentino y en compa-
ración con los desarrollos teóricos presentados en la primera parte 
de este apartado, encontramos que futuras investigaciones necesi-
tan profundizar tópicos de las dimensiones sustantiva y simbólica. 
En cuanto a la primera, es necesario seguir complejizando la noción 
de intereses de las mujeres, haciendo uso de la perspectiva de la inter-
seccionalidad, para poder capturar con mejor precisión el complejo 
entramado de demandas insatisfechas y, como contracara de esas 
demandas, poder conceptualizar con mayor claridad la agenda de 
políticas para contribuir a subsanarlas. Por el lado de la dimensión 
simbólica, valerse de herramientas como la teoría de las declaracio-
nes representativas puede resultar fértil para comprender mejor los 
efectos que la representación puede tener sobre la subjetividad de las 
mujeres y, en consecuencia, sobre sus repertorios de acción política.

Entre los sistemas electorales y las normas: los estudios sobre Argentina

Siguiendo la literatura especializada, la década de los noventa inau-
guró una nueva etapa en los estudios de género y la participación 
política (Tula, 2009). En Argentina, los estudios que toman las reglas 
electorales como variable independiente para medir la participación 
de las mujeres le prestan especial atención a las modificaciones que 
se dieron en ocasión de la sanción de las leyes de cupo (Ley 24.012 
2001, vigente hasta 2017) y la ley de paridad (Ley 27.412, 2017).

En este sentido, encontramos que la mayor parte de los traba-
jos relevados se ubica bajo la presente dimensión. Como señala Pe-
rri (2019), los estudios sobre esta temática se encuentran anclados 
desde un posicionamiento institucionalista, corriente bajo la cual se 
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desarrolla principalmente la ciencia política en Argentina. Numero-
sos trabajos han investigado en profundidad el impacto positivo de 
las acciones afirmativas en la incorporación de mujeres en los ám-
bitos legislativos (Albaine y Archenti, 2012; Archenti, 2003; Archenti 
y Tula, 2005; Caminotti, 2016; Tula, 2003). Asimismo, Tula (2003) ha 
encontrado que el trabajo de un organismo del Estado, como lo es el 
Consejo Nacional de la Mujer, fue de gran importancia para que la 
normativa de cupo se cumpla dado que promovió e inició acciones 
legales para garantizar su efectivo cumplimiento.

En relación a las cuotas, investigaciones dan cuenta que el por-
centaje de mujeres pasó del 3% a superar el 30% (Caminotti, Rotman 
y Varetto, 2011 y 2014). A pesar del gran avance que supusieron estas 
medidas, las producciones que observaron el impacto de las leyes de 
cuotas sostienen que el piso del 30% que estableció la ley sancionada 
en 1991 no logró ser superado (Caminotti, Rotman y Varetto, 2011 y 
2014) hasta la sanción de la Ley de Paridad (2017), lo que supone que 
las modificaciones se dan por la mecanicidad de la ley y no por una 
transformación sustantiva en las prácticas de quienes seleccionan 
las candidaturas y definen las listas electorales (Caminotti, 2016). Por 
su parte, Caminotti, Page y Zárate (2019) encuentran que las medidas 
de igualdad constituyen normativas de gran relevancia, pero que evi-
dencian sus límites al no poder incidir en las prácticas y conductas 
de los actores políticos. En virtud de ello, se corrobora que la canti-
dad de puestos en las listas afecta la proporción de mujeres electas, 
dado que los varones son los que encabezan las listas, mayormente.

Las investigaciones que se enfocan en normas institucionales y 
sistemas electorales no solo se han centrado en los impactos de las 
reglas institucionales a nivel nacional, sino que también se han in-
teresado por los niveles subnacionales (Archenti y Albaine, 2012; 
Archenti y Tula, 2009; Caminotti, Page y Zárate, 2019; Del Carmen 
y Rulli, 2020; Perri, 2013; Perri, 2015), en concordancia con la proli-
feración de investigaciones subnacionales desde diversos enfoques. 
En coincidencia con el estudio que realizan Caminotti, Rotman y 
Varetto (2011 y 2014) para la provincia de Buenos Aires, en donde 
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encuentran que no se produce un derrame en la participación de las 
mujeres desde el ámbito legislativo hacia el ejecutivo, Archenti y Al-
baine (2012) observan el nivel municipal y afirman que el éxito elec-
toral de las mujeres es mayor en los ámbitos legislativos locales que 
en los ejecutivos, dado que la mayoría de los distritos estudiados son 
circunscripciones plurinominales con sistemas proporcionales y 
normativas de cuotas. Por su parte, estudios subnacionales que inda-
gan acerca de las situaciones de distintas provincias, han estudiado 
los efectos de otros aspectos de las reglas electorales, como es el caso 
de la investigación de Duarte de Medeiros, Pessina y Mayol (2021), 
quienes observan cómo la legislatura de Tierra del Fuego tiene una 
composición cercana a la paridad (47% de mujeres) aún sin contar 
con una ley que así lo establezca; o el trabajo de Martin, Carlino, San-
tillán y Lattes (2021), en el cual evalúan el impacto de la reciente ley 
de paridad en Misiones sobre la estructura de posibilidades políticas 
de las mujeres en esa provincia.

Otros estudios han puesto el foco en analizar los regímenes elec-
torales centrándose en las características del sistema electoral y el 
diseño institucional, a la vez que observan el sistema de partidos 
(Alles, 2007; Alles, 2008; Archenti y Tula, 2005). En esta línea de tra-
bajo, un estudio que realizan Archenti y Tula (2005) da cuenta de la 
multiplicidad de posibilidades que adquieren los sistemas electora-
les en Argentina, dadas sus características federales. En este sentido, 
las autoras señalan que el acceso y la participación de las mujeres se 
encuentra sujeto a las formas de cada sistema electoral. Estudios que 
realizan Barnes, Ciocci y Lopreite (2019) y Molina (2017) se centran 
en la inclusión de mujeres en puestos políticos de designación en ni-
veles subnacionales, lo cual resulta interesante ya que da cuenta de 
una coincidencia empírica que se presenta en relación a las mayores 
posibilidades que se dan cuando la magnitud del distrito es mayor. Al 
igual que los distritos más grandes favorecen el acceso de las mujeres 
a las listas, Barnes, Ciocci y Lopreite (2019) afirman que las mujeres 
tienen más oportunidades de acceso a los gabinetes ministeriales 
cuando estos cuentan con más cargos a ocupar. Por su parte, Molina 
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(2017) concluye que las diversas configuraciones institucionales inci-
den en los nombramientos de las mujeres al gabinete, siendo que en 
países cuyas instituciones son más abiertas, democráticas y plurales 
se espera que haya una mayor participación de las mujeres en los 
gabinetes.

A la vez, encontramos que la producción argentina también 
realiza estudios comparados para observar las variables de aplica-
ción y eficacia de las leyes afirmativas entre países, especialmente 
de América Latina (Archenti y Tula, 2013; Freidenberg y Caminotti, 
2016; Veramendi, 2011). El estudio que llevan adelante Caminotti y 
Freidenberg (2016) sugiere que hay tres propiedades en el diseño ins-
titucional de las cuotas que tienen injerencia en la efectividad de la 
incorporación de mujeres en las listas. En primer lugar, el porcentaje 
de mujeres exigido por las normas afirmativas, es decir, el tamaño de 
la cuota. En segundo lugar, el mandato de posición de la cuota (esto 
es, una ley que contemple la ubicación de las candidatas en las listas) 
hará más efectivo su acceso dado que es muy posible que, si no se 
explicita, la presencia de mujeres en las listas sea simbólica. Final-
mente, las autoras encuentran que los mecanismos que penalizan 
el incumplimiento de las cuotas pueden favorecer a la elección de 
mujeres en los espacios legislativos.

Los estudios sobre Argentina han observado de manera acabada 
el impacto de las reglas electorales y las normas institucionales en 
la participación de las mujeres. Como se ha señalado, la aplicación 
de una ley de cuotas a principios de los noventa habilitó una profu-
sa área de investigación. En virtud de ello, se han realizado aportes 
con diversos objetos: comparaciones regionales, profundizaciones 
subnacionales, análisis de las posibles modificaciones tras reformas 
electorales, entre otras. A la luz de la sanción de la ley 27.412 en 2017, 
que establece la paridad para todas las listas de candidatos/as a legis-
ladores/as nacionales, se abre la posibilidad para que la investigación 
social analice su cumplimiento e impacto sobre la composición de 
los cuerpos legislativos. Asimismo, futuras investigaciones deben en-
focarse en la necesidad y pertinencia de normas similares para otros 
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poderes y niveles del Estado. Con todo, esta recapitulación encuentra 
que el campo sobre esta dimensión se encuentra profusamente abor-
dado y que, por tanto, sería interesante que futuras líneas de inves-
tigación avancen también sobre las reglas informales que cooperan 
en la reproducción de las desigualdades sexogenéricas.

Consideraciones finales

En el presente capítulo, nos hemos propuesto relevar los artículos ar-
gentinos que se inscriben en el análisis de género y partidos políticos. 
Con ese objetivo, revisamos distintas publicaciones y presentaciones 
realizadas en el marco de las revistas y congresos que condensan las 
principales discusiones académicas a nivel federal de la ciencia po-
lítica en Argentina. El relevamiento fue organizado a partir de cua-
tro dimensiones y persiguió los objetivos de elaborar un estado de 
la cuestión de los desarrollos en la materia e identificar agendas y 
aspectos teóricos que precisan ser profundizados en su abordaje.

Respecto a los estudios enfocados en la vida interna de los par-
tidos políticos, la literatura argentina es concluyente respecto a la 
primacía masculina en la organización interna de las estructuras 
partidarias y la confección de listas electorales. Esta primacía es 
garantizada por la discrecionalidad y la administración informal 
del poder dentro de los partidos políticos. Es desde este marco que 
consideramos necesario fortalecer los estudios que tienen a los me-
canismos informales como objeto de estudio para comprender la 
reproducción de la desigualdad de género en la vida interna parti-
daria. Estos mecanismos informales atentan directamente contra 
las acciones afirmativas formales que instan y promueven actitudes 
partidarias más equitativas. A su vez, si bien la literatura reconoce la 
relevancia de la variable centralización/descentralización para ana-
lizar la estructura de oportunidades de las mujeres para forjar sus 
carreras dentro de los partidos políticos, se encuentra una vacancia 
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teórica en la vinculación de esta variable con la cuestión de género, e 
incluso el abordaje de esta variable desde una perspectiva de género.

En cuanto a los estudios de enfoque sociológico cultural, se reco-
noce la relevancia de las funciones generizadas socialmente asigna-
das a varones y mujeres, las trayectorias y la violencia política hacia 
las mujeres como variables centrales para comprender el vínculo en-
tre el género y los partidos políticos. Estos estudios cristalizan la ne-
cesidad teórica de incorporar herramientas de la sociología política 
como enfoque para un abordaje interdisciplinario. A su vez, resulta 
fundamental explorar la irrupción masiva del movimiento feminis-
ta en la agenda política nacional ya que ha cobrado, a partir de 2015 
en adelante, una relevancia inédita en la historia política argentina 
contemporánea. Además de impulsar una agenda feminista en el 
ámbito público, las demandas y reivindicaciones feministas atravie-
san y permean los partidos políticos cuestionando, por ejemplo, sus 
estructuras, comportamientos y liderazgos.

La literatura argentina ha abordado ampliamente la cuestión 
de los partidos políticos argentinos y la representación. Encontra-
mos una preponderancia en investigaciones que se enfocan en la 
representación descriptiva y sus avances y obstáculos, tomando en 
cuenta las acciones afirmativas y su impacto en los poderes legisla-
tivos, aunque no así en los ejecutivos. En cambio, los desarrollos en 
torno a la representación sustantiva y, especialmente, la simbólica 
son menores. Respecto a la representación sustantiva, es preciso 
complejizar la noción de intereses de mujeres como bloque monolítico 
y homogéneo a partir de una perspectiva interseccional. En el caso 
de la representación simbólica, resulta necesario incorporar herra-
mientas como las declaraciones representativas para comprender la 
relación entre la representación y la subjetividad de las mujeres para 
construir repertorios de acción política.

Por último, se destaca la existencia de un vasto desarrollo en las 
investigaciones argentinas sobre la dimensión de reglas electorales 
y normas institucionales. El abordaje de esta dimensión profundi-
za en el análisis de medidas y modificaciones concretas al sistema 
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electoral e institucional. La reciente ley de paridad (Ley 27.412) que 
se propone la igualdad en las listas electorales para el ámbito legis-
lativo nacional, inaugura una nueva agenda de investigación que 
analice el cumplimiento e impacto de esta nueva norma. A su vez, 
como establecimos previamente, el impacto de las acciones afirma-
tivas es cabalmente menor en los poderes ejecutivos, tanto nacional 
como subnacional. Es por ello que resulta menester enfocar futuros 
estudios en la necesidad de normas que busquen la igualdad en otros 
poderes y niveles del Estado.

Para concluir, reconociendo la multiplicidad de trabajos realiza-
dos por distintas investigadoras, y sus aportes fundamentales, aún 
resulta necesario profundizar y dar apertura a nuevas agendas de in-
vestigación en lo que respecta al análisis del género y los partidos po-
líticos, transversalizando con otros tópicos de la ciencia política. En 
este sentido, resulta necesario incorporar y ampliar la perspectiva 
de género en trabajos que se enfoquen en la desnacionalización, la 
descentralización y el federalismo argentino. Si bien existen intere-
santes trabajos que analizan las restricciones que el sistema federal 
argentino impone sobre el avance de los derechos reproductivos de 
las mujeres (Franceschet y Piscopo, 2013; Ruibal, 2018; Vickers, Grace 
y Collier, 2020), consideramos de interés que también se explore la 
interacción entre el sistema federal y la participación política de las 
mujeres. A su vez, es importante poner énfasis no solo en resultados 
(número de candidatas, número de parlamentarias, etc.) sino tam-
bién en los aspectos organizativos que hacen a los partidos políticos, 
las trayectorias y los entornos que condicionan la participación de 
las mujeres y personas LGBTIQ. Conocer más acerca de la construc-
ción de liderazgos formales, de referencias y conducciones políticas, 
así como producir evidencia sobre las mejores prácticas para impul-
sar una verdadera democratización de los partidos políticos.

En ese sentido, resulta relevante incorporar al análisis el surgi-
miento de sectores, comisiones, frentes de mujeres y de personas 
LGBTIQ dentro de los partidos, en tanto posibilidad de incorporación, 
permanencia y acción dentro de sus organizaciones e incidencia en 
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la arena política. Por otro lado, el vacío en la literatura indica la im-
portancia de elaborar estudios de caso sobre los partidos políticos ar-
gentinos en sus distintos niveles, y su comportamiento respecto a la 
promoción de la democratización en la participación y la superación 
de las restricciones y obstáculos fundados en la desigualdad. A su 
vez, es necesario reforzar el análisis de la interacción de los partidos 
con otros componentes del sistema político en tanto promoción de 
equidad en la participación de las mujeres y la comunidad LGBTIQ: 
el Estado, poderes ejecutivo, legislativo y judicial, la comunidad in-
ternacional, la sociedad civil, entre otros.

Otro aspecto sobre el que es necesario profundizar la mirada es 
aquel que cuestiona la binariedad del género (Freidenberg y Gilas, 
2020). Circunscribir los estudios sobre género y partidos políticos a 
la creencia de que todas las identidades sociales se sintetizan en la 
existencia de varones y mujeres implica, en un sentido político, la 
invisibilización de una parte importante de la comunidad LGBTIQ, 
lo cual resulta en la negación de sus derechos individuales y colec-
tivos. Además, supone también un serio problema epistemológico, 
dado que la ciencia no puede comprender aquello cuya existencia 
no contempla.

Si entendemos el género como un sistema que distribuye poder 
de manera desigual en función de la identidad sexogenérica, es tam-
bién de importancia poder ampliar el análisis de los partidos políti-
cos y la participación hacia el estudio de las masculinidades (Celis, 
Childs y Kantola, 2016) en al menos dos sentidos. Por un lado, para 
poder profundizar los conocimientos sobre los problemas para la 
participación de las mujeres, es clave que la investigación haga foco 
en los discursos y prácticas, tanto formales como informales, que 
despliegan los varones y que se constituyen en obstáculos para las 
mujeres. En este sentido, conocer cómo las redes de solidaridad mas-
culina se convierten en lo que Connell (1995) conceptualizó como ga-
tekeepers para la inclusión de las mujeres y otras identidades en los 
espacios de decisión es un objetivo de investigación que debe priori-
zarse. Por otro lado, los estudios sobre deconstrucción masculina y 
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promoción de nuevas masculinidades, y su consecuente traducción 
en políticas públicas, podrían generar aportes conceptuales relevan-
tes para la ciencia política.

Finalmente, creemos necesario que las nuevas agendas realicen 
sus análisis desde una perspectiva interseccional. En este sentido, ha 
sido mencionado que entender los intereses de las mujeres como te-
mas que las involucran de forma general implica solo relevar los in-
tereses de un sector de las mujeres. Como contrapartida, incluir una 
perspectiva interseccional permite explorar y comprender cómo 
operan variables que atraviesan a las personas, tales como la clase, 
raza, identidad de género, geografía, los cuales se traducen en una 
multiplicidad de capitales y la distribución desigual de los mismos.
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lítica de las mujeres en Argentina y México. Revista Mexicana de 
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